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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 13, fracción XX, se adiciona el Capítulo Vigésimo al Título Segundo y 
los artículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN XX, SE ADICIONA EL CAPÍTULO VIGÉSIMO AL TÍTULO SEGUNDO 

Y LOS ARTÍCULOS 101 BIS, 101 BIS 1 Y 101 BIS 2 A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XX del artículo 13; se adiciona un Capítulo Vigésimo denominado 

“Derecho de Acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación” al Título Segundo que comprende 

los artículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2 a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación. 

... 

Capítulo Vigésimo 

Derecho de Acceso a las Tecnologías 

de la Información y Comunicación 

Artículo 101 Bis. Niñas, niños y adolescentes gozan del derecho de acceso universal a las Tecnologías 

de la Información y Comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 

de banda ancha e Internet establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 101 Bis 1. El Estado garantizará a niñas, niños y adolescentes su integración a la sociedad de la 

información y el conocimiento, acorde a los fines establecidos en el artículo 3o. constitucional, mediante una 

política de inclusión digital universal en condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad 

y calidad. 

Artículo 101 Bis 2. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso y uso seguro del Internet como 

medio efectivo para ejercer los derechos a la información, comunicación, educación, salud, esparcimiento, no 

discriminación, entre otros, de conformidad con el principio de interdependencia, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 
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Segundo. Los plazos para el cumplimiento efectivo de las obligaciones referidas en el presente Decreto 

serán los establecidos en el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VII del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a VI. ... 

VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y documentación sobre las lenguas indígenas 

nacionales y sus expresiones literarias, así como, promover su enseñanza; 

VIII. a XV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización a Caja Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo 
y Finanzas Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.-  
Oficio Núm. P138/2018.- Exp. CNBV.311.311.16 (14061) “2018-05-22” <10>. 

Asunto: Autorización a Caja Popular Ciudad 
Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para 
continuar realizando operaciones de ahorro 
y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO 
DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 
BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS NO. 2607, INTERIOR 3 
COL. BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 37280, LEÓN, GTO. 

CAJA POPULAR CIUDAD HIDALGO, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
AV. JUÁREZ NO. 50, COLONIA CENTRO, 
C.P. 61100, CIUDAD HIDALGO, MICHOACÁN 

AT’N. L.A.E. JORGE SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SUPERVISIÓN 

AUXILIAR 
 C.P. OMBELINA GUTIÉRREZ GÓMEZ 
 REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

Mediante escrito presentado el 29 de junio de 2015, el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de 
Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, 
por conducto de su entonces Presidente, el señor Jorge Valle Pérez, remitió a esta Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores la solicitud de autorización de Caja Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de 
C.V., para continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos del artículo 10 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Con escritos presentados los días 2 de marzo y 4 de octubre de 2017 y 19 de enero, 10 y 18 de abril de 
2018, el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores, proporcionó documentación e información 
complementaria a su solicitud inicial, así como alcances al dictamen favorable que acompañó 
a dicha solicitud. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión ordinaria celebrada el 14 de mayo 
de 2018, con fundamento en el artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores el 22 de mayo de 2015 emitió su 
dictamen favorable con motivo de la solicitud de autorización de que se trata; 

SEGUNDO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para que Caja Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, cumple con los requisitos previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 2, 3 y 192 de las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo”; y 

TERCERO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, adoptó el siguiente: 

ACUERDO 
“OCTAVO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción V de la Ley 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el 
Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de mayo 
de 2018, autorizaron por unanimidad que Caja Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continúe 
realizando operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma denominación, en 
términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 
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La sociedad a la que se otorga la presente autorización para que continúe realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.-  La denominación de la sociedad es Caja Popular Ciudad Hidalgo, la cual se usará seguida 

de las palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable o de sus siglas S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA.-  Su duración será indefinida. 
TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el artículo 

19, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en Ciudad Hidalgo, Michoacán. 
QUINTA.-  La sociedad cooperativa tendrá un nivel de operaciones I. 
SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
SÉPTIMA.-  La sociedad cooperativa estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, así como a la supervisión auxiliar del Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo 
de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección 
a sus Ahorradores. 

OCTAVA.-  Las operaciones de ahorro y préstamo que la sociedad cooperativa celebre por virtud de la 
presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su 
organización y funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en 
este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a las reglas y disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a la 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, que por su naturaleza le resulten aplicables. 

Por otra parte y complementariamente al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que autoriza a Caja 
Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo, 
esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y 70 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo, requiere a esa sociedad cooperativa: 

Primero: Inscribir la presente autorización en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su 
notificación, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en el plazo de 15 días 
naturales posteriores a la inscripción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segundo: Realizar, a más tardar dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de 
notificación del presente oficio, los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases 
constitutivas a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y solicitar a esta 
Comisión la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, sujetándose al procedimiento y 
términos a que se refiere el precepto legal antes citado. 

Asimismo, se adjunta al presente debidamente sellado el proyecto de las bases constitutivas de Caja 
Popular Ciudad Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., que acompañó a su solicitud de autorización, a efecto 
de que solicite la aprobación prevista en el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, dentro de los términos y plazos requeridos anteriormente. 

La Comisión publicará el presente oficio en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10, antepenúltimo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 121, 123 y 132 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 16, fracciones I y VI de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 9, 12 y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 
Ciudad de México, 22 de mayo de 2018.- El Presidente, José Bernardo González Rosas.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia 
Medidas 
Metros 

1 16-6198-3 “Campamento de Brigada 
de Conservación La 

Huacana” 

ubicado en Calle Pino 
Suárez, S/N, Colonia Vasco 

de Quiroga, C.P. 61850, 
Municipio de La Huacana, 
Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

Superficie de 16000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 

 

Propiedad de Antonio 
Cárdenas 

 

Carretera La Huacana 
4 Caminos 

 

Calle SN y Propiedad 
de Esteban Arciga 

Mejía 

 

Calle SN y Propiedad 
de Esteban Arciga 

Mejía 

40.00 
 

 

40.00 
 

 

400.00 
 
 

 

400.00 
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2 20-19550-8 “Campamento de 
Conservación de 

Carreteras” 

Ubicado en Carretera Libre 
San Lorenzo- Cacaotepec, 
S/N, Km. 0+500, C.P. S/N, 

Municipio de San Pablo Etla, 
Estado de Oaxaca. 

Superficie de 667.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Carretera a San 
Lorenzo 

 

Sra. María Martínez 
García 

 

Calle Vía Ferrocarril 

 

Calzada a San Lorenzo 
Cacaotepec 

10.95 
 

 

21.19 
 

 

37.95 

 

36.09 

 

3 28-5585-3 “Unidad Administrativa 
Auxiliar Matamoros” 

ubicado en Privada 11, N° 
40, Colonia Industrial, C.P. 

87350, Municipio de 
Matamoros, Estado de 

Tamaulipas. 

Superficie de 256.00 
metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Río Conchos 

 

Edificio de Correos 

 

Edificio de Telégrafos 

 

Privada Once 

20.77 

 

20.77 

 

24.08 

 

24.08 

4 20-19395-1 “Residencia de 
Conservación de 

Carreteras 19-4 Puerto 
Escondido” 

ubicado en Avenida Séptima 
Norte, N° 101, Colonia 
Sector Reforma, C.P. 

71980, Municipio de San 
Pedro Mixtepec –Dto. 22-, 

Estado de Oaxaca. 

Superficie de 5677.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Sra. Iris Ramírez Apac 
y Eutiquio Ríos Torres. 

 

Séptima Norte 

 

Primera Oriente 

 

Avenida Oaxaca 

73.56 
 

 

82.02 

 

80.94 

 

73.56 

5 28-5553-0 “Campamento Aldama” 

ubicado en Carretera Libre 
Manuel- La Coma, S/N, 

Km. 37, Colonia Villa de 
Aldama, C.P. 89670, 
Municipio de Aldama, 

Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 8726.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Lerdo 

 

Carretera Manuel 
La Coma 

39.00 

 

140.00 

 

125.00 

 

70.00 

6 9-17150-0 “Sin Nombre antes Vor 
Pantitlán” 

ubicado en Calle 5, N° 165, 
Colonia Agrícola Pantitlán, 

C.P. 08100, Delegación 
Iztacalco, Ciudad de México.

Superficie de 20020.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

 

Predios Particulares 

 

Predios Particulares 

 

Calle 6 

 

Calle 5 

182.00 

 

182.00 

 

110.00 

 

110.00 
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7 9-7239-7 “Jardín de Niños 
Cuailama” 

ubicado en Calle Ahualapa, 
S/N, Pueblo Santa Cruz 
Acalpixca, C.P. 16500, 
Delegación Xochimilco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1800.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Ahualpa 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

60.00 

 

60.00 

 

30.00 

 

30.00 

 

8 9-7238-8 “Jardín de Niños Tlahuiz” 

ubicado en Avenida 
Prolongación Aquiles 
Serdán, S/N, Barrio 

Santiago Tepalcatlalpan, 
C.P. 16200, Delegación 
Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Superficie de 1600.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Prolongación 
Aquiles Serdán 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

30.20 

 

30.20 
 

 

53.00 

 

53.00 

 

9 9-16037-3 “Jardín de Niños Genaro 
Estrada” 

ubicado en Calle Imprenta, 
S/N, Colonia Morelos, C.P. 

15270, Delegación 
Venustiano Carranza, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1663.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Herreros y 
Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida Congreso de 
la Unión 

 

Calle Imprenta 

21.80 
 

 

22.20 

 

61.40 
 

 

19.00 

10 9-18065-2 “Centro de Atención 
Múltiple Cam 71 Juan 
Duarte de San Juan” 

ubicado en Calle Camino 
Cerro de la Estrella, S/N, 

Colonia El Santuario, C.P. 
09820, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de 
México. 

Superficie de 8700.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Camino Cerro de la 
Estrella 

145.00 

 

145.00 

 

60.00 

 

60.00 

 

11 9-7138-0 “Escuela Secundaria 
Diurna 262” 

ubicado en Calle Ocotlán, 
S/N, Colonia El Toro, C.P. 

10610, Delegación La 
Magdalena Contreras, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4567.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Palacio 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Campo Deportivo 

100.00 

 

120.00 

 

30.00 

 

94.00 
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12 9-7133-5 “Escuela Secundaria 
Diurna 251” 

ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata y G Guerra, 
S/N, Colonia Cuautepec de 

Madero, C.P. 07200, 
Delegación Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 

Superficie de 5046.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

 

Escuela Primaria 

 

Escuela Primaria 

 

Avenida Emiliano 
Zapata 

 

Propiedades 
Particulares 

129.36 

 

105.73 

 

52.71 
 

 

52.71 

 

13 9-7125-5 “Escuela Secundaria 
Diurna 229 Ludmila 

Yivkova” 

ubicado en Avenida La 
Libertad, S/N, Colonia 

INFONAVIT Pedregal de 
Carrasco 7 Secc., C.P. 

04700, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de 

México. 

Superficie de 4686.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Avenida de La Libertad 

 

Escuela Primaria 

 

Terreno de DDF 

 

Estacionamiento 

57.00 

 

57.00 

 

81.00 

 

82.00 

 

14 9-18069-9 “Jardín de Niños 
Anayantzin” 

ubicado en Avenida 
Catarroja, S/N, Colonia 

Cerro de la Estrella, C.P. 
09860, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2240.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Escuela Primaria 

 

Avenida Catarroja 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

40.00 

 

40.00 

 

56.00 

 

56.00 

 

15 9-18071-4 “Escuela Primaria Ignacio 
Manuel Altamirano” 

ubicado en Calle Reforma 
Aeronáutica, S/N, Colonia 

Reforma Política, C.P. 
09730, Delegación 

Iztapalapa, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2550.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida Insurgentes 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Reforma 
Aeronáutica 

52.00 

 

52.00 

 

48.00 

 

48.00 

 

16 9-8156-5 “Escuela Secundaria para 
Trabajadores 69 Héroes 

Navales Mexicanos” 

ubicado en Calle San Felipe, 
N° 36, Colonia Xoco, C.P. 
03330, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México. 

Superficie 2189.40 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Federal 

 

Calle San Felipe 

 

Propiedad Particular 

61.50 

 

61.60 

 

35.60 

 

35.60 
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17 9-16036-4 “Jardín de Niños José 
Revueltas” 

ubicado en Calle Juan de la 
Granja, S/N, Colonia Merced 

Balbuena, C.P. 15810, 
Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de 

México. 

Superficie de 2311.24 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

 

CENDI 

 

Calle Juan de la Granja 

 

Avenida Congreso de 
la Unión 

 

Calle San Lázaro 

32.60 

 

32.60 

 

63.50 
 

 

63.50 

 

18 9-16549-6 “Jardín de Niños Estado 
de Tamaulipas” 

ubicado en Calle Sierra San 
Pedro, S/N, Colonia Tlalmilli, 

C.P. 14657, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 2428.01 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Sierra San Pedro 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

94.55 

 

92.70 

 

19.10 

 

26.00 

 

19 9-19397-3 “Jardín de Niños Parres” 

ubicado en Carretera 
Federal Libre 95 Ciudad de 
México- Cuernavaca, S/N, 
Pueblo Parres El Guarda, 
C.P. 14900, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 1386.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Benito Juárez 

 

Calle Allende 

 

Calle Guerrero 

 

Carretera Federal a 
Cuernavaca 

18.00 

 

15.00 

 

77.00 

 

77.00 

 

20 9-19429-1 “Jardín de Niños Ayotzin” 

ubicado en Calle Chumayel 
y Sacalum, S/N, Colonia 
Torres de Padierna, C.P. 

14260, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1131.00 

metros cuadrados. 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Chumayel 

 

Calle Desivalchen 

 

Calle Tecay 

 

Calle Sacalum 

39.00 

 

39.00 

 

29.00 

 

29.00 

 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 
señalados con los números del 1 al 6 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y los señalados con 
los números 7 al 20 por la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini. - Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso h) del párrafo primero del artículo 21 y la fracción I del artículo 48 de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL INCISO H) DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 21 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 48 

DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforman el inciso h) del párrafo primero del artículo 21 y la fracción I del artículo 48 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias 

del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación cuyo 

titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de 

Salud; g) Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

i) Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo que se consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

... 

... 

... 

Artículo 48.- El Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral estará dirigido por 

un consejo interno conformado por: 

I. Los titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Educación Pública; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Social y Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano; 

II. a IX. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Sinteg en México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
SP.-001/2016.- No. de oficio OIC/AR/041/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “SINTEG EN 

MÉXICO, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XII, y 44, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
reformada por “Decreto por el que se reforma y deroga diversa disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 44 Bis 1, fracción II de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 62 y 63, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Numeral 139 de la Relación de 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el quince de agosto de dos mil diecisiete; 3, apartado C, 95, segundo párrafo, y 99, fracción I, numeral 12, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de julio de dos mil diecisiete; 30 del Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinticinco de agosto de dos mil quince; 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 61, último párrafo, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente; en cumplimiento a lo 
ordenado en el Resolutivo SEXTO de la Resolución de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, contenida en 
el oficio OIC/AR/039/2018, dictada en el expediente SP-001/2016, a SINTEG EN MÉXICO, S.A. DE C.V., con 
Registro Federal de Contribuyentes SME9002277T7; esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 
persona, durante el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de 
un nuevo comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución 
antes señalada. 

Atentamente 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil dieciocho.- La Titular del Área de Responsabilidades, 
María Teresa Domíguez Piña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LISTA de Libros de Texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 
secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2018-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 12, fracción IV de la Ley General de Educación; 30, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; lineamiento Décimo Tercero del Acuerdo número 
18/12/17 por el que se determinan los Lineamientos a que se sujetará el procedimiento para autorizar el uso 
de libros de texto destinados a escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2017, la Dirección General de Materiales Educativos da 
a conocer la lista de los libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las 
escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo escolar 2018-2019. 

Los libros de texto de educación secundaria para el ciclo escolar 2018-2019 que aparecen en esta lista, 
fueron autorizados de conformidad con lo dispuesto en el referido Acuerdo número 18/12/17, por lo que en las 
escuelas secundarias del país sólo se podrán utilizar los libros referidos en el presente documento. 

LISTA DE LIBROS DE TEXTO AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
PARA SU USO EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

NACIONAL PARA EL CICLO ESCOLAR 2018-2019 

PRIMER GRADO 

Lengua Materna. Español 

1. Lengua Materna. Español 1 

Adame Moreno, María Georgina; Rosalva Ruvalcaba González y Mario Andrés Aliaga Valenzuela, 

Patria Educación 

2. Interacciones. Lengua Materna. Español 1

Burgos Cardenal, Ana Valeria y Julieta López Olalde 

Pearson Educación 

3. Español 1. Secundaria. Conecta Más

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Javier Ambrosio Luna Reyes; Irma Itzihuari Ibarra Bolaños y Alma 
Lilia Luna Castillo 

Ediciones SM 

4. Español 1 

Cueva, Humberto y Antonia De la O 

Editorial Trillas 

5. Español 1, Serie Travesías 

García Fernández, Juan Miguel; Claudia Rodríguez Escudero; Omar García Rivera y Roberto 
Julio Nuñez Narváez 

Ediciones Castillo 

6. Lengua materna. Español, primer grado de secundaria

Juárez Perete, Iliana del Carmen; Flor Daniela García Dávila y José Francisco Parra Miguel 

Editorial Progeso Grupo Edelvives 

7. Español 1 

Lepe, Enrique; Sergio Tobón; Gabriela Martínez del Campo y Carlos Belmonte 

Editorial Trillas 

8. Español para la vida. Libro de texto para primer grado de secundaria

Molina, Mónica Teresa 

Ángeles Editores 

9. Español 1 

Muro Villafuerte, Karina Valeria; Patricia del Carmen Gil Chaveznava; Claudia Hernández 
Hernández y Fernando Rodríguez González 

Correo del Maestro 

10. Español 1 

Romo Pimentel, Miriam 

Ediciones Castillo 
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11. Lengua Materna. Español 1 

Santos Cano, Tania; María Roca Santos; Octavio Nursia Loyola; Julieta Gamboa Suárez; Áurea 
Citlali Camacho Anguiano y Kiria Cárdenas Hernández 

Larousse 

12. Lengua Materna. Español 1 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledezma 

Larousse 

 

Matemáticas 

13. Matemáticas 1 

Alberro Semerena, Anne y Rubén García Madero 

Correo del Maestro 

14. Matemáticas 1. Secundaria. Conecta Más

Balbuena Corro, Hugo; David Block Sevilla y Silvia García Peña 

Ediciones SM 

15. Matemáticas 1, Serie Infinita

Bosch Giral, Carlos; Ana Meda Guardiola y Claudia Gómez Wulschner 

Ediciones Castillo 

16. Matemáticas 1. Secundaria. Soy Protagonista

Castañeda Alonso, Apolo y Rosa Isela González Polo 

Ediciones SM 

17. Matemáticas 1. Serie Aprender a ser

Cetina Vadillo, Doris Guadalupe del Carmen y Elisa Verónica Jiménez Gutiérrez 

Ek Editores 

18. Matemáticas 1 

Díaz Mori, Jorge Aurelio 

Ediciones Impresas y Digitales Del Río 

19. Matemáticas 1 

Escareño, Fortino y Olga Leticia López 

Editorial Trillas 

20. Matemáticas 1 

Hernández Soto, Jesús Manuel y Leopoldo Jiménez Malagón 

Larousse 

21. Matemáticas, primer grado de secundaria

Jímenez García, Vanessa 

Editorial Progeso Grupo Edelvives 

22. Matemáticas 1 

López Haro, Rubén Octavio 

Editorial Esfinge 

23. Interacciones. Matemáticas 1

Mancera Martínez, Eduardo y Eduardo Basurto Hidalgo 

Pearson Educación 

24. Matemáticas 1 

Martínez Hernández, María Leticia y Daniel Mohar Fresan 

Innova Ediciones 

25. MATEMÁTICAS 1 

Martínez Téllez, Pilar y Guadalupe Carrasco Licea 

Editorial Santillana 
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26. Matemáticas 1, Serie Travesías

Peña, María José; Erika Marlene Canché Góngora y Emilio Domínguez Bravo 

Ediciones Castillo 

27. Matemáticas 1 

Riva Palacio y Santana Marco Aurelio 

Editorial Santillana 

28. Matemáticas 1 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Verónica Hoyos Aguilar y Mariana Luisa Sáiz Roldán 

Patria Educación 

29. MATEMÁTICAS 1 

Trigueros Gaisman, María; María Dolores Lozano Suárez; Ivonne Twiggy Sandoval Cáceres; 
Mercedes Cortés Lascurain; Emanuel Jinich Charney y Mónica Inés Schulmaister 

Editorial Santillana 

 

Ciencias Naturales y Tecnología. (Biología) 

30. Biología. Secundaria. Conecta Más

Barahona Echeverría, Ana 

Ediciones SM 

31. Ciencia y tecnología. Biología

Becerra López, Blanca Rosa; Griselda Toriz Acosta y Néstor Martínez Martínez 

Innova Ediciones 

32. Ciencias y tecnología. Biología. Primer grado

Carrillo, María Sol; María Luisa Nava; Erick Vargas; Heber Islas; Fernanda Rocha; Nahieli 
Greaves y Jiro Suzuri 

Editorial Trillas 

33. Ciencias y Tecnología. Biología, primer grado de secundaria

Coronel Aguayo, Martha Gabriela; Rodrigo García Domínguez; Gerardo Guevara Casas Carlos y 
Minerva De la Vega Ayub 

Editorial Progeso Grupo Edelvives 

34. Biología Ciencia y tecnología

De Anda Bahena, Amado; Rosa del Carmen Villavicencio Caballero y Cesari Domingo
Rico Galeana 

Editorial Esfinge 

35. Ciencias 1 Biología. Serie Aprender a ser

Escalante Borreguín, Luz María y Silvina Monge Rodríguez 

Ek Editores 

36. Ciencias y Tecnología 1 Biología

Guillén Rodríguez, Fedro Carlos 

Editorial Santillana 

37. Ciencias y tecnología. Biología

Lartigue, Cecilia y Norma Hernández 

Correo del Maestro 

38. Biología. Ciencias y Tecnología 1

Lazos Ramírez, Luz; Miguel Ángel García Morelos; Marina Ruiz-Boites; Nina del Carmen Castro 
Moreno y Laura Jimena Gutiérrez Ramírez 

Norma 

39. Biología 1, Serie Infinita 

Mejía Núñez, Jesús; Saúl Limón Orozco; José Encarnación Aguilera Mejía; Alejandra Valero 
Méndez y Jorge Eduardo Malpica y Martínez 

Ediciones Castillo 
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40. Ciencias y tecnología. Biología. Primer grado

Mendoza, Luis Antonio y Jorge Mendoza 

Editorial Trillas 

41. Ciencias y tecnología Biología A través de la ciencia

Mora Villa, Leticia Anaid 

Fernández editores 

42. Biología 1 Ciencias y Tecnología, Serie Sin Fronteras

Petrich Moreno, Margarita Salomé; Alma Adriana Gómez Galindo; María Soledad Funes Argüello; 
José Luis López Arenas y Patricia de Guadalupe Tomasini Ortiz 

Ediciones Castillo 

43. Ciencias y Tecnología 1. Biología

Robles García, Marina 

Larousse 

44. Ciencias 1 Biología. Serie Actívate

Infante Cosío, Hilda Victoria y Diana Tzilvia Segura Zamorano 

Ek Editores 

45. Naturaleza y sociedad. Ciencias 1. Biología. Secundaria

Valderrama Díaz, Kenia y María Guadalupe Carrillo Ramírez 

Ríos de Tinta 

46. Biología. Ciencias y Tecnología 1, Serie Travesías

Zamora Sánchez, Omar; Eria Alaide Rebollar Caudillo; Patricia Illoldi Rangel y Sidney
Cano Melena 

Ediciones Castillo 

 

Historia 

47. Historia 1 del mundo 

Amador Zamora, Rubén Octavio; Adriana Sally Rojas Martínez y Amanda Úrsula Torres 
Freyermuth 

Norma 

48. Historia 1 

Arce Tena, María Cristina Marcela y María Cristina Montoya Rivero 

Patria Educación 

49. Historia 1 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Alejandro Reyes Juárez y Antonio Avitia Hernández 

Larousse 

50. Historia 1. Secundaria. Conecta Más

Escalante Gonzalbo, Pablo; Estela Roselló Soberón; Gabriela Pulido Llano; Aban Flores Morán y 
Mariana Favila Vázquez 

Ediciones SM 

51. Aprende Todo sobre Historia 1

García Díaz, Daniela 

Méndez Cortés Editores 

52. Historia 1. Serie Actívate 

Gómez López, Carlos Germán 

Ek Editores 

53. Historia 1 A través de la historia

Jiménez Alarcón, Concepción y Gabriela Fernández García 

Fernández educación 
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54. Historia 1 del mundo 

Lima Muñiz, Laura; Regina Hernández Franyuti y Ma. Eugenia Chaoul Pereyra 

Editorial Santillana 

55. Historia 1, Serie Infinita 

Navarrete Linares, Federico; María Eulalia Ribó Bagaría; Edith Guadalupe Llamas Camacho y 
Álvaro Vázquez Mantecón 

Ediciones Castillo 

56. Cultura y sociedad 1. Historia del Mundo. Secundaria

Pantoja Reyes, José Romualdo; Consuelo Rosa Sosa López y Cecilia Rosario Urbán Sánchez 

Ríos de Tinta 

57. Historia 1, Seri Travesías 

Pérez Bravo, Oxana; Angélica Alejandra Portillo Rodríguez; Carla Isadora Zurián de la Fuente; 
Beatriz Alcubierre Moya; Eduardo Rojas Rebolledo y María Angélica Vázquez del Mercado 
Espinosa 

Ediciones Castillo 

58. Interacciones. Historia 1 

Pérez Tagle Mercado, Gabriela Estela; Sergio M. Jiménez; Ignacio Ruíz Ramírez; y Alejandro 
Barrera Damián 

Pearson editores 

59. HISTORIA 1 DEL MUNDO 

Rico Galindo, Rosario; Margarita Ávila Ramírez; Francisco Quijano Velasco y Esteban Marín Ávila 

Editorial Santillana 

60. Historia 1 

Ruiz Islas, Alfredo 

Terracota 

61. HISTORIA 1 DEL MUNDO 

Savarino Roggero, Franco; Andrea Mutolo y Lilia Juárez Fiesco 

Editorial Santillana 

62. Historia 1 

Sosenski Correa, Susana Luisa; Sebastián Plá Pérez y Natzín Itzaé García Macías 

Larousse 

 

Geografía 

63. Geografía. Primer grado 

Ayllón, Teresa y Lourdes Avendaño 

Editorial Trillas 

64. GEOGRAFÍA 

Cayuela Gally, Montserrat y Nayelli Zaragoza Zúñiga 

Editorial Santillana 

65. Geografía. Serie Aprender a ser

González Alejo, Ana Laura; Edgar Pablo Contreras Rodríguez; Gerardo Mollinedo Beltrán y 
Miriam Ruth Álvarez Azamar 

Ek Editores 

66. Geografía 

González Martínez, Sheridan; Karina Eileen Álvarez Román y Ana Elia Hernández Ordóñez 

Norma 

67. Geografía 1, Serie Infinita 

González Ramírez, Pastor Gerardo; Mary Frances Rodríguez Vangort; y Jorge González Sánchez 

Ediciones Castillo 
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68. Geografía. Secundaria. Conecta Más

Luyando López, Elda y María del Pilar Fuerte Celis 

Ediciones SM 

69. Geografía. Serie Actívate 

Montoya Reséndiz, Yoani; Jonathan Gómora Alarcón; Roberto Carlos Borja Baeza y Haide
Ortiz Ortiz 

Ek Editores 

70. Geografía 

Navarro Moreno, Jesús Abraham 

Larousse 

71. Geografía 

Ortega Sánchez, Guillermina Evangelina 

Innova Ediciones 

72. Geografía, Serie Travesías 

Sánchez Suárez, Rafael Ernesto; Karla Ivette Mendoza Robles y Angélica Viveros Rodríguez 

Ediciones Castillo 

73. Geografía Interacción con el mundo social y natural

Serrano Cervantes, Ricardo 

Fernández editores 

 

Formación Cívica y Ética 

74. Formación Cívica y Ética 1 Atrévete a convivir en sociedad

Almeida, Paulina 

Fernández editores 

75. Formación Cívica y Ética. Primer grado

Ávila, Ana Cristina y Alma Julieta Ávila 

Editorial Trillas 

76. Formación Cívica y Ética 1 

Barrera Sánchez, Oscar; Abigaíl Huerta Rosas y Reyna Guadalupe Pardo Camarillo 

Larousse 

77. Formación Cívica y Ética 1 

Cabrera López, Gabriela; Irma Jiménez Bocanegra y Ana Magdalena Olguín Ángeles 

Ángeles Editores 

78. Formación Cívica y Ética 1 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Reyna Adela Villegas Reyes y Juan Carbajal Huerta 

Larousse 

79. Formación Cívica y Ética 1 

Chávez Tortolero, Mario Edmundo 

Norma 

80. Interacciones. Formación Cívica y Ética 1

Conde Flores, Laura Gabriela 

Pearson Educación 

81. Formación Cívica y Ética 1 

Conde Flores, Silvia 

Editorial Santillana 

82. Formación Cívica y Ética 1, Serie Infinita

De la Barreda Solórzano, Luis 

Ediciones Castillo 
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83. Construye y Aprende con Formación Cívica y Ética 1

Estrada Medina, Lucía Xóchitl y Erika Citlali Pérez Zamora 

Pearson Educación 

84. Formación Cívica y Ética 1 

Flores, Óscar y María de Lourdes Plata Martínez 

Ediciones Impresas y Digitales Del Río 

85. Formación Cívica y Ética 1. Serie Actívate

Hidalgo Gordillo, Domingo Ignacio y Rocío Saucedo González 

Ek Editores 

86. Formación Cívica y Ética. Primer grado

Jara, Gema y Zazil Palma 

Editorial Trillas 

87. Formación Cívica y Ética 1, Serie Sin Fronteras

Landeros Aguirre, Leticia Gabriela y María Concepción Chávez Romo 

Ediciones Castillo 

88. Formación Cívica y Ética 1. Secundaria. Soy Protagonista

López Ugalde, José Antonio; Eunice Mayela Ayala Seuthe; Adela Lizardi Arizmendi y María de los 
Ángeles Alba Olvera 

Ediciones SM 

89. Formación Cívica y Ética 1. Secundaria. Conecta Más

Luna Elizarrarás, María Eugenia 

Ediciones SM 

90. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1, APRENDER EN LIBERTAD

Martínez Díaz, Fabiola y Enrique González Ruelas 

EK Editores 

91. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1

Martínez Sainz, Gabriela; Héctor Zagal y José Alberto Ross Hernández 

Editorial Santillana 

92. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1

Medina Delgadillo, Jorge y María José García Castillejos 

Editorial Santillana 

93. Formación Cívica y Ética 1 

Munguía Noriega, Rodrigo; Daniela Aseret Ortiz Martínez y Claudia Angélica Soria Diosdado 

Patria Educación 

94. Formación Cívica y Ética, primer grado de secundaria

Reyes Juárez, Alejandro y Santiago Rosas Montalvo 

Editorial Progeso Grupo Edelvives 

95. Formación cívica y ética 1 

Rico Galindo, Rosario 

Correo del Maestro 

96. Formación Cívica y Ética 1 Ciudadano activo

Rueda Lemus, Salvador 

Fernández editores 

97. Formación Cívica y Ética 1, Serie Travesías

Schmill Herrera, Vidal 

Ediciones Castillo 

98. Formación Cívica y Ética 1 

Suárez Aguilar, José Manuel y Bavines Lozoya, Saúl Ernesto 

Editorial Esfinge 
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SEGUNDO GRADO 

Español II 

99. Andar la palabra 2. Español 

Adame Moreno, Ma. Georgina y Rosalva Ruvalcaba González 

Oxford University Press 

100. Español 2 

Burgos Henríquez, Manuela; María Olivar Árcega; Enriqueta Ramos Garza y Alberto Santa
Fe Molina 

Norma Ediciones 

101. Español 2. Nuevo México 

Carrillo Sandoval, Sofía y Alejandra Castillo Peña 

Editorial Nuevo México 

102. Español 2, Serie Explora 

Casar González, Eduardo; Juan Miguel García Fernández; José Rodrigo Valencia Burgos y Elfride 
Dolores Eimanns Vázquez 

Ediciones Castillo 

103. Español 2 

Castillo Álvarez, Clara E.; Valeria Castillo; Alejandra Ortiz Villegas; Alexandra Ruiz Surget; José 
Luis Bolaños Vaca; Manuela Burgos Heríquez y Enriqueta Ramos Garza 

Norma Ediciones 

104. Español 2 

Castillo Hernández, Jesús; Laura Irena González Mendoza y Mariana Escalante Hernández 

Editorial Terracota 

105. Conect@ Palabras. Español 2

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Irma Itzihuari Ibarra Bolaños; Javier Luna Reyes y Alma Lilia Luna 
Castillo 

Ediciones SM 

106. ESPAÑOL 2 

Cueva, Humberto y Antonia de la O 

Editorial Trillas 

107. Español 2. Serie Saberes 

De Teresa Ochoa, Adriana y Eleonora Achugar Díaz 

Pearson Educación 

108. Español 2. Santillana Horizontes

Larios Lozano, María del Carmen y Héctor Luis Grada 

Editorial Santillana 

109. Español 2. Comunico lo que pienso

Londoño, Andrea 

Fernández Educación 

110. Español 2. Santillana Integral

López-Portillo, Esther; Alejandra López-Portillo Chávez y Oxana Pérez Bravo 

Editorial Santillana 

111. Letras y voces 2 

Luna Elizarrarás, Roberto Víctor; Jorge Luis Herrera; Amira Dávalos Esparza; María de Lourdes 
Pruneda Güitrón; Daniel Téllez y Daniela Rocío Espinoza Palomares 

Ediciones SM 

112. Español 2. Aprender y compartir

Maqueo, Ana María y Verónica Méndez 

Editorial Limusa 
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113. Español 2. Secundaria 

Morales García, Elia del Carmen y Laura V. González Guerrero 

Ríos de Tinta 

114. Español 2 

Muñoz López, Jeanette y Kristina Ventura Mar 

Editorial Terracota 

115. Proyectos de Español 2 

Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina 

EPSA / McGraw-Hill 

116. Español 2, Serie Fundamental

Núñez Narváez, Roberto; Beatriz Escalante de Haro; María Azucena Feregrino Basurto
y Joel Ríos 

Ediciones Castillo 

117. Español 2. Serie Aqua 

Quijano Velasco, Mónica y Alejandra Brito Rodríguez 

Editorial Esfinge 

118. Español 2, Enlaces 

Ramos, Sebastián; Araceli Carranza y Constanza Zaté 

Ediciones Castillo 

119. Español 2. Comunicación por proyectos

Rivera Martínez, Eduardo 

Grupo Editorial Patria 

120. Español 2. Serie Terra 

Ruíz García, María Teresa 

Editorial Esfinge 

121. Español 2 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledesma 

Ediciones Larousse 

122. Alquimia de Palabras 2 

Vargas Ortega, María del Rocío; Israel Urióstegui Figueroa; Alejandro Velázquez Elizalde y 
Adriana Lucely Hernández Franco 

Ángeles Editores 

123. Español 2. Santillana Todos juntos

Zárate, Isabel G. 

Editorial Santillana 

 

Matemáticas II 

124. Matemáticas 2. Habilidades y competencias

Ángeles Ángeles, Javier; Ramón Guerrero Leyva; Elías Loyola Campos y Rosario
Preisser Rodríguez 

Ángeles Editores 

125. MatemáticaMente 2. Desarrollo y fortalecimiento de competencias. Serie ALTernativas

Arriaga Coronilla, Alfonso; Susana Emilia Sesma Parra; Víctor Hugo Pineda Hernández; Gilberto 
Zavala Guzmán; Mónica Compañ García y José de Jesús Gutiérrez Palacios 

Pearson Educación 

126. Matemáticas 2. Por competencias

Arriaga Robles, Alan y Marcos Manuel Benítez Castanedo 

Pearson Educación 
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127. Trabajo en proceso 2. Matemáticas

Arteaga García, Rubén y Andrea Sánchez Marmolejo 

Oxford University Press 

128. Matemáticas 2 

Balderas Robledo, Rocío Guadalupe y Santiago Alonso Palmas Pérez 

Correo del Maestro 

129. Matemáticas 2, Serie Fundamental

Baltazar Vicencio, Carlos; Erick Ruiz Flores González y Luis Fernando Ojeda Ánimas 

Ediciones Castillo 

130. Matemáticas 2. Santillana Integral

Carrasco Licea, Guadalupe; Pilar Martínez Téllez y Leticia Contreras Sandoval 

Editorial Santillana 

131. Retos matemáticos 2 

Castañeda, Apolo y Rosa Isela González 

Ediciones SM 

132. Comunidad matemática 2 

Castrejón Villar, Apolo; Alicia Vicuña Guante; Martha Lilia Reyes Salgador y Ortos Soyuz 
Castrejón Torres 

Ediciones SM 

133. Matemáticas 2. Nuevo México

Covián Rué, Emilio 

Editorial Nuevo México 

134. Matemáticas 2. Secundaria 

Cuevas Vallejo, Carlos Armando; Oscar González Ortiz; Carolina Rubí Real Ortega y Arturo 
Rodríguez Espinosa 

Ríos de Tinta 

135. Matemáticas 2. Santillana Todos Juntos

De Icaza Peña, Alejandro 

Editorial Santillana 

136. MATEMÁTICAS 2 

Escareño, Fortino y Olga Leticia López 

Editorial Trillas 

137. Matemáticas 2 

Farfán Márquez, Rosa María; Ricardo Arnoldo Cantoral Uriza; María Guadalupe Cabañas 
Sánchez y Marcela Ferrari Escolá 

EPSA / McGraw-Hill 

138. Matemáticas 2. Serie Aqua 

Filloy Yagüe, Eugenio; Olimpia Figueras Mourut de Montppellier; Ana María Ojeda Salazar; María 
Teresa Rojano Ceballos y Gonzalo Zubieta Badillo 

Editorial Esfinge 

139. Matemáticas 2. Serie Terra 

García Montes, Víctor; Roberto Villaseñor Spreitzer y María Delia Montes Heredia 

Editorial Esfinge 

140. Concect@ Estrategias. Matemáticas 2

García Peña, Silvia y David Block Sevilla 

Ediciones SM 

141. Secuencia Matemáticas 2 

Hernández Moreno, Gabriel 

Oxford University Press 
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142. Matemáticas 2, Estrategias del pensamiento

Hernández Soto, Jesús Manuel; Homero Solano Gómez y Leopoldo Jiménez Malagón 

Grupo Editorial Patria 

143. Matemáticas 2 

Iturralve Ramírez, Fernando 

Editorial Terracota 

144. Matemáticas 2. Serie Saberes

Mancera Martínez, Eduardo y Eduardo Basurto Hidalgo 

Pearson Educación 

145. Matemáticas 2. Construyo y aprendo matemáticas

Manrique Mirón, Paulo César 

Ediciones de Excelencia 

146. Contexto matemático 2 

Olea Díaz, Alejandro; Eduardo Basurto Sánchez y Marco Antonio Rivera Paredes 

Norma Ediciones 

147. Convive con las Matemáticas 2

Quijano Aguilar, María del Carmen; Alonso González Núñez y Jorge Castillo Alanis 

Méndez Cortés Editores 

148. Matemáticas 2. Desafíos matemáticos

Ramírez Cantú, Mariana; Ramón Castillo Castillo; David Vergara Rivera; María Eugenia Flores 
Olvera y Julieta Guadalupe Azpeitia Valadez 

Fernández Educación 

149. Matemáticas 2. Serie Ignis 

Raull Ariza, Lilia; Ana María Fernández-Vega Albafull y Oswaldo Villegas Chavarría 

Editorial Esfinge 

150. Matemáticas 2 

Reyes García, Lidia 

Editorial Terracota 

151. Matemáticas 2 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Mariana Luisa Sáiz Roldán y Verónica Hoyos Aguilar 

Grupo Editorial Patria 

152. Matemáticas 2. Construcción del pensamiento

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Educación 

153. Matemáticas 2. Santillana Horizontes

Trigueros Gaisman, María; María Dolores Lozano Suárez; Mónica Inés Schulmaister; Ivonne 
Twiggy Sandoval Cáceres; Emanuel Jinich Charney y Mercedes Cortés Lascurain 

Editorial Santillana 

154. Jaque Mate 2

Xique Anaya, Juan Carlos 

Ediciones Larousse 

 

Ciencias II (con énfasis en Física) 

155. La magia de la ciencia 2. Física

Allier Cruz, Rosalía Angélica y Sandra Rosalía Castillo Allier 

EPSA / McGraw-Hill 

156. Competencias científicas 2 

Álvarez Arellano, Daniel; Ramón Álvarez Arellano; Luz Lazos Ramírez; Mónica María Lozano 
Hincapié; José Mario Mendoza Toraya y José Manuel Posada de la Concha 

Norma Ediciones 
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157. Ciencias 2, con énfasis en Física. Un viaje a través de la ciencia

Barragán González, Cosme 

Fernández Educación 

158. CIENCIAS 2. Física 

Braun, Eliezer e Irma Isabel Gallardo 

Editorial Trillas 

159. Ciencias 2. Física. Santillana Todos Juntos

Castañeda León, Rocío 

Editorial Santillana 

160. Ciencias 2 Física 

Chamizo Guerrero, José Antonio 

Editorial Esfinge 

161. Ciencias 2, Física, Serie Mundo Amigo

Colavita, Ernesto 

Ediciones Castillo 

162. Materia, energía y cambio 

Covarrubias Martínez, Héctor 

Ediciones SM 

163. Y sin embargo, se mueve… Ciencias 2. Física

Cuervo Cantón, Alfonso 

Oxford University Press 

164. Ciencias 2, Física, Serie Enlaces

Díaz Delgado, Rolando 

Ediciones Castillo 

165. Ciencias 2 Física. Nuevo México

Díaz Pérez, Diana Paloma y Avedis Urrutia Odabachian 

Editorial Nuevo México 

166. Ciencias 2 Física. Santillana Horizontes

Flores Camacho, Fernando y Leticia Gallegos Cázares 

Editorial Santillana 

167. Ciencias 2. Física 

González Dávila, Alejandra; Helena Lluis Arroyo y Abraham Pita Larrañaga 

Correo del Maestro 

168. Acércate a la Física 

Gutiérrez Aranzeta, Carlos y Alicia Zarzosa Pérez 

Ediciones Larousse 

169. Ciencias 2, Física, Serie Fundamental

Gutiérrez, Israel; Gabriela Pérez y Ricardo Medel 

Ediciones Castillo 

170. Ciencias 2, Física 

Limón Jiménez, Jorge Alberto 

Ríos de Tinta 

171. Ciencias 2 Física. Santillana Integral

Lozano de Swaan, Nathasha y Julio E. Manjarrez Luna 

Editorial Santillana 

172. Vida en movimiento Ciencias 2 Física

Marbán Hernández, Jorge Alonso 

Oxford University Press 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

173. Ciencias 2 con énfasis en Física 

Palma Aramburu, Nicolás; Carlo Andrés Altamirano Allende y José Adrián Martínez González 

Editorial Terracota 

174. Ciencias 2. Física 

Reshetkóv, Alexander 

Editorial Limusa 

175. Ciencias 2. La Física a tu alcance 

Roa Camarillo, Elena y Maritza Quintanilla Robles 

Pearson Educación 

176. Ciencias 2 Física. Serie Saberes 

SliskoIgnjatov, Josip 

Pearson Educación 

177. Conect@ Entornos. Física 

Tagüeña Parga, Julia; Mariano López de Haro y Sergio Cuevas García 

Ediciones SM 

178. Ciencias 2, Física, Serie Explora 

Trigueros Gaisman, María y Jaime Pimentel Henkel 

Ediciones Castillo 

 

Historia I 

179. Historial universal 

Amador Zamora, Rubén Octavio; Luis Fernando Granados Salinas y Gerardo López Luna 

Norma Ediciones 

180. Historia 1. Segundo grado 

Arce Tena, Marcela; María Cristina Montoya Rivero y Rosalía Velázquez Estrada 

Grupo Editorial Patria 

181. Historia 1 

Armendáriz Juárez, María Karina; Mario Rafael Vázquez Olivera; Israel Álvarez Moctezuma; 
Harim Benjamín Gutiérrez Márquez y Fabián Campos Hernández 

Editorial Esfinge 

182. Historia I Universal. Nuevo México 

Betancourt León, Hugo; Georgina García Sandoval; Rosa Carmen Merino Corona; Adriana 
Fernanda Rivas de la Chica y Omar Ali Salazar Blas 

Editorial Nuevo México 

183. Historia 1. La dinámica del pasado 

Buenrostro Sánchez, Héctor; Rodrigo de la Vega Urrutia y Francisco Piscil Rizo 

Méndez Cortés Editores 

184. Historia 1 

Carbajal Huerta, Elizabeth y Alejandro Reyes Juárez 

Ediciones Larousse 

185. Historia 1 

Castillo Santander, Daniel; José Luis Valdés Ortiz; Leislie Michelle Guendulain Quintero; Julián 
González de León Heiblum y Francisco Javier Orozco López 

Editorial Terracota 

186. Historia I, Serie Enlaces 

Cuchí Espada, Víctor Manuel III 

Ediciones Castillo 
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187. Conect@ Entornos. Historia 1

Escalante Gonzalbo, Pablo; Estela Roselló Soberón y Thalía Iglesias Chacón 

Ediciones SM 

188. Convive con la Historia 1 

García Díaz, Daniela 

Méndez Cortés Editores 

189. Historia Universal. Segundo grado

García, Susana; Angélica Portillo y Oxana Pérez 

Editorial Trillas 

190. Historia I. Identidad 

Jiménez, Concepción y Gabriela Fernández 

Ediciones de Excelencia 

191. Comprometid@s con la Historia Universal 2°

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA / McGraw-Hill 

192. Comunidad histórica 1 

Meneses Flores, Susana; Carlos Rodríguez Venegas; Ernesto Flores Martínez; Gustavo Santillán 
Salgado y Heladio Castro González 

Ediciones SM 

193. Historia I, Serie Fundamental

Navarrete, Federico; Eulalia Ribó y Álvaro Vázquez 

Ediciones Castillo 

194. Historia I Universal. Santillana Integral

Pastor, Marialba 

Editorial Santillana 

195. Historia Universal. Serie ALTernativas

Pérez Tagle Mercado, Gabriela Estela; Francisco Márquez de Sampedro y Benjamín de Jesús 
Pérez Tagle Mercado 

Pearson Educación 

196. Historia Universal. Serie Saberes

Ramírez Campos, Silvia y Sergio Orlando Gómez Méndez 

Pearson Educación 

197. Historia I Universal. Santillana Todos Juntos

Rico Galindo, Rosario; Cristina Yarza Chousal; Margarita Ávila Ramírez y Esteban Marín Ávila 

Editorial Santillana 

198. Historia 1 

Ruiz Islas, Alfredo; Ana Silvia Rábago Cordero; Miguel Ángel Ramírez Batalla y Alejandro 
Zavaleta Chávez 

Editorial Terracota 

199. Historia I. Tiempo y espacio del mundo

Salinas, Leonardo y Marco Izaguirre 

Fernández Educación 

200. HISTORIA UNIVERSAL 

Sánchez Cervantes, Alberto; Consuelo Rosa Sosa López; Marco Antonio Cervantes González; 
Olivia Morales Castillo y Cecilia Rosario Urbán Sánchez 

Ríos de Tinta 

201. Historia I Universal. Santillana Horizontes

Savarino Roggero, Franco; Lilia Juárez Fiesco y Andrea Mutolo 

Editorial Santillana 
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202. Historia 1. Serie Terra 

Sierra Campuzano, Claudia 

Editorial Esfinge 

203. El mundo en el tiempo. Historia 1

Sosenski Correa, Susana Luisa; Sebastián Plá Pérez y Natzín Itzaé García Macías 

Grupo Editorial Patria 

204. Historia I, Serie Explora 

Speckman, Elisa; Alfredo Ávila; Erika Pani y Felipe Ávila 

Ediciones Castillo 

205. Travesía en el tiempo 1 

Trejo, Evelia; Leonor García Millé y Álvaro Matute Aguirre 

Ediciones SM 

206. Historia Universal. De las culturas agrícolas a principios del Siglo XXI

Vázquez Segura, María de la Luz; Consuelo Gómez Sañudo y Carolina Lugo Vázquez 

Editorial Limusa 

 

Formación Cívica y Ética I 

207. Formación Cívica y Ética 1 

Aspe, Virginia 

Editorial Limusa 

208. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. Segundo grado

Ávila, Ana Cristina y Virgilio Muñoz 

Editorial Trillas 

209. Formación Cívica y Ética 1 

Bahena Salgado, Urbano; María Esther Juárez Herrera; y Francisco Wenceslao González Torres 

Grupo Editorial Patria 

210. Formación Cívica y Ética I. Hacia una formación ciudadana

Cabrera López, Gabriela; Irma Jiménez Bocanegra y Ana Magdalena Olguín Ángeles 

Ángeles Editores 

211. Formación Cívica y Ética 1 

Camacho Ramírez, Fátima; Marco A. Vázquez; Carol Natalia Reyes Covarrubias; Estefanía Ortíz 
Batalla; Carlos Román Moreno e Iliana Guajardo Sepúlveda 

Grupo Editorial Patria 

212. Formación cívica y ética 1 

Canedo Castro, Catalina Gloria y María Teresa Armendáriz Jiménez 

Norma Ediciones 

213. Formación Cívica y Ética. Competencias para la vida

Ceniceros Rosales, Miriam; Francisco Gerardo Arenas García y José Antonio Ceniceros Rosales 

Pearson Educación 

214. Formación Cívica y Ética I. Santillana Ateneo

Chávez Tortolero, Mario Edmundo 

Editorial Santillana 

215. Formación Cívica y Ética 1. Serie ALTernativas

Conde Flores, Laura Gabriela 

Pearson Educación 

216. Formación Cívica y Ética I, Serie Fundamental

Conde, Silvia 

Ediciones Castillo 
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217. Formación Cívica y Ética I. Construyendo mi futuro

Echeverría Ríos, Ivonne 

Ediciones de Excelencia 

218. Formación Cívica y Ética 1. Serie Terra

Hernández Salinas, Adriana 

Editorial Esfinge 

219. Yo, tú, él: nosotros Formación Cívica y Ética 1

Herrera Nieto, Leticia 

Oxford University Press 

220. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1

Hiriart Riedemann, Vivianne Marie 

Editorial Terracota 

221. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. Segundo grado

Jara, Gema; Rosa María Mac Kinney; José Antonio López; Ma. de los Ángeles Alba y Eduardo 
González 

Editorial Trillas 

222. Saber Ser 1 

Klein Kreisler, Ivonne y Ana Lilian Rodríguez Villafuerte 

Ediciones SM 

223. Ser, convivir y transformar 2. Formación Cívica y Ética

Landeros Aguirre, Leticia Gabriela y Concepción Chávez Romo 

EPSA / McGraw-Hill 

224. Comprometid@s con la convivencia solidaria. Formación Cívica y Ética. Segundo grado

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA / McGraw-Hill 

225. Conect@ Personas. Formación Cívica y Ética 1

Luna Elizarrarás, María Eugenia; Guadalupe Alonso y María Guadalupe Espinosa Chávez 

Ediciones SM 

226. Convive con la Formación Cívica y Ética 1

Madrigal Torres, Xochitl y Guadalupe Rosales Betancourt 

Méndez Cortés Editores 

227. Formación Cívica y Ética I. Santillana Integral

Medina Delgadillo, Jorge y María José García Castillejos 

Editorial Santillana 

228. Formación Cívica y Ética 1. Secundaria

Miguel Marín, Adriana; Ana Francisca Juárez Hernández y Laura Cruz Ramos 

Ríos de Tinta 

229. Formación Cívica y Ética I 

Rico Galindo, Rosario 

Correo del Maestro 

230. Vivir en sociedad 1 

Rodríguez de la Huerta, María Magdalena y Ramón Tinoco Sánchez 

Ediciones SM 

231. Formación Cívica y Ética 1. Yo decido

Rueda Lemus, Salvador 

Fernández Educación 

232. Formación Cívica y Ética I. Nuevo México

Sosa, María Inés; Martha Imo Luna; Aranza San Martín Flores; Valentina Hernández Soriano y 
Montserrat Zavala Abad 

Editorial Nuevo México 
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233. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 1. Serie Aqua

Suárez Aguilar, José Manuel y Saúl Ernesto Bavines Lozoya 

Editorial Esfinge 

234. Formación Cívica y Ética I. Santillana Todos juntos

Vargas, Claudia G. D.; Martha L. Vanegas; Lourdes Zaleta; Laura Blancas Luna y Alejandra 
Montserrat Castillo Robledo 

Editorial Santillana 

235. Formación Cívica y Ética 1 

Vidales Delgado, Ismael y Rolando Emilio Maggi Yáñez 

Ediciones Larousse 

236. Ciudadanía y Convivencia 1 

Villaseñor Nuño, Estela y Cristina Martínez Ruiz 

Ediciones SM 

237. Formación Cívica y Ética I. Santillana Horizontes

Zagal Arreguín, Héctor; José Alberto Ross Hernández y Gabriela Martínez Sainz 

Editorial Santillana 

238. Formación Cívica y Ética 1 

Zamudio Muñoz, Claudia 

Editorial Cervantes 

 

TERCER GRADO 

Español III 

239. Andar la palabra 3. Español 

Adame Moreno, Ma. Georgina y Rosalva Ruvalcaba González 

Oxford University Press 

240. Comunicación y vida 3 Español

Arciniega Rangel, Ma. Estela 

Oxford University Press 

241. Español 3. Nuevo México 

Carrillo Sandoval, Sofía y Luis Rodrigo Arredondo Vargas 

Editorial Nuevo México 

242. Español 3, Serie Explora 

Casar González Eduardo; Juan Miguel García Fernández; Claudia Rodríguez Escudero y Julieta 
López Olalde 

Ediciones Castillo 

243. Español 3. Santillana Horizontes

Castillo Peña, Alejandra y José Gutiérrez García 

Editorial Santillana 

244. Conect@ Palabras. Español 3

Castillo Rojas, Alma Yolanda; Irma Itsihuary Ibarra Bolaños; Javier Luna Reyes y Alma Lilia
Luna Castillo 

Ediciones SM 

245. ESPAÑOL 3 

Cueva, Humberto y Antonia de la O 

Editorial Trillas 

246. Español 3. Serie Saberes 

De Teresa Ochoa, Adriana María y Eleonora Achugar Díaz 

Pearson Educación 
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247. Español 3. Leo, escribo y aprendo 

González Cervantes, Sofía 

Fernández Educación 

248. Español 3. Santillana Integral 

González Pereda, Alejandra y Octavio Zaragoza Ríos 

Editorial Santillana 

249. Español 3 

Jaquez Garnica, Adriana; Griselda Hernández Fernández; María Julita Sánchez Patiño y Patricia 
Bárcena Alcaraz 

Editorial Terracota 

250. Español 3. Comunico lo que pienso 

Londoño, Andrea 

Fernández Educación 

251. Letras y voces 3 

Luna Elizarrarás, Roberto Víctor; Jorge Luis Herrera; Dolores Amira Dávalos Esparza y Arizbeth 
Zoila Soto 

Ediciones SM 

252. ESPAÑOL 3 

Martínez del Campo, Gabriela y Carlos Belmonte Trujano 

Editorial Trillas 

253. Construir el Español 3. Libro de Texto para Tercer Grado de Secundaria 

Molina, Mónica Teresa 

Ediciones Ángeles Hermanos 

254. Comunico 3 

Monroy Fernández, Jasil Shantall; Judith Salazar López y Miguel Ángel de la Rosa García 

Ediciones SM 

255. Español 3. Secundaria 

Morales García, Elia del Carmen y Laura V. González Guerrero 

Ríos de Tinta 

256. Proyectos de Español 3 

Murillo Paniagua, Graciela Alejandrina 

EPSA / McGraw-Hill 

257. Español 3, Serie Enlaces 

Núñez Narváez, Roberto; Beatriz Escalante de Haro y Salvador Tovar Mendoza 

Ediciones Castillo 

258. Español 3. Serie Aqua 

Quijano Velasco, Mónica y Alejandra Brito Rodríguez 

Editorial Esfinge 

259. Español 3, Serie Fundamental 

Ramos, Sebastián y Araceli Carranza Caballero 

Ediciones Castillo 

260. Español 3. Comunicación por proyectos 

Rivera Martínez, Eduardo 

Grupo Editorial Patria 

261. Español 3. Serie Terra 

Ruiz García, María Teresa 

Editorial Esfinge 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

262. Español 3 

Treviño Suárez, Rosa Helena y Santiago Gómez Ledesma 

Ediciones Larousse 

263. Convive con el Español 3 

Véjar Becerril, Juana Leonor y José María Andreas Cortés 

Méndez Cortés Editores 

264. Español 3. Santillana Todos juntos

Zarate, Isabel G. 

Editorial Santillana 

 

Matemáticas III 

265. Matemáticas 3 

Almaguer Garza, Guadalupe; Francisco Cantú García; Leticia Rodríguez Arizpe; Ricardo 
Rodríguez Llanes y Eréndira Itzel García Islas 

Editorial Limusa 

266. Matemáticas 3. Habilidades y Competencias

Ángeles Ángeles, Javier; Ramón Guerrero Leyva y Elías Loyola Campos 

Ángeles Editores 

267. MatemáticaMente 3. Consolidación de competencias. Serie ALTernativas 

Arriaga Coronilla, Alfonso; Susana Emilia Sesma Parra; Víctor Hugo Pineda Hernández; Gilberto 
Zavala Guzmán; Mónica Compañ García; José de Jesús Gutiérrez Palacios y José Gabriel
Zahoul Retes 

Pearson Educación 

268. Matemáticas 3. Por competencias

Arriaga Robles, Alan y Marcos Manuel Benítez Castanedo 

Pearson Educación 

269. Trabajo en proceso 3. Matemáticas

Arteaga García, Rubén y Andrea Sánchez Marmolejo 

Oxford University Press 

270. Matemáticas 3, Serie Explora

Baltazar Vicencio, Carlos; Eric Ruiz Flores González y Luis Fernando Ojeda Ánimas 

Ediciones Castillo 

271. Conect@ Estrategias. Matemáticas 3

Block Sevilla, David Francisco; Tatiana María Mendoza Von der Borch; Silvia García Peña y José 
Cruz García Zagal 

Ediciones SM 

272. Matemáticas 3. Nuevo México

Covian Rue, Emilio 

Editorial Nuevo México 

273. Matemáticas 3. Secundaria 

Cuevas Vallejo, Carlos Armando; Óscar González Ortiz; Carolina Rubí Real Ortega y Arturo 
Rodríguez Espinosa 

Ríos de Tinta 

274. Matemáticas 3. Santillana Todos Juntos

De Icaza Peña, Alejandro 

Editorial Santillana 

275. MATEMÁTICAS 3 

Escareño, Fortino y Olga Leticia López 

Editorial Trillas 
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276. Matemáticas 3 

Farfán Márquez, Rosa María; Ricardo Cantoral Uriza; María Guadalupe Cabañas Sánchez; 
Marcela Ferrari Escolá y Francisco Javier Lezama Andalón 

EPSA / McGraw-Hill 

277. Matemáticas 3. Serie Aqua 

Filloy Yagüe, Eugenio; Olimpia Figueras Mourut de Montpellier; Ana María Ojeda Salazar; María 
Teresa Rojano Ceballos y Gonzalo Zubieta Badillo 

Editorial Esfinge 

278. Convive con las Matemáticas 3

Flores Samaniego, Ángel Homero; Adriana Gómez Reyes; Alex Emmanuel Hernández Torres y 
José María Sánchez García 

Méndez Cortés Editores 

279. Matemáticas 3. Serie Terra 

García Montes, Víctor; Roberto Villaseñor Spreitzer y María Delia Montes Heredia 

Editorial Esfinge 

280. Matemáticas 3 

García Solana, Elena Emilia; Citli Salvador Villegas Durán y Erica López Espíndola 

Norma Ediciones 

281. Matemáticas 3. Estrategias del pensamiento

Jiménez Malagón, Leopoldo; Jesús Manuel Hernández Soto y Homero Solano Gómez 

Grupo Editorial Patria 

282. Matemáticas 3. Serie Saberes

Mancera Martínez, Eduardo y Eduardo Basurto Hidalgo 

Pearson Educación 

283. Fortalezco mis competencias matemáticas 3

Mata Ríos, David y Claudio Francisco Nebbia Rubio 

Ediciones SM 

284. Retos matemáticos 3 

Moreno Barrera, Jesús Adrián 

Ediciones SM 

285. Matemáticas 3 

Núñez Aguilar, Nelson Eduardo; Daisy García García; Rodrigo Castillo González y Ana Irene 
Tovar Ehlers 

Editorial Terracota 

286. Contexto Matemático 3 

Olea Díaz, Alejandro; Eduardo Basurto Sánchez y Marco Antonio Rivera Paredes 

Norma Ediciones 

287. Matemáticas 3 

Palmas Pérez, Santiago Alonso y Rocío Guadalupe Balderas Robledo 

Correo del Maestro 

288. Matemáticas 3. Construyo y aprendo Matemáticas

Pérez, Máximo y Sergio Pérez 

Ediciones de Excelencia 

289. Matemáticas 3. Desafíos matemáticos

Ramírez Cantú, Mariana; Ramón Castillo Castillo; David Vergara Rivera; María Eugenia Flores 
Olvera y Julieta Guadalupe Azpeitia Valadez 

Fernández Educación 

290. Matemáticas 3. Ignis 

Raull Ariza, Lilia; Juan Antonio González Macías y Julio Arnoldo Prado Saavedra 

Editorial Esfinge 
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291. Matemáticas 3 

Reyes García, Lidia 

Editorial Terractota 

292. Matemáticas 3, Serie Fundamental

Romero Hidalgo, Silvia Patricia; Silvia Piña Romero; Sharon Magali Valverde Esparza y María del 
Pilar Piñones Contreras 

Ediciones Castillo 

293. Matemáticas 3, Serie Enlaces

Saiz Maregatti, Olga y Viktor Blumenthal Gottlieb 

Ediciones Castillo 

294. Matemáticas 3 

Sánchez Sánchez, Ernesto Alonso; Verónica Hoyos Aguilar y Mariana Luisa Sáiz Roldán 

Grupo Editorial Patria 

295. Matemáticas 3. Construcción del pensamiento

Sánchez Sandoval, Fidel 

Fernández Educación 

296. Matemáticas 3. Santillana Horizontes

Trigueros Gaisman, María; María Dolores Lozano Suárez; Mónica Inés Schulmaister; Ivonne 
Twiggy Sandoval Cáceres; Emanuel Jinich Charney y Mercedes Cortés Lascurain 

Editorial Santillana 

297. Comunidad matemática 3 

Vicuña Guante, Alicia; Apolo Castrejon Villar; Martha Lilia Reyes Salgador y Ortos Soyuz 
Castrejon Torres 

Ediciones SM 

298. Matemáticas 3 

Vigueras Herrera, Omar; Elhoim Llorente I Sumano y Ramírez; René Bañuelos Bañuelos y René 
Jara Rodríguez 

Macmillan Publishers 

299. Jaque Mate 3

Xique Anaya, Juan Carlos; Ana Laura Barriendos Rodríguez; José Lorenzo Sánchez Alavez 

Ediciones Larousse 

 

Ciencias III (con énfasis en Química) 

300. Ciencia, conciencia y Química

Alcalá Silva, Erandi y José de Jesús Cravioto Hernández 

Siglo XXI Editores 

301. Convive con la Química. Ciencias 3

Alpizar Jiménez, Sergio Isidoro 

Méndez Cortés Editores 

302. Ciencias 3 Química 

Cabello Bravo, María Isabel y Paola Waleska Meza González 

Macmillan Publishers 

303. Ciencias 3, Química, Mundo Amigo

Calderón Colín, Antonio; Ernesto Antonio Colavita Gómez y Omar Zamora Sánchez 

Ediciones Castillo 

304. CIENCIAS 3. Química 

Carrillo Farga. María Sol; María Luisa Nava Aguilera; Gastón Rocha Marthén; Karina Islas Ríos, 
Heber Islas Ríos 

Editorial Trillas 
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305. Química Ciencias 3 

Catalá Rodes, Rosa María; Ana María Jiménez Aparicio y María Eugenia Colsa Gómez 

Editorial Esfinge 

306. Química Ciencias 3 

Chamizo Guerrero, José Antonio 

Editorial Esfinge 

307. Transformación Ciencias 3 Química 

Chávez Lagarda, Raquel y Jorge A. Limón Jiménez 

Oxford University Press 

308. Química Ciencias 3 

De Anda Bahena, Amado; Julio Armando Ríos Reyes y Paula Ximena García Reynaldos 

Editorial Esfinge 

309. Ciencias 3, Química, Serie Explora 

De la Cruz Castro Acuña, Carlos Mauricio; Nahieli Greaves Fernández; Luis Jiro Suzuri 
Hernández; Guadalupe Osorio Monreal y Elda Gabriela Pérez Aguirre 

Ediciones Castillo 

310. Ciencias 3, con énfasis en Química. Un viaje a través de la ciencia 

Delgado Robles, Alma Angelina y Jesús Adrián Fernández Reyes 

Fernández Educación 

311. Ciencias 3 Química 

Esquivelzeta Rabell, Mariana; Raúl Huerta Lavorie; Jocelyn Alcántara García y María Daniela 
Chávez Barajas 

Macmillan Publishers 

312. Ciencias 3 Química. Nuevo México 

Fernández de Gortari, Eli y Laura Mireya Cuevas Tenorio 

Editorial Nuevo México 

313. Acción y reacción. Química 

García Franco, Alejandra y Yosajandi Pérez Campillo 

Ediciones SM 

314. Química: Una ciencia para el siglo XXI 

Hernández Millán, Gisela; Norma Mónica López Villa y Gabriela Pedrero Hernández 

Ediciones SM 

315. Acércate a la Química 

Jara Reyes, Silvia 

Ediciones Larousse 

316. Química: Un enfoque competente y sustentable 

Llano Lomas, Mercedes Guadalupe y Teresa Elizabeth Delgado Herrera 

Ediciones SM 

317. Espacio y materia Ciencias 3 Química 

López González, Daniel y Miguel Nadal Palazón 

Oxford University Press 

318. Ciencias 3 Química. Santillana Horizontes 

López Tercero Caamaño, José Antonio 

Editorial Santillana 

319. Ciencias 3 Química. Santillana Integral 

Macedo Ramos, Claudia Tamara y Elizabeth Flandes Ferrer 

Editorial Santillana 
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320. Ciencias 3. Química 

Marín Becerra, Armando y Ana Sofía Varela Gasque 

Correo del Maestro 

321. CIENCIAS 3 QUÍMICA 

Méndez Vidal, Yuridia; Israel Alfaro Fuentes y Horacio Clemente López Sandoval 

Grupo Editorial Patria 

322. Conect@ Entornos. Química 

Monnier Treviño, Alberto; Germán Gutiérrez López y Elías Mora Velázquez 

Ediciones SM 

323. Ciencias 3. Química. Secundaria 

Padilla Martínez, Kira y Ana María Sosa Reyes 

Ríos de Tinta 

324. Ciencias 3. La Química a tu alcance 

Quintanilla Robles, Maritza; Elena Roa Camarillo y Minerva de la Vega Ayub 

Pearson Educación 

325. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Reina Tapia, Miguel y Roberto González Gómez 

Editorial Terracota 

326. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Rico Galeana, Cesari D.; Griselda Toriz Acosta y Minerva Tenorio Ortiz 

Editorial Terracota 

327. Ciencias 3 con énfasis en Química 

Rivas Martínez, Hugo; Fidelmar Lechuga Sanabria y Martha Elena Buschbeck Alvarado 

Editorial Terracota 

328. Ciencias 3. Química. Desarrollo de una cultura química en contextos cotidianos.
Serie Alternativas 

Rodríguez Aguilar, Maricela; Rodrigo García Domínguez y Victoria Hernández Peña 

Pearson Educación 

329. Ciencias 3, Química 

Rojas Ruz, Maricel Andrea y Pablo Eduardo Vásquez Lobos 

Ediciones Castillo 

330. Ciencias 3, con énfasis en Química. La ciencia es para todos 

Salinas García, Santiago 

Fernández Educación 

331. Competencias Científicas 3 

Segovia Yépes, Eugenia; Susana Ulloa Arellano; Jorge Ortega Cárdenas y Héctor Sandoval 
Lozada 

Norma Ediciones 

332. Ciencias 3 Química. Santillana Todos Juntos 

Soriano, Esperanza y Alejandra González Dávila 

Editorial Santillana 

333. Ciencias 3, Química, Serie Enlaces 

Sosa Fernández, Plinio Jesús; Nadia Teresa Méndez Vargas y Rosa Elia Islas Vigueras 

Ediciones Castillo 

334. Ciencias 3, Química, Fundamental 

Talanquer Artigas, Vicente Augusto y Glinda Irazoque Palazuelos 

Ediciones Castillo 
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335. Ciencias 3, con énfasis en Química. Exploración del mundo científico

Torres Flores, Jesús Miguel 

Fernández Educación 

336. Química 3º. 

Zepeda Mollinedo, Sandra y Alicia Rodríguez Hernández 

EPSA / McGraw-Hill 

 

Historia II 

337. Historia de México 

Amador Zamora, Rubén Octavio; Luis Fernando Granados Salinas; Gerardo López Luna; Amanda 
Úrsula Torres Freyermuth y José Luis García Ramírez 

Norma Ediciones 

338. Historia 2. Tercer grado 

Arce Tena, Marcela; María Cristina Montoya Rivero y Rosalía Velázquez Estrada 

Grupo Editorial Patria 

339. Historia II de México. Santillana Horizontes

Betancourt Posada, Alberto; León Enrique Ávila Romero; Hugo Betancourt León; Armando Pavón 
Romero; Clara Inés Ramírez González; Rosalina Ríos Zúñiga; Gibrán Bautista y Lugo y Cristian 
Miguel Rosas Iñiguez 

Editorial Santillana 

340. Historia 2 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Alejandro Reyes Juárez y Antonio Avitia Hernández 

Ediciones Larousse 

341. Historia 2 

Castillo Santander, Daniel; Martha B. Loyo Camacho; Cristina Luna Tamayo; Julián González de 
León Heiblum y Rodrigo F. Martínez Orozco 

Editorial Terracota 

342. Conect@ Entornos. Historia 2

Escalante Gonzalbo, Pablo; Estela Roselló Soberón; Fausta Estela Gantús Inurreta y Thalía 
Estela Iglesias Chacón 

Ediciones SM 

343. Convive con la Historia 2 

García Díaz, Daniela 

Méndez Cortés Editores 

344. Historia II. Tiempo y espacio de México

Izaguirre, Marco y Leonardo Salinas 

Fernández Educación 

345. HISTORIA DE MÉXICO. Tercer grado

Krauze, Enrique; Andrea Martínez Baracs y Javier Lara Bayón 

Editorial Trillas 

346. Comprometid@s con la historia de México 3o

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA / McGraw-Hill 

347. Comunidad histórica 2 

Meneses Flores, Susana; Gustavo Santillán Salgado; Carlos Rodríguez Venegas; Ernesto Flores 
Martínez y Heladio Castro González 

Ediciones SM 

348. Historia II de México. Nuevo México

Merino Corona, Rosa Carmen y Sofía Cordero Zozaya 

Editorial Nuevo México 
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349. Historia de México 3o. 

Montoya Rivero, Patricia María y María Guadalupe Ramírez Ornelas 

EPSA / McGraw-Hill 

350. Historia II, Serie Fundamental

Navarrete Linares, Federico; Edith Guadalupe Llamas Camacho y María Eulalia Ribó Bagaría 

Ediciones Castillo 

351. Historia de México. Tercer grado

Pérez, Oxana; Angélica Portillo y Susana García 

Editorial Trillas 

352. Historia de México. Serie ALTernativas

Pérez Tagle Mercado, Gabriel Estela; Benjamín de Jesús Pérez Tagle Mercado y Sergio Manuel 
Jiménez Quiróz 

Pearson Educación 

353. Historia de México. Serie Saberes

Ramírez Campos, Silvia; Sergio Orlando Gómez Méndez y Lizeth Borrás Escorza 

Pearson Educación 

354. Historia II de México. Santillana Todos Juntos

Rico Galindo, Rosario; Cristina Yarza Chousal; Margarita Ávila Ramírez y Francisco Quijano 
Velasco 

Editorial Santillana 

355. HISTORIA DE MÉXICO. Tercer grado

Rodríguez, Alfonso; Enrique Ávila; Carlos Andaluz; Efraín Gracida y Susana García 

Editorial Trillas 

356. Historia 2 

Ruiz Islas, Alfredo; Ana Silvia Rábago Cordero; Miguel Ángel Ramírez Batalla y Alejandro 
Zavaleta Chávez 

Editorial Terracota 

357. Historia II de México. Santillana Integral

Salazar Blas, Omar Ali 

Editorial Santillana 

358. México en el tiempo. Historia 2

Sosenski Correa, Susana Luisa y Sebastián Plá Pérez 

Grupo Editorial Patria 

359. Historia II, Serie Explora 

Speckman Guerra, Elisa; Alfredo Ávila Rueda; Erika Gabriela Pani Bano y Felipe Arturo
Ávila Espinosa 

Ediciones Castillo 

360. Travesía en el tiempo 2 

Trejo, Evelia; Leonor García Millé y Álvaro Matute Aguirre 

Ediciones SM 

361. Historia II, Serie Enlaces 

Zurián de la Fuente, Carla Isadora; Beatriz Alcubierre Moya; Eduardo Rojas Rebolledo y Alejandro 
Rosas Robles 

Ediciones Castillo 

 

Formación Cívica y Ética II 

362. Ciudadanos del Siglo XXI. Formación Cívica y Ética 2

Arnaud Bobadilla, Alfredo Juan; Jessica Baños Poo y Adrián Enrique Cerón Anaya 

Siglo XXI Editores 
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363. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA 2

Bahena Salgado, Urbano; María Esther Juárez Herrera y Francisco Wenceslao González Torres 

Grupo Editorial Patria 

364. Formación Cívica y Ética II, Serie Explora

Barrera Sánchez, Oscar y Abigail Huerta Rosas 

Ediciones Castillo 

365. Formación Cívica y Ética 2 

Canedo Castro, Catalina Gloria y María Teresa Armendáriz Jiménez 

Norma Ediciones 

366. Formación Cívica y Ética 2 

Carbajal Huerta, Elizabeth; Reyna Adela Villegas Reyes y Luis Villegas Molina 

Ediciones Larousse 

367. Formación Cívica y Ética 2. Serie Aqua

Castillo Robledo, Zaira Adriana 

Editorial Esfinge 

368. Formación Cívica y Ética 2. Competencias para la vida

Ceniceros Rosales, Miriam; José Antonio Ceniceros Rosales y Francisco Gerardo Arenas García 

Pearson Educación 

369. Formación Cívica y Ética II, Serie Enlaces

Chávez T., Marina Luisa 

Ediciones Castillo 

370. Formación Cívica y Ética II. Santillana Ateneo

Chávez Tortolero, Mario Edmundo 

Editorial Santillana 

371. Formación Cívica y Ética 2. Serie ALTernativas

Conde Flores, Laura Gabriela 

Pearson Educación 

372. Formación Cívica y Ética II, Serie Fundamental

Conde, Silvia 

Ediciones Castillo 

373. Formación Cívica y Ética 2 

Cortés Vargas, María Azucena; María del Ángel Morales Quintanar y Mario Alberto Benavides Lara 

Grupo Editorial Patria 

374. Formación Cívica y Ética 2. Vivir en armonía

Estrada Medina, Lucía Xóchitl 

Pearson Educación 

375. Formación Cívica y Ética 2. Jóvenes en acción por un mundo mejor

Flores Rabasa, Mariana y Alejandro Casanova Navarrete 

Editorial Limusa 

376. Formación Cívica y Ética 2. Serie Terra

Hernández Salinas, Adriana 

Editorial Esfinge 

377. FORMACIÓN CÍVICA Y ÉTICA. Tercer grado

Jara, Gema; Rosa María Mac Kinney Bautista; Eduardo González; José Antonio López y Zazil Palma 

Editorial Trillas 

378. Ser, convivir y transformar. Formación Cívica y Ética 3°

Landeros Aguirre, Leticia Gabriela y María Concepción Chávez Romo 

EPSA / McGraw-Hill 
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379. Comprometid@s con la convivencia solidaria. Formación cívica y ética 3° 

Latapí Escalante, Paulina 

EPSA / McGraw-Hill 

380. Conect@ Personas. Formación cívica y ética 2

Luna Elizarrarás, María Eugenia; María Guadalupe Alonso Aguirre y María Guadalupe
Espinosa Chávez 

Ediciones SM 

381. Formación Cívica y Ética II. Aprender para vivir

Martínez, Fabiola y Enrique González Ruelas 

Fernández Educación 

382. Formación Cívica y Ética II. Santillana Integral

Medina Delgadillo, Jorge y María José García Castillejos 

Editorial Santillana 

383. Formación Cívica y Ética 2. Secundaria 

Miguel Marín, Adriana; Ana Francisca Juárez Hernández; Laura Cruz Ramos 

Ríos de Tinta 

384. Formación Cívica y Ética 2 

Rico, Galeana Olaff E. 

Editorial Terracota 

385. Formación Cívica y Ética II. Tercer grado

Rico Galindo, Rosario; Mariana Rico Díaz y Ana Bellinghausen Rico 

Correo del Maestro 

386. Vivir en sociedad 2 

Rodríguez de la Huerta, María Magdalena y Ramón Tinoco Sánchez 

Ediciones SM 

387. Formación Cívica y Ética II. Yo decido

Rueda Lemus, Salvador 

Fernández Educación 

388. Convive con la Formación Cívica y Ética 2

Solís Berrios, Salomón; Margarita Medina Torres y Elsa Berenice López Kemmerling 

Méndez Cortés Editores 

389. Formación Cívica y Ética II. Nuevo México

Sosa, María Inés; Martha Imo Luna; Aranza San Martín Flores; Valentina Hernández Soriano y 
Montserrat Zavala Abad 

Editorial Nuevo México 

390. Formación Cívica y Ética II. Santillana Todos Juntos

Vargas, Claudia G. D.; Martha L. Venegas; Lourdes Zaleta; Laura Blancas Luna y Alejandra 
Montserrat Castillo Robledo 

Editorial Santillana 

391. Ciudadanía y Convivencia 2

Villaseñor Nuño, Estela y Cristina Martínez Ruiz 

Ediciones SM 

392. Formación Cívica y Ética II. Santillana Horizontes

Zagal Arreguín, Héctor; José Alberto Ross Hernández y Gabriela Martínez Sainz 

Editorial Santillana 
 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.- La Directora General de Materiales Educativos, Aurora 
Almudena Saavedra Solá.- Rúbrica. 

(R.- 468806) 
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OFICIO Circular número AEFCM/001/2018 por el cual se define a los servidores públicos obligados a efectuar el 
acta de entrega-recepción con nivel inferior a Director General de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

OFICIO CIRCULAR NÚMERO AEFCM/001/2018 POR EL CUAL SE DEFINE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

OBLIGADOS A EFECTUAR EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN CON NIVEL INFERIOR A DIRECTOR GENERAL DE 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CC. SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO OBLIGADOS A EFECTUAR 

EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

PRESENTES 

La Secretaría de la Función Pública, los días 6 y 24 de julio de 2017, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, respectivamente, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de 

cuentas de la Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo 

de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 

cargo o comisión” (Bases Generales); y en cumplimiento al Tercero Transitorio de éste, el “Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de 

rendición de cuentas de la Administración Pública Federal” (Lineamientos Generales); con base en los cuales 

se llevará a cabo el proceso de entrega-recepción y rendición de cuentas de los asuntos, programas, 

proyectos, acciones, compromisos y recursos a su cargo, al término de la Administración Pública Federal 

2012-2018. En los artículos NOVENO de Las Bases Generales y 44 al 58 de los Lineamientos Generales que 

establecen el Proceso y las disposiciones comunes del proceso de entrega-recepción de los servidores 

públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión y prevén que los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del Estado, y los 

servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 

paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deben 

rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo, y entregar los recursos 

presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 

de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 

conformidad con la normativa aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. Igualmente, 

se prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos, quedarán sujetos a la obligación 

señalada siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos, y cuando así 

lo determine el titular de la Dependencia o Entidad, Procuraduría General de la República o empresa 

productiva del Estado de que se trate, por la naturaleza e importancia de la función pública que desempeñan. 

También deberán realizar procesos de entrega-recepción, los servidores públicos que por comisión, 

suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura, hayan quedado como encargados provisionales de alguna 

unidad administrativa cuyo titular deba cumplir con esta obligación. 

En esta virtud y con el propósito de que los servidores públicos de las diversas unidades administrativas 

de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México cumplan con las obligaciones inherentes de su 

empleo, cargo, o comisión, atendiendo a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, transparencia, economía, e integridad que 

rigen su actuar, cuando se separen de sus funciones; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, 

fracción VII, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37 fracción XII y 44 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 3 Apartado C y 98 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 48 y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública; NOVENO de las 

Bases Generales y 44 al 58 de los Lineamientos Generales, he tenido a bien determinar lo siguiente: 
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PRIMERO.- Los servidores públicos de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México con nivel 

de Director General, Director General Adjunto, Coordinador Sectorial, Director de Área, Coordinador 

Administrativo, Subdirector, Jefe de Departamento y Homólogos del Servicio Profesional de Carrera, siempre 

que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos así como sus equivalentes, que 

por comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura hayan quedado como encargados provisionales 

de alguna unidad administrativa cuyo titular deba cumplir con esta obligación, al separarse de sus empleos, 

cargos o comisiones, deberán rendir un informe por escrito de los asuntos de su competencia y realizar acta 

de entrega-recepción de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el 

ejercicio de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y 

clasificados a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal efecto designe el superior 

jerárquico inmediato. 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de los servidores públicos a que se refiere el 

presente Oficio, se formulará conforme a lo previsto en el CAPÍTULO IV de las Bases Generales y al Título IV 

de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 

intervendrá en los actos de entrega-recepción de conformidad con lo previsto en los artículos DÉCIMO 

SEXTO y DÉCIMO OCTAVO de las Bases Generales y 47 de los Lineamientos Generales. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018.- El Titular, Luis Ignacio Sánchez G.- Rúbrica. 

(R.- 468805) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MELANEA LEONOR OROZCO LLAMAS, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 

incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 

artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 

Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
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atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 

que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 

que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 

interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", en 

adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones en 

situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 

asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 

que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 

conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 

fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 

yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 

economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 

promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  

y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 

bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 

representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 

productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 

ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 

es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 

hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 

básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 

vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 

severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 

mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 

indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 

hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 

brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 

alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 

desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 

sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 

complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 

de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 

DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 

para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad  

de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, conforme a lo establecido por el artículo 17 del Código de Asistencia Social del 

Estado de Jalisco. 

II. 2 Tiene entre sus objetivos promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar al desarrollo 

integral de la persona, la familia y la comunidad, así como prevenir la violencia intrafamiliar. 

II.3 Su Directora General acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el 

C. Gobernador Constitucional, la Presidenta de la Junta de Gobierno y el Secretario General de Gobierno del 

Estado de Jalisco y conforme lo establecido por el artículo 32, fracción V del Código de Asistencia Social del 

Estado de Jalisco; por lo que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación, 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Municipio de Guadalajara, Estado 

de Jalisco, Código Postal 44270. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770210DE9. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 

Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 

para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 

participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 

Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 

de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 

IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 

para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 

Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000897 emitido por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1,347,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 

serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN", aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 

se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 

fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 

su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 

su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 

documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  

"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 

y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 

las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 

guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 

alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 

recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 

y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
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variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 

y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 

cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 

documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 

correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 

locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas 

y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 

de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 

del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 

base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
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Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación", 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. EDUARDO DÍAZ PÉREZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO Y APOYO MUNICIPAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo 
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
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contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Melanea Leonor Orozco Llamas.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL TORRES CABELLO, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
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I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 

de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 

incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 

artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  

los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 

Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 

individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 

desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 

artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 

niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 

indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 

carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 

atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 

de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 

que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 

que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 

interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
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en adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 

en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 

asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 

que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 

conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 

fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 

yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 

economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad,  

y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión 

y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 

bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 

representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 

productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 

ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 

es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 

hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 

básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 

vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 

severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 

mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 

indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 

hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 

brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 

alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 

desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 

sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 

complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 

de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 

DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 

para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad  

de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto 148 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México, de fecha 29 de marzo de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia Social  

del Estado de México y Municipios. 

II.2 Tiene entre sus objetivos la coordinación de los servicios asistenciales, la interrelación sistemática de 

acciones que en este campo lleven a cabo las instituciones públicas y privadas y el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de asistencia social y protección de derechos en el Estado. 

II.3 Su Director General acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el Lic. Alfredo del 

Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, y de conformidad a lo establecido en el artículo 

26 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; por lo que se encuentra facultado para 

celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan sin número, Colonia Isidro Fabela, Municipio Toluca, Estado 

de México, C.P. 50170. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770330SB6. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 

Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 

para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 

participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 

Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 

de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 

de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 

IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 

para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 

Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000898 emitido por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1,392,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 

serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 

se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 

fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
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su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 

su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 

documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  

"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de  

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 

y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  

las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 

disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 

guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 

alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 

recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 

y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 

y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 

cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 

documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 

correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 

locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  

y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 

de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 
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f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 

del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 

base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 

Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 

validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 

difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 

seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 

denuncias y quejas. 
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q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  

“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 

electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 

deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 

acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 

Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en  

el Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 

en los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 

de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los 

siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" M.C.P. MARIO FRANCISCO VARELA CISNEROS 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS ALIMENTARIOS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 

incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 

normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  

a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 

total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
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I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 

Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 

otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 

Miguel Ángel Torres Cabello.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 
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CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL DE 

ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, C. ROCÍO BEAMONTE ROMERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 

de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 

incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 

artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  

los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 

Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los 

municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 

individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 

desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 

artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 

niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 

indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" 

el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 

atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 

de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 

que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 

que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
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interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

en adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 

en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 

asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 

que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 

conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 

fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 

yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 

economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 

promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  

y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 

bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 

representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 

productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 

ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 

es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 

hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 

básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 

vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 

severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 

mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 

indispensables para el ejercicio de sus derechos. 
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El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 

hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 

brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 

alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 

desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 

sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 

complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 

de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 

DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 

para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad  

de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto 139 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

el 18 de julio de 1977 y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Tiene entre sus objetivos: 

Promover y prestar servicios de asistencia social con apoyo en las normas que dicte la Secretaría de 

Salud y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como el propio Estado, llevando a 

cabo acciones que permitan el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez, así como también que 

obtengan el pleno goce del derecho a la recreación y al descanso en la Ley para la Protección de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo; así como la coordinación con otras instituciones 

similares cuyo objeto sea la obtención del bienestar social.. 

II.3 Su Directora General, acredita su personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por el Ing. 

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, de fecha 1 de octubre de 

2015, con el cual se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Convenio, el 

ubicado en Avenida Acueducto, Esquina Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque Cuauhtémoc, Morelia, 

Michoacán, C.P. 58020. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI7707132H5. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 

Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 

para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 

participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 

Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 

de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, 

fracciones IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 

2018, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 

para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 

Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000899 emitido por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1,540,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 

transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
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consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 

se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 

fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 

su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 

su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 

documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  

"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de  

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 

y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar  

las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 

disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
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guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 

Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 

validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 

Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 

difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 

seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 

denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  

“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 

electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 

deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 

acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 

Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 

Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 

los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 

octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los 

siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. EDUARDO ALBERTO ROJAS SANDOVAL 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A FAMILIAS EN ESTADO VULNERABLE Y ENLACE 

MUNICIPAL 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la 
gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 

total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 

otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

Rocío Beamonte Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MÓNICA DURÓN RIVAS, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 

que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 

de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 

incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 

artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  

los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 

Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 

las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 

entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 

interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 

individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 

desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 

artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 

niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 

indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 

carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 

de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 

que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 

que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 

interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 

reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 

mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 

coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 

criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre del 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

en adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 

en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 

asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 

que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 

coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 

públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 

Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 

conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 

fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 

Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 

yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 

economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad,  

y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y 

ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 

bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 

representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 

productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 

ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 

es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 

hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 

básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 

vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 
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El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 

severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 

mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 

indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 

hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 

brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 

alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 

desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 

sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 

complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 

de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 

DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 

para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 

México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana 

para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial número 4569 "Tierra y Libertad" el día 21 de 

noviembre de 2007. 

II.2 Tiene entre sus objetivos la promoción de la Asistencia Social y el incremento de las acciones 

coordinadas que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de 

las demás acciones que establece esta ley, con la finalidad de fortalecer a la familia. 

II.3 Su Directora General, acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el Lic. Graco 

Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 84 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 5, 

fracción IV y 22 del Reglamento Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, y 30 de la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos; por 

lo que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Calle Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas C.P. 62448, Cuernavaca, 

Morelos. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI820427TH6. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 

Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 

para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 

participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 

Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado 

de Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 

asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 

de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley  

de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 

22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 

IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 

"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 

Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 

así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 

para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 

Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000900 emitido por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1,392,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 

serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 

se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 

fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 

su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 

su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 

documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 

que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  

"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 

presente Convenio. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de  

"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 

y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 

disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 
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d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 

Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 

guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 

alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 

recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 

y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 

variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 

autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 

y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 

cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 

documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 

correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales  

y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 

presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre de 

ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 

del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 

base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. MARCOS CÁNDIDO MORE CAMINO 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 

incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 

normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  

a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 

total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  

apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 

Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 

otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 

podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 

general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 

Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 

y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 

Mónica Durón Rivas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. SERGIO ARTURO GUERRERO BENÍTEZ, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los  
municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las  
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre del 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad  
de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el día 1 noviembre 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de los servicios en ese 
campo, la promoción de interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
pública y privadas, así como la realización de las demás acciones que establece la Ley y las disposiciones 
legales aplicables. 

II.3 Su Director General acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el L.C.P. Antonio 
Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 fracción XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Nayarit; por lo que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 63173, 
Tepic, Nayarit. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI780102IV8. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 
de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 
IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 
para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000901 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1,426,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 
documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en  
el presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de  
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. PATRICIA GARCÍA ISLAS 

COORDINADORA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. - PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 

Sergio Arturo Guerrero Benítez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ERIK MAYEL CABALLERO DE LEÓN, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
en adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad,  
y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y 
ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 12 de diciembre de 1988. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de los servicios de salud en materia de Asistencia Social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que 
en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el Lic. Erik Mayel 
Caballero de León Gobernador del Estado de Nuevo León, y se encuentra facultado (a) para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24, Fracción VII de la 
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Ignacio Morones Prieto No. 600 Oriente, Colonia Independencia en 
Monterrey, Nuevo León. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770226674. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nuevo León, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 
de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 
IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 
para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000902 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1,600,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a 
más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 
documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales  
y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" MES. PATRICIA RODRÍGUEZ CALDERÓN 

DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la 
gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 

Erik Mayel Caballero de León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFERENTE" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE  

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. CHRISTIAN HOLM RODRÍGUEZ, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso  
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con  
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", en 
adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones en 
situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión  
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 
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El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Oaxaca, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el día 13 de marzo de 
2010. 

II.2 Tiene entre sus objetivos la asistencia social a los diversos sectores de la población, la asistencia 
directa a los integrantes de la familia, primordialmente a niños, niñas y adolescentes, mujeres, adultos 
mayores y personas con discapacidad, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas en 
términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

II.3 Su Director General acredita su personalidad mediante el nombramiento emitido por el Mtro. Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca; por lo que se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentran el Promover y Prestar Servicios de Asistencia Social a la 
Población, así como la Capacitación de Recursos Humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Vicente Guerrero 114, periférico Eulalio Gutier Alemán Miguel, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, Oaxaca, C.P. 68120. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770611683. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Oaxaca, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia  
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 
de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 
22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, fracciones 
IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 2018, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el "DIF ESTATAL" 
para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000903 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1,302,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 
de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el "DIF ESTATAL" 
se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio 
fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de 
su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que distinga contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o 
documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de  
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en  
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales  
y locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 
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k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación",  
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 

"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. CUITLÁHUAC OSORIO VILLA 

DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 
incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en la 
normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo  
a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 
total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 
lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 
otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. - PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 

Christian Holm Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2018, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO "COMUNIDAD DIFerente" DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN VULNERABLE, EL MTRO. ISMAEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, EL L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA, Y POR LA OTRA, 

EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 

"DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, 

LIC. EMMANUEL DURÁN MENESES, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, 
que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28 y 32 obliga a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales que 
incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y las entidades federativas se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 
que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4 del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" 
el carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción VI, 
que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a 
reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", en 
adelante las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales tienen como objetivo promover que las poblaciones 
en situación de marginación se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Director General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario cuentan con facultades para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de 
conformidad con los artículos 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, 23, 24 
fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que genere la 
economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de desigualdad, y 
promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión 
y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El objetivo 
es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto implica 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a servicios 
básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, alimentación y 
vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
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sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, 
complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación 
de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

I.4 En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma “Comunidad 
DIFerente” 2018, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2018, con  "DIF ESTATAL", 
para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

I.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: SND7701134L0. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Es un organismo público descentralizado de la administración pública del Estado de Puebla, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la asistencia social en términos de lo que establecen los 
artículos 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla, 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y 1 del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla; teniendo como 
objetivos, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendentes a la protección y 
desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y el fortalecimiento del núcleo familiar, en toda 
la Entidad. 

II.2 Su representante el Lic. Emmanuel Durán Meneses, en su carácter de Encargado de Despacho de la 
Dirección General, acredita su personalidad con el acta de la quinta sesión extraordinaria del periodo 
2017–2018 de la Junta Directiva, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, 
de fecha 16 de noviembre del año 2017; manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades y 
personería que ejerce, mismas con las que comparece a la formalización del presente acto jurídico, no le han 
sido limitadas o revocadas, en forma alguna a la fecha. 

II.3 Tiene facultades legales suficientes para formalizar el presente acuerdo de voluntades, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 60 y 61 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 12, 17 fracción I y 53 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 
28 fracciones I y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social y 7 fracción IX del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

II.4 Señala como domicilio para recibir todo tipo de avisos y notificaciones relacionadas con este Convenio, 
el ubicado en el edificio marcado con el número 1606, de la calle Cinco de Mayo, colonia Centro de la ciudad 
de Puebla, Puebla. 

II.5 Cuenta con clave del Registro Federal de Contribuyentes SDI 770218 CAA. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
Instrumento Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que su 
participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el presente 
Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma “Comunidad DIFerente” 2018, para la realización de acciones en beneficio 
de sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia 
Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018; 13, 14 fracciones IV, XIV, XXV y XXVII, 15, 
fracciones IV, V y XI, 23, 24 fracciones VII, IX y XVII, 27 fracciones IV, XII, XV, XVI y XVII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que se emiten  las 
Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el Ejercicio Fiscal 
2018, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
Subprograma “Comunidad DIFerente”, para la ejecución del proyecto correspondiente al ejercicio fiscal 2018,  
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “DIF NACIONAL” y el  "DIF ESTATAL" 
para la radicación de los citados recursos, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y con referencia de reserva SAP número 2100000904 emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 
por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 
un monto de $1,527,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2018, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de 
"DIF ESTATAL", de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2018 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", el 
"DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del 
presente ejercicio fiscal para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento 
Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa, con el fin de que 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto 
Anual de Trabajo (PAT) o documento según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa deberá emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciban, mismo 
que deberá remitirse al organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de 
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el 
presente Convenio. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar, los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Primera, previo cumplimiento de 
"DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la asesoría 
y Capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto, garantizando la liberación 
expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos. 

d) Informar por escrito  en forma trimestral, por separado y bajo su estricta responsabilidad a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de "DIF NACIONAL", el estado que 
guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos, dichos informes deberán remitirse a “DIF NACIONAL” el 2 de abril, 2 de julio, 2 de octubre 
y el 14 de diciembre de 2018. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las 
variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto 
autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad 
y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe. 

e) Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe 
cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha 
documentación con un sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales para efecto de su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas 
y presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico financieros y el cierre 
de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

f) Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance 
del ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

g) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con 
base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL". 

h) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados. 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 



106     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

l) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de  "DIF ESTATAL", en 
los términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de octubre de 2016, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, en el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social vigentes del 
Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, emitidos por “DIF NACIONAL” y 
validados por la Secretaría de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría Social. Las acciones de promoción se refieren a actividades de 
difusión, constitución, Capacitación y asesoría de Comités de Contraloría Social, coordinación, 
seguimiento, asesoría a servidores públicos y beneficiarios, resguardo de informes, y atención a 
denuncias y quejas. 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la normativa vigente. 

"LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 
enviados, recibidos y archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 
los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2018, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación", 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES"  declaran que convienen promover y realizar las 
acciones necesarias para la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”, con base en lo establecido en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la 
Función Pública autorice, así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN” (numeral 10.2), así como en el 
Acuerdo por el que se establecen los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 28 de 
octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes 
representantes: 
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"DIF NACIONAL" L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

"DIF ESTATAL" LIC. JOSÉ ANTONIO SAN MARTÍN RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de 

incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o en 

la normatividad aplicable, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la 

gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea 

total o parcialmente, los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

I. Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

II. Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

III. Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 

apoyos otorgados; 

IV. Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

V. Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

VI. La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

VII. La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

VIII. Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

IX. Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

X. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de los apoyos, deberá reintegrar a la 

Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u 

otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" le haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 
presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 
apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2018. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en 

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 178 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el presente Convenio de 
Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa.” 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2018.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Ismael Ordóñez Hernández.- Rúbrica.- El Director General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario, Ricardo Ángel Pérez García.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Encargado de 

Despacho de la Dirección General, Emmanuel Durán Meneses.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  

de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5531 M.N. (veinte pesos con cinco mil quinientos treinta y un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8975 y 8.0241 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit 

Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-3-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Medidores 
para agua potable fría y caliente-Parte 3: Formato del reporte de prueba (cancelará a la NOM-012-SCFI-1994). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-3-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-

MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 3: FORMATO DEL REPORTE DE PRUEBA” 

(CANCELARÁ A LA NOM-012-SCFI-1994). 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 39, 

fracción V, 40, fracción I y IV, 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como, 33 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IV, IX, X, XVI y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; se expide para consulta pública el Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana PROY-NOM-012-3-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-MEDIDORES DE AGUA 

PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 3: FORMATO DE REPORTE DE LA PRUEBA” (UNA VEZ 

QUE EL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA SEA PUBLICADO EN SUS CINCO PARTES EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO NORMA DEFINITIVA Y ENTRE EN VIGOR CANCELARÁ A 

LA NOM-012-SCFI-1994 Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores 

para agua potable fría-Especificaciones [esta Norma cancela a la NOM-012-SCFI-1993], publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1997), a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

la Secretaría de Economía, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43274  

y 43244, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos: juan.rivera@economia.gob.mx y 

sofia.pacheco@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno 

del Comité que lo propuso. SINEC- 20180522173334131. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-3-SCFI-2017, INSTRUMENTOS DE 

MEDICIÓN-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 3: FORMATO  

DEL REPORTE DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NOM-012-SCFI-1994) 

Prefacio 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 

 INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA (IMTA) 

 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

 AGUA DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE METROLOGÍA A.C. 
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 BADGER METER DE LAS ÁMERICAS, S.A DE C.V. 

 CONTROL DE INDUSTRIAS IUSA, S.A. DE C.V. 

 DCVMX VÁLVULAS DE CONTROL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (DOROT) 

 OOAPAS DE MORELIA 

 PLÁSTICOS RACO S. DE R.L. DE C.V. (ELSTER) 

 PROACTIVA MEDIO AMBIENTE CAASA, S.A. DE C.V. 

 PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO) 

 Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 

 Dirección General de Verificación y Vigilancia 

 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas (DGN) 

 CERTIFICACIÓN MEXICANA, S.C. 

 CENTRO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS (CNCP) 

 ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A.C. (EMA). 

 CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MÉXICO A.C. (ANEAS) 

 MEDICIÓN Y CONTROL PARA AGUAS DE ÁMERICA, S.A. DE C.V. 

 PROACTIVA MEDIO AMBIENTE CAASA, S.A. DE C.V. 

 NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A.C. 

 SOLUCIONES PARA EL CONTROL DE RECURSOS, S.A. DE C.V. 

 BADGER METER DE LAS ÁMERICAS, S.A. DE C.V. 

 CONTROL DE INDUSTRIAS IUSA, S.A. DE C.V. 

 TOMAS DOMICILIARIAS, S.A. DE C.V. 

 INGENIERÍA BANCOS DE PRUEBA Y CALIBRACIONES S.A. DE C.V. 

Índice del contenido 
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4. Requisitos metrológicos 
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Apéndice A (Normativo) Lista de los documentos sobre la emisión del certificado de aprobación del modelo 

o prototipo (ISO 4064-1:2014, 7.2.9) 

Apéndice B (Normativo) Lista de equipos de prueba utilizados en las evaluaciones y pruebas 

8. Bibliografía 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana especifica un formato de informe de prueba a utilizarse en 
conjunción con las Normas Internacionales ISO 4064-1:2014 e ISO 4064-2:2014 para los medidores de agua 
para agua potable fría y caliente. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a medidores de agua con base en principios 
mecánicos, asimismo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a dispositivos con base en principios 
eléctricos o electrónicos, y en principios mecánicos que incorporan dispositivos electrónicos utilizados para 
medir el volumen de agua potable fría y agua caliente. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana también aplica para dispositivos electrónicos complementarios. 
Los dispositivos complementarios son opcionales. 

2. Referencias normativas 

Para los fines de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, es indispensable aplicar la Norma Oficial 
Mexicana y las Normas Internacionales que se indican a continuación o las que las sustituyan: 

NOM-008-SCFI-2002  Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de noviembre de 2002. 

ISO 4064-1:2014  Water meters for cold potable water and hot water-Part 1: Metrological and 
technical requirements. 

ISO 4064-2:2014 Water meters for cold potable water and hot water-Part 2: Test methods. 

ISO 4064-3:2014 Water meters for cold potable water and hot water-Part 3: Test report format 
ed. 4 (2014-06). 

Nota explicativa nacional 

La equivalencia de las Normas Internacionales señaladas anteriormente con las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas en su grado de concordancia es la siguiente: 

Norma Internacional  NOM o NMX Grado de Concordancia 

ISO 4064-1:2014  No hay - 

ISO 4064-2:2014 No hay - 

ISO 4064-3:2014 No hay - 

 

3. Términos, definiciones, símbolos y abreviaturas. 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
presentadas en la Norma Internacional ISO 4064-1:2014: 

Algunos símbolos y abreviaturas utilizados en los cuadros son los siguientes. 

+ Aprobado 

- Falla 

H Horizontal  

N/A No aplica 

V Vertical 

 

4. Requisitos metrológicos 

4.1 Aspectos generales 

La lista de verificación se completará para cada examen y prueba de acuerdo con este: 

EJEMPLO 1: 

+ -  

x  Aprobado 

 x Falla 

N/A N/A No aplica 
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4.2 Información sobre la emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo 

4.2.1 Aspectos generales 

Número de solicitud:  

  

Solicitante:  

Nombre del representante autorizado:  

  

Dirección:  

  

  

  

 

Nombre del laboratorio de prueba;  

  

Nombre del representante autorizado:  

  

Dirección:  

  

  

  

4.2.2 Modelo sometido  

Modelo nuevo:  

Variante del modelo (s) aprobado:  

Número de aprobación:  

Variación del modelo aprobado:  

Consultar la Tabla 1. 

Tabla 1-Modelo sometido 

Sometido para pruebas de aprobación Sía Noa Observaciones 

Medidor de agua mecánico (completo)    

Medidor de agua mecánico (combinado)    

Medidor de agua electrónico (completo)    

Medidor de agua electrónico (combinado)    

Familia de los medidores de agua    

Calculadora separable (incluyendo dispositivo indicador)    

Transductor de medición separable (incluyendo sensor 
de flujo o volumen) 

   

Dispositivo suplementario electrónico (s) para la prueba 
(permanentemente unido al medidor) 

   

Dispositivo suplementario electrónico (s) para la 
transmisión de datos (permanentemente unido al 
medidor) 

   

Dispositivo suplementario electrónico (s) para la prueba 
(temporalmente unido al medidor) 

   

Dispositivo suplementario electrónico (s) para la 
transmisión de datos (temporalmente unido al medidor) 

   

Dispositivos complementarios    

a Marque según corresponda. 
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4.2.3 Medidor de agua Mecánico (completo o combinado) 

Fabricante:  

Número de modelo:  

Detalles de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo: 

Q1  m3/h 

   

Q2  m3/h 

   

 

Q3  m3/h 

   

Q4  m3/h 

   

Q3/Q1   

 

para medidores de combinación 

 

Qx1  m3/h 

   

Qx2  m3/h 

   

Principio de medición:  

   

Clase de exactitud:   

   

Clase de temperatura:   

   

Clase ambiental:   

   

Entorno electromagnético:   

   

Temperatura máxima permisible:  °C 

  

Presión máxima permisible:  MPa (______bar) 

   

Limitaciones de Orientación:  

Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:  

Caso:  
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Detalles de la instalación: 

Modelo de conexión (brida, rosca, colector concéntrico):    

    

Longitud recta mínima del tubo de entrada:   mm  

    

Longitud recta mínima del tubo de salida:  mm  

    

Acondicionador de flujo (incluir detalles si es necesario):  

    

Montaje:  

Orientación:  

Otra información relevante:  

 

NOTA 1: Si se presenta una familia de medidores, los detalles en este apartado son los que se indican 
para cada tamaño del medidor de agua. 

4.2.4 Medidor de agua electrónico (completo o combinado) 

Fabricante:  

Número de modelo:  

Detalles de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo: 

Q1   m3/h 

Q2   m3/h 

Q3   m3/h 

Q4   m3/h 

Q3/Q1    

para medidores de combinación 

Qx1   m3/h  

     

Qx2   m3/h  

     

Principio de medición:   

     

Clase de exactitud:    

     

Clase de temperatura:    

     

Clase ambiental:    

     

Entorno electromagnético:    

     

Temperatura máxima permisible:   °C  

     

Presión máxima permisible:   MPa (______bar) 

     

Limitaciones de Orientación:   
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Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:  

Caso:  

 

Detalles de la instalación (mecánico):   

Modelo de conexión (brida, rosca, colector concéntrico):   

   

    

Longitud recta mínima del tubo de entrada:  mm  

    

Longitud recta mínima del tubo de salida:  mm  

    

Acondicionador de flujo (incluir detalles si es necesario):  

  

 

Montaje:  

  

Orientación:  

  

Otra información relevante:  

Detalles de la instalación (eléctrica):  

 

Instrucciones de cableado:   

Disposición de montaje:   

Limitaciones de Orientación:   

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, red de 

corriente directa): 

 

    

Tensión máx.:   V 

    

Tensión mín:   V 

    

Frecuencia:   Hz 

    

NOTA 2: Si se presenta una familia de medidores, los detalles en este apartado son los que se indican 

para cada tamaño del medidor de agua. 
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4.2.5 Calculadora separable (incluyendo dispositivo indicador) 

Fabricante:   

Número de modelo:   

Detalles de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo: 

Q1   m3/h 

    

Q2   m3/h 

    

Q3   m3/h 

    

Q4   m3/h 

    

Q3/Q1    

    

 

para medidores de combinación      

      

Qx1   m3/h  

      

Qx2   m3/h  

      

Principio de medición:   

      

 

Clase de exactitud:     

      

Clase de temperatura:     

      

Clase ambiental:     

      

Entorno electromagnético:     

      

Temperatura máxima permisible:   °C   

      

Presión máxima permisible:   MPa (_______bar) 

      

Limitaciones de Orientación:   

 
Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:   

Caso:   
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Error relativo máximo especificado por el fabricante: 

Zona de caudal bajo, Q1 < Q < Q2:  % 

   

Zona de caudal alto, Q2 < Q < Q4:  % 

   

Detalles de la instalación (eléctrica):  

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, 
red de corriente directa): 

   

     

Tensión máx.:    V 

     

Tensión min :    V 

     

Frecuencia:    Hz 

   

Número (s) de Aprobación del Transductor de 
medición compatible (incluyendo sensor de flujo 
o volumen) 

  

 

4.2.6 Transductor de medición separable (incluyendo sensor de flujo o volumen) 

Fabricante:  

Número de modelo:  

Detalles de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo: 

Q1   m3/h 

Q2   m3/h 

Q3   m3/h 

Q4   m3/h 

Q3/Q1    

para medidores de combinación 

Qx1  m3/h  

    

Qx2  m3/h  

    

Principio de medición:  
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Clase de exactitud:    

    

Clase de temperatura:    

    

Clase ambiental:    

    

Entorno electromagnético:    

    

Temperatura máxima permisible:  °C  

    

Presión máxima permisible:  MPa (_______bar) 

    

Limitaciones de Orientación:  

    

Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:   

Caso:   

Error relativo máximo especificado por el fabricante: 

Zona de caudal bajo, Q1 < Q < Q2:   % 

    

Zona de caudal alto , Q2 < Q < Q4:   % 

    

 

Detalles de la instalación (mecánico):    

    

   

Modelo de conexión (brida, rosca, colector concéntrico):   

   

Longitud recta mínima del tubo de entrada:  mm 

Longitud recta mínima del tubo de salida:  mm 

Acondicionador de flujo (incluir detalles si es necesario):  

 

Montaje:    

Orientación:    

Otra información relevante:    

    

Detalles de la instalación (eléctrica):     

Instrucciones de cableado:    

Disposición de montaje:    

Limitaciones de Orientación:    
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Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, red de 

corriente directa): 

  

   

Tensión max:  V 

   

Tensión mín :  V 

   

Frecuencia:  Hz 

   

Número(s) de Aprobación de la(s) calculadora(s) 

compatible(s) (incluyendo el dispositivo indicador): 

  

4.2.7 Dispositivo suplementario electrónico (s) utilizado para la prueba (permanentemente unido al 

medidor) 

Fabricante:  

Número de modelo:  

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, 

red de corriente directa): 

   

    

Tensión max:   V 

    

Tensión mín:   V 

    

Frecuencia:   Hz 

    

 

Detalles de la instalación (eléctrica):    

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   

4.2.8 Dispositivo suplementario electrónico (s) utilizado para la transmisión de datos 

(permanentemente unido al medidor) 

Fabricante:   

Número de 

modelo: 
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Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, red de corriente 

directa): 

  

    

Tensión máx:   V 

    

Tensión mín :   V 

    

Frecuencia:   Hz 

Detalles de la instalación (eléctrica):    

   

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   

   

4.2.9 Dispositivo suplementario electrónico (s) utilizado para la prueba (temporalmente unido al 

medidor) 

Fabricante:   

Número de modelo:   

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, red de 

corriente directa): 

   

    

Tensión máx:   V 

    

Tensión mín :   V 

    

Frecuencia:   Hz 

Detalles de la instalación (eléctrica):    

   

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   
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4.2.10 Dispositivo suplementario electrónico (s) utilizado para la transmisión de datos 
(temporalmente unido al medidor) 

Fabricante:   

Número de modelo:   

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente 
alterna, red de corriente directa): 

   

    

Tensión máx:   V 

    

Tensión mín:   V 

    

Frecuencia:   Hz 

Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:   

Caso:   

 

Detalles de la instalación (eléctrica):    

   

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   

   

4.2.11 Dispositivos complementarios 

Fabricante:   

Número de modelo:   

 

Suministro de energía: 

Modelo (batería, red de corriente alterna, red de 
corriente directa): 

  

   

Tensión máx:  V 

   

Tensión mín:  V 

   

Frecuencia:  Hz 

   

Número(s) de Aprobación de la(s) calculadora(s) 
compatible(s) (incluyendo el dispositivo indicador): 

  

Requisitos de prueba EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8): 

Categoría:   

Caso:   
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Detalles de la instalación (eléctrica):    

   

Instrucciones de cableado:   

   

Disposición de montaje:   

   

Limitaciones de Orientación:   

   

Número de autorización (s) de medidores de agua compatibles, 
calculadora (s) (incluyendo el dispositivo indicador) y transductor 
(es) de medida (incluyendo sensor de flujo o volumen): 

 

4.2.12 Documentos sobre el modelo 

Una lista de los documentos debe presentarse con la solicitud de emisión del certificado de aprobación del 
modelo o prototipo como se señala en el Apéndice A (Normativo). 

4.3 Información general sobre el equipo de prueba 

Los detalles de todos los elementos de los instrumentos de medición y equipos de prueba utilizados para 
las evaluaciones de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo, y las verificaciones iniciales 
se enumeran en el Apéndice B (Normativo), entre ellas: 

Fabricante: 

Número de modelo: 

Número de serie: 

Fecha de la última calibración: 

Fecha de la próxima calibración: 

— las dimensiones lineales 

— manómetros de presión 

— transmisores de presión 

— manómetros 

— transductores de temperatura 

— medidores de referencia 

— tanques de volumen 

— básculas 

— generadores de señal (por pulso, corriente o tensión) 

4.4 Lista de verificación para las evaluaciones de medidores de agua y pruebas de rendimiento 

4.4.1 Lista de verificación para las evaluaciones de medidores de agua 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 
inciso 

Requisito + - Observaciones 

Función del dispositivo indicador 

6.7.1.1 El dispositivo indicador debe proporcionar una 
fácil lectura, indicación visual fiable e inequívoca 
del volumen indicado. 

   

6.7.1.1 El dispositivo indicador debe incluir medios 
visuales para la prueba y calibración. 

   

6.7.1.1 El dispositivo indicador puede incluir elementos 
adicionales para la prueba y calibración por otros 
métodos, por ejemplo, para la prueba y calibración 
automáticas 
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Unidad de medida y su colocación 

6.7.1.2 El volumen de agua indicada se debe expresar en 

metros cúbicos 

   

6.7.1.2 El símbolo m3 debe figurar en la carátula o 

inmediatamente adyacente a la pantalla numerada

   

Rango de indicación 

6.7.1.3 Para Q3 < 6.3, el rango mínimo que indica es 0 m3 

a 9 999 m3 

   

6.7.1.3 Para 6.3 < Q3 < 63, el rango mínimo que indica es 

0 m3 a 99 999 m3 

   

6.7.1.3 Para 63 < Q3 < 630, el rango mínimo que indica 

es 0 m3 a 999 999 m3 

   

6.7.1.3 Para 630 < Q3 < 6300, el rango mínimo que indica 

es 0 m3 a 9 999 999 m3 

   

Código de colores para el dispositivo indicador 

6.7.1.4 El color negro se debe utilizar para indicar el 

metro cúbico y sus múltiplos 

   

6.7.1.4 El color rojo se debe utilizar para indicar 

submúltiplos del metro cúbico 

   

6.7.1.4 Los colores se aplican a cualquiera de los 

indicadores, índices, números, ruedas, discos, 

carátulas o marcos de aberturas 

   

6.7.1.4 Otros medios indicadores del metro cúbico se 

puede utilizar siempre y cuando no haya 

imprecisión en la distinción entre la indicación 

primaria y pantallas alternativas, por ejemplo, 

submúltiplos para la verificación y pruebas 

   

Modelos de dispositivo indicador: Modelo 1-dispositivo analógico 

 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

6.7.2.1 El volumen expresado se indicará por el 
movimiento continuo de ya sea: 

a) uno o más indicadores en relación con escalas 
graduadas en movimiento; o 

b) una o más escalas circulares o tambores que 
pasen un índice 

   

6.7.2.1 El valor expresado en metros cúbicos para cada 
división de la escala debe ser de la forma 10n, 
donde n es un positivo o un número entero o cero, 
estableciendo así un sistema de decenas 
consecutivas. 

   



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

6.7.2.1 La escala se graduó en valores expresados en 

metros cúbicos o acompañada de un factor 

multiplicador 

(x0.001; x0.01; x0.1; x1; x10; x100; x1 000 etc.) 

   

6.7.2.1 El movimiento de rotación de los punteros o 

escalas circulares debe ser en el sentido de las 

agujas del reloj 

   

6.7.2.1 El movimiento lineal de punteros o escalas debe 

ser de izquierda a derecha 

   

6.7.2.1 El movimiento de los indicadores de rodillos 

numerados debe ser hacia arriba 

   

Modelos de dispositivo indicador: Modelo 2-Dispositivo Digital 

6.7.2.2 El volumen indicado está dado por una línea de 

dígitos que aparecen en una o más aberturas 

   

6.7.2.2 Se completa el avance de un dígito, mientras que 

la cifra de la siguiente decena inferior cambia 

inmediatamente 9 a 0 

   

6.7.2.2 La altura aparente de los dígitos debe ser de al 

menos 4 mm 

   

6.7.2.2 Para los dispositivos no electrónicos, el 

movimiento de los indicadores de rodillos 

numerados (tambores) debe ser hacia arriba 

   

6.7.2.2 Para los dispositivos no electrónicos, la decena de 

menor valor puede tener un movimiento continuo, 

la abertura debe ser lo suficientemente grande 

como para permitir que un dígito se lea sin 

imprecisión 

   

6.7.2.2 Para dispositivos con pantallas no permanentes, 

el volumen podrá ser visualizado en cualquier 

momento durante al menos 10 segundos 

   

6.7.2.2 Para los dispositivos electrónicos, el medidor debe 

proporcionar la comprobación visual de la pantalla 

completa que debe tener la siguiente secuencia: 

— durante un modelo de siete segmentos que 

muestra todos los elementos (por ejemplo, prueba 

de "ochos"); y 

— durante un modelo de siete segmentos que 

borra todos los elementos (“prueba en blanco”). 

Para pantallas gráficas, se requiere una prueba 

equivalente a fin de demostrar que los defectos de 

pantalla no dan lugar a que se malinterprete 

cualquier dígito. 

Cada paso de la secuencia debe durar por lo 

menos 1 segundo. 
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Modelos de dispositivo indicador: Modelo 3-Combinación de dispositivos analógicos y digitales 

6.7.2.3 El volumen expresado está indicado por una 

combinación de dispositivos modelo 1 y modelo 2 

y los respectivos requisitos de cada uno que 

deben aplicarse. 

   

Dispositivos de verificación-Requisitos generales 

 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

6.7.3.1 Cada dispositivo indicador debe proporcionar los 

medios para pruebas de verificación no ambiguas 

visuales y calibración 

   

6.7.3.1 La verificación visual puede tener movimiento 

continuo o discontinuo 

   

6.7.3.1 Además de la pantalla de verificación visual, un 

dispositivo indicador puede incluir disposiciones 

para las pruebas rápidas por la inclusión de 

elementos complementarios (por ejemplo, ruedas 

de estrellas o discos), que proporcionan señales a 

través de sensores conectados externamente. 

   

Dispositivos de verificación-pantallas de verificación visual 

6.7.3.2.1 El valor del intervalo de comprobación, expresado 

en metros cúbicos, debe ser de la forma: 1 x 10n, 

2 x 10n o 5 x 10n, donde n es un número entero 

positivo o negativo o cero 

   

6.7.3.2.1 El volumen expresado está indicado por una línea 

de dígitos que aparecen en una o más aberturas 

   

6.7.3.2.1 Para dispositivos analógicos o digitales con 

movimiento continuo del primer elemento que 

indica, el intervalo de escala de verificación puede 

estar formado por la división en 2, 5 o 10 partes 

iguales del intervalo entre dos dígitos 

consecutivos del primer elemento. La numeración 

no se aplicará a estas divisiones 

   

6.7.3.2.1 Para dispositivos indicadores digitales con 

movimiento discontinuo del primer elemento, el 

intervalo de escala de verificación es el intervalo 

entre dos dígitos consecutivos o movimientos 

incrementales del primer elemento 

   

6.7.3.2.2 En los dispositivos indicadores con movimiento 

continuo del primer elemento , la separación 

aparente de la escala no debe ser inferior a 1 mm 

y no más de 5 mm 
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6.7.3.2.2 La escala debe componerse, ya sea de: 

a) líneas de igual espesor no superior a un cuarto 

de la longitud de una división y que sólo difieren 

en longitud; o 

b) bandas de contraste cuya anchura constante es 

igual a la longitud de una división 

   

6.7.3.2.2 La anchura aparente del puntero hasta la punta no 

será superior a un cuarto de la longitud de una 

división, y en ningún caso podrá ser superior a 

0.5 mm 

   

Resolución del dispositivo indicador 

6.7.3.2.3 Las subdivisiones de la escala de verificación 

deben ser lo suficientemente pequeñas para 

asegurarse de que la resolución del dispositivo 

indicador no supere el 0.25 % del volumen real de 

los medidores de la clase de exactitud 1,

y el 0.5 % del volumen real de los medidores de la 

clase de exactitud 2, para una prueba de 90 min a 

caudal mínimo, Q1. 

NOTA 1: Cuando la pantalla del primer elemento 

es continua, se debe hacer una asignación para 

un error máximo de no más de la mitad del 

intervalo de comprobación en cada lectura. 

NOTA 2: Cuando la pantalla del primer elemento 

es discontinua, se debe hacer una asignación 

para un error máximo de no más de un dígito de la 

escala de verificación en cada lectura. 

   

 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

NOTA: Para los medidores de combinación con dos dispositivos indicadores, son aplicables los requisitos 

anteriores. 

Marcas e inscripciones 

6.6.1 Se debe dejar un lugar en el medidor para colocar 

la marca de verificación, que debe ser visible sin 

necesidad de desmontar el medidor 

   

6.6.2 El medidor de agua debe marcarse clara e 

indeleblemente con la información que aparece en 

los siguientes cuadros, ya sea agrupado o 

distribuido en la carcasa, la carátula del dispositivo 

indicador, una placa de identificación o en la 

cubierta del medidor si no es desmontable 

   

6.6.2 a) Unidad de medida: metro cúbico    
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6.6.2 b) La clase de exactitud, donde se diferencia de la 

clase de exactitud 2 

   

6.6.2 c) El valor numérico de Q3 y la relación Q3/Q1 (puede 
estar precedida por R). Si el medidor mide el flujo 
inverso y Q3 y la relación Q3/Q1 son diferentes en 
las dos direcciones, ambos valores de Q3 y Q3/Q1 
deben inscribirse; la dirección del flujo a la que 
cada par de valores se refiere debe ser clara. Si el 
medidor tiene diferentes valores de Q3/Q1 en las 
posiciones horizontales y verticales, ambos 
valores de Q3/Q1 se inscriben, y la orientación a la 

que cada valor se refiere debe ser clara 

   

6.6.2 d) El signo de emisión del certificado de aprobación 

del modelo o prototipo de modelo conforme a las 

disposiciones nacionales 

   

6.6.2 e) El nombre o marca comercial del fabricante    

6.6.2 f) El año de fabricación (o los dos últimos dígitos del 
año de fabricación o el mes y año de fabricación) 

   

6.6.2 g) El número de serie (lo más cerca posible al 
dispositivo indicador) 

   

6.6.2 h) La dirección del flujo (que se muestre en ambos 
lados del cuerpo, o en un solo lado, siempre que 
la dirección de la flecha de flujo sea fácilmente 
visible en todas las circunstancias) 

   

6.6.2 i) La presión máxima permisible (PMP) si excede de 
1 MPa (10 bar) o 0.6 MPa (6 bar) de diámetro 
nominal >500 mm. 

(La unidad bar puede ser utilizada donde las 
regulaciones nacionales lo permitan) 

   

6.6.2 j) La letra V o H, si el medidor sólo puede funcionar 
en la posición vertical u horizontal 

   

6.6.2 k) La clase de temperatura en la cual se diferencia 
de T30 

   

6.6.2 l) La clase de pérdida de presión en el que difiere de 
Δp 63 

   

6.6.2 m) La instalación de la clase de sensibilidad en la 

cual se diferencia de U0/ D0 

   

Marcas adicionales para los medidores de agua con dispositivos electrónicos 

6.6.2 n) Para un suministro de energía externo: la tensión 
y la frecuencia 

   

6.6.2 o) Para una batería reemplazable: la última fecha en 
la que se sustituye la batería 

   

6.6.2 p) Para una batería no reemplazable: la última fecha 
en la que se sustituye el medidor 

   

6.6.2 q) La clasificación ambiental    

 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

6.6.2 r) Clase medioambiental electromagnética    

Dispositivos de protección 

6.8.1 Los medidores de agua deben incluir dispositivos 

de protección que pueden ser cerrados con el fin 

de prevenir, tanto antes como después de la 

correcta instalación del medidor de agua, el 

desmontaje o modificación del medidor, su 

dispositivo de ajuste o de su dispositivo de 

corrección, sin dañar estos dispositivos. En el 

caso de los medidores de combinación, este 

requisito se aplica a ambos medidores. 

   

Dispositivos de protección-dispositivos de sellado electrónico 

6.8.2.1 Cuando el acceso a los parámetros que influyen 

en la determinación de los resultados de las 

mediciones no está protegido por dispositivos de 

sellado mecánico, la protección debe cumplir con 

las siguientes disposiciones: 

a) El acceso sólo se debe permitir a las personas 

autorizadas, por ejemplo, por medio de un código 

(contraseña) o de un dispositivo especial (tecla 

fija, etc.). El código será capaz de ser cambiado. 

b) Debe ser posible que, al menos, la última 

intervención se pueda memorizar. El registro debe 

incluir la fecha y un elemento característico que 

identifica la persona autorizada haciendo la 

intervención (véase a). Si es posible memorizar 

más de una intervención, y si una intervención 

anterior requiere eliminación para permitir un 

nuevo registro, se suprime el registro más antiguo 

   

6.8.2.2 Para medidores con partes que el usuario puede 

desconectar unas de otras y que no son 

intercambiables, deben cumplirse las siguientes 

disposiciones: 

a) No debe ser posible ingresar parámetros que 

participen en la determinación de resultados de 

medición mediante puntos desconectados salvo si 

se cumple con lo dispuesto en la ISO

4064-1:2014, 6.8.2.1 

b) Debe evitarse la instalación de cualquier 

dispositivo que pueda influir en la exactitud por 

medio de seguridad de procesamiento electrónica 

y de datos o, de no ser posible, mediante medios 

mecánicos. 
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6.8.2.3 Para medidores con partes que el usuario puede 

desconectar unas de otras y que no son 

intercambiables, se aplican las disposiciones de la 

ISO 4064-1:2014, 6.8.2.2. 

Por otra parte, estos medidores deben estar 

provistos de dispositivos que no les permiten 

operar si las distintas partes no están conectadas 

de acuerdo con el modelo homologado. 

NOTA: Se pueden prevenir las desconexiones 

que no están permitidos para el usuario, por 

ejemplo por medio de un dispositivo que impide 

que se realice cualquier medición después de 

desconectar y volver a conectar 

   

Examen y pruebas de instalaciones de prueba 

Requisitos generales para el examen de instalaciones de prueba 

 

Revisión externa para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

5.1.3 Los medidores de agua con dispositivos 

electrónicos deben estar provistos de las 

instalaciones de prueba especificados en la ISO 

4064-1:2014, Apéndice B (Normativo), salvo en el 

caso de las mediciones no reajustables entre dos 

socios constantes 

   

5.1.3 Todos los medidores equipados con la 

comprobación de las instalaciones debe prevenir 

o detectar el flujo inverso, según lo establecido en 

la ISO 4064-1:2014, 4.2.7. 

   

 

4.4.2 Lista de verificación para pruebas de rendimiento del medidor del agua 

4.4.2.1 Las pruebas de rendimiento para todos los medidores de agua 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

Prueba de presión estática 

4.2.10 El medidor debe ser capaz de soportar las 

siguientes presiones de prueba sin fugas o daños:

— 1.6 veces la presión máxima permisible durante 

15 minutos; 

— 2 veces la presión máxima permisible durante 1 

minuto 

   

Errores intrínsecos (de indicación) 
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ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

7.2.3 Los errores (de indicación) del medidor de agua 

(en la medición del volumen real), se determinan 

por lo menos en los siguientes rangos de caudal: 

a) Q1 a 1.1Q1; 

b) Q2 a 1.1 Q2; 

c) 0.33(Q2 + Q3) a 0.37(Q2 + Q3); 

d) 0.67(Q2 + Q3) a 0.74(Q2 + Q3); 

e) 0.9Q3 a Q3; 

f) 0.95Q4 a Q4; 

y para los medidores de combinación; 

g) 0.85 Qx1 a 0.95Qx1; 

h) 1.05 Qx2 a 1.15Qx2. 

El medidor de agua debe ser probado sin sus 

dispositivos suplementarios temporales adjuntos 

(si los hay). 

Todos los demás factores de influencia durante 

una prueba se deben mantener en condiciones de 

referencia. 

Otros caudales pueden someterse a prueba en 

función de la forma de la curva de error. 

1) Los errores relativos (de indicación) observados 

para cada una de los caudales no debe 

sobrepasar los errores máximos permisibles 

(EMP) que figuran en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 

4.2.3. Si el error observado en uno o más 

medidores es mayor que el EMP en un caudal 

solamente, entonces sí sólo hay dos resultados 

obtenidos en ese caudal, se repetirá la prueba en 

ese caudal. La prueba se declarará satisfactoria si 

dos de los tres resultados a ese caudal se 

encuentran en ese EMP y la media aritmética de 

los resultados de las tres pruebas en ese caudal 

se encuentra dentro del EMP. 

2) Si todos los errores relativos (de indicación) del 

medidor de agua tienen el mismo signo, por lo 

menos uno de los errores no podrá ser superior a 

la mitad del EMP. En todos los casos, este 

requisito se aplica de manera equitativa con 

respecto a la empresa proveedora de agua y el 

consumidor (véase también la ISO 4064-1:2014, 

4.3.3 párrafos 3) y 8)) 
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7.2.4 El medidor debe ser repetible: la desviación 

estándar de tres mediciones al mismo caudal, 

debe abstenerse de exceder y ser superior a un 

tercio de los EMP indicados en la ISO

4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3. Las pruebas deben 

llevarse a cabo con caudales nominales de Q1, 

Q2, y Q3 

   

Prueba de la temperatura del agua 

4.2.8 Los requisitos relativos a los EMP deben 

cumplirse para todas las variaciones de 

temperatura del agua dentro de las condiciones 

nominales de funcionamiento del medidor 

   

Prueba de presión de agua 

4.2.8 Los requisitos relativos a los EMP deben 

cumplirse para todas las variaciones de presión 

del agua dentro de las condiciones nominales de 

operación (CNO) del medidor 

   

Prueba de flujo inverso 

 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

4.2.7 Un medidor de agua diseñado para medir el flujo 
inverso debe, o ya sea: 

a) restar el volumen de flujo inverso desde el 
volumen indicado; o 

b) registrar el volumen de flujo inverso por 
separado. 

Se deben cumplir los EMP de la ISO 4064-1:2014, 
4.2.2 o 4.2.3 deben cumplirse tanto para el flujo 
hacia adelante y marcha atrás 

   

4.2.7 Un medidor de agua que no esté diseñado para 
medir el flujo inverso debe, o ya sea: 

a) evitarlo; o 

b) ser capaz de soportar un flujo inverso 
accidental a un caudal de hasta Q3 sin ningún 
modelo de deterioro o cambio en sus propiedades 
metrológicas para el flujo hacia adelante 

   

Características del medidor de caudal cero 

4.2.9 La totalización del medidor de agua no se cambia 
cuando el caudal es cero 

   

Prueba de pérdida de presión 

6.5 La pérdida de presión del medidor de agua, 
incluyendo su filtro, donde la última forma parte 
integral del medidor de agua, no debe ser superior 
a 0.063 MPa (0.63 bar) entre Q1 y Q3 
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Prueba de perturbaciones de flujo 

6.3.4 Si la exactitud de los medidores de agua se ve 

afectada por los disturbios aguas arriba o aguas 

abajo, el medidor debe estar provisto de 

suficientes longitudes de tubería recta con o sin 

un estabilizador de flujo (según lo especificado por 

el fabricante), para que las indicaciones del 

medidor de agua instalado no excedan los EMP 

de acuerdo con la clase de exactitud del medidor. 

Pruebas de flujo de avance 

Pruebas de flujo inverso (si aplica) 

   

Prueba de temperatura de sobrecarga 

7.2.5 Los medidores de agua con TMP >50 ° C debe 

ser capaz de soportar una temperatura del agua 

de TMP + 10°C durante 1 h 

   

Pruebas de durabilidad 

7.2.6 El medidor de agua debe someterse a una prueba 

de durabilidad de acuerdo al caudal permanente 

Q3 y el caudal de sobrecarga Q4 del medidor, 

simulando las condiciones de servicio 

   

7.2.6 Medidores con Q3 < 16 m3/h: 

a) 100 000 ciclos de flujo entre 0 y Q3; 

b) 100 h a Q4 

   

7.2.6 Medidores con Q3 > 16 m3/h: 

a) 800 h a Q3; 

b) 200 h a Q4; 

y para los medidores de combinación: 

c) 50 000 ciclos de flujo entre Q > 2Qx2 y 0 

   

 

ISO 4064-1:2014, 

inciso 

Requisito + - Observaciones 

7.2.6.2 Medidores de Clase de exactitud 1 

La variación en la curva de error no debe ser superior 

al 2 % de los caudales en la zona inferior (Q1 < Q < 

Q2) y 1 % para los caudales en la zona superior

(Q2 < Q < Q4). 

Para efectos de estos requisitos, aplica la E (media 

aritmética de los errores de indicación) para cada 

Caudal. 
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Para caudales en la zona del caudal más bajo

(Q1 < Q < Q2), la curva de error (de indicación) no 

debe exceder de un límite de error máximo de ± 4 % 

para todas las clases de temperatura. Para caudales 

en la zona caudal superior (Q2 < Q < Q4), la curva de 

error (de indicación) no debe exceder el límite de 

error máximo de ± 1.5 % para los medidores de la 

clase de temperatura T30 y ± 2.5 % para todas las 

demás clases de temperatura 

7.2.6.3 Medidores de Clase de exactitud 2 

La variación en la curva de error no superará el 3 % 
de los caudales en la zona inferior (Q1 < Q < Q2) y 1.5 
% para los caudales en la zona superior (Q2 < Q < 
Q4). 

Para efectos de estos requisitos, aplica la E (media 
aritmética de los errores de indicación) para cada 
Caudal. 

Para caudales en la zona del caudal más bajo (Q1 < 
Q < Q2), la curva de error (de indicación) no debe 
exceder de un límite de error máximo de ± 6 % para 
todas las clases de temperatura. Para caudales en la 
zona caudal superior (Q2 < Q < Q4) la curva de error 
(de indicación) no debe exceder el límite de error 
máximo de ± 2.5 % para los medidores de la clase de 
temperatura T30 y ± 3.5 % para todas las demás 

clases de temperatura 

   

7.2.7 Debe demostrarse que los medidores de cartuchos y 
módulos metrológicos intercambiables para 
medidores de agua con módulos intercambiables 
metrológicos, son independientes de las interfaces de 
conexión para las que están diseñadas, por lo que su 
desempeño metrológico se refiere. Los medidores de 
cartuchos y módulos intercambiables metrológicos 
deben someterse a prueba de acuerdo con el método 

especificado en la ISO 4064-2:2014, 7.4.6 

   

7.2.8 Todos los medidores de agua en los componentes 
mecánicos pueden ser influenciados por un campo 
magnético estático y todos los medidores con 
componentes electrónicos deben ser sometidos a 
prueba mediante la aplicación de un campo 
especificado. 

La prueba se realizó a Q3 y muestran que las 
indicaciones del medidor de agua instalado no 
superan los EMP de la zona superior de acuerdo con 
la clase de exactitud del medidor: 

Pruebas de flujo de avance 

Pruebas de flujo inverso (si aplica) 

Aplicación del campo en diferentes planos 
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4.4.2.2 Las pruebas de rendimiento para medidores de agua y dispositivos electrónicos instalados 
en los medidores mecánicos (primera versión) 

ISO 4064-
1:2014, inciso 

Requisito + - Observaciones 

Calor seco 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 4.2 
bajo condiciones de altas temperaturas. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.2) 

   

Frío 

 

ISO 4064-
1:2014, inciso 

Requisito + - Observaciones 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 4.2 bajo 
condiciones de bajas temperaturas. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.3) 

   

Calor húmedo, cíclico, condensación 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 5.1.1 
bajo condiciones de alta humedad en combinación con 
cambios cíclicos de temperatura. 

Se deben aplicar pruebas cíclicas en todos los casos en 
los cuales la condensación alta o cuando la penetración 
de vapor se acelera por el efecto de respiración. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.4) 

   

Variación del suministro de energía, para los medidores de agua alimentados por baterías de 
corriente continua y de corriente directa 

A.5 Para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 4.2 
en condiciones de diferente tensión con corriente directa 
(si procede). 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.5) 

   

Batería reemplazable 

5.2.4 Para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 5.2.4.3. 
Las propiedades y parámetros del medidor deben 
abstenerse de verse afectadas por la interrupción del 
suministro eléctrico cuando se sustituye la batería 

   

La variación de la tensión, para los medidores de agua alimentado por corriente alterna o directa o 
convertidores corriente alterna/corriente directa 

A.5 Para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 4.2 
en condiciones de diferente tensión con corriente alterna 
(si procede). 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.5) 

   

Vibración (aleatoria) 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 5.1.1 
bajo condiciones de vibración aleatoria. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.6) 
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Choque mecánico 

A.5 Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en 5.1.1, bajo 
condiciones de choques mecánicos. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.7) 

   

Reducciones de potencia por un tiempo corto 

A.5 Para verificar el cumplimiento con las disposiciones en 
5.1.1 bajo condiciones de poco tiempo de reducciones de 
tensión de la red. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.8) 

   

Ráfagas 

A.5 Para verificar el cumplimiento con las disposiciones en 
5.1.1 bajo condiciones en que se sobreponen ráfagas 
eléctricas en la entrada/salida de los puertos de 
comunicación. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.9) 

   

A.5 Para verificar el cumplimiento con las disposiciones en 
5.1.1 bajo condiciones en que se sobreponen ráfagas 
eléctricas a la tensión de la red. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.10) 

   

Descarga electrostática 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 5.1.1 
bajo condiciones de descargas electrostáticas directas e 
indirectas. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.11) 

   

 

ISO 4064-
1:2014, inciso 

Requisito + - Observaciones 

Susceptibilidad electromagnética-campos electromagnéticos 

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 5.1.1 
bajo condiciones de campos electromagnéticos radiados. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.2) 

   

A.5 Verificar el cumplimiento con las disposiciones en 5.1.1 
bajo condiciones de campos electromagnéticos 
conducidos. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.13) 

   

Sobretensiones en líneas de control, señal y datos 

A.5 Para verificar el cumplimiento con las disposiciones en 
5.1.1 bajo condiciones en que se sobreponen picos de 
tensión en la entrada/salida de los puertos de 
comunicación. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.14) 

   

Sobretensiones en líneas de energía en corriente alterna y corriente directa 

A.5 Para verificar el cumplimiento con las disposiciones en 
5.1.1 bajo condiciones en que se sobreponen picos 
eléctricos a la tensión de la red. 

(Consultar ISO 4064-2:2014, 8.15) 
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4.5 Pruebas de evaluación de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo (para 
todos los medidores de agua) 

4.5.1 Prueba de presión estática (ISO 4064-2:2014, 7.3) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

    Hora:    

        

        

 

Número de serie del 
medidor 

PMP x 
1.6 

Hora de 
inicio: 

Presión 
inicial 

Hora de 
término 

Presión 
final 

Observaciones 

MPa 
(bar) 

MPa (bar) MPa (bar)

       

 

Número de serie del 
medidor 

PMP x 
2 

Hora de 
inicio: 

Presión 
inicial 

Hora de 
término 

Presión 
final 

Observaciones 

MPa 
(bar) 

MPa (bar) MPa (bar)

       

Comentarios: 

4.5.2 Determinación de los caudales de cambio para medidores combinados (ISO 4064-2:2014, 
7.4.3) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica 
ambiental: 

  MPa 

        

    Hora:    

        

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  
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El aumento de caudal 

Caudal inmediatamente antes de cambio, Qa  

Caudal inmediatamente después de cambio, Qb  

Cambio de caudal, Q x2 = 
 

 

Disminución de Caudal 

Caudal inmediatamente antes de cambio, Qc  

Caudal inmediatamente después de cambio, Qd  

Caudal de entrada, Q x1 = 

 

 

Comentarios: 

4.5.3 Determinación de los errores intrínsecos (de indicación) y los efectos de la orientación del 
medidor (ISO 4064-2:2014, 7.4.4) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

    Hora:    

        

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del medidor
(o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del 
medidor: 

 Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador (ver 
Requisito 4): 

 

 

Caudal 
real 

Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. 
del 

agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         
b         
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 Ēm2   

 Ēm3   

  Desviación 
estándar  

EMPa/3 

  % % 

 sc   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 
por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Qi, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

 

Número de serie del 
medidor: 

 Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección de flujo  
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 4): 

 

 

Caudal 
real 

Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. 
del 

agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2   

 Ēm3   

  Desviación 
estándar  

EMPa/3 

  % % 

 sc   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 
por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

 

Número de serie del 
medidor: 

 Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 4): 
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Caudal 
real 

Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. 
del 

agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2   

 Ēm3   

  Desviación 
estándar  

EMPa/3 

  % % 

 sc   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 
por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). Para aceptación de criterios referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

 

Requisitos 

Requisito 1: Se deben anexar las tablas para cada caudal de acuerdo con la parte ISO 4064-2:2014, 7.4.4. 

Requisito 2: Tablas para cada orientación, deben especificarse como en la ISO 4064-2:2014, los cuales, 
se proporcionan en 7.4.2.2.7.5 para los medidores no marcados con "H" o "V". 

Requisito 3: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 4: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 

Comentarios: 

4.5.4 Prueba de intercambio en todos los modelos de medidores de cartuchos y medidores con 
módulos intercambiables metrológico (ISO 4064-1:2014, 7.2.7, ISO 4064-2:2014, 7.4.4, 7.4.6) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

Número de serie del medidor: 
_____________ 

 

_____ 

Orientación (V, H, otro):  

________ 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 3): 

 
 

Ubicación del dispositivo indicador (ver 
Requisito 4): 

 

 

Caudal real Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. 
del 

agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2   

 Ēm3   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 
por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

Se debe comprobar la variación de error (ver ISO 4064-2:2014, 7.4.6.4) 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

Dirección del flujo 
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 4): 

 

    

 

Caudal real Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. 
del 

agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         
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 Ēm2   

 Ēm3   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 

por el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

Se debe comprobar la variación de error (ver ISO 4064-2:2014, 7.4.6.4) 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 4): 

 

 

Caudal 
real 

Presión de 
suministro 
inicial 

Temp. 
del 
agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2   

 Ēm3   

a Para agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la 
clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido 
por el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-
2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del 
EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

Se debe comprobar la variación de error (Ver ISO 4064-2:2014, 7.4.6.4) 

 

Requisitos 

Requisito 1: Se deben anexar las tablas para cada caudal de acuerdo con la ISO 4064-2:2014, 7.4.4. 

Requisito 2: Tablas para cada orientación, que deben especificarse como en la parte de la ISO 4064-
2:2014, los cuales, se proporcionan en 7.4.2.2.7.5 para los medidores no marcados con "H" o "V". 

Requisito 3: Si el eje de flujo es vertical, se proporcionará la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o de 

arriba hacia abajo). 

Requisito 4: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 
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4.5.5 Prueba de la temperatura del agua (ISO 4064-2:2014, 7.5) y la prueba de la temperatura del 
agua de sobrecarga (ISO 4064-2:2014, 7.6) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

    Hora:    

        

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión 

de 

suministro 

inicial 

Temperatura 

del agua de 

entrada 

inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor

EMPa

  Q( )   Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h MPa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

10 °Cb Q2          

30 °Cc Q2          

TMP Q2          

Referenciad Q2          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-

2:2014,9.4). 

b Aplicable a las clases de temperatura T30 a T180. 

c Aplicable a clases de temperatura T30 / 70 y T30 / 180. 

d Aplicable a medidores con un TMA >50 ° C. Después de exponer el medidor a un flujo de agua a una temperatura de TMA 10 

° C ± 2.5 ° C por un período de 1 h después que la medición ha alcanzado estabilidad de la temperatura; y después de la 

recuperación, la funcionalidad de los medidores con respecto al volumen de totalización no debe verse afectada; 

funcionalidad adicional, según lo indicado por el fabricante, no se verán afectados; el error (de indicación) del medidor no 

debe exceder el EMP aplicable. 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 

4.5.6 Prueba de presión de agua (ISO 4064-2:2014, 7.7) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del 
medidor: 

 Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones 

de 

aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión de 

suministro 

inicial 

Temperatura del 

agua de entrada 

inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

  Q( )   Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h MPa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

0.03 MPa Q2          

(0.3 bar)           

PMP Q2          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.1 o 4.2.2, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 

4.5.7 Prueba de flujo inverso (ISO 4064-2:2014, 7.8) 

4.5.7.1 General 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / 
volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción electromagnética)-
S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del medidor
(o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

4.5.7.2 Medidores diseñados para medir el flujo inverso accidental (ISO 4064-2:2014, 7.8.3.1) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión 

de 

suministro 

inicial 

Temperatura 

del agua de 

entrada 

inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

     Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

Flujo inverso Q1          

Flujo inverso Q2          

Flujo inverso Q3          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). 
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4.5.7.3 Medidores no diseñados para medir el flujo inverso accidental (ISO 4064-2:2014, 7.8.3.2) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones 

de aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión de 

suministro 

inicial 

Temperatura 

del agua de 

entrada inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa

  Q( )   Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h MPa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

flujo inverso 0.9 Q3          

flujo de 

avance 

Q1          

flujo de 

avance 

Q2          

flujo de 

avance 

Q3          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). 

 

4.5.7.4 Medidores que evitan el flujo inverso (ISO 4064-2:2014, 7.8.3.3) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones 

de aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión de 

suministro 

inicial 

Temperatura 

del agua de 

entrada inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

     Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h Mpa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

PMP en flujo 

inverso 

0 —   — — — — — — 

flujo de 

avance 

Q1          

flujo de 

avance 

Q2          

flujo de 

avance 

Q3          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP es definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 

4.5.8 Prueba de pérdida de presión (ISO 4064-2:2014, 7.9) 

     Al inicio Al 
término 

 

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Número de serie del 
medidor: 

 Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

Medición 1 

Caudal L1 L2 L3 L4 
Presión de 

suministro inicial 
Temp. del 

agua 
Sección de 
medición 

Pérdida de 
presión 

Q( )        p1 

m3/h mm mm mm mm MPa (bar) ° C mm MPa (bar) 

         

 

Medición 2 

Caudal L1 L2 L3 L4 
Presión de 
suministro 

inicial 

Temp. del 
agua 

Sección de 
medición 

Pérdidas de 
presión 

Q( )        p2 

m3/h mm mm mm mm MPa (bar) ° C mm MPa (bar) 

         

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 
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4.5.9 Pruebas de perturbación del flujo (ISO 4064-2:2014, 7.10, Apéndice C [Normativo]) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica 
ambiental: 

  MPa 

        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Arreglo de la instalación (véase la ISO 4064-2:2014, Apéndice C [Normativo])-para cada prueba aplicada, 
inserte las dimensiones de la tubería actual utilizada (como lo indica el fabricante de los medidores): 

No. de 
prueba 

Modelo perturbador de 
flujo (ubicación) 

Enderezador de flujo 
instalado 

Dimensiones de montaje (ver clave a la 
Figura 1) 

mm 

L1 L2 L3 L4 L5 L6 L7 

1 1 (aguas arriba) no —   — — — — 

1A 1 (aguas arriba) sí —   —  —  

2 1 (aguas abajo) no  — —  — — — 

2A 1 (aguas abajo) sí  — —  —   

3 2 (aguas arriba) no —   — — — — 

3A 2 (aguas arriba) sí —   —  —  

4 2 (aguas abajo) no  — —  — — — 

4A 2 (aguas abajo) sí  — —  —   

5 3 (aguas arriba)  no —   — — — — 

5A 3 (aguas arriba)  sí —   —  —  

6 3 (aguas abajo) no  — —  — — — 

6A 3 (aguas abajo) sí  — —  —   

Comentarios: 

 

Dirección del flujo: adelante / atrás 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 
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No. de 
prueba 

Caudal 
real 

Presión 
pw 

Temperatura 
del agua 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPa

 Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h MPa 
(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % 

1          

1A          

2          

2A          

3          

3A          

4          

4A          

5          

5A          

6          

6A          

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 
4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser 
definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). 

 

Para los medidores cuando el fabricante haya especificado longitudes de instalación de al menos 15 x DN 
aguas arriba y 5 x DN aguas abajo del medidor, no se permiten estabilizadores externos. 

Cuando el fabricante especifica una longitud mínima de tubo recto (L2), de 5 x DN aguas abajo del 
medidor, sólo las pruebas número 1, 3 y 5 son obligatorios. 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se indica la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte superior del 
medidor). 
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Clave    

L1 longitud de la tubería de entrada recta, sin perturbador de flujo o 

estabilizador de flujo 

1 Medidor de agua 

L2 longitud de la tubería de salida recta, sin perturbador de flujo o 

estabilizador de flujo 

2 tubo recto 

L3 longitud entre la salida de flujo del perturbador aguas arriba y la entrada 

del medidor (o colector) 

3 estabilizador de 

flujo 

L4 longitud entre la salida de medidor (o colector) y la entrada de flujo del 

perturbador aguas abajo 

4 perturbador de 

flujo 

L5 longitud entre la salida de flujo del estabilizador aguas arriba y la entrada 

del medidor (o colector) 

  

L6 longitud entre la salida de medidor (o colector) y la entrada de flujo del 

estabilizador aguas abajo 

  

L7 longitud del estabilizador de flujo    

a Flujo   

Figura 1-Clave de posiciones relativas 

4.5.10 Pruebas de durabilidad (ISO 4064-2:2014, 7.11) 

4.5.10.1 Prueba de flujo discontinuo (ISO 4064-2:2014, 7.11.2) 

Esta prueba se aplica sólo a medidores con valores de Q3 < 16 m3/h. 

No. de solicitud:  

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 

electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 

medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

Lecturas tomadas durante la prueba 

Número de serie del medidor:   

NOTA 3: Las lecturas se registraron cada 24 h o una vez por cada período más corto, si así se divide. 

Condiciones ambientales al inicio 

Temperatura ambiental Humedad relativa 

ambiental 

Presión atmosférica 

ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  
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Fecha Tiempo Observador Presión aguas 

arriba 

MPa (bar) 

Presión aguas 

abajo 

MPa (bar) 

Temperatura 

aguas arriba. 

Caudal 

real 

Lectura de 

medidor 

Tiempos de ciclo de flujo- s Volumen total 

descargado 

No. Total 

de ciclos de 

flujo 

              

     °C m3/h m3 elevación encendido caída apagado m3  

              

              

              

              

              

              

              

 Totales al final de la prueba =   

 Total Teórico a =   

a Volumen teórico mínimo aprobada durante la prueba es 0.5 x Q
3
 x 100 000 x 32 / 3600 Expresado en m3. Número mínimo de ciclos de prueba durante la prueba = 100 000. 

Condiciones ambientales al término 

Temperatura ambiental Humedad relativa 

ambiental 

Presión atmosférica 

ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  

    

 

Comentarios:    

    

Observador:  Fecha:  

Los errores (de indicación) se midieron después de la prueba de flujo discontinuo 

Número de serie del medidor:  

 

Caudal 

real 

Presión 

de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Error de la 

variación de la 

curvab 

EMP 

(del error 

de la 

variación 

de la 

curva)c 

Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Ēm(B)- Ēm(A)  

m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % % 

           

         — — 

D         — — 

 Ēm2    

 Ēm3    

 Ēm(B)    

a Para los valores EMP consultar la ISO 4064-1:2014, 4.2 y 7.4.5. Para los criterios de aceptación, consulte ISO 4064-2:2014 

b Ēm(A) es el error intrínseco medio (de indicación)-consultar informe de la prueba 5.3; Ēm (B) es el error medio (de indicación) 

medida después de esta prueba flujo discontinuo 

c Para los valores EMP y criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.11.2.4. 

d Realizar una tercera prueba si Q = Q
1
, Q

2
 o Q

3
 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 
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4.5.10.2 Prueba de flujo continuo (ISO 4064-2:2014, 7.11.2) 

No. de solicitud:  

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

Lecturas tomadas durante la prueba 

Número de serie del medidor:   

NOTA 4: Las lecturas se registraron cada 24 h o una vez por cada período más corto, si así se divide. 

Condiciones ambientales al inicio 

Temperatura ambiental Humedad relativa 
ambiental 

Presión atmosférica 
ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  

    

 

Fecha Tiempo Observador Presión aguas 

arriba 

Presión aguas 

abajo 

Temperat

ura 

aguas 

arriba. 

Caudal 

real 

Lectura de 

medidor 

Volumen 

total 

descargado 

Horas de 

corrida 

   MPa (bar) MPa (bar) °C m3/h m3 m3 h 

          

          

          

          

          

          

          

          

 Totales al final de la prueba =   

 Volumen mínimo descargado a =   

Comentarios: 

a Para los medidores con Q3 < 16 m3/h, total de horas de corrida = 100 h a Q4 (volumen mínimo descargado al final de la 

prueba es [Q4] x 100, expresado en m3, donde [Q4] es el número igual al valor de Q4, expresado en m3/h) 

 Para los medidores con Q3 > 16 m3/h, total de horas de corrida= 800 h a Q3 (volumen mínimo dado de alta al final de la 

prueba es [Q3] x 800, expresado en m3, donde [Q3] es el número igual al valor de Q3, expresado en m3/h) y 200 h a Q4 (volumen mínimo 

descargada al final de la prueba es [Q4] x 200, expresado en m3) donde [Q4] es el número igual al valor de Q4, expresado en m3/h). 

 

Condiciones ambientales al término 

Temperatura ambiental Humedad relativa 
ambiental 

Presión atmosférica 
ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  

    

 

Observador:  Fecha:  
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Los errores (de indicación) se midieron después de la prueba de flujo continuo 

Número de serie del medidor:  

 

Caudal 

real 

Presión 

de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Error de la 

variación 

de la 

curvab 

EMP 

(del error 

de la 

variación 

de la 

curva)c 

Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Ēm(B)- 
Ēm(A) 

 

m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % % 

           

         — — 

D         — — 

 Ēm2    

 Ēm3    

 Ēm(B)    

Comentarios: 

a Para los valores EMP consultar la ISO 4064-1:2014, 4.2. Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.4.5 

b Ēm(A) es la media del error intrínseco (de indicación). Ver informe de la prueba 5.3. Ēm(B)es la media del error (de indicación) 

medido después de esta prueba de flujo continuo (= ya sea Ēm2 o Ēm3). 

c Para los valores EMP y criterios de aceptación referirse a ISO 4064-2:2014, 7.11.3.4. 

d Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

 

4.5.10.3 Prueba de flujo discontinuo (ISO 4064-2:2014, 7.11.2) 

(Aplicable sólo a medidores de combinación) 

No. de solicitud:  

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción electromagnética)-
S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del medidor
(o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

Cambio de caudal especificado Qx2  

Caudal de prueba seleccionado (mínimo es el doble de la Caudal de cambio 
Qx2) 

 

Lecturas tomadas durante la prueba 

Número de serie del medidor:  

NOTA 5: Las lecturas se registraron cada 24 h o una vez por cada período más corto, si así se divide. 

Condiciones ambientales al inicio 

Temperatura ambiental Humedad relativa 
ambiental 

Presión atmosférica 
ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  
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F
ec

ha
 

T
ie

m
po

 

O
bs

er
va

do
r 

Presión 

aguas 

arriba 

MPa (bar) 

Presión 

aguas 

abajo 

MPa (bar) 

Temperatura 

aguas arriba. 

Caudal 

real 

Lectura de 

medidor 

Tiempos de ciclo de flujo- s Volumen total 

descargado 

No. 

Total 

de 

ciclos 

de flujo 

           

     °C m3/h m3 elevación encendido caída apagado m3  

              

              

              

              

 Totales al final de la prueba =   

 Total Teórico a =   

a Volumen teórico mínimo aprobado por medidores durante la prueba es 0.5 × Q
1
 × 50000 × 32 / 3600 expresado en m3. Número mínimo de ciclos de prueba durante la prueba = 

50000. 

 

Condiciones ambientales al término 

Temperatura ambiental Humedad relativa 
ambiental 

Presión atmosférica 
ambiental 

Tiempo 

°C % MPa (bar)  

    

Comentarios: 

Observador:   Fecha:  

 

Los errores (de indicación) se midieron después de la prueba de flujo discontinuo 

Número de serie del medidor:  

 

Caudal real Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura final Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Error de la variación 

de la curvab 

EMP 

(del error de 

la variación de 

la curva)c 

Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Ēm(B) - Ēm(A)  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % % 

           

         — — 

d         — — 

 Ēm2    

 Ēm3    

 Ēm(B)    

Comentarios: 

 

 

a Para los valores EMP consultar la ISO 4064-1:2014, 4.2. Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.4.5 

b Ēm(A) es la media del error intrínseco (de indicación). Ver reporte de prueba 5.3. Ēm(B)es la media del error (de indicación) medido después de esta prueba de flujo continuo

(= ya sea Ēm
2
 o Ēm

3
). 

c Para los valores EMP y criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.11.3.4. 

d Realizar una tercera prueba si Q = Q
1
, Q

2
 o Q

3
 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 
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4.5.11 Prueba de campo magnético estático (ISO 4064-2:2014, 7.12, 8.16) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor: 

  

Orientación 
(V, H, otro): 

 

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal 

nominal 

Caudal 

real 

Presión de 

suministro 

inicial 

Temperatura 

del agua de 

entrada inicial 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor 

EMPa 

     Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

 m3/h m3/h Mpa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

Lugar 1 Q3          

Ubicación 2 

(opcional) 

Q3          

Ubicación 3 

(opcional) 

Q3          

Comentarios: Anotar la localización del imán 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). 
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Requisitos 

Requisito 1 Si el eje de flujo es vertical, se proporcionará la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o de 
arriba hacia abajo). 

Requisito 2 Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.5.12 Pruebas de los Dispositivos complementarios de un medidor de agua (ISO 4064-2:2014, 7.13) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo del 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 4): 

 

    

 

Caudal real Presión de 

suministro 

inicial 

Temp. 

del agua 

Lectura 

inicial 

Lectura final Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         
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 Ēm2   

 Ēm3   

  Desviación 
estándar  

EMP/3a  

  % % 

 sc d   

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según 
la clase de exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el 
fabricante (ISO 4064-2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP
(ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

d La desviación estándar de tres medidas del error (de indicación) tomadas al mismo caudal nominal 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 4): 

 

    

 

Caudal real Presión de 

suministro 

inicial 

Temp. del 

agua 

Lectura inicial Lectura final Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2   

 Ēm3   

  Desviación 

estándar  

EMP/3a  

  % % 

 sc d   

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante (ISO 4064-

2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

d La desviación estándar de tres medidas del error (de indicación) tomadas al mismo caudal nominal 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 3): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 4): 
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Caudal real Presión de 

suministro 

inicial 

Temp. del 

agua 

Lectura inicial Lectura final Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

Q( )  Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  

m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

         

         

b         

 Ēm2
   

 Ēm3
   

  Desviación 

estándar  

EMP/3a  

  % % 

 sc d   

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el EBP es un subconjunto separable, el EMP debe ser definido por el fabricante

(ISO 4064-2:2014,9.4). Para criterios de aceptación referirse a la ISO 4064-2:2014, 7.4.5 

b Realizar una tercera prueba si Q = Q1, Q2 o Q3 o si la primera o segunda prueba está fuera del EMP (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

c Calcular la desviación estándar si Q = Q1, Q2 o Q3 (ISO 4064-2:2014, 7.4.5) 

d La desviación estándar de tres medidas del error (de indicación) tomadas al mismo caudal nominal 

 

Requisitos 

Requisito 1: Se deben anexar las tablas para cada caudal de acuerdo con la ISO 4064-2:2014, 7.4.4. 

Requisito 2: Tablas para cada orientación, que debe ser como se especifica en la parte de la ISO 4064-
2:2014, se proporcionarán 7.4.2.2.7.5 para los medidores no marcados con "H" o "V". 

Requisito 3: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 4: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

Comentarios: 

4.6 Pruebas de evaluación de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo (para 
medidores de agua electrónicos y medidores de agua mecánicos con componentes electrónicos) 

4.6.1 Calor seco (sin condensación) (ISO 4064-2:2014, 8.2) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real 

o simulado 

Presión 

de 

trabajoa 

Temperatura de 

trabajoa 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb 

  Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

20°C          

55°C          

20°C          

Comentarios:  

a La temperatura y la presión se deben registrar mediante un dispositivo de registro de datos (data-logging) para garantizar la 

conformidad con la norma IEC correspondiente. 

b Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir 

el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.2 Frío (ISO 4064-2:2014, 8.3) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Clase ambiental:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real 

o simulado 

Presión 

de 

trabajoa 

Temperatura de 

trabajoa 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb 

  Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

20°C          

+5°C or -25 °C          

20°C          

Comentarios:  

a La temperatura y la presión se deben registrar mediante un dispositivo de registro de datos (data-logging) para garantizar la 

conformidad con la norma IEC correspondiente. 

b Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir 

el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.3 Calor húmedo, cíclico (condensación) (ISO 4064-2:2014, 8.4) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al medidor (o 
colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Clase ambiental:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real o 

simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 3 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb Defecto Falla 

significativa 

El equipo sometido a 

prueba funciona 

incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 

referencia 

1) Antes del ciclo 

 

         — — — — 

Condición previa del medidor. 

Aplicar ciclos de calor húmedo (duración 24 h), dos ciclos de entre 25 ° C y 40 ° C (clase medioambiental B) o 55 ° C (clases ambientales O y M). 

2) Después del 

ciclo 

           Sí no 

Comentarios: 

a La temperatura y la presión se deben registrar mediante un dispositivo de registro de datos (data-logging) para garantizar la conformidad con la norma IEC correspondiente. 

b Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte 

separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

 

Requisitos 

Requisito 1 Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 

de arriba hacia abajo). 

Requisito 2 Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 

con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 

superior del medidor). 
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4.6.4 Variación del suministro de energía (ISO 4064-2:2014, 8.5) 

4.6.4.1 General 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

Observador:        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: 

Gravimétrico/ volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg: 

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción electromagnética) - S / cm: 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector) - mm: 

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector) - mm: 

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al medidor (o colector)-mm: 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza: 

4.6.4.2 Medidores alimentados por corriente alterna directa (monofásico) o corriente 
alterna/corriente directa convertidores, Adaptador de red (ISO 4064-2:2014, 8.5.2) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo 
indicador (ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación (una 

sola tensión) 

Ui Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor 

EMPa 

   Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  

 v m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

Unom + 10 %           

ƒnom + 2 %           

Unom - 

15 % 

          

ƒnom-2 %           

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante 

(ISO 4064-2:2014, 9.4). 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.4.3 Medidores alimentados por baterías primarias o por tensión externa de Corriente Continua 
(ISO 4064-2:2014, 8.5.3) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

    

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación (una 

sola tensión) 

Ui Caudal 

real o 

simulado 

Presión 

de trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa 

   Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  

 v m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

Unom + 10 %           

ƒnom + 2 %           

Unom - 

15 % 

          

ƒnom-2 %           

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de 

exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante 

(ISO 4064-2:2014, 9.4). 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.5 Vibración (aleatorio) (ISO 4064-2:2014, 8.6) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Clase ambiental:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real o 

simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMP
b

 Defecto Falla 

significativa 

El equipo 

sometido a 

prueba funciona 

incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 

referencia 

1) Antes de 

vibraciones 

 

         — — — — 

Aplicar las vibraciones aleatorias a la EBP, sobre el rango de frecuencia de 10 Hz a 150 Hz, en tres ejes perpendiculares entre sí, durante un período de al menos 2 min por eje. Nivel total 

RMS: 7 m.s-2. Nivel ASD en 10 Hz a 20 Hz = 1 m2.s-3 y a 20 Hz a 150 Hz = -3 dB/octava. 

2) Después de 

la vibración 

           Sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 
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4.6.6 Choque mecánico (ISO 4064-2:2014, 8.7) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Clase ambiental:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb Defecto Falla 

significativa 

El equipo sometido a 

prueba funciona 

incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 

referencia 

 

1) Antes de la 

descarga  

         — — — — 

Coloque el EBP en una superficie plana rígida en su posición normal de uso e inclinado hacia un borde inferior hasta que el borde opuesto de la EBP es de 50 mm por encima de la superficie rígida. El ángulo 

formado por la parte inferior de la EBP y la superficie de prueba no podrá exceder 30°. Deje que el EBP caiga libremente sobre la superficie rígida. Repetir la prueba para cada borde inferior del EBP. 

2) Después de 

choque 

           Sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es una parte 

separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.7 Descenso de la tensión de la red de corriente alterna, interrupciones cortas y variaciones de 
tensión (ISO 4064-2:2014, 8.8) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

Medidores alimentados por corriente alterna directa (monofásico) Adaptador de red  

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb Defecto Falla 

significativa 

El equipo sometido 

a prueba funciona 

incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 

referencia 

1) Antes de la 

descarga 

No hay reducciones de tensión. 

         — — — — 

2) Durante la 

reducción de 

tensión 

Interrupciones de tensión y reducciones de acuerdo a la Norma Internacional ISO 4064-2:2014, 8.8. 

           sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.8 Ráfagas en líneas de señales (ISO 4064-2:2014, 8.9) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

Observador:        

        

    Hora:    

        
 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al medidor
(o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Medidores con partes electrónicas y provistos de puertos de E / S y de comunicación (incluyendo 
sus cables externos) 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de 

aplicación 

Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPb Defecto Falla 

significativa 

El equipo sometido 

a prueba funciona 

incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 

referencia 

1) Antes del 

arranque 

 

         

— — — — 

Cada pico debe tener una amplitud (positiva o negativa) de 0.5 kV para instrumentos de clase E1 ambiental, o 1 kV para instrumentos de clase E2 ambiental (véase la Norma Internacional ISO 

4064-2:2014, 8.1.3 ), en fase al azar, con un tiempo de subida de 5 ns y una duración de amplitud media de 50 ns. 

2) Después del 

arranque 

           sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 
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Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 

de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 

con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 

superior del medidor). 

4.6.9 Ráfagas (transitorias) en la red de corriente alterna y corriente continua (ISO 4064-2:2014, 

8.10) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 

electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 

medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Medidores alimentados por corriente alterna directa (monofásico) Adaptador de red  

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  

(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  

(ver Requisito 2): 
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Condiciones de 
aplicación 

Caudal real 
o simulado 

Presión de 
trabajo 

Temperatura 
de trabajo 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 

Volumen 
indicado 

Volumen 
real 

Error del 
medidor 

EMPb Defecto Falla 
significativa 

El equipo sometido 
a prueba funciona 
incorrectamente 

 Q( ) Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-
Em1) 

  

 m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de 
referencia 

 

1) Antes del arranque Sin ruido significativo en la red eléctrica 

         — — — — 

2) Después del 
arranque 

Ráfagas al azar por etapas (entorno electromagnético, E1-1 000 V pico entorno electromagnético amplitud, E2-2 000 V pico de amplitud) aplicadas de forma asíncrona 
en modo asimétrico (modo común). 

           sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 
es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.10 Descarga electrostática (ISO 4064-2:2014, 8.11) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

        

Fecha:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

Observador:        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 
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Prueba 

congelamiento 

Caudal 

real o 

simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

 Q() Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2) -

Em1) 

  

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Condiciones de referencia 

(sin descargas) 

 

         — — — — 

2)Punto de 

descargac 
Modo

d
 

           sí no 

 C A            sí no 

 C A            sí no 

 C A            sí no 

 C A            sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c Indique con dibujos si es necesario. 

d C-descarga de contacto (6 kV); A-- descarga de aire (8 kV). 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.11 Campo electromagnético radiado (ISO 4064-2:2014, 8.12) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

Observador:        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  
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Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de 

prueba 

Polarización 

de la antena 

vertical / 

horizontal 

Caudal 

real o 

simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

   Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Em2)-

Em1) 

  

  m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones 

de referencia (sin 

perturbación) 

v H          — — — — 

2) Perturbación                

26-40 MHz v H            sí no 

40-60 MHz v H            sí no 

60-80 MHz v H            sí no 

80-100 MHz v H            sí no 

100-120 MHz v H            sí no 

120-144 MHz v H            sí no 

144-150 MHz v H            sí no 

150-160 MHz v H            sí no 

160-180 MHz v H            sí no 

180-200 MHz v H            sí no 

200-250 MHz v H            sí no 

250-350 MHz v H            sí no 

350-400 MHz v H            sí no 

400-435 MHz v H            sí no 

435-500 MHz v H            sí no 

500-600 MHz v H            sí no 

600-700 MHz v H            sí no 

700-800 MHz v H            sí no 

800-934 MHz v H            sí no 

934-1 000 MHz v H            sí no 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 
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Condiciones de 

prueba 

Polarización de 

la antena 

vertical / 

horizontal 

Caudal real 

o simulado 

Presión 

de trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativa b 

El equipo 

sometido a 

prueba funciona 

correctamente 

   Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

  m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1 000-1 400 MHz v H            sí no 

1 400-2 000 MHz v H            sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.12 Campo electromagnético Conducido (ISO 4064-2:2014, 8.13) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 

electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 

medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo 
indicador (ver Requisito 2): 
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Condiciones de 

prueba 

Caudal 

real o 

simulado 

Presión 

de trabajo 

Temperatura de 

trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativa b 

El equipo 

sometido a prueba 

funciona 

correctamente 

 Q() Pw Tw Vi(i) Vi(f) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones 

de referencia 

(sin 

perturbación) 

         

— — — — 

2) Perturbación              

0.15-0.30 MHz            sí no 

0.30-0.57 MHz            sí no 

0.57-1.1 MHz            sí no 

1.1-2.2 MHz            sí no 

2.2-3.9 MHz            sí no 

3.9-7.5 MHz            sí no 

7.5-14 MHz            sí no 

14-30 MHz            sí no 

30-50 MHz            sí no 

50-80 MHz            sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba es 

una parte separable de un medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.13 Sobretensiones en señales, datos y líneas de control (ISO 4064-2:2014, 8.14) (aplicable sólo 
para la clase ambiental E2) 

     Al inicio Al 
término 

 

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    
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Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de prueba Caudal 

real o 

simulado 

Presión 

de trabajo 

Temperatur

a de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

 Q ( ) P w Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2) -

Em1) 

  

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones de referencia 

(sin sobretensiones) 

 

             

2) Sobretensión Modoc  

Positivo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Negativo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Positivo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Negativo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a 

prueba es una parte separable del medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c L-L-sobretensión de línea a línea; L-E-sobretensión línea a tierra. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

4.6.14 Sobretensiones en líneas eléctricas de red de corriente alterna y corriente directa 
(ISO 4064-2:2014, 8.15) (aplicable sólo para la clase ambiental E2) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

Observador:        

        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de prueba Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temper

atura de 

trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

 Q ( ) P w Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2) -Em1)   

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones de 

referencia (sin 

sobretensiones) 

 

         — — — — 

2) Energía 

de 

corriente 

directa 

Modoc              

Positivo L L            Sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 
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Negativo L L            sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 

Positivo L E            Sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Negativo L E            Sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable del medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c L-L-sobretensión de línea a línea; L-E-sobretensión línea a tierra. 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador (ver 
Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de 

prueba 

Caudal 

real o 

simulado 

Presión 

de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativa b 

El equipo sometido 

a prueba funciona 

correctamente 

 Q() pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones 

de referencia (sin 

sobretensiones) 

 

         — — — — 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable del medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c L-L-sobretensión de línea a línea; L-E-sobretensión línea a tierra. 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo  
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 2): 

 

 

Condiciones de prueba Caudal 

real o 

simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error 

del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

 Q ( ) P w Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2) -Em1)   

 m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

Suministro 

de tensión 

corriente 

alterna 0° 

Modoc              

Positivo L L            Sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 
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Negativo L L            Sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 

Positivo L E            Sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Negativo L E            sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Suministro 

de tensión 

corriente 

alterna 90° 

Modoc  

Positivo L L            Sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 

Negativo L L            Sí no 

 L L            Sí no 

 L L            Sí no 

Positivo L E            Sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Negativo L E            Sí no 

 L E            Sí no 

 L E            Sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable del medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c L-L-sobretensión de línea a línea; L-E-sobretensión línea a tierra. 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador  
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Condiciones de prueba Caudal real 

o simulado 

Presión de 

trabajo 

Temperatura 

de trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor 

EMPa Defecto Falla 

significativab 

El equipo 

sometido a 

prueba 

funciona 

correctamente 

 Q() Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi Va Em  Em2)-Em1)   

 m3/h MPa(bar) °C m3 m3 m3 m3 % % % %  

1) Condiciones de 

referencia (sin 

sobretensiones) 

 

         — — — — 

Suministro 

de tensión 

corriente 

alterna 

180° 

Modoc              
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Positivo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Negativo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Positivo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Negativo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Suministro 

de tensión 

corriente 

alterna 

270° 

Modo c  

Positivo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Negativo L L            sí no 

 L L            sí no 

 L L            sí no 

Positivo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Negativo L E            sí no 

 L E            sí no 

 L E            sí no 

Comentarios: 

a Para un medidor de agua integral, éste es el EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. Si el equipo sometido a prueba 

es una parte separable del medidor de agua, el EMP lo debe definir el fabricante (ISO 4064-2:2014, 9.4). 

b La falla significativa es igual a la mitad del EMP en la zona caudal superior 

c L-L-sobretensión de línea a línea; L-E-sobretensión línea a tierra. 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 
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4.6.15 Ausencia de prueba de flujo (ISO 4064-2:2014, 8.17) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa 
ambiental: 

  % 

        

Fecha:    Presión atmosférica 
ambiental: 

  MPa 

        

Observador:        

    Hora:    

        

 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 2): 

 

 

    

Condiciones de 
aplicación 

Presión 
de trabajo 

Temperatura 
de trabajo 

Lectura 
inicial 

Lectura 
final 
después 
de 15 min

Volumen 
indicado 

El equipo 
sometido a 
prueba funciona 
correctamente 

 Pw Tw Vi(i) Vi(j) Vi  

 MPa (bar) °C m3 m3 m3  

Medidor lleno de 
agua, purgando 
todo el aire 

     
sí no 

Agua 
completamente 
descargada del 
medidor 

     

sí no 

Comentarios: 

 

La totalización del medidor de agua no debe cambiar en una magnitud mayor que el valor del intervalo de 
comprobación durante cada intervalo de prueba. 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 
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Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

5 Informe de verificación inicial 

5.1 Aspectos generales 

El diseño de formato específico para la presentación de informes de las verificaciones iniciales y controles 
subsecuentes de los medidores de agua se deja en gran parte a las autoridades metrológicas y las distintas 
organizaciones que llevan a cabo pruebas de verificación. Sin embargo, el informe (registros) debe contener la 
información mínima que se detalla en la ISO 4064-1:2014, 7.3 e ISO 4064-2:2014, 11.2.2. 

Además de esto, se deben aplicar los requisitos y/o restricciones especiales para la verificación inicial que 
se detallan en el certificado de aprobación del modelo para el EBP. Se debe mantener un registro de los 
equipos y los instrumentos utilizados con detalles de calibración (véase el Apéndice B [Normativo]). 

La siguiente información básica también se recomienda incluirse en el informe de verificación (registro), 
seguido de los resultados de las pruebas (se proporcionan tres ejemplos de cómo se puede aplicar el formato 
del informe a continuación): 

5.2 Información relativa al EBP verificados 

Número de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo de modelo del EBP 

Detalles del EBP: 

Número de modelo: 

Clase de exactitud: 

Designación del medidor/ es Q3: 

Relación Q3/Q1: 

Pérdida máxima de presión pmax: 

Caudal en pmax: 

Año de fabricación: 

El fabricante: 

Nombre del representante autorizado: 

Dirección: 

Nombre del laboratorio de prueba: 

Nombre del representante autorizado: 

Dirección: 

5.3 Informe de prueba de verificación inicial (ISO 4064-2:2014, Capítulo 10) 

EJEMPLO 1: Medidor de agua aprobado (completo o combinado) (ISO 4064-2:2014, 10.1) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

Pruebas de error (de indicación) 

Caso de pruebas EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8)  

Categoría para las pruebas (ISO 4064-2:2014, <número de capítulo>) a (véase Nota al pie de tabla) 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 

Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  
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Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

a Introduzca el número de la capítulo de acuerdo con una de las categorías de configuración para 
someter a prueba el EBP que se indica en la ISO 4064-2:2014, 8.1.8.2 a 8.1.8.5. 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo 
indicador (ver Requisito 2): 

 

    

 

Caudal 

nominal 3 

Caudal 

real 

Presión 

de trabajo 

Temperatura de 

trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor b 

EMPc 

 Q( )   Vi(i) Vi(f) Vi Va Ec  

m3/h m3/h MPa (bar) °C m3 m3 m3 m3 % % 

Q1          

Q2          

Q3          

Comentarios: 

a Estos caudales se deben aplicar a menos que las alternativas se especifiquen en el certificado de emisión del certificado de 

aprobación del modelo o prototipo. 

b Los cálculos para el error (de indicación) se describen en la ISO 4064-2:2014, Apéndice B. 

c El EMP como se define en la ISO 4064-1:2014, 4.2.2 o 4.2.3, según la clase de exactitud del medidor. 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

EJEMPLO 2: Calculadora Aprobada (incluyendo dispositivo indicador) (ISO 4064-2:2014, 10.2) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    
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Pruebas de error (de indicación) 

Caso de pruebas EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8)  

Categoría para las pruebas (ISO 4064-2:2014, <número de capítulo>) a (véase Nota al pie de tabla) 

a Introduzca el número de la capítulo de acuerdo con una de las categorías de configuración para 
someter a prueba el EBP que se indica en la ISO 4064-2:2014, 8.1.8.2 a 8.1.8.5. 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador 
(ver Requisito 2): 

 

    

 

Caudal 

nominala 

Caudal 

real 

Frecuencia de 

pulso aplcada 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Pulsos total 

inyectadosb 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor c 

EMPd 

 Q( )  Vi(i) Vi(f) Tp Vi Va Ec  

m3/h m3/h Hz m3 m3  m3 m3 % % 

Q1          

Q2          

Q3          

Comentarios: 

a Estos caudales se deben aplicar, a menos que las alternativas se especifiquen en el certificado de emisión del certificado de 

aprobación del modelo o prototipo. 

b Otros modelos de señal de salida pueden ser apropiados de acuerdo con el diseño del medidor de agua. 

c Los cálculos para el error (de indicación) se describen en la ISO 4064-2:2014, Apéndice B Normativo. 

d Se indica el error máximo (de indicación) permisible para la calculadora (incluyendo dispositivo indicador) en el certificado de 

emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo. 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

EJEMPLO 3: Transductor de medición aprobado (incluyendo el flujo o sensor de volumen) 

(ISO 4064-2:2014, 10.2) 

     Al inicio Al término  

No. de solicitud:    Temperatura ambiente:   °C 

Modelo:    Humedad relativa ambiental:   % 

Fecha:        

Observador:    Presión atmosférica ambiental:   MPa 

        

        

    Hora:    

        

Pruebas de error (de indicación) 

Caso de pruebas EBP (ISO 4064-2:2014, 8.1.8)  

Categoría para las pruebas (ISO 4064-2:2014, <número de capítulo>) a (véase Nota al pie de tabla) 

Método de prueba: Gravimétrico / volumétrico 
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Medidas de volumen / báscula usada-m3 o kg:  

Conductividad del agua (solamente medidores de inducción 
electromagnética)-S / cm: 

 

Longitud del tubo recto aguas arriba del medidor (o colector)-mm:  

Longitud del tubo recto aguas abajo del medidor (o colector)-mm:  

Diámetro nominal DN de la tubería aguas arriba y aguas abajo al 
medidor (o colector)-mm: 

 

Describir la instalación del estabilizador de flujo si se utiliza:  

a Introduzca el número del capítulo de acuerdo con una de las categorías de configuración para 
someter a prueba el EBP que se indica en la ISO 4064-2:2014, 8.1.8.2 a 8.1.8.5. 

 

Número de serie del medidor:  Orientación (V, H, otro):  

 

Dirección del flujo 
(ver Requisito 1): 

 Ubicación del dispositivo indicador (ver 
Requisito 2): 

 

    

 

Caudal 

nominala 

Caudal 

real 

Presión 

de 

trabajo 

Temperatura de 

trabajo 

Lectura 

inicial 

Lectura 

final 

Pulsos 

de salida 

totalesb 

Volumen 

indicado 

Volumen 

real 

Error del 

medidor c 

EMPd 

 Q( )   Vi(i) Vi(f) Tp Vi Va Ec  

m3/h m3/h MPa 

(bar) 

°C m3 m3  m3 m3 % % 

Q1           

Q2           

Q3           

Comentarios: 

a Estos caudales deben aplicarse a menos que las alternativas se especifiquen en el certificado de aprobación del modelo o 

prototipo. 

b Otro tipo de señales de salida pueden ser apropiados de acuerdo con el diseño del medidor. 

c Los cálculos para el error (de indicación) se describen en la ISO 4064-2:2014, Apéndice B (Normativo). 

d Se indica el error máximo (de indicación) permisible para el transductor de medición (incluyendo el flujo o sensor de volumen) 

en el certificado de emisión del certificado de aprobación del modelo o prototipo. 

 

Requisitos 

Requisito 1: Si el eje de flujo es vertical, se debe proporcionar la dirección del flujo (de abajo hacia arriba o 
de arriba hacia abajo). 

Requisito 2: Si el eje de flujo es horizontal y el medidor tiene un dispositivo indicador que está integrado 
con el cuerpo del medidor, se debe indicar la ubicación del dispositivo indicador (en el lado o en la parte 
superior del medidor). 

6. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de 
Economía por conducto de la Dirección General de Normas (DGN) y de la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO) conforme a sus respectivas atribuciones. 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional  
“ISO 4064-3:2014, Water meters for cold potable water and hot water-Part 3: Test report format in  
ISO 4064-3, ed 4.0 (2014-06)”. 
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Apéndice A  
(Normativo) 

Lista de los documentos sobre la emisión del certificado de aprobación  
del modelo o prototipo (ISO 4064-1:2014, 7.2.9) 

Documento de referencia Fecha Descripción breve 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Apéndice B 
(Normativo) 

Lista de equipos de prueba utilizados en las evaluaciones y pruebas 

Parámetro 
medido o 
aplicado 

Instrumento 
o equipo 

Fabricante 
Número 

de 
modelo: 

Número 
de serie;

Fecha de 
calibración 

Se utiliza en la 
prueba Nº 

(ISO 4064-
2:2014, inciso) 

Último Siguiente 
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Comentarios: 

 

8. Bibliografía 
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julio de 1992 y sus reformas. 

 Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
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 Reglamento de la Ley Federal de Protección del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
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 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
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 NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la estructuración y redacción de normas", declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015 y su Aclaración publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016. 

 Lista de instrumentos de medición cuya verificación inicial, periódica o extraordinaria es obligatoria, 
así como las normas aplicables para efectuarla. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
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TRANSITORIOS 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma definitiva, en el 
Diario Oficial de la Federación, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes. 

Segundo: Una vez que entren en vigor las Normas Oficiales Mexicanas NOM-012-SCFI-2017 en sus 
cinco partes como Normas definitivas, cancelarán a la “NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo de agua en 
conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores para agua potable fría-Especificaciones (esta Norma 
cancela a la NOM-012-SCFI-1993)”. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-4-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Medidores 
para agua potable fría y caliente-Parte 4: Requisitos no metrológicos (cancelará a la NOM-012-SCFI-1994). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-4-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-

MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 4: REQUISITOS NO METROLÓGICOS” (CANCELARÁ A 

LA NOM-012-SCFI-1994) 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 39, 
fracción V, 40, fracción I y IV, 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como, 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IV, IX, X, XVI y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; se expide para consulta pública el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-012-4-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-MEDIDORES DE AGUA 
PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 4: REQUISITOS NO METROLÓGICOS” (UNA VEZ QUE 
EL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA SEA PUBLICADO EN SUS CINCO PARTES EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO NORMA DEFINITIVA Y ENTRE EN VIGOR CANCELARÁ A 
LA NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores 
para agua potable fría-Especificaciones [esta Norma cancela a la NOM-012-SCFI-1993], publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1997), a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
la Secretaría de Economía, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43274 y 
43244, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos: juan.rivera@economia.gob.mx 
y sofia.pacheco@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. SINEC- 20180522173345046. 

Ciudad de México, a 28 de agosto 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana especifica las características técnicas y los requerimientos de 

pérdida de presión para medidores de agua potable fría y caliente. Aplica a medidores de agua que pueden 

soportar: 

a) Una presión máxima permisible (PMP) que sea igual, al menos, a 1 MPa [0,6 MPa para medidores 

que utilizan ductos con un diámetro nominal (DN) de >500 mm]; 

b) Una temperatura máxima permisible (TMP) para medidores de agua potable fría de 30 °C; 

c) Una TMP para medidores de agua caliente de hasta 180°C, dependiendo de la clase. 

1.2 Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable para medidores de agua que se utilizan para medir 

el volumen de agua potable fría y caliente que fluye a través de un conducto cerrado totalmente cargado. 

Estos medidores de agua incorporan dispositivos que indican el volumen integrado. 

Además de los medidores basados en principios mecánicos, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana 

también aplica para medidores de agua basados en principios eléctricos o electrónicos, y para medidores de 

agua basados en principios mecánicos que incorporen dispositivos electrónicos, que se utilizan para medir el 

flujo de volumen de agua potable caliente y fría. También aplica para dispositivos electrónicos auxiliares. Por 

regla general, los dispositivos auxiliares son opcionales. Sin embargo, las regulaciones internacionales 

pueden hacer obligatorios algunos de estos dispositivos en relación con el uso de los medidores de agua. 

2. Referencias normativas 

Para los fines de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, es indispensable aplicar la Norma Oficial 

Mexicana y las Normas Internacionales que se indican a continuación o las que las sustituyan, ya que 

constituyen disposiciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

NOM-008-SCFI-2002  Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 27 de noviembre de 2002. 

ISO 228-1:2000 Pipe threads where pressure-tight joints are not made on the threads --. Part 1: 

Dimensions, tolerances and designation. 

ISO 4064-1:2014  Water meters for cold potable water and hot water-Part 1: Metrological and technical 

requirements. 

ISO 7005-2:1988 Metallic flanges-Part 2: Cast iron flanges 

ISO 7005-3:1988 Metallic flanges--Part 3: Copper alloy and composite flanges 

Nota explicativa nacional 

La equivalencia de las Normas Internacionales señaladas anteriormente con las Normas Oficiales 

Mexicanas y Normas Mexicanas en su grado de concordancia es la siguiente: 

Norma Internacional NOM o NMX Grado de Concordancia 

ISO 228-1 No hay - 

ISO 4064-1 No hay - 

ISO 7005-2 No hay - 

ISO 7005-3 No hay - 
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3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 

presentados en la ISO 4064-1:2014. 

NOTA:  Muchas de las definiciones utilizadas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana corresponden 

a la Guía ISO/IEC 99:2007|OIML V 2-200:2012, OIML V 1:2013 y OIML D 11 (véase 7 

Bibliografía). 

4. Características técnicas 

4.1 Medidores en línea 

4.1.1 Tamaño del medidor y dimensiones generales 

El tamaño del medidor se caracteriza ya sea por el tamaño de la rosca del final de las conexiones o por el 

tamaño nominal de la brida. Para cada tamaño de medidor, hay un conjunto establecido correspondiente de 

dimensiones generales. Las dimensiones del medidor, como se ilustra en la figura 1, deben estar de acuerdo 

con la tabla 1. 

 

Donde: 

W1, W2  W1 + W2 es el ancho de una caja rectangular en la cual el medidor de agua puede estar 

contenido 

H1, H2  H1 + H2 es la altura de una caja rectangular en la cual el medidor de agua puede estar 

contenido 

L longitud de una caja rectangular en la cual el medidor de agua puede estar contenido 

NOTA:  La cubierta está en ángulos rectos en su posición cerrada. Las dimensiones H1, H2, W1 y W2 

son máximas; L es un valor establecido con tolerancias específicas. 

a  Ángulo del ducto. 

Figura 1-Tamaño del medidor y dimensiones generales 
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4.1.2 Conexión roscada 

Los valores permisibles de las dimensiones a y b para las conexiones roscadas aparecen en la tabla 1. 
Las roscas deben ser de acuerdo con la norma ISO 228-1 (véase 2 Referencias normativas). La figura 2 
define las dimensiones a y b. 

 

Figura 2-Conexión roscada 

4.1.3 Conexión con bridas 

Las bridas y las conexiones deben ir de acuerdo con las normas ISO 7005-2 e ISO 7005-3 (véase 2 
Referencias normativas) para la presión máxima correspondiente al medidor de agua. Las dimensiones deben 
ser como se proporcionan en la tabla 1. 

El fabricante debe proveer un espacio libre razonable detrás de la cara posterior de la brida para permitir el 
acceso para la instalación y la remoción. 

Tabla 1-Dimensiones del medidor de agua para las conexiones roscadas y bridadas 

Dimensiones en milímetros 

Tamaño de 

DNa 

amin bmin Valores preferidos de Lb Valores alternativos de Lb W1, W2 H1 H2 

15 10
c
 12

c
 (165, 190) 80,85,100,105,110,114,115,130,134,135,145, 170,175,180, 200,220 65 60 220 

20 12 14 190 105,110,115,130,134,135,165,175,195, 200, 220, 229 65 60 240 

25 12 16 260 110,150,175,199, 200, 210, 225, 273 100 65 260 

32 13 18 260 110,150,175,199, 200, 230, 270, 300, 321 110 70 280 

40 13 20 300 200,220,245,260,270,387 120 75 300 

50 13 20 200 170, 245, 250, 254, 270, 275, 300, 345, 350 135 216 390 

65 14 22 200 170,270,300, 450 150 130 390 

80   200 190, 225,300,305,350,425,500 180 343 410 

100   250 210, 280, 350, 356, 360, 375, 450, 650 225 356 440 

125   250 220, 275,300,350,375, 450 135 140 440 

150   300 230, 325, 350, 450, 457,500, 560 267 394 500 

200   350 260,400,500, 508,550,600,620 349 406 500 

250   450 330, 400, 600, 660,800 368 521 500 

300   500 380,400,800 394 533 533 

350   500 420,800 270 300 500 

400   600 500,550,800 290 320 500 

500   600 500, 625, 680, 770, 800, 900,1000 265 380 520 

600   800 500,750,820,920,1000,1200 390 450 600 

800   1200 600 510 550 700 

>800   l,25x DN DN 0,65xDN 0,65x DN 0,75x DN 

a) Tamaño nominal de las bridas y conexiones roscadas. 

b) Tolerancia de la longitud: DN15 a 40— L_2
0; DN 50 a 300— L_3

0; DN350 a 400— L_5
0. Las tolerancias de las longitudes de los medidores que sean mayores a DN 400 deben ser 

acordadas entre el usuario y el fabricante. 

c) Para los medidores de DN 15 con una longitud de 80 mm o 85 αmm, αmin = bmin = 7,5 mm. 
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4.1.4 Conexión de medidor combinado 

Las dimensiones deben ser como se establecen en la Tabla 2. 

La longitud general de un medidor combinado puede ser una dimensión establecida o ajustable por medio 

de un acoplamiento deslizante. En este caso, el ajuste mínimo posible de la longitud general debe ser 

de 15 mm relativo al valor nominal de L que se define en la Tabla 2. 

NOTA 1:  Al momento de la publicación, debido a la amplia variación en la altura de los varios modelos 

de medidores combinados, no ha sido posible normalizar esta dimensión. 

Tabla 2-Medidor de agua combinado con conexiones finales bridadas 

Dimensiones en milímetros 

Tamaño de 

DNa 

Valores 

preferidos de L 
Valores alternativos de L W1, W2 

50 300 270, 432, 560, 600 220 

65 300 650 240 

80 350 300,432, 630,700 260 

100 350 360,610,750, 800 350 

125 350 850 350 

150 500 610,1000 400 

200 500 1160,1200 400 

a Tamaño nominal de la conexión de brida. 

 

4.2 Medidores concéntricos y de cartucho y módulos metrológicos intercambiables 

NOTA 2: Este inciso contiene la información necesaria del tamaño del medidor y las dimensiones 

generales. En el Apéndice A (Informativo) aparecen dos diseños de conexión del distribuidor de medidores. 

NOTA 3: Es posible que este inciso y el Apéndice A (Informativo) se sometan a cambios conforme 

evolucionen los diseños del medidor de agua concéntrico y del distribuidor. 

4.2.1 Tamaño del medidor y dimensiones generales 

Las dimensiones para el diseño del medidor vigente se muestran en la figura 3 y la Tabla 3. 

4.2.2 Diseño de la conexión del distribuidor de medidores 

La conexión del medidor debe diseñarse para conectar el medidor, utilizando el tornillo de rosca provisto, 

al distribuidor teniendo en cuenta el diseño de la superficie. Los sellos deben asegurar que no haya fugas 

entre la conexión de entrada y el exterior del medidor o distribuidor, o entre los pasajes de entrada y salida en 

la interfaz del medidor o distribuidor. 

4.2.3 Dimensiones de medidores concéntricos y de cartuchos 

4.2.3.1 Generalidades 

Las dimensiones para medidores concéntricos y de cartuchos se definen por un cilindro dentro del cual se 

ajusta el medidor como se muestra en la figura 3, en la cual J y K definen la altura y el diámetro 

respectivamente de un cilindro que contiene el medidor. 
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Figura 3-Dimensiones de medidores concéntricos y de cartuchos 

NOTA 4: Cuando hay un dispositivo indicador o una calculadora, el tamaño general que se especifica en 

la figura 3 aplica sólo en la cubierta del transductor de medición. 

4.2.3.2 Medidores concéntricos 

Las dimensiones para medidores concéntricos se especifican en la Tabla 3. 

Tabla 3-Dimensiones del medidor concéntrico 

Dimensiones en milímetros 

Tipo ØD máximo J máximo ØK máximo 

1 (G 1 ½B)a 220 110 

2 (G 2 B)a 220 135 

a Roscado Whitworth 

 

4.2.3.3 Dimensiones de medidores de cartuchos 

Las dimensiones para medidores de cartuchos se especifican en la Tabla 4. 

Tabla 4-Dimensiones del medidor de cartuchos 

Dimensiones en milímetros 

ØD máximo J máximo ØK máximo 

90 200 150 

 

4.2.4 Dimensiones de los módulos metrológicos intercambiables 

Las dimensiones de los módulos metrológicos intercambiables en medidores con patrones de flujo 

horizontales y verticales (WP o WS) deben estar de acuerdo con la figura 4 y las tablas 5 y 6. 
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Donde: 

A, B, C, D, E  véanse tablas 5 y 6 

Figura 4-Dimensiones de los módulos metrológicos intercambiables-Medidores con  
patrones de flujo horizontales o verticales (WP o WS) 

Tabla 5-Módulos metrológicos intercambiables: dimensiones-Medidores  
con patrón de flujo horizontal (WP) 

Dimensiones en milímetros 

DN A máximo B máximo C máximo D máximo E máximo 

40 210 125 125 190 147 

50 210 125 125 190 147 

65 210 125 125 190 147 

80 235 147 145 190 180 

100 235 147 145 190 180 

125 235 147 145 190 180 

150 370 252 210 290 245 

200 370 258 220 290 276 

250 370 258 220 290 276 

300 370 258 220 290 276 

 

Tabla 6-Módulos metrológicos intercambiables: dimensiones-Medidores  
con patrón de flujo vertical (WS) 

Dimensiones en milímetros 

DN A máximo B máximo C máximo D máximo E máximo 

50 232 150 130 160 170 

65 250 168 130 202 170 

80 270 177 166 250 218 

100 310 204 168 252 218 

150 425 290 255 345 292 

200 440 340 280 400 360 
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Las dimensiones de los módulos intercambiables para su uso en medidores combinados deben estar de 

acuerdo con la figura 5 y la tabla 7. 

 

Donde: 

A, B, C, D, E, F véase la Tabla 7 

Figura 5-Dimensiones de los módulos metrológicos intercambiables-Medidores combinados 

Tabla 7-Módulos metrológicos intercambiables: dimensiones-Medidores combinados 

Dimensiones en milímetros 

DN A máximo B máximo C máximo D máximo E máximo F máximo 

50 310 195 260 300 266 150 

65 345 215 260 330 280 150 

80 265 235 260 320 290 150 

100 385 255 260 335 300 150 

 

Las figuras 6 a 10 muestran ejemplos de medidores con insertos intercambiables. 

  

 
 

Figura 6-Medidor con módulo metrológico 
intercambiable-Patrón de flujo axial  

Figura 7-Medidor con módulo metrológico 
intercambiable-Patrón de flujo vertical 
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Figura 8-Medidor con módulo metrológico 
intercambiable-Patrón de flujo axial, tipo de 

combinación 

Figura 9-Medidor con módulo metrológico 
intercambiable-Patrón de flujo concéntrico, 

inferencial 

 

 

 

 

 

Figura 10-Medidor con módulo metrológico intercambiable-Patrón de flujo concéntrico, volumétrico 

5. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de 

Economía por conducto de la Dirección General de Normas (DGN) y de la Procuraduría Federal del 

Consumidor (PROFECO) conforme a sus respectivas atribuciones. 

6. Concordancia con Normas Internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es idéntico (IDT) con la Norma Internacional “ISO 4064-4, Water 

meters for cold potable water and hot water-Part 4: Non-metrological requirements not covered in ISO 4064-1, 

ed 1.0 (2014-06)”. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

Apéndice A 

(Informativo) 

Distribuidor del medidor de agua concéntrico 

A.1 Generalidades 

Al momento de la publicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, no existe una Norma Mexicana 
para las conexiones a los medidores de agua concéntricos. Este apéndice contiene la información 
necesaria para diseñar y construir la conexión del distribuidor de medidores y hace referencia a toda fuente de 
información pertinente. Este apéndice está sujeto a expansiones, en caso de que se envíen otros diseños 
de distribuidores para incluirse. 

A.2 Diseño del distribuidor del medidor de agua concéntrico 

En las figuras A.1. y A.2. se muestra el diseño de dos interfaces del distribuidor (véase también la tabla 3). 

La conexión del medidor puede destinarse para conectar el medidor, utilizando la rosca de tornillo provista, 
al distribuidor teniendo en cuenta el diseño de la superficie. Los sellos deben asegurar que no haya fugas 
entre la conexión de entrada y el exterior del medidor o distribuidor, o entre los pasajes de entrada y salida en 
la interfaz del medidor o distribuidor. 

NOTA 1: La ISO 4064-2:2014 hace referencia a las pruebas de presión adicionales para este modelo de 
medidor. 

Dimensiones en milímetros, excepto donde se indique de otra manera 

 

Donde: 

A Rosca completa mínima 

NOTA 1: La rugosidad de la superficie maquinada debe ser de 3,2 μm, a menos que se indique de otra 
manera. Tolerancia en los ángulos: ±3°. 

a Flujo de agua hacia adentro 

b Flujo de agua hacia afuera 

Figura A.1-Ejemplos de dimensiones del distribuidor-G 1½ medidores concéntricos 
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Dimensiones en milímetros, excepto donde se indique de otra manera 

 

Donde: 

A Rosca completa mínima 

NOTA 1: La rugosidad de la superficie maquinada debe ser de 3,2 μm, a menos que se indique de otra 

manera. Tolerancia en los ángulos: ±1°. 

a Flujo de agua hacia adentro 

b Flujo de agua hacia afuera 

Figura A.2-Ejemplos de dimensiones del distribuidor-G 2 medidores concéntricos 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

Apéndice B 

(Normativo) 

Interfaces de conexión-Soluciones para medidores de cartuchos 

B.1 Medidores concéntricos de cartuchos 

Las figuras de B.1 a B.10 muestran tipos de interfaz de conexión para los medidores concéntricos  

de cartuchos. 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 

2 longitud de rosca 

a flujo ascendente 

b flujo descendente 

 

Figura B.1-Interfaz de conexión-Tipo 1ST 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 

2 longitud de rosca 

a flujo ascendente 

b flujo descendente 

Figura B.2-Interfaz de conexión-Tipo TE1 

 

Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 

2 longitud de rosca 

a flujo ascendente 

b flujo descendente 

Figura B.3-Interfaz de conexión-Tipo MET 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.4-Interfaz de conexión-Tipo MOC 

 

Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.5-Interfaz de conexión-Tipo MUK 
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Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.6-Interfaz de conexión-Tipo PCC 

 

Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.7-Interfaz de conexión-Tipo Y01 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.8-Interfaz de conexión-Tipo M60 

 

Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.9-Interfaz de conexión-Tipo CRI 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

L, J, K 1 véase tabla B.1 

Figura B.10-Soluciones de la interfaz de conexión no preferidas sólo para instalaciones en las 
conexiones existentes del ducto 

La Tabla B.1 brinda las dimensiones de las interfaces de conexión existentes para los medidores 
concéntricos de cartuchos. 

Tabla B.1-Dimensiones de las interfaces de conexión  
existentes para medidores concéntricos de cartuchos 

Dimensiones en milímetros 

Tipo L J K 

MOE M65 x 2 9,8 a 10 41,85 a 41,95 

 
B.2 Medidores axiales de cartuchos 
Las figuras de B.11 a B.17 muestran tipos de interfaz de conexión para los medidores axiales de 

cartuchos. 

Dimensiones en milímetros 

 
Donde: 

1 superficie de sellado 
2 longitud de rosca 
3 área para marcado específico, ej. A34/→dirección del flujo / fabricante / 3/4" 
a flujo ascendente 
b flujo descendente 

Figura B.11-Interfaz de conexión-Tipo A34 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

1 superficie de sellado 

2 longitud de rosca 

3 área para marcado específico, ej. A1/→dirección del flujo/ fabricante / 1" 

a flujo ascendente 

b flujo descendente 

Figura B.12-Interfaz de conexión-Tipo A1 

 

 

Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

O sellado con anillo O o ranura de anillo O 

Figura B.13-Interfaz de conexión-Tipo MB3 
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Dimensiones en milímetros 

 

Donde: 

F forma-sellado 

O sellado con anillo O o ranura de anillo O 

 

 

Figura B.14-Interfaz de conexión-Tipo MB2 

 

 

Donde: 

O sellado con anillo O o ranura de anillo O 

Figura B.15-Interfaz de conexión-Tipo M7L 
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Dimensiones en milímetros 

 
Donde: 

1 superficie de sellado 

2 longitud de rosca 

O sellado con anillo O o ranura de anillo O 

a flujo ascendente 

b flujo descendente 

Figura B.16-Interfaz de conexión-Tipo DM1 

Dimensiones en milímetros 

 
Donde: 

L, J, K  véase tabla B.2 

Figura B.17-Soluciones de la interfaz de la conexión no preferidas sólo  
para instalaciones en las conexiones existentes del ducto 

 

La tabla B.2 proporciona las dimensiones de las interfaces de conexión existentes para los medidores 
axiales de cartucho. 

Tabla B.2-Dimensiones de las interfaces de conexión existentes para  
medidores axiales de cartucho 

Dimensiones en milímetros 

Tipo L 1 K 

WEI M78 x 1,5 15,50 a 15,55 38,50 a 38,55 

HT1 M45 x 1,5 9,2 a 9,3 30,7 a 30,75 

HT2 M66 x 1 7,7 a 7,8 31,8 a 31,9 

WGU M66 x 1,25 7,7 a 7,8 32,45 a 32,55 
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Apéndice C 
(Informativo) 

Ejemplos de adaptadores y convertidores 

En las figuras C.1 a C.4. se muestran ejemplos de adaptadores y convertidores. 

 

Figura C.1-Conversión del adaptador del principio único de inyección a uno concéntrico,  
ajustado en una ubicación durante el intercambio de un medidor en cartuchos 

 

Figura C.2-Convertidor-extensión de profundidad del asiento 

 

Figura C.3-Convertidor-Cambio de dirección de flujo 
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Figura C.4-Convertidor-Cambio en el patrón de flujo 
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TRANSITORIOS 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma definitiva, en el 

Diario Oficial de la Federación, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes. 

Segundo: Una vez que entren en vigor las Normas Oficiales Mexicanas NOM-012-SCFI-2017 en sus 

cinco partes como Normas definitivas, cancelarán a la “NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo de agua en 

conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores para agua potable fría-Especificaciones (esta Norma 

cancela a la NOM-012-SCFI-1993)”. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-5-SCFI-2017. Instrumentos de medición-Medidores 
para agua potable fría y caliente-Parte 5: Requisitos de instalación (cancelará a la NOM-012-SCFI-1994). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-012-5-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE  

MEDICIÓN-MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRÍA Y CALIENTE-PARTE 5: REQUISITOS DE INSTALACIÓN” 

(CANCELARÁ A LA NOM-012-SCFI-1994) 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana especifica los criterios para la selección de medidores sencillos 
de agua, de combinación y concéntricos, accesorios correspondientes, instalación, requisitos especiales para 
medidores, y la primera operación de medidores nuevos o reparados, para garantizar una medición constante 
y la lectura fiable del medidor. 

1.2 Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica para medidores de agua que se utilizan para medir el 
volumen de agua potable fría y caliente que fluye a través de un conducto cerrado totalmente lleno. Estos 
medidores de agua incorporan dispositivos que indican el volumen integrado. 

Además de medidores con base en principios mecánicos, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
también aplica para medidores de agua con base en principios eléctricos o electrónicos, y a medidores de 
agua con base en principios mecánicos que incorporan dispositivos electrónicos, y que se utilizan para medir 
el volumen de agua potable fría y agua caliente. También aplica para dispositivos electrónicos auxiliares. Los 
dispositivos auxiliares son opcionales. Sin embargo, las reglamentaciones nacionales o internacionales 
pueden hacer obligatorios algunos de estos dispositivos en relación con el uso de los medidores de agua. 

Las especificaciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplican a medidores de agua, 
independientemente de su tecnología, definidos como instrumentos integrales de medición que determinan 
continuamente el volumen de agua que fluye a través de ellos. 

2. Referencias normativas 

Para los fines de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, es indispensable aplicar la Norma Oficial 
Mexicana y las Normas Internacionales que se indican a continuación o las que las sustituyan, ya que 
constituyen disposiciones de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

NOM-008-SCFI-2002  Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de noviembre de 2002. 

ISO 4064-1:2014  Water meters for cold potable water and hot water-Part 1: Metrological and 
technical requirements. 

ISO 4064-4:2014 Water meters for cold potable water and hot water-Part 4: Non-metrological 
requirements not covered in ISO 4064-1. 

ISO 6817:1992 Measurement of conductive liquid flow in closed conduits-Method using 
electromagnetic flowmeters. 

Nota explicativa nacional 

La equivalencia de las Normas Internacionales señaladas anteriormente con las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas en su grado de concordancia es la siguiente: 

Norma Internacional NOM o NMX Grado de Concordancia 

ISO 4064-1:2014  No hay - 

ISO 4064-4:2014 No hay - 

ISO 6817 No hay - 

 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones de 
la ISO 4064-1:2014 y las siguientes: 

3.1 operación paralela 

<medidores de agua> operación de dos o más medidores agrupados y conectados a una fuente y 

descarga común 
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3.2 multi-operación de medidores 

operación de varios medidores agrupados en donde las entradas se conectan a una fuente en común, o 

las salidas se conectan a una descarga común, pero ninguno de los dos se conecta al mismo tiempo 

3.3 adaptador 

<medidores de agua> dispositivo mecánico adicional ajustado a una interfaz de conexión en la ubicación 

con el fin de combinar un cartucho medidor sin modificar de una geometría con una interfaz de conexión de 

otra geometría 

3.4 convertidor 

<medidores de agua> interfaz de conexión que consiste en varias partes producidas como una unidad 

completa previo a la instalación en el sistema de suministro 

NOTA 1 A LA ENTRADA: No se debe hacer ningún trabajo de ensamblado en la ubicación que no sea la 

instalación de la interfaz completa. La conversión está relacionada con cualquier cambio de patrón de flujo, 

cambio de dirección del flujo o extensión de la profundidad de asiento. 

NOTA 2 A LA ENTRADA: La calculadora puede ser capaz de comunicar en ambos sentidos con los 

dispositivos complementarios. 

4. Criterios para la selección de medidores de agua 

4.1 Consideraciones generales 

El modelo, características metrológicas y tamaños de los medidores de agua deben determinarse en 

función de las condiciones de funcionamiento de la instalación y la(s) clase(s) medioambiental(es) exigidas, 

teniendo en cuenta, en particular, lo siguiente: 

- la presión de suministro disponible; 

- las características físicas y químicas del agua, incluyendo la temperatura del agua y la calidad del agua 

(partículas en suspensión); 

- la pérdida aceptable de presión a través del medidor; 

- los caudales esperados: los caudales Q1 y Q3 del medidor (como definidos en la ISO 4064-1:2014, 

Capítulo 3) son compatibles con las condiciones esperadas de caudal de las instalaciones, incluyendo la 

dirección de flujo del agua); 

- la idoneidad del modelo de medidor para las condiciones mecánicas, climáticas, eléctricas, e hidráulicas 

previstas, incluyendo humedad ambiental relativa, vibraciones, descargas electrostáticas, campo magnético 

continuo, y perturbaciones electromagnéticas; 

- el espacio disponible y las tuberías para instalar el medidor y sus accesorios; 

- la posibilidad de la deposición de sustancias de solución dentro del medidor; 

- la sostenibilidad de la fuente de alimentación del medidor de agua (en su caso). 

Al utilizar medidores combinados, los caudales de cambio deben ser diferentes de los caudales de flujo de 

operación normales. 

4.2 Información a proporcionar por el fabricante 

Debe proporcionarse la suficiente información para permitir que los clientes escojan e instalen un medidor 

que se ajuste a determinadas características metrológicas. 

Deben establecerse los factores de influencia que afectan el error de indicación del diseño individual. 

Deben establecerse, para cada factor de influencia, las condiciones nominales de funcionamiento pertinentes 

aplicables. 
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4.3 Medidores que operan en paralelo o en grupo 

4.3.1 Para los medidores que operan en paralelo, se deben proveer los medios para que el fallo de 

servicio de uno o más de los medidores dentro de un grupo no causen que los medidores restantes operen a 

un caudal superior al límite de operación de cada medidor individual. 

4.3.2 Para asegurar que los medidores de agua de diferentes modelos operen de forma satisfactoria en 

paralelo, las características individuales de medidores funcionando en paralelo deben ser compatibles, por 

ejemplo, agrupándolos según a la pérdida de presión, rango de caudal y presión máxima de trabajo. Sin 

embargo, se deben respetar las condiciones de instalación para cada modelo. 

4.3.3 Para los medidores que funcionan en paralelo o en una operación de medidores múltiples, debe 

considerarse las posibilidades de interacción entre un medidor, o modelo de medidor, y otro, que estén en 

detrimento de su vida útil y exactitud, por ejemplo, sobrecargas de presión y vibración. 

NOTA: Algunos ejemplos del uso de medidores operando en paralelo y medidores múltiples, son: 

- Medidores funcionando en paralelo donde, la instalación de un medidor grande para cumplir con la 

demanda máxima de agua o para cubrir el rango de caudal requerido, no es práctica; 

- Medidores instalados en paralelo donde los medidores de "espera" son necesarios para asegurar la 

continuidad de suministro y la medición de flujo en caso de bloqueo de filtro o de fallo del medidor; 

- Medidores agrupados en funcionamiento múltiple para la facilidad de acceso, servicio y lectura, con los 

que es necesario dividir un suministro de agua en varias ramas, como por ejemplo en una cuadra de 

departamentos, o con los que es necesario unir un número de flujos tributarios medidos en una 

desembocadura principal común, como en una planta de tratamiento de agua. 

5. Accesorios correspondientes 

5.1 Aspectos generales 

La instalación del medidor debe incluir los accesorios correspondientes listados en 5.2 y 5.3 

donde aplique. 

5.2 Aguas arriba del medidor 

5.2.1 Una llave de paso o válvula, opcionalmente con la dirección de la operación de la válvula indicada. 

5.2.2 Un dispositivo para enderezar el flujo y/o una sección de tubo recto montado entre la válvula 

y el medidor. 

5.2.3 Un filtro instalado entre la válvula de detención y el medidor, dependiendo la tecnología del medidor. 

5.2.4 Un medio de sellar la conexión del medidor de agua a la línea de suministro de agua con el fin de 

detectar cualquier retirada no autorizada del medidor de agua. 

5.3 Aguas abajo del medidor 

5.3.1 Un dispositivo de largo ajustable para permitir la fácil instalación y desmontaje del medidor de agua. 

Este dispositivo está especialmente recomendado para medidores con Q3≥ 16 m3/h. 

5.3.2 Un dispositivo que incluye una válvula de drenaje, que puede utilizarse para monitorear la presión, 

para esterilización y para muestreo del agua. 

5.3.3 Una llave de paso o una válvula para medidores con Q3>4,0 m3/h; esta válvula debe operarse en el 

mismo sentido que la válvula de aguas arriba. 

5.3.4 Una válvula de retención, si es necesario, excepto para aplicaciones de flujo bidireccional. 

6. Instalación 

6.1 Requisitos generales 

6.1.1 Cada medidor de agua, solo o en grupo, debe ser de fácil acceso para la lectura (por ejemplo, sin 

necesidad de utilizar un espejo o una escalera), para instalación, mantenimiento, para el retiro y para el 

desmantelado en el lugar del mecanismo, si es necesario. 
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Además, para los medidores de agua de una masa de más de 25 kg, debe haber un acceso libre al lugar 

de la instalación para que el medidor de agua pueda llevarse o retirarse, de su posición de trabajo, y el 

espacio adecuado alrededor de la posición de trabajo para la instalación de aparatos de elevación. Los 

siguientes puntos deben tomarse en consideración: 

a) La necesidad de iluminación adecuada en el lugar de instalación, y 

b) La necesidad de que el suelo sea parejo, rígido, antideslizante y libre de obstáculos. 

6.1.2 Los accesorios asociados, tales como los especificados en el Capítulo 5 Accesorios 

correspondientes, en caso de estar instalados, también deben ser de fácil acceso y los requisitos de 6.1.1 

relativos a medidores de gran tamaño también deben aplicarse para los accesorios. 

6.1.3 Deben aplicarse medidas para evitar contaminación, especialmente cuando el medidor se instala en 

un pozo, de montar el medidor de agua y sus accesorios a una altura suficiente del suelo. Si es necesario, el 

pozo debe estar provisto de un sumidero o drenaje para la eliminación de agua. 

6.2 Requisitos de la instalación 

6.2.1 Para una correcta operación, un medidor de agua siempre debe estar lleno de agua. Si existe el 

riesgo de que pueda entrar aire al medidor, debe instalarse una válvula de liberación de corriente ascendente 

de aire. 

6.2.2 El medidor debe estar protegido contra el riesgo de daños por golpes o vibraciones. 

6.2.3 El medidor no debe someterse a presiones indebidas causadas por tuberías y accesorios. De ser 

necesario, se debe montar sobre un pedestal o soporte. 

Las líneas de tuberías de agua y accesorios correspondientes deben estar anclados adecuadamente para 

asegurar que ninguna parte de la instalación se desplace bajo el empuje del agua cuando el medidor se 

desmonte o desconecte de un lado. 

6.2.4 El medidor debe estar protegido contra el riesgo de daño de temperaturas extremas del agua o del 

aire ambiente. 

6.2.5 En lo posible, el pozo del medidor debe estar protegido de inundaciones y lluvia. 

6.2.6 Las instrucciones deben proporcionar límites a la orientación dependiendo del modelo de medidor. 

6.2.7 El medidor debe estar protegido contra riesgo de daños debido a la corrosión del medio 

ambiente externo. 

6.2.8 En el caso de que el medidor de agua sea parte de una instalación eléctrica terrestre, y con el fin de 

minimizar el riesgo para el personal operativo, debe haber una derivación permanente para el medidor 

de agua y sus accesorios correspondientes. 

NOTA: Cualquier legislación nacional o local con respecto al uso de tuberías de agua con este propósito 

aplica en el país de uso. 

6.2.9 Debe evitarse las condiciones hidráulicas desfavorables, por ejemplo, cavitación, oleadas y golpes 

de ariete de agua. 

6.3 Calidad del agua (partículas suspendidas) 

Si, por las condiciones específicas de instalación, es probable que la exactitud de la medición del volumen 

de flujo realizada por el medidor se vea afectada por la presencia de partículas suspendidas en el agua, 

entonces puede instalarse con un colador o un filtro. El colador o filtro debe colocarse, ya sea aguas arriba del 

medidor de agua o en las tuberías de corriente ascendente. 

6.4 Medidores electromagnéticos 

Para garantizar una medición exacta y prevenir la corrosión galvánica en los electrodos, el medidor y el 

fluido medido deben estar conectados eléctricamente al mismo potencial. Si bien, en general, esto significa 

conectar el agua a tierra, se deben seguir las instrucciones de instalación individuales para un diseño de 

medidor particular. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

En una tubería de líquidos de conducción, pero no aislada, sin un revestimiento interno no conductor, el 

(los) punto(s) de conexión del elemento primario del medidor deben estar eléctricamente ligados al elemento 

secundario y ambos conectados a tierra. 

En tuberías no conductoras, o tuberías aisladas del líquido, deben interponerse anillos metálicos de 

conexión a tierra entre la tubería y el elemento primario del medidor. Estos deben estar eléctricamente ligados 

al elemento secundario, y ambos a tierra. 

Donde el líquido no puede estar conectado a tierra por razones técnicas, el medidor puede conectarse sin 

hacer referencia al potencial del líquido, pero sólo cuando el modelo del medidor y las instrucciones del 

fabricante lo permitan. 

La norma ISO 6817 (véase 2 Referencias normativas) aplica para otros requisitos de medidores 

electromagnéticos. 

6.5 Medidores operando en paralelo o en un grupo 

6.5.1 Deben proporcionarse los medios para permitir la instalación, lectura, mantenimiento, 

desmantelamiento en el lugar y el retiro de cualquier medidor, sin interferencia de, o que interfiera con, el 

funcionamiento de cualquier otro medidor del grupo. 

6.5.2 Para la operación de medidores múltiples, con una salida en común, deben instalarse válvulas de 

retención, aguas abajo en cada medidor, para evitar el reflujo a través del medidor. 

6.5.3 Para la operación de medidores múltiples, deben proporcionarse medios, fijados en o 

inmediatamente adyacentes a cada medidor de agua, para identificar el origen o salida que registra 

cada medidor. 

6.6 Seguridad del funcionamiento 

Los medidores de agua deben contar con dispositivos de protección instalados, los cuales pueden ser 

sellados de tal manera que después de que han sido sellados y el medidor se ha instalado correctamente, 

no haya posibilidad de remover el medidor o su dispositivo de ajuste sin dañar visiblemente los 

dispositivos protectores. 

7. Perturbaciones hidráulicas 

7.1 Consideraciones generales 

Muchos modelos de medidores son sensibles a las perturbaciones aguas arriba, lo que pueden causar 

grandes errores y un desgaste prematuro. También son, aunque en menor medida, sensibles a las 

perturbaciones aguas abajo. 

Cabe señalar que el buen funcionamiento de los diferentes medidores de agua está relacionado no sólo a 

su construcción, sino también a sus condiciones de instalación. 

Un flujo puede estar sujeto a dos modelos de perturbaciones: Distorsión de perfil de velocidad 

y turbulencia. 

La distorsión de perfil de velocidad es causada normalmente por una obstrucción que bloquea 

parcialmente la tubería, por ejemplo, la presencia de una válvula parcialmente cerrada, una válvula de 

mariposa, una válvula de retención, un orificio, un regulador de flujo o presión. 

Una turbulencia puede ser causada de muchas maneras, por ejemplo, por dos o más curvas de la tubería 

en diferentes planos, por bombas centrífugas, por la entrada tangencial de una línea de suministro a la línea 

principal en la que está instalado el medidor de agua. 

La perturbación debe eliminarse en la medida de lo posible, mediante la aplicación de las disposiciones 

establecidas en 7.2. 
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7.2 Métodos para eliminar las perturbaciones 

7.2.1 Las circunstancias que llevan a perturbaciones de flujo son de naturaleza compleja y demasiado 
numerosas para detallarlas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Deben eliminarse las causas 
potenciales antes de la implementación de dispositivos de recuperación tales como los dispositivos de 
enderezamiento de flujo. 

Los factores indicados en los puntos 7.2.2 a 7.2.8 pueden servir como guía para las nuevas instalaciones. 

7.2.2 La distorsión de perfil de velocidad puede eliminarse fácilmente mediante una cuidadosa aplicación 
de los procedimientos de instalación. Esto es particularmente cierto en el caso de conicidad descendente, 
reducción abrupta de sección y la incorrecta instalación de rondanas y juntas conjuntas. Las válvulas de 
aguas arriba y aguas abajo deben ser de un modelo tal que no cause ninguna perturbación al flujo del agua en 
posición abierta. 

7.2.3 Los medidores deben instalarse de acuerdo con las clases de sensibilidad aguas arriba y aguas 
abajo, como se indica en la emisión de la aprobación del modelo o prototipo. Cuanto más larga sea la tubería, 
es mejor, en particular en el lado de aguas arriba del medidor de agua. 

7.2.4 Un dispositivo creador de una perturbación de perfil de flujo, tal como un regulador de válvula de 
retención, o un regulador de orificio o de contra presión, debe instalarse aguas abajo del medidor siempre que 
sea posible. 

7.2.5 La conexión de la línea de alimentación de agua a una línea principal en la que se instala un medidor 
de agua no debe crear turbulencia (ver Figura 1). 

 

a) Conexión incorrecta b) Conexión correcta 

 

Donde: 

1 línea de alimentación 

2 línea principal 

Figura 1-Conexión de la línea de alimentación de agua a la línea principal 

7.2.6 Dos o más curvas en diferentes planos deben ser: 

- ya sea instaladas aguas abajo del medidor de agua; 

- o movidas tan lejos del medidor de agua como sea posible si se ubican aguas arriba (aguas arriba); 

- y separadas entre sí tan lejos como sea posible. 

7.2.7 Puede utilizarse un dispositivo, que sea compatible, para enderezar la corriente en el lado de aguas 
arriba del medidor, esto para reducir las secciones rectas de una tubería (véase 7.2.3) siempre y cuando esto 
no sea incompatible con las instrucciones del fabricante. 

Se debe prestar especial consideración a las aplicaciones de corriente bi-direccional. 

7.2.8 Los adaptadores, como se definen en 3.3 no deben utilizarse en medidores de cartucho y sus 
interfaces de conexión relacionadas. Pueden utilizarse convertidores como se definen en 3.4, que no son 
adaptadores en el contexto de un sistema de medidores de cartucho. 

NOTA: En la ISO 4064-4:2014, Apéndice C (Informativo), se muestran ejemplos de convertidores. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

8. Operación inicial de medidores de agua nuevos o reparados. 

8.1 Consideraciones generales 

Las tuberías de agua deben vaciarse previo a la instalación. Debe tenerse cuidado para prevenir el ingreso 
de escombro en el medidor de agua o en las líneas de suministro. 

Después de la instalación, debe dejarse pasar la corriente de agua hacia la red lentamente y sacando el 
aire atrapado para que éste no cause que la corriente adquiera una velocidad excesiva, causando daños. 

8.2 Medidores operando en paralelo o en un grupo 

8.2.1 Cuando uno o más medidores de agua de un grupo comienzan a funcionar, existe la posibilidad de 
flujo inverso a través de otros medidores en el grupo. Deben tomarse acciones para evitar esto, como, por 
ejemplo: el uso de manómetros, válvulas de control, válvulas de retención. (Ver 4.3 y 6.5.3.) 

8.2.2 La regulación de corriente debe instalarse en la sección de aguas abajo del medidor de agua. 

8.3 Protección del medidor 

8.3.1 Congelamiento 

Deben realizarse arreglos para impedir que el medidor se congele, sin restringir su acceso. Los materiales 
aislantes, donde se apliquen, deben ser resistentes a la putrefacción. 

8.3.2 Flujo inverso 

Debe proporcionarse protección contra el flujo de agua inverso cuando el modelo de medidor instalado 
está diseñado o especificado para medir correctamente en una sola dirección y donde el flujo inverso podría 
causar un error fuera del EMP o conducir al deterioro del medidor. 

Cuando el diseño del medidor brinde la correcta medición de flujo inverso sin detrimento, se puede 
implementar un dispositivo indicador de flujo inverso como medida alternativa de protección, por ejemplo, en 
el caso de un medidor electromagnético bidireccional. 

En el caso de transacciones comerciales, siempre que se requiera que el flujo de agua que atraviesa el 
medidor sea unidireccional, la protección debe consistir en un dispositivo aprobado anti-contaminación de no 
retorno, el cual puede incorporarse a la válvula de drenaje del medidor o a otro accesorio asociado. 

Puede incorporarse protección contra el flujo inverso en el diseño del conjunto del medidor. 

8.3.3 Fraude intencional 

Para todas las transacciones comerciales debe instalarse un dispositivo de protección para sellar el 
medidor a la tubería de entrada. Esto impide la remoción del medidor de agua sin que el dispositivo de 
protección sea visiblemente dañado. 

Puede implementarse el uso de dichos dispositivos de protección para las transacciones no comerciales, 
según corresponda. 

8.3.4 Medidores de cartucho 

8.3.4.1 Instrucciones para la instalación de medidores de cartucho 

Deben seguirse las instrucciones de instalación, si no se encuentran disponibles, se deben seguir los 
siguientes principios: 

a) Utilizar exclusivamente anillos de sellado o juntas originales suministrados por el fabricante junto con 
los medidores; 

b) Quitar las juntas viejas inmediatamente después de haber removido los viejos medidores 
de cartucho; 

c) Comprobar las superficies de sellado pertinentes y limpiarlas, en caso de ser necesario, con el fin de 
asegurar que el sellado esté funcionando correctamente y que no haya fugas internas que puedan 
generar mediciones incorrectas; 

d) Verificar los sellos nuevos antes de aplicarlos, tomando en cuenta las instrucciones de colocación 
del fabricante; 

e) Verificar que los medidores de cartuchos coincidan con las interfaces de conexión en las que han de 
ser instalados; 

f) Evitar usar otros sellos distintos de los indicados por el fabricante, por ejemplo, cinta, así como la 
aplicación de grasa como lubricación como para las conexiones enroscadas; 
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g) Si las juntas necesitan lubricarse, debe asegurarse en todo momento, que únicamente se utilice un 
lubricante aprobado para el material de la junta, así como para su contacto con el agua potable; y 

h) El intercambio de medidores de cartucho sólo debe realizarse por personas capacitadas. 

8.3.4.2 Codificación inequívoca de medidores de cartucho y sus interfaces de conexión 
relacionadas 

Las interfaces de conexión y los medidores de cartucho relacionados deben marcarse con un código 
idéntico como se define en la ISO 4064-4:2014, Apéndice B (Normativo). El código debe revisarse antes de la 
instalación de medidores de cartucho en sus interfaces de conexión relacionadas. Entonces: 

a) En medidores de cartucho, el código debe marcarse en la superficie; 

b) En las interfaces de conexión, el código debe ser visible después de la remoción del medidor de 
cartucho; 

c) El código debe marcarse de forma indeleble; 

d) El código para medidores de cartucho debe ser, máximo, XXX alfanumérico. 

8.3.5 Medidores con módulos metrológicos intercambiables 

8.3.5.1 Instrucciones y los requisitos previos para la instalación de módulos metrológicos 
intercambiables 

Un módulo metrológico intercambiable debe entregarse con un manual de instrucciones y manual de 
instalación, con una declaración escrita de conformidad. Debe seguirse el manual de instalación y deben 
tenerse en cuenta los siguientes principios de instalación: 

a) Utilizar, exclusivamente, anillos de sellado o juntas originales como las proporcionadas por el 
fabricante junto con los módulos metrológicos-el sello de instalación debe ser localizable; 

b) Quitar juntas o anillos de sellado viejos inmediatamente después de retirar el módulo metrológico, 
después verificar directamente las superficies de sellado pertinentes, limpiarlas si es necesario; 

c) Si, por ejemplo, el agua tiene un alto contenido de carbonato de calcio, los depósitos en las zonas de 
aguas arriba de las interfaces de conexión de medidores de gran consumo pueden conducir a 
perfiles de flujo alterados que pueden dar lugar a mediciones desviadas. Para garantizar una 
medición correcta, la interfaz de conexión debe estar limpia antes de instalar un módulo metrológico 
intercambiable nuevo; 

d) Comprobar la correcta correspondencia entre los códigos del módulo metrológico y la interfaz de 
conexión a la que se debe instalar; 

e) Verificar los sellos nuevos antes de aplicarlos, tomando en cuenta las instrucciones del fabricante; 

f) Si las juntas deben lubricarse, debe asegurarse, en todo momento, que únicamente se utilice un 
lubricante aprobado para el material de la junta, así como para su contacto con el agua potable; 

g) El intercambio de módulos metrológicos intercambiables sólo puede realizarse por personas 
capacitadas. Seguir las instrucciones de instalación, donde éstas no estén disponibles, deben 
seguirse los siguientes principios: 

8.3.5.2 Codificación inequívoca de medidores con módulos metrológicos intercambiables y sus 
interfaces de conexión relacionadas 

Las interfaces de conexión y los módulos metrológicos intercambiables relacionados deben marcarse con 
un código idéntico de la siguiente manera: 

Identificación del modelo de fabricante y DNXXX 

La identificación seleccionada por el fabricante también puede incluir el modelo de medidor si es 
necesario. DN es la abreviación común del diámetro nominal del medidor y XXX es el valor máximo de 3 cifras 
del diámetro nominal. 

Esta identificación debe comprobarse antes de instalar los módulos metrológicos intercambiables en sus 
interfaces de conexión relacionadas: 

a) En módulos metrológicos intercambiables, debe marcarse la identificación en la superficie; 

b) En la interfaz de conexión la identificación debe ser visible ya sea en el interior después de la 
remoción del módulo metrológico o, a discreción del fabricante, en el exterior de la interfaz 
de conexión; 

c) La identificación debe marcarse de forma indeleble. 
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8.4 Seguridad del personal y de los usuarios 

8.4.1 Aspectos generales 

Los medidores no deben instalarse en ubicaciones peligrosas. Aún más, es esencial evitar todo modelo de 
condiciones de instalación que puedan constituir un riesgo para la salud del personal o de los usuarios. 

Deben adoptarse disposiciones razonables en cuanto a iluminación, ventilación, superficies 
antideslizantes, cambios al nivel del suelo y la evitación de obstáculos. 

Para medidores de agua de una masa superior a 25 kg, debe facilitarse el acceso libre al lugar de la 
instalación, con el fin de permitir que el medidor de agua pueda llevarse o retirarse de su posición de trabajo. 
Adicionalmente, debe proporcionarse un espacio adecuado alrededor de la posición de trabajo para permitir la 
instalación de dispositivos de elevación. 

8.4.2 Instalación de pozos de registro 

La tapa del pozo de registro debe resistir la penetración de agua, debe ser fácil de manipular por una sola 
persona y debe especificarse para resistir las cargas encontradas en el lugar determinado. 

Cuando así lo requiera la profundidad del pozo de registro, deben instalarse peldaños con una barandilla o 
escaleras para grandes compartimientos. 

8.4.3 Requisitos de instalación para tuberías mayores de DN 40 

En los casos en los que el medidor no esté enterrado, debe haber un espacio libre mínimo igual a 700 mm 
por encima del medidor y de sus accesorios correspondientes. 

8.4.4 Protección contra el riesgo relacionado con las instalaciones eléctricas 

En el caso de que el medidor de agua sea parte de una instalación eléctrica terrestre, y con el fin de 
minimizar el riesgo para el personal operativo, debe haber una derivación permanente para el medidor 
de agua y sus accesorios correspondientes. 

Las conexiones de las tuberías de agua no deben utilizarse como sistema de tierra para instalaciones 
eléctricas. 

NOTA 1: Tal uso crea, implícitamente, peligros para el usuario y el personal encargado de la instalación y 
el mantenimiento de las conexiones, medidores y accesorios correspondientes. 

Además de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas aplicables, se recomienda considerar 
aislar eléctricamente el sistema de agua dentro de una instalación privada para alejarlo de la conexión de 
agua. Esto puede requerir la interposición de una sección de aislamiento de al menos 2 m entre el origen 
de cualquier tubería interna y el accesorio metálico más extremo en la parte de corriente descendente 
(parte posterior) de la conexión. 

La persona encargada de la instalación debe ser consciente de que aun cuando la conexión a tierra de la 
instalación eléctrica se ejecute correctamente e independiente de la conexión de la tubería de agua, ésta 
todavía puede representar un peligro para el personal que trabaja en el medidor y sus accesorios 
correspondientes. Esto es cierto en los casos siguientes: 

- Cuando hay enlaces equipotenciales entre el sistema interno de agua y el punto de tierra independiente; 

- Cuando el usuario, como parte de la normativa vigente en materia de trabajos de electricidad, utilice 
conductos de agua potable dentro de los edificios, que se encuentren después del medidor, para conectar 
aparatos eléctricos a la tierra del edificio. 

8.5 Comodidad del personal-Acceso al medidor de agua y sus accesorios 

8.5.1 Consideraciones generales 

Debe ser posible separar el sistema del medidor, que comprende el medidor y los accesorios asociados, 
de la instalación, incluyendo la tubería, en la que está instalado. La instalación, remoción y sustitución del 
medidor y sus accesorios correspondientes debe llevarse a cabo sin deteriorar o remover material de la 
construcción y sin tener que desplazar ningún equipo u objetos diversos. 

NOTA 2: Esto requiere la presencia de una o más articulaciones de desmontaje. 

Para medidores de agua con un peso mayor a 40 kg, debe proporcionarse un adecuado pasillo, vía, 
camino de acceso o similar para ubicar el medidor hasta su punto de instalación. 
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Debe proporcionarse un espacio suficiente entre cualquier pared lateral u obstáculo y no menor a un lado 
del medidor de agua instalado o sus accesorios asociados, excepto en el caso de los medidores en línea que 
entren en pozos de medición o conjuntos de medición específicos. Se recomienda que esta distancia sea de, 
al menos, un diámetro de la tubería más 300 mm. 

8.5.2 Instalación en pozos de registro 

Para la instalación en un pozo de registro, la base del pozo debe estar por encima del agua. 

Se debe instalar el medidor y sus accesorios a una altura suficiente por encima de la base del pozo con el 
fin de evitar cualquier riesgo de contaminación. Si es necesario, el pozo de registro debe estar equipado con 
un sumidero o drenaje para evacuar el agua. 

El pozo de registro debe contener sólo el medidor y sus accesorios correspondientes. 

El pozo de registro debe construirse con materiales a prueba de putrefacción que ofrezcan suficiente 
resistencia mecánica. 

9. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de 
Economía por conducto de la Dirección General de Normas (DGN) y de la Procuraduría Federal 
del Consumidor (PROFECO) conforme a sus respectivas atribuciones. 

10. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional “ISO 4064-5:2014, 
Water meters for cold potable water and hot wáter-Part 5: Installation requirements, ed 1.0 (2014-06)”. 

11. Bibliografía 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

● Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de diciembre de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal de Protección del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de agosto de 2006 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la estructuración y redacción de normas", declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015 y su Aclaración 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016. 

● Lista de instrumentos cuya verificación inicial, periódica o extraordinaria es obligatoria, así como las 
normas aplicables para efectuarla. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril 
de 2016. 

● ISO/IEC Guide 99:2007, International vocabulary of metrology-Basic and general concepts and 
associated terms (VIM) 

● OIML V 1:2013, International vocabulary of terms in legal metrology (VIML) 

● OIML D 11:2013, General requirements for electronic measuring instruments-Environmental 
conditions 

TRANSITORIOS 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada como Norma definitiva, en el 
Diario Oficial de la Federación, entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes. 

Segundo: Una vez que entren en vigor las Normas Oficiales Mexicanas NOM-012-SCFI-2017 en sus 
cinco partes como Normas definitivas, cancelarán a la “NOM-012-SCFI-1994, Medición de flujo de agua en 
conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores para agua potable fría-Especificaciones (esta Norma 
cancela a la NOM-012-SCFI-1993)”. 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Aguajes Polígono 1, con una 
superficie aproximada de 999-36-29 hectáreas, Municipio de Rodeo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOS AGUAJES 
POLIGONO 1”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RODEO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 999-36-29 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 05021 de fecha 8 de diciembre de 2017, asignó folio número 25000, con el cual, 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0561/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente 
propiedad nacional denominado "Los Aguajes Polígono 1", con una superficie aproximada de 999-36-29 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Rodeo, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

Al Norte:  Ejido División del Norte. 

Al Sur:  Ejido Animas. 

Al Este:  Ejido División del Norte. 

Al Oeste:  Ejido Niños Heroes. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Aguajes Polígono 2, con una 
superficie aproximada de 69-43-40 hectáreas, Municipio de Rodeo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOS AGUAJES 
POLIGONO 2”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RODEO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 69-43-40 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 05022 de fecha 08 de diciembre de 2017, asignó folio número 25001, con el cual, 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número I/130/FON/0564/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia 
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de Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente 
propiedad nacional denominado "Los Aguajes Polígono 2", con una superficie aproximada de 69-43-40 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Rodeo, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

Al Norte:  Ejido División del Norte. 

Al Sur:  Ejido Animas. 

Al Este:  Ejido Jarita y Anexos. 

Al Oeste:  Ejido División del Norte, Ejido Animas y Predio Los Aguajes Polígono 1. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Santa Teresa, con una superficie 
aproximada de 197-00-00 hectáreas, Municipio de Mapimí, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "NUEVA SANTA TERESA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPIMI, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 197-00-00 
HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01767 de fecha 2 de abril de 2018, asignó folio número 25721, con el cual, autorizó a 
la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
I/130/FON/0567/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Nueva Santa Teresa", con una superficie aproximada de 197-00-00 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Mapimí, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  San Isidro. 

Al Sur:  Ejido Veinticuatro. 

Al Este:  Múzquiz. 

Al Oeste:  Ejido San Martín. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Santa Teresa 2, con una 
superficie aproximada de 524-00-00 hectáreas, Municipio de Mapimí, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "NUEVA SANTA  
TERESA 2”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAPIMI, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 524-00-00 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01768 de fecha 2 de abril de 2018, asignó folio número 25722, con el cual, autorizó a 
la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
I/130/FON/0570/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Nueva Santa Teresa 2", con una superficie aproximada de 524-00-00 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Mapimí, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  San Buenaventura. 

Al Sur:  Nuevo León. 

Al Este:  Cinco Puntos. 

Al Oeste: El Llanero, La Granja y San Carlos. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Correos, con una superficie 
aproximada de 00-00-98.98 hectáreas, Municipio de San Juan del Río, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "CORREOS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE  
00-00-98.98 HECTAREAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 02710 de fecha 27 de abril de 2018, asignó folio número 26542, con el cual, autorizó a 
la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número 
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I/130/FON/0573/2018 de fecha 18 de mayo de 2018, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado "Correos", con una superficie aproximada de 00-00-98.98 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de San Juan del Rio, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  Callejón sin nombre. 

Al Sur:  H. Ayuntamiento. 

Al Este:  Calle Miguel Hidalgo. 

Al Oeste: Iglesia. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda número 218, zona centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 18 de mayo de 2018.- Los Comisionados: Edgardo Sarmiento Castro y Raúl Bernal 
Pardo.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 15/2016, interpuesto por el licenciado Samuel René Cruz Torres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DICTADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 15/2016, INTERPUESTO 
POR EL LICENCIADO SAMUEL RENÉ CRUZ TORRES, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, 
pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión 
administrativa 15/2016, se determina que Samuel René Cruz Torres, resultó vencedor en el Vigésimo 
Segundo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, con sede en Ciudad de 
México, Distrito Federal, en ese entonces. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Samuel René Cruz Torres, Juez de Distrito, y se acuerda 
informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para su conocimiento y efectos legales y procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 117/2018 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 117/2018, promovido por Jorge Velázquez Hernández, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Epifanio Vázquez Hernández, quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 19 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Martha Angélica Marín Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 467870) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 82/2017, promovido por Carlos Adrián Palomares Yañez, contra actos de la 
Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con residencia en 
Almoloya de Juárez, Estado de México (antes Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta 
ciudad) y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 
esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada Verónica […], que dentro de los 
treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupan este 
Tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc,  
código postal 50010, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia, en el entendido de que 
transcurrido este término sin que comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarla, 
se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas  
del diez de septiembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de mayo de 2018. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 467881) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Wilber Velázquez Hipólito. En el juicio de 
amparo 1794/2017-IV, promovido por Trinidad González Vázquez en su carácter de apoderada de Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo (BANJERCITO), se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado la determinación que confirma el no ejercicio de la acción 
penal de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, emitida en la causa penal 10/2017, así como su 
cumplimiento, y se señaló como autoridades responsables al Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, y como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas 
con diez minutos del once de mayo de dos mil dieciocho. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco por el término de treinta días hábiles 
contado a partir del día siguiente a aquél que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

 
La Secretaria. 

Joana Iliana Marquez Dallet. 
Rúbrica. 

(R.- 467902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 

 
PARTE TERCERA INTERESADA: MARÍA DE LOURDES MORENO LÓPEZ. 
En el amparo directo 109/2018, promovido por SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado FRANCISCO JAVIER 
OCHOA REYNOSO, contra el acto de los MAGISTRADOS DE LA TERCERA SALA DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, consistente en la resolución de treinta de noviembre de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca de apelación 599/2017; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, 
por sí o por conducto de su representante legal, a deducir derechos y señalar domicilio, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene, apercibida que de no hacerlo dentro de 
dicho término, las ulteriores notificaciones se practicarán por lista; queda la copia de la de demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial y en el periódico Excélsior, que 
es uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticinco de abril de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 467913) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A  
MARÍA DE LOURDES CADENA ÁLVAREZ. 

En el juicio de amparo directo D-74/2018, promovido por el quejoso JOSÉ JUAN TORRES ROBLES, 
contra la resolución dictada el siete de julio de dos mil diecisiete, en el toca 272/2017, de los de la  Primera 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que confirmó la sentencia 
definitiva emitida en el expediente 768/2008 relativo a un juicio de cumplimiento, otorgamiento y firma de 
escritura de compraventa y otras prestaciones, promovido por el antes nombrado, y sus acumulados 351/2008 
y 783/2009, el primero de ellos relativo a un juicio reivindicatorio, promovido por ANDRÉS PÉREZ FLORES, 
contra PILAR MIRANDA VALENCIA y otros, el segundo relativo a un juicio de nulidad de contrato de 
compraventa y como consecuencia la nulidad de un contrato de arrendamiento y reivindicatorio promovido por 
MONSERRAT ARACELI CASTILLO MARTÍNEZ contra MARÍA DE LOURDES CADENA ÁLVAREZ y otros, 
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todos del índice del Juzgado Séptimo en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla; se ordena 
emplazar a la antes citada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender  lo que a su derecho 
corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación,  quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la 
demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
  San Andrés Cholula, Puebla, siete de mayo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 467741) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1060/2017-III-A, promovido por DYNASOL ELASTÓMETROS, 
Sociedad Anónima de Capital Variable e INDUSTRIAS NEGROMEX, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra un auto del Delegado en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la República y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Porfirio Vivar Mejía, Bertha 
Ramírez de Vivar, María Guadalupe Vivar Ramírez, Margarita Vivar Ramírez, Adriana Vivar Ramírez, 
Laura Vivar Ramírez y Margarita Vivar de Monroy, y se les concede un término de 30 días contado a partir 
de la última publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 28 de Mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 
Rúbrica. 

(R.- 468195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
FRANCISCA VALDEZ VALDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 309/2018, promovido por SECRETARÍA DE ECONOMÍA, A TRAVÉS DE 

LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LO CONTENCIOSO Y APODERADA LEGAL SILVIA MENESES 
GONZÁLEZ, contra actos del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Durango; y, en virtud de ignorarse el domicilio de la tercera 
interesada FRANCISCA VALDEZ VALDEZ, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio, y se le hace saber que puede apersonarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 27 de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 468256) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 

EDICTO 

 

En la causa penal 52/2011, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, la Jueza Cuarta  

de Distrito de procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, dictó un acuerdo  

para hacer saber al ex elemento Daniel Ávila Castillo, que deberá comparecer debidamente identificado,  

a las diez horas del dos de julio de dos mil dieciocho, en las instalaciones que ocupan el Centro Federal  

de Readaptación Social, Número Uno, denominado “Altiplano”, ubicado en Almoloya de Juárez,  

Estado de México. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 25 de Mayo de 2018. 

Por acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos  

Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca. 

Licenciado Abimelec Augusto Figueroa Lagunas. 

Rúbrica. 

(R.- 468275) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 
En la Causa Penal 28/2015, instruida en contra del procesado Adelfo Terrero Nava, del índice de este 

Juzgado, con fundamento en el Artículo 87 del Código Federal de Procedimientos Penales se le mandó 
notificar a los testigos Nicolas Ferret Avedaño y Marco Antonio Loyola Hernandez el auto de treinta de mayo 
de dos mil dieciocho por medio de edictos, para que comparezcan ante este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado número 268, colonia Hermenegildo 
Galeana, código postal 39010, Chilpancingo, Guerrero, al desahogo de una diligencia a su cargo misma que 
se encuentra señalada para las diez horas con quince minutos del dieciocho de julio de dos mil dieciocho. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo, Gro., mayo 31 de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Roddy Marino Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 468746) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

PROYECTOS Y PROMOCIONES DE LINARES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 817/2017. 

En fecha diez de abril de dos mil diecisiete, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

en el Estado de Nuevo León, Francisco García Lerma, por sí y en representación del Instituto Mexicano del 

Seguro Social en Nuevo León y de la Subdelegación Montemorelos de la Delegación Regional de dicho 

Instituto, promovió demanda de amparo en la que solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal,  

contra actos de la Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
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En atención al acuerdo general 25/2017, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se remitieron los 

autos provenientes del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 

por lo que mediante proveído de uno de diciembre siguiente, se radicó el presente juicio en este  

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, como el juicio de 

amparo 817/2017. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercera 

interesada y como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento 

por medio de Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso 

de no hacerlo y transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó 

publicarlos por tres veces de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en 

el periódico “EL NORTE”, que se edita en esta ciudad. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra 

del referido edicto por el término del emplazamiento. Por el referido auto de uno de diciembre de dos mil 

diecisiete, se cita a las partes para la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las 

DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efctos legales correspondientes. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 01 de junio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Brenda Elizabeth Grande Torres. 

Rúbrica. 

(R.- 468505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Chetumal, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 247/2017-IV-M, promovido por Said Salim Marrufo Muza, 

apoderado legal de Sara Esther Muza Simón, contra actos que reclama del Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Autotransporte Federal, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y otras, en el que señaló como acto reclamado el oficio 4.0.2.2.001991/2017 de trece de marzo 
de dos mil diecisiete y otros; en esta fecha se ordenó emplazar a la parte tercero interesada BULLDOG 
EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley de la 
materia; por lo que a través del edicto se le hace saber a la aludida tercera interesada que podrá presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José María Morelos, 
número trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna Encantada, Colonia David Gustavo 
Gutiérrez Ruiz, de Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender 
sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, dese vista a la parte tercera 
interesada, con el contenido de los informes justificados rendidos en autos por las autoridades señaladas 
como responsables, para los efectos legales conducentes; indíquesele también que la próxima fecha de la 
audiencia constitucional está programada para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL SIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 21 de mayo de 2018. 

El Secretario encargado del Despacho en funciones de Juez de Distrito 
Lic. Candelario Flores López 

Rúbrica. 
(R.- 467908) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 
En el Juicio de Amparo Indirecto 2211/2016 promovido por Juan Macías Armendáriz, contra actos del 

Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nayarit, 
con sede en Mezcales, municipio de Bahía de Banderas, mediante proveído de doce de abril de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercer interesado Genaro Nuño Nuño, por ignorar su domicilio, por 
medio de EDICTOS, haciéndole de su conocimiento, que queda en la Secretaría de este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para recibir 
notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los treinta días, al en que surta efectos la 
última notificación que se realice en los citados periódicos, de conformidad con el numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2°, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publicará en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de 
la materia. 

Además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 
NUEVE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO; en 
la inteligencia de que, si en la fecha en que se le practique el emplazamiento correspondiente, ya hubiese 
transcurrido, ello no será obstáculo para que se realice la publicación de los edictos, toda vez que este 
juzgado estará en espera de la entrega de la publicación de los mismos 

 
Tepic, Nayarit, 16 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Licenciada Dominga García Flores 
Rúbrica. 

(R.- 468270) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
21 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con residencia en Cancún 

EDICTO 
 
Fany Damián Chang: 
En los autos del juicio de amparo 549/2017-A-2, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Miguel Ángel Ledezma Rubalcava, contra actos del Juez Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad, Quintana Roo, con residencia en Playa del Carmen y otras autoridades, se ha señalado a usted 
como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley 
de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Jugado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, 
apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 05 de junio de 2018. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 468776) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Rosendo Navarro Hernández. 
En los autos del juicio de amparo 120/2018 promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Noveno de lo Civil del 
Partido Judicial de Tijuana y otras autoridades, en el cual reclama esencialmente el acuerdo de trece de 
diciembre de dos mil diecisiete, emitido en autos del expediente 1420/2002, por el cual se tiene al aquí 
quejosa dando cumplimiento a la sentencia interlocutoria de ocho de septiembre de dos mil quince, relativa a 
la liquidación de gastos y costas a que fue condenada en el expediente de referencia, y ordena se entregue al 
tercero interesado, la cantidad de ciento setenta y seis mil quinientos ochenta y ocho pesos con sesenta 
centavos, teniendo como consecuencia por cumplida de manera voluntaria la condena impuesta y ordena 
archivar el expediente 1420/2002. 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Rosendo Navarro Hernández por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con veinte minutos del veinte de junio de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 18 de mayo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California  
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma 

Rúbrica. 
(R.- 468304) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 144/2018, promovido por ISAÍAS FRANCISCO LEJARZA 

GALLEGOS, contra actos de la QUINTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en EL AUTO DE TREINTA Y UNO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO EN LA CAUSA 269/2012, MEDIANTE EL CUAL SE NEGÓ EL 
BENEFICIO DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN AL QUEJOSO, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN, 
donde se señaló a “INEQ” Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la 
represente, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la citada 
contendiente, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia 
simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por 
su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2018 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 468418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
CARLOS REYES NOVOA, ROGELIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ Y MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS 
En los autos del juicio de amparo directo 171/2018, promovido por ISIDRO BOYZI GARCÍA VELÁZQUEZ 

(A) ISIDRO BAISO GARCÍA VEALÁZQUEZ y ALEJANDRO MORALES VÁZQUEZ, en contra de la resolución 
dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el 
toca penal 4595/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a CARLOS REYES NOVOA, 
ROGELIO MÉNDEZ RODRÍGUEZ y MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS, por medio de edictos para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante 
este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 
III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del once de junio del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 25 de mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 
(R.- 468421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Ana María Torres Manzano (finada) 
o quién legalmente la represente. 
En los autos del juicio de amparo directo 104/2018, promovido por Gilberto Uriarte Durán y Francisco Adán 

Valdez Mendoza, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 717/2007, por auto dictado el día de hoy ordenó se 
emplace a Ana María Torres Manzano (finada) o quién legalmente la represente, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su 
Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los 
órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del once de junio del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 28 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 468422) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
�

Jonathan Albino Villarreal Ríos 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo directo penal 146/2018, promovido por el quejoso Aarón Neftalí Ramírez 

Oviedo, contra la sentencia de veintiuno de mayo de dos mil quince, dictada por el magistrado del Segundo 
Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, en el toca penal 41/2015 (Laguna 1º.) y su 
ejecución atribuida a diversas autoridades, con fecha veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, se dictó un 
auto en el cual se ordenó el emplazamiento de la demanda de amparo directo, al tercero interesado Jonathan 
Albino Villarreal Ríos, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del plazo de (30) treinta días, contado a 
partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los edictos referidos, 
haciéndole de su conocimiento que si pasado este plazo, no comparece por sí o por conducto de apoderado 
que pueda representarle, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio 
de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una copia íntegra del presente 
edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 24 de mayo de 2018 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana Almazán Mendiola. 

Rúbrica. 
(R.- 468823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Mercantil 271/2016 
Actora: Koos, Sociedad Anónima de Capital Variable 

OF. 787 –BIS DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE: 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio Ordinario Mercantil 271/2016, promovido por KOSS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó emplazar al presente juicio a las codemandadas ENERGY 
MAINTENANCE SERVICES GROUP I, LCC y EMS ENERGY SERVICES MÉXICO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS, haciéndole saber  
que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer dentro del término fijado con antelación por 
sí, por apoderado o por quien pueda representarlo, se tendrán por contestadas en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por 
lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado, haciéndole saber que la parte actora les demanda  
las siguientes prestaciones: A) El pago de la cantidad de $44’514,177.56 (cuarenta y cuatro millones 
quinientos catorce mil ciento setenta y siete pesos 56/100) por concepto de suerte principal. B) El pago de  
los intereses al tipo legal, causados desde que la demandada incurrió en mora, hasta la total liquidación de la 
suerte principal. C) El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS 
 

Ciudad de México, 2 de marzo de 2018. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 
Rúbrica. 

(R.- 468837) 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Sría. “B” 
Exp. 568/17 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
 “EDICTO” 

 
C. MANAGMENT CONSULTING, S.A. DE C.V. 

En los autos del Juicio seis de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por DE LAGE LANDEN, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de MANAGMENT CONSULTING, S.A. DE C.V., 
EXPEDIENTE 568/17, el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, dicto los autos de fecha seis de abril de dos mil 
dieciocho, treinta de junio, trece de julio y veintiuno de Junio todos del dos mil diecisiete en los que ordeno: 
“… de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código de Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, haciéndole saber a la moral demandada MANAGMENT 
CONSULTING, S.A. DE C.V. que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, a dar 
contestación a la demanda. Se fijará además en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución 
por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento de que se seguirá el juicio, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado y deberá contener en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse…” “… Se tiene por presentado a DE LAGE LANDEN, S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. Demandando en la vía 
EJECUTIVA MERCANTIL de MANAGMENT CONSULTING, S.A. DE C.V., el pago de la cantidad de 
$289,550.23 USD (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES 23/100 
MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), o su equivalente en pesos mexicano 
al tipo de cambio al día de su pago por concepto de suerte principal y demás prestaciones que indica. 
Con fundamento en los artículos 47, 48, 87-E y 87-F de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, así como lo dispuesto por los artículos 1049, 1055, 1061 y del 1391 al 1414 del Código 
de Comercio, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, y teniendo este auto efectos de 
mandamiento en forma. Con las copias simples exhibidas debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado 
y emplácese a la demandada en el presente juicio para que dentro del término… que se le conceden, … 
ocurra a este juzgado hacer el pago u oponerse a la ejecución, y oponga las excepciones…” 

Publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN EL PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL “EL UNIVERSAL”, contados al día siguiente de su última publicación 

 
Ciudad de México, a 16 de abril del 2018. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Gabriela Padilla Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 469006) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

DEMANDADO: Francisco Mariano Fernández Guerra. 

En proveído de diez de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio ordinario civil federal 

404/2015-IV, promovido por SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES, en contra de 

Usted, se ordenó emplazarlo por medio de edictos y al efecto, se le hace saber que el actor lo siguiente: 

En la vía ordinaria civil, se demandó del señor FRANCISCO MARIANO FERNANDEZ GUERRA: 

a) La terminación del contrato denominado de nombramiento de depositaría número DEAB/DPCU/ 

PF/014/06, de seis de abril de dos mil seis, celebrado entre las partes. 

b) La devolución de la posesión y entrega física del inmueble ubicado en Lote 11 Manzana 7 de la Sección 

Primera del Fraccionamiento denominado Santa Fe de Morelos, Poblado de Alpuyeca, Municipio de 

Xochitepec, Morelos, C.P. 62790. 

c) El pago de $201,175.14 (doscientos un mil ciento setenta y cinco pesos 14/100 M.N.), en concepto 

de contraprestaciones vencidas a mayo de dos mil doce, más las que se sigan generando hasta la devolución 

del inmueble reclamado, con los incrementos pactados. 

d) La declaración judicial de la obligación de la exhibición de recibos de pago de impuestos y 

contribuciones municipales, estatales y federales generadas por el inmueble materia de depósito. 

e) La exhibición de recibos de pago de impuestos y contribuciones municipales, estatales y federales 

generadas por el inmueble materia de depósito. 

f) La declaración judicial de la obligación del pago de intereses legales generados por el incumplimiento de 

pago de las contraprestaciones pactadas y las derivadas de falta de pago de impuestos y contribuciones 

fiscales, así como del mantenimiento del inmueble. 

g) La declaración judicial del pago de gastos de mantenimiento y desperfectos que haya sufrido el 

inmueble materia de depósito. 

h) La declaración judicial de la presentación de recibos de pago de contratación de seguros pactado en la 

cláusula séptima del contrato base de la acción. 

i) La declaración judicial de la presentación de los informes pactados en la cláusula décima del contrato 

base de la acción. 

j) Declaración judicial como requerimiento oficial para la devolución de la posesión del bien inmueble 

materia del contrato base de la acción. 

k) El pago de la pena convencional pactada en la cláusula décima tercera de contrato base de la acción. 

l) El pago de gastos y costas de juicio. 

La demanda se fundó en los siguientes hechos: 

1.- Las partes celebraron el contrato base de la acción respecto del inmueble ubicado en Lote 11 Manzana 

7 de la Sección Primera del Fraccionamiento denominado Santa Fe de Morelos, Poblado de Alpuyeca, 

Municipio de Xochitepec, Morelos, C.P. 62790. 

2.- Se pactó el uso del inmueble en términos de la cláusula segunda del contrato básico. 

3.- Se pactó el pago de una contraprestación mensual a cargo del demandado por cinco mil pesos 

mensuales más el impuesto al valor agregado. 

4.- Que el demandado a mayo de dos mil doce, ha incumplido con el pago de la contraprestación pactada, 

adeudándose a esa fecha la cifra de doscientos un mil ciento setenta y cinco pesos catorce centavos moneda 

nacional, lo que deberá ser cubierto más lo generado hasta la devolución de la posesión del inmueble. 

5.- El demandado se obligó al pago de los impuestos, derechos y contribuciones a partir de la fecha del 

depósito del inmueble y a exhibir los comprobantes de pago respectivos, extremo no realizado a la fecha. 
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6.- El demandado se obligó a dar el mantenimiento debido al inmueble sin comprobarlo a la fecha. 

7.- El demandado se obligó a la contratación de una póliza de seguro, sin haberla exhibido a la fecha. 

8.- Por incumplimiento a extremos pactados en el contrato básico, la actora notificó al demandado la 

remoción de cargo de depositario del inmueble. 

9.- El demandado se obligó a rendir informes mensuales del estado físico del inmueble, sin haberlo 

realizado. 

10.- El demandado incurrió en diversas violaciones a obligaciones pactadas en el contrato básico, 

originando las reclamaciones aludidas. 

11.- El demandado se obligó al pago de pena convencional en caso de no devolver el inmueble dentro de 

los siguientes treinta días a la remoción del encargo. 

12.- Se reiteró la terminación de la relación contractual del instrumento básico de la acción. 

13.- Se solicitó el pago de costas de juicio por la tramitación del negocio. 

Asimismo, hágase saber al codemandado que debe presentarse al juicio para dar contestación a la 

demanda dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se seguirá el 

juicio en su rebeldía, procediendo a notificarle las ulteriores notificaciones por medio de lista, que se fija en los 

estrados de este Juzgado de Distrito. 

 

Cd. de México, 10 de abril de 2018. 

La Secretaria. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 

Rúbrica. 

(R.- 468411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 311/2018 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del Juez 
Municipal de lo Civil de Tehuacán, Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a 
Jahel Angélica Sánchez Amador y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la tercera 
interesada en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo 
Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, las notificaciones que le corresponda le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción 
II, del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 7 de junio de 2018. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 469044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

Juicio de Amparo 192/2018-11 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA 
 DANIELA ARISTE HERNANDEZ D.A.H. 
En los autos del juicio de amparo 192/2018-II, promovido por Diana Osiris Bazán Gámez y Jesús 

Daniel de Jesús Chavacano, contra actos de los Jueces de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio que integran la Unidad de Gestión Judicial Número Uno y otras autoridades, consistente en 
la orden de aprehensión, reaprehensión y/o comparecencia así como su ejecución; al tener el carácter 
de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo ll 
del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, 
contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 18 de Mayo de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Alejandro Alberto Guzmán Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 469045) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACION DE SANCION 

 
El 9 de agosto de 2017, en el expediente administrativo 006/2014 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada OMEGA FELA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a la persona moral denominada OMEGA FELA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., como 
resultado de incumplimiento a lo provisto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Prrivada, en 
relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal 
de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente 
en amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría de Gobernación. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 9 de agosto de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 468992) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 453/18-EPI-01-4 

Actor: GAIA, Inc. 

“EDICTO” 

 

IMPRESARIO PRODUCTIONS PTE, TLD. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 453/18-EPI-01-4, promovido por GAIA, INC., en 

contra del titular de la Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de 

código de barras 20180031945, de fecha 17 de enero de 2018, en el cual se negó el registro de la marca 

GAIA, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO IMPRESARIO PRODUCTIONS PTE, TLD, como 

tercero al juicio antes citado, por ser titular de la marca 1664487 GODDESS OF GAIA MOTHER EARTH y 

Diseño, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio 

temporal designado mediante Acuerdo General G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, 

Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibido de que en 

caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 

artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 468534) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/05/2018/R/13/256 

Oficio No.: DGR/C/C2/5270/2018 
 

GERARDO PAVÓN LUNA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/05/2018/R/13/256, por acuerdo  
de fecha veintinueve de mayo de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente 
irregulares que se le atribuyen en su carácter de Gerente de Servicios de Tecnologías de Información  
de BANOBRAS consistentes en que: “Omitió supervisar debidamente los servicios y las acciones del personal 
del FONDICT-UAEM para la prestación de los servicios pactados en el contrato número DAGA/026/2013 de 
fecha 1° de abril de 2013, toda vez que derivado de la orden BO-STI-2013-002, se desarrollaron entregables, 
de los cuales no verificó que éstos no contravinieran o duplicaran lo dispuesto en el Manual Administrativo  
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de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad  
de la Información (MAAGTICSI)”, conducta que ocasionó un presunto daño al patrimonio de BANOBRAS, por 
un monto de $3’991,386.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009;  
en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; así como en 
cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio de fecha 17 de mayo de 2018, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades,  
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las nueve horas con treinta minutos del día nueve de julio de 
dos mil dieciocho, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal,  
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas.  
 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2018.  
En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior  
de la Federación, con fundamento en los artículos 3º en la parte relativa a la Dirección General  

de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 21, último párrafo, 40,  
primer párrafo, fracción III, 58, fracción XXXIV y 65 del Reglamento Interior de la Auditoría  

Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”  

Lic. Berta Sánchez García.  
Rúbrica. 

(R.- 468821) 

Sociedad General de Escritores de México, Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de la SOCIEDAD GENERAL DE ESCRITORES DE MÉXICO, S.G.C. 

DE I.P., se convoca a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Que tendrá lugar el lunes 9 de julio del año 2018, a las 19:00 horas en su sede de José María Velasco No. 59, 
Colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, de esta ciudad, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Nombramiento de Escrutadores. 
2. Verificación de quorum. 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del Informe del Presidente del Consejo Directivo por el año 2017. 
4. Presentación del Balance General del año 2017. 
5. Presentación del Estado de Resultados del año 2017. 
6. Presentación del dictamen del Auditor a los Estados Financieros del año 2017. 
7. Lectura de avances de gestión del periodo enero a mayo de 2018. 
8. Informe del Comité de Vigilancia. 
9. Presentación de nuevos socios. 
10. Asuntos generales. 
De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor y el 

artículo 25 de los Estatutos de esta Sociedad de Gestión Colectiva, no se podrán adoptar acuerdos respecto 
de los asuntos que no figuren en el orden del día. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 13 de junio de 2018 
Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad General de Escritores de México S.G.C. de I.P. 

José Jesús Calzada Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 468971) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración y Servicios 

Dirección Operativa de Procura y Abastecimiento 
Coordinación de Procura y Abastecimiento para Exploración y Producción 

Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina 
EDICTO 

 
COMUNICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES NÚMERO 428233603, A LA EMPRESA GLOBAL 
MAKERS FORGE, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
y la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de Adquisición de Bienes Muebles Número 428233603,  
se comunica lo siguiente: 

El que suscribe Alejandro Flores Torres, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, adscrito a la Coordinación de Procura y Abastecimiento  
para Exploración y Producción de la Dirección Operativa de Procura y Abastecimiento, de la Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, lo que acredito en términos del 
nombramiento que consta en el oficio No. DCAS-59-2018 de fecha 8 de enero de 2018, y en mi carácter  
de Apoderado General para Actos de Administración de Pemex Exploración y Producción (en adelante PEP), 
en términos de la Escritura Pública número 130,633, de fecha 08 de julio de 2016, otorgado ante la fe del 
Licenciado José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaría Pública número nueve del Distrito Federal 
mediante el cual Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, otorgó Poder General para Actos de Administración, en términos del segundo párrafo del artículo 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro (2554) del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la 
República Mexicana y del Distrito Federal, el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el D.O.F. el 4 de septiembre de 2009 vigente al momento de celebrarse el Contrato  
No. 428233603 y en consecuencia aplicable al mismo por la fecha de su formalización, el artículo 5  
penúltimo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el D.O.F. el 28 de noviembre de 2008,  
en correlación con el artículo Décimo Octavo fracción XXII del Decreto que tiene por objeto establecer la 
Estructura, el Funcionamiento y el Control de los Organismos Subsidiarios de Petróleos Mexicanos publicado 
en el D.O.F. el 21 de marzo de 2012 y artículo 129 de Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción 
publicado en el D.O.F. el 28 de marzo de 2013, vigente al momento de celebrarse el Contrato No. 428233603 
y en consecuencia aplicable al mismo por la fecha de su formalización, Transitorios Tercero y Octavo 
apartado A. fracción VII de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el D.O.F. el día 11 de agosto de 
2014, los artículos 15 fracción VIII, 19 fracción V del EOPEMEX, facultades que no me han sido  
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna, y párrafo último de la Cláusula VIGÉSIMA  
NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL del Contrato No. 428233603, cuento con las facultades 
para comunicar en representación de Pemex Exploración y Producción, el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO No. 428233603 (en adelante CONTRATO), cuyo objeto consiste en lo 
siguiente: “Suministro de conexiones de acero al carbón (bridas) mediante pedido abierto”, formalizado  
el 01 de octubre de 2013 por Pemex-Exploración y Producción y la empresa Global Makers Forge, S.A.  
de C.V. (en lo sucesivo Proveedor). 

De conformidad con las estipulaciones contenidas en el Contrato de Bienes Muebles No. 428233603,  
el Proveedor se obligó a entregar los bienes objeto del referido acto jurídico, consistente en el “Suministro de 
conexiones de acero al carbón (bridas) mediante pedido abierto”, de acuerdo a las condiciones pactadas en 
las Cláusula Primera, y Clausula Tercera; párrafos segundo y séptimo, así como a lo establecido al anexo C 
(Relación de Bienes) del Contrato No. 428233603. 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el anexo “C” (Relación de Bienes) que forma parte 
integrante del Contrato No. 428233603, el Proveedor contaba con un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales para realizar la entrega de los bienes correspondientes a las partidas de la No. 1 a la 74, 98 a la 
249, 299, 306, 313, 380 a la 445, 469 a la 616, 624, 631, 635, 647, 652, 659, 666, 667, 669, 673, 680, 698, 
747 a la 755, 759 a la 847, 863 a la 1044, 1047 a la 1049 y 1051 a la 1055 y de 60 (sesenta) días naturales 
para realizar la entrega de los bienes correspondientes a las partidas de la No. 75 a la 97, 250 a la 298, 300  
a la 305, 307 a la 312, 314 a la 379, 446 a la 468, 617 a la 623, 625 a la 630, 632 a la 634, 636 a la 646, 648 a 
la 651, 653 a la 658, 660 a la 665, 668, 670 a la 672, 674 a la 679, 681 a la 697, 699 a la 746, 756 a la 758, 
848 a la 862, 1045, 1046 y 1050, contados a partir de la fecha de la recepción de la orden de surtimiento, sin 
embargo, el Proveedor incumplió con sus obligaciones contractuales, toda vez que no entregó en el plazo 
convenido los bienes amparados en las órdenes de Nos. 6000294040, 6000309880, 6000311864, 
6000311862 y 6000312690. 
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Toda vez que el Proveedor no entregó los bienes descritos en las partidas que integran las órdenes de 

surtimiento Nos. 6000294040, 6000309880, 6000311864, 6000311862 y 6000312690, en el plazo  

convenido en el Anexo “C” (Relación de Bienes) que forma parte integrante del Contrato No. 428233603, 

acumulando 1223 días de atraso para la orden No. 6000294040; 1005 y 1020 días de atraso para la orden No. 

6000309880; 1012 días de atraso para la orden No. 6000311864; 1004 días de atraso para la orden  

No. 6000311862; 997 días de atraso para orden 6000312690, y toda vez que dichos incumplimientos 

subsisten a la fecha que se emite el presente documento, consecuentemente, se constituyó el incumplimiento 

de su obligación contratual y por ende, el Proveedor se ubica en las causales de Rescisión Administrativa 

marcadas con los incisos a) y c) del numeral 14.1 (Rescisión Administrativa) de la Cláusula Décima  

Cuarta.- Rescisión del Contrato No. 428233603. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en la Cláusula Novena del Contrato No. 428233603,  

el Proveedor se obligó a entregar una póliza de fianza por el 10% del importe total de los bienes entregados, 

para garantizar la obligación de responder por defectos y vicios ocultos de los bienes amparados en el 

contrato citado, la cual debió presentarse por parte del Proveedor, dentro de los diez días naturales 

siguientes al acta de entrega de los bienes, a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento;  

sin embargo, desde el día siguiente al vencimiento del plazo convenido para tal efecto, e inclusive a la fecha 

del presente documento, el Proveedor no ha presentado ante PEP la póliza de fianza para garantizar la 

obligación de responder por defectos y vicios ocultos, como contractualmente se obligó, por tal motivo,  

la conducta del Proveedor encuadra en la causal de Rescisión Administrativa marcada con el inciso b)  

del numeral 14.1 de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato No. 428233603. 

En consecuencia, por los motivos, fundamentos expuestos y documentales mencionadas, se concluye que 

se ha acreditado fehacientemente que el Proveedor, se ubica en las causales de rescisión administrativa 

marcadas con los incisos a), b) y c) del numeral 14.1, de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato  

No. 428233603; por lo tanto, se Inicia el Procedimiento de Rescisión Administrativa del citado acto jurídico,  

en tal virtud, el Proveedor tiene el término de 5 (cinco) días hábiles, para que en relación a la notificación del 

Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato en cita, exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; por su parte, PEP, determinará  

lo conducente dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo concedido al 

Proveedor o, a aquel en que se hubieren recibido los argumentos y pruebas del Proveedor, tal y como lo 

establecen los párrafos primero y segundo del numeral 14.2 de la Cláusula Décima Cuarta del Contrato  

No. 428233603, en correlación con el artículo 73 fracción II de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

El oficio número DCAS-DOPA-CPAEP-GCMCLM-493-2018, de fecha 29 de mayo de 2018 y sus anexos, 

el cual contiene las consideraciones que motivan el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del 

Contrato No. 428233603, quedan a su disposición, en el domicilio ubicado en Calle Universidad No. Ext. 4, 

Módulo 1, Colonia Petrolera, C.P. 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche, que corresponde a las oficinas 

de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina, en horario de 08:00 a 

13:30 y de 16:00 a 18:00 horas 

 

Atentamente 

Ciudad del Carmen, Camp., a 20 de junio de 2018 

Apoderado Legal de Pemex Exploración y Producción 

Gerente de Contrataciones para Mantenimiento, 

Confiabilidad y Logística Marina 

Ing. Alejandro Flores Torres 

Rúbrica. 

(R.- 468868) 
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Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

CONVOCATORIA 
CONCURSO PÚBLICO API/DOS BOCAS/TERMINAL PETRÓLEO-03/2018 

 
La Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V., (la API), con base en el Programa Maestro 

de Desarrollo Portuario del Puerto de Dos Bocas, y con fundamento en los artículos 10, fracción I, 20, 27, 51, 53, 
56 y demás aplicables de la Ley de Puertos y su Reglamento, en el título de concesión (la CONCESIÓN) que le 
otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la 
administración portuaria integral del recinto portuario del puerto de Dos Bocas, en el estado de Tabasco 
(el PUERTO), así como en las resoluciones de su Consejo de Administración y demás disposiciones aplicables, 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en el 

concurso público API/DOS BOCAS/TERMINAL PETRÓLEO–03/2018 (CONCURSO), que cuenten con un 
capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a $200,000,000.00 
(Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, 
para la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones derivado de la CONCESIÓN, 
el cual tiene por objeto: 

a) La construcción, equipamiento, operación, uso, aprovechamiento y explotación de una terminal 
especializada de uso público para el manejo de petróleo crudo, otros hidrocarburos, petrolíferos, petroquímicos y 
demás fluidos que sea técnicamente viable manejar en un área de 332,500.64 m2 , ubicados dentro de PUERTO; y 

b) La prestación de los servicios portuarios a que a se refiere la fracción III del artículo 44 de la Ley de 
Puertos, mediante maniobra especializada, para el manejo de petróleo crudo, otros hidrocarburos, 
petrolíferos, petroquímicos y demás fluidos que sea técnicamente viable manejar que el CESIONARIO 
proporcionará a los usuarios dentro de la TERMINAL que desarrolle dentro del PUERTO. 

El contrato materia del CONCURSO tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, y la posibilidad de que se 
prorrogue hasta por un lapso igual siempre y cuando ello proceda en términos de los artículos 51, fracción IV, 
de la Ley de Puertos y 32, fracción II, de su Reglamento. 

El ganador y adjudicatario del CONCURSO podrá prestar en la TERMINAL los servicios relacionados 
con el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior relacionadas con el objeto 
de la terminal, para lo cual, una vez firmado el CONTRATO, dicho ganador deberá obtener la 
concesión, autorización o permiso correspondiente, en los términos del artículo 14 y demás aplicables 
de la Ley Aduanera. 

1. Procedimiento del CONCURSO. El procedimiento del CONCURSO está regulado por la Ley de 
Puertos y su Reglamento, y demás disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme al calendario 
que se detalla en las Bases del CONCURSO. Los requisitos e información que deberán cumplir los 
interesados y/o participantes se establecen en las Bases del CONCURSO, Pliego de Requisitos, Prospecto 
Descriptivo, Modelo de Contrato, circulares y demás documentos del CONCURSO. 

2. Domicilio Oficial del CONCURSO. Para los asuntos relacionados con el CONCURSO, los interesados 
y/o participantes, a partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria y durante el desarrollo del 
CONCURSO, deberán dirigirse a la atención del C. Miguel Ángel Servín Hernández, Director General de la 
API, con correo electrónico dirgral@puertodosbocas.com.mx. El domicilio oficial para la celebración de los 
actos inherentes al CONCURSO será Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso Núm. 414, Col. Quintín Araúz, 
Paraíso, Tabasco, México C.P. 86600, con número telefónico (933) 333 1689 y correo electrónico 
gcomercial@puertodosbocas.com.mx (DOMICILIO OFICIAL), en la inteligencia de que durante el desarrollo 
del CONCURSO, la API podrá notificar, mediante circular, a los interesados o participantes, algún otro lugar 
para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) al CONCURSO. 

3. Venta de Bases del CONCURSO. La venta de Bases será desde la fecha de publicación de esta 
convocatoria y a más tardar el 2 de julio de 2018, en un horario de lunes a viernes de las 9:30 a 14:00 horas 
en días hábiles bancarios, en el DOMICIO OFICIAL de la API. Al momento de presentarse el interesado a 
comprar las Bases en el DOMICILIO OFICIAL, deberá entregar los siguientes documentos: 

a) Escrito dirigido al Director General de la API, que incluya nombre, domicilio, correo electrónico y 
números de teléfono del interesado, así como el nombre de su representante legal en caso de personas 
morales. En dicho escrito se deberá indicar la actividad preponderante a la que se dedican, y el nombre de la 
persona autorizada para recibir las Bases y el Pliego de Requisitos correspondientes. 
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b) En el caso de personas morales mexicanas, copia simple del acta constitutiva. 

c) En el caso de personas morales extranjeras, copia simple del documento equivalente al acta 

constitutiva emitido en su país de origen. 

d) En el caso de personas físicas, copia del acta de nacimiento, y copia simple de identificación oficial 

con fotografía. 

Junto con las Bases del CONCURSO, la API entregará el Pliego de Requisitos y sus anexos. 

La adquisición de las Bases del CONCURSO no otorga el derecho a los interesados de presentar 

proposiciones, ya que para su presentación, deberán cumplir previamente lo que al respecto establecen las 

Bases del CONCURSO en sus diferentes etapas, el Pliego de Requisitos, el Prospecto Descriptivo y demás 

documentos del CONCURSO. 

4. Costo de las Bases y forma de pago. Las Bases del CONCURSO tendrán un costo de $200,000.00 

(Doscientos mil pesos 00/100 M. N.), más IVA, que los interesados deberán cubrir a favor de la API mediante 

transferencia electrónica de fondos a la Cuenta: 0451963627, Clabe Interbancaria: 012790004519636272, 

Banco BBVA BANCOMER, S.A., o mediante cheque certificado o de caja librado en favor de la API contra una 

institución bancaria debidamente autorizada. Este pago únicamente podrá reembolsarse en caso de que la 

API cancele el CONCURSO. 

5. Presentación y apertura de Proposiciones. Se llevarán al cabo en el DOMICILIO OFICIAL como a 

continuación se indica: 

El 19 de octubre de 2018 a las 11:00 horas, Acto de presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas.  

El 31 de octubre de 2018 a las 11:00 horas, Lectura de resultados de la evaluación de propuestas técnicas 

y apertura de propuestas económicas.  

6. Fallo y Adjudicación. El fallo y, en su caso, adjudicación del CONCURSO, se llevará al cabo el 9 de 

noviembre de 2018, a las 11:00 horas en el DOMICILIO OFICIAL. 

En caso de que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el ganador del CONCURSO 

será aquel que en su proposición ofrezca a la API las mejores condiciones para el desarrollo del PUERTO, 

como se detalle en las BASES. 

7. Disposiciones Generales. 

a) Los participantes en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 

de Competencia Económica, en particular las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley, que prohíbe todo 

contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o 

coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas; así como el 

intercambio de información para el objeto o efecto de cualquiera de las conductas que establece el artículo 

citado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 la Ley Federal de Competencia Económica y 112 

de sus Disposiciones Regulatorias, los participantes deberán solicitar y obtener la opinión favorable de su 

participación en el CONCURSO, de la Comisión Federal de Competencia Económica como se indique 

en las Bases. 

b) La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO en caso de que las propuestas no 

le resulten aceptables conforme se indique en las BASES; asimismo, la podrá aclarar o modificar los términos 

y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en el pliego de requisitos y en las BASES, hasta con 

cinco días hábiles de anticipación a la presentación de proposiciones, mediante un aviso dirigido a cada 

interesado o participante. 

 

Atentamente. 

20 de junio de 2018 

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

Director General 

Miguel Ángel Servín Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 469046) 
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Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PÚBLICA 2017 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 

(pesos) 
 

CONCEPTO 2017 2016 CONCEPTO 2017 2016 
ACTIVO   PASIVO   
Activo Circulante   Pasivo Circulante   
Efectivo y Equivalentes 9,835,251 1,599,218 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 8,223,432 6,574,685 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 26,199 46,662 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 0 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo 

Plazo 
 

0 
 

0 
Inventarios 0 0 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0 
Almacenes 0 0 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 

 
0 

 
0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

 
0 

 
0 

Otros Activos Circulantes 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0 
Total de Activos Circulantes 9,861,450 1,645,880 Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0 
   Total de Pasivos Circulantes 8,223,432 6,574,685 
Activo No Circulante      
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Pasivo No Circulante   
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo 

 
0 

 
0 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

 
64,340 

 
64,340 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0 

Bienes Muebles 0 0 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0 
Activos Intangibles 0 0 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes 

 
0 

 
0 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en 
Administración a Largo Plazo 

 
0 

 
0 

Activos Diferidos 0 0 Provisiones a Largo Plazo 0 0 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

 
0 

 
0 

   

Otros Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0 
Total de Activos No Circulantes 64,340 64,340 Total del Pasivo 8,223,432 6,574,685 
   HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO   
Total del Activo 9,925,790 1,710,220    
   Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 64,340 64,340 
   Aportaciones 0 0 
   Donaciones de Capital 64,340 64,340 
   Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 0 0 
   Hacienda Pública/Patrimonio Generado 1,638,018 -4,928,805 
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   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 6,566,823 -2,182,286 
   Resultados de Ejercicios Anteriores -4,928,805 -2,746,519 
   Revalúos 0 0 
   Reservas 0 0 
   Rectificaciones de Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
 

0 
 

0 
   Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la 

Hacienda Pública/Patrimonio 
 

0 
 

0 
   Resultado por Posición Monetaria 0 0 
   Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0 
   Total Hacienda Pública/ Patrimonio 1,702,358 -4,864,465 
   Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 9,925,790 1,710,220 

 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
FECHA DE ELABORACIÓN 31 DE DICIEMBRE 2017 
 

Directora de Área de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica. 
 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
CUENTA PÚBLICA 2017 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 

(pesos) 
 

CONCEPTO 2017 2016 CONCEPTO 2017 2016 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
INGRESOS DE LA GESTIÓN 0 0 Gastos de Funcionamiento 834,096,871 795,331,820 
Impuestos 0 0 Servicios Personales 397,110,608 361,117,099 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 0 Materiales y Suministros 12,692,925 11,630,770 
Contribuciones de Mejoras 0 0 Servicios Generales 424,293,338 422,583,951 
Derechos 0 0 Transferencia, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 
 

0 
 

0 
Productos de Tipo Corriente 0 0 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 

Público 
 

0 
 

0 
Aprovechamientos de tipo Corriente 0 0 Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0 0 Subsidios y Subvenciones 0 0 
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones 
de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

 
0 

 
0 

Ayudas Sociales 0 0 

Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  Pensiones y Jubilaciones 0 0 
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   Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 

 
0 

 
0 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias   Transferencia a la Seguridad Social 0 0 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 840,620,662 793,150,585 Donativos 0 0 
Participaciones y Aportaciones 0 0 Transferencia al Exterior 0 0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

 
840,620,662 

 
793,150,585 

Participaciones y Aportaciones 0 0 

Otros Ingresos y Beneficios 43,032 2,229 Participaciones 0 0 
Ingresos Financieros  1,301 2,229 Aportaciones 0 0 
Incremento por Variación de Inventarios 0 0 Convenios 0 0 
Disminución del Exceso de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

 
0 

 
0 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la 
Deuda Pública 

 
0 

 
0 

   Intereses de la Deuda Pública 0 0 
Disminución del Exceso de Provisiones 0 0 Comisiones de la Deuda Pública 0 0 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 41,731 0 Gastos de la Deuda Pública 0 0 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 840,663,694 793,152,814 Costo por Coberturas 0 0 
   Apoyos Financieros 0 0 
   Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 3,280 
   Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y Amortizaciones 
 

0 
 

0 
   Provisiones 0 0 
   Disminución de Inventarios 0 0 
   Aumento por Insuficiencia de Estimaciones 

por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 
 

0 
 

0 
   Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 0 
   Otros gastos 0 3,280 
   Inversión Pública 0 0 
   Inversión Pública no Capitalizable 0 0 
   Total de Gastos y Otras Pérdidas 834,096,871 795,335,100 
   Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 6,566,823 -2,182,286 

 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
FECHA DE ELABORACIÓN 31 DE DICIEMBRE 2017 
 

Directora de Área de Recursos Financieros 
Autorizó: L.C. Martha Cecilia Hernández Ramírez 

Rúbrica. 

Subdirector de Área de Contabilidad 
Elaboró: Lic. Ramón Pulido Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 469002) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES 01/2018 para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE COLABORACION CON LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C016P-0000099-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual Bruta $41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 
CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. DESARROLLAR ESQUEMAS DE COLABORACION Y VINCULACION CON LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS 
AUTONOMOS, PARA COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES RELACIONADOS CON LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE DIFUSION DE MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS 
SOBRE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER INFORMADOS A LOS 
PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS 

3. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS EN LOS PODERES 
FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE ORIENTEN A LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS 
SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A 
LOS ESQUEMAS DE COLABORACION LOS PODERES FEDERALES Y ORGANOS AUTONOMOS RESPECTO A LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA DIFUNDIR LAS MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE SE EMITAN. 
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6. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION CELEBRADOS CON LOS 
PODERES LEGISLATIVO O JUDICIAL Y ORGANOS AUTONOMOS EN MATERIA DE IMPLEMENTACION DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Nombramiento como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular. 
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2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es 
decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas 
cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

9. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población, mismas que deberán coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
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automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 06 de julio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de julio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 
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2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
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dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de 
Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
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en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 

DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 
de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante 
/ otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
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3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04  
de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 044/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ARCHIVO 
Código del Puesto 04-810-1-M1C017P-0000882-E-C-M 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$50,846.95 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
95/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ORGANIZACION Y 
CLASIFICACION DEL ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, 
PARA AGILIZAR LOS PROCESOS DE LOCALIZACION Y CONSULTA DE LA 
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INFORMACION. 
2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

RELATIVOS CON LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA REGULAR 
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS CONTROL Y DIGITALIZACION DE EXPEDIENTES DE 
PERSONAL, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE INSPECCION DE LA 
CORRECTA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA TEMATICA DE CONTROL 
DEL ARCHIVO Y DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA EVALUAR 
LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. DESARROLLAR LOS MECANISMOS RELACIONADAS CON EL CONTROL Y 
ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE EXPEDIENTES 
DE PERSONAL, PARA CONTAR CON SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
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EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 
Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0000752-E-C-M 
Nivel Administrativo O33 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,926.03 (VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 
03/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS INGRESADOS A TRAVES DE LA UNIDAD DE ENLACE 
Y ACCESO A LA INFORMACION, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS 
SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y 
DICTAMINACION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE LA UNIDAD 
DE ENLACE Y ACCESO A LA INFORMACION, PARA GENERAR OPINIONES 
TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION DE 
PROYECTOS DE RESOLUCIONES A SOLICITUDES DE LA UNIDAD 
DE ENLACE Y ACCESO A LA INFORMACION, PARA PROVEER A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

4. ASESORAR JURIDICAMENTE A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
SOBRE SOLICITUDES DE LA UNIDAD DE ENLACE Y ACCESO A LA 
INFORMACION, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS 
CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA ATENCION DE 
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SOLICITUDES DE LA UNIDAD DE ENLACE Y ACCESO A LA 
INFORMACION, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE 
AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
LA UNIDAD DE ENLACE Y ACCESO A LA INFORMACION, PARA CONTAR 
CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACION Y PROCESOS DE FACTOR 
HUMANO 

Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0000922-E-C-M 
Nivel Administrativo O32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,416.03 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 
03/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
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AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROCESOS DE LOS MODULOS DE 
FACTOR HUMANO Y SU MANTENIMIENTO TECNICO, PARA CUBRIR LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS USUARIAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

2. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS RELATIVOS A NUEVOS 
DESARROLLOS Y ADECUACIONES EN MATERIA DE FACTOR HUMANO, 
PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS PROYECTOS 
SOLICITADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. COORDINAR EL DESARROLLO TECNOLOGICO DE LOS PROCESOS 
DE FACTOR HUMANO, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
OPERACION DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. GENERAR MECANISMOS DE SEGURIDAD EN LA INFORMACION DE 
FACTOR HUMANO, PARA GARANTIZAR LA OPERACION DEL MODULO EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS. 

5. CONTRIBUIR EN LA IMPLANTACION TECNOLOGICA DE LOS 
SUBSISTEMAS RELATIVOS AL FACTOR HUMANO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, PARA APOYAR A LAS AREAS EN EL USO 
DE LA APLICACION DE DICHOS SUBSISTEMAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE NOMINA A 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0001002-E-C-M 
Nivel Administrativo O32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,416.03 (VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 
03/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR EL MARCO REGULATORIO EN MATERIA DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
CONTRIBUIR EN SU OBSERVANCIA EN LOS PROCESOS DE 
INTEGRACION DE LA NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. PROCESAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL POR CONCEPTO A 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE LAS PRE-NOMINAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO 
ESTABLECIDO. 

3. VERIFICAR LA APLICACION EN NOMINA DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PATRONALES, SALARIOS NO DEVENGADOS POR 
CONCEPTO DE INCIDENCIAS, SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ETC., 
PARA CORROBORAR QUE LAS ESTIMACIONES DE RETENCIONES SE 
ENCUENTREN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. EVALUAR LOS SISTEMAS, HERRAMIENTAS Y PROCEDIMIENTOS 
EMPLEADOS EN LA INTEGRACION Y GENERACION DE LA NOMINA DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION DE AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE PERMITA EFICIENTAR LOS PROCESOS EN LA 
MATERIA. 

5. VALIDAR LAS NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE LIBERACION Y OTORGAMIENTO DE 
LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL DE LA INSTITUCION. 

6. REALIZAR LOS CALCULOS DE LOS LAUDOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. PARA 
CONTRIBUIR EN LA LIQUIDACION POR CONCEPTO DE SALARIOS 
CAIDOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD CARRERA GENERICA: 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DE INTEGRACION DOCUMENTAL 13 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000781-E-C-M 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
12/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS DE 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A 
LOS RECURSOS HUMANOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LA 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE QUE PERMITA VALORAR 
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SU CUMPLIMIENTO. 
4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ANALISIS DE LAS 

LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 
A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS A RECURSOS 
HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE INTEGRACION DOCUMENTAL 7 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000796-E-C-M 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
12/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del DIRECCION GENERAL DE Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Puesto RECURSOS HUMANOS 
Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS DE 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS ASOCIADOS A 
LOS RECURSOS HUMANOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LA 
INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE INTEGRACION DOCUMENTAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE QUE PERMITA VALORAR 
SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ANALISIS DE LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 
A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS A RECURSOS 
HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 7 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000992-E-C-M 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$17,124.12 (DIECISIETE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
12/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA VALORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 

PROGRAMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONSOLIDAR EL 

SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LAS 

LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA GENERAR INFORMACION QUE 

COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 

DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON MOVIMIENTOS 

DE PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN 

LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 

Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 

el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 

público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 

Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 

debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 

documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas 
cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los 
puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
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señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 

TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 

carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 

genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 

Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 

por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 

apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población, mismas que deberán coincidir con los datos 

registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 

responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 

se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 

obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 

mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  

y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de 

los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 

carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad,  

se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
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La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 

TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 

formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 06 de julio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de julio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda  
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 
2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el  



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al  
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en 
lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
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Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 

caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 
2017 Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante.  
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/ información 
relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 045/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DIVULGACION Y CONCERTACION 
Código del Puesto 04-131-1-M1C015P-0000104-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. APLICAR LOS PROCESOS DE CONCERTACION DE CONVENIOS DE COLABORACION EN MATERIA DE COMPILACION 
JURIDICA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO CON DIVERSAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES, PARA GARANTIZAR LA COMPILACION JURIDICA NACIONAL EN MEDIOS ELECTRONICOS. 

2. EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, PARA 
OBTENER LOS REGISTROS DE OBRA Y DERECHOS DE AUTOR DE LAS PUBLICACIONES DESARROLLADAS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

3. INSPECCIONAR EL SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL, PARA DETERMINAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS. 

4. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE EVALUACION Y DIAGNOSTICO DE
LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION Y CAPACITACION RELATIVAS AL APROVECHAMIENTO DEL BANCO DE DATOS DEL 
ORDEN JURIDICO NACIONAL, REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO Y CERTIFICACION DE 
DISPOSICIONES JURIDICAS, PARA DETERMINAR LA COBERTURA E IMPACTO DE LAS MISMAS. 

5. DISEÑAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y PUBLICO EN 
GENERAL, PARA CONTRIBUIR EN EL OPTIMO APROVECHAMIENTO DEL BANCO DE DATOS RELATIVO AL ORDEN 
JURIDICO NACIONAL. 
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6. COORDINAR LA ELABORACION DEL DISEÑO DE LA PAGINA WEB, ASI COMO DE CARTELES, DIPTICOS, PORTADAS, 
INVITACIONES, ETC., PARA INFORMAR DE LOS SERVICIOS Y EVENTOS PUBLICOS GRATUITOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

7. REVISAR EL DISEÑO EDITORIAL Y FORMACION EDITORIAL DE LIBROS
Y DISCOS COMPACTOS, PARA DIFUNDIR LAS INVESTIGACIONES Y TRABAJOS REALIZADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE COMPILACION
Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

8. COORDINAR LOS TRABAJOS DE PROMOCION Y DIVULGACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS QUE PROPORCIONA LA 
DIRECCION GENERAL DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA PROMOVER LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA 

9. COORDINAR LA DIFUSION EN MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL DE LOS SERVICIOS DE COMPILACION JURIDICA 
NACIONAL, REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO, CERTIFICACION, INVESTIGACIONES, 
PUBLICACIONES Y EVENTOS EN LA MATERIA, QUE OFRECE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DARLOS A 
CONOCER A LAS DIVERSAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, EDUCATIVAS, CIVILES Y PUBLICO EN GENERAL. 

10. SUPERVISAR LA INSTALACION DE EVENTOS ORGANIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL, PARA PROMOVER LA 
DIFUSION DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL Y EL OTORGAMIENTO DE TESTAMENTOS. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DISEÑO 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION 

Código del Puesto 04-131-1-M1C015P-0000107-E-C-P 

Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 

Percepción Mensual Bruta $30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 
MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION JURIDICA ACTUALES O TRASCENDENTES, SOBRE TEMAS 
GENERALES Y ESPECIFICOS DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, PARA CREAR UN PUNTO DE VISTA QUE, DESDE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, ABORDE EL PANORAMA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL.  

2. FACILITAR EL CONOCIMIENTO DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL, SU INTEGRACION, APLICACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION, PARA 
CONTRIBUIR A LA DIFUSION DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL COMO FACTOR DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD Y 
LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA.  

3. EJECUTAR MECANISMOS DE INVESTIGACION PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS, ENSAYOS, PONENCIAS, 
ARTICULOS Y PARTICIPACIONES SOBRE TEMAS JURIDICOS EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS E INSTITUCIONES, A 
FIN DE ABORDAR DE MANERA PANORAMICA EL DERECHO NACIONAL, MEDIANTE ASPECTOS INTRODUCTORIOS O 
GENERALES.  

4. SUPERVISAR EL AVANCE DE LOS PROYECTOS, PUBLICACIONES, ENLACE CON INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS, 
CERTIFICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS Y LOS PRODUCTOS ELABORADOS, PARA GARANTIZAR SU 
CONFIABILIDAD, PERTINENCIA Y OPORTUNIDAD, ASI COMO LOS ELEMENTOS DE PRESENTACION. 

5. INTERPRETAR TEXTOS NORMATIVOS, DOCTRINAS, LEGISLACION, JURISPRUDENCIA E INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES, LITERATURA Y NOTICIAS SOBRE EL CONTEXTO JURIDICO NACIONAL, PARA ASEGURAR LA 
INTEGRALIDAD Y RIGOR TECNICO DE LOS CONTENIDOS DE LOS PROYECTOS ELABORADOS. 

6. COORDINAR LA CERTIFICACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS FEDERALES, PARA COADYUVAR CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EXTRADICION POR PARTE DE LAS PROCURADURIAS GENERALES
DE JUSTICIA EN EL PAIS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS JURIDICOS 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000159-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. ELABORAR PROYECTOS DE RESPUESTA DERIVADOS DEL ANALISIS REALIZADO A LAS PROPUESTAS DE NORMAS 
JURIDICAS, (REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ETC.) TURNADOS A LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE INCIDAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. REALIZAR EL ANALISIS Y DICTAMINACION DE ANTEPROYECTOS O PROYECTOS DE REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, MANUALES DE ORGANIZACION Y DEMAS INSTRUMENTOS DE CARACTER NORMATIVO, PARA 
CONTRIBUIR A SU EXPEDICION CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

3. SISTEMATIZAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y APLICACION JURIDICA, PARA DIFUNDIRLOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTACION 
Código del Puesto 04-133-1-M1C014P-0000020-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. CONTROLAR EL PROCESO DE RECEPCION DE LA DOCUMENTACION GENERADA POR LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, PARA QUE DICHA INFORMACION CUBRA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS PARA SU 
ENVIO. 

2. CLASIFICAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL, PARA DISTRIBUIR LA 
DOCUMENTACION Y ESTABLECER LAS PRIORIDADES Y RUTAS DE ENTREGA. 

3. SUPERVISAR LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA GARANTIZAR LA RECEPCION OPORTUNA, Y EN SU CASO, APLICAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ATENCION. 

4. REVISAR EL REGISTRO DE LOS ACUSES GENERADOS POR LA ENTREGA DE DOCUMENTACION EN EL SISTEMA DE 
GESTION DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
ASUNTOS. 

5. COORDINAR LAS TAREAS DE ENTREGA DE ACUSES DE ENVIO DE DOCUMENTACION, PARA QUE LAS AREAS DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS CUENTEN CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

6. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LA ENTREGA DE MENSAJERIA DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA PROPORCIONAR AL SUPERIOR JERARQUICO INFORMACION RELEVANTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES 
ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
ADMINISTRACION PUBLICA 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
ADMINISTRACION PUBLICA 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
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ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS PENALES 
Código del Puesto 04-133-1-M1C014P-0000016-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE AMPAROS 
PENALES, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS 
SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS EN MATERIA DE 
AMPAROS PENALES, PARA GENERAR OPINIONES TECNICO JURIDICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS 
ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
ATENCION DE AMPAROS PENALES, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS DE LA DIRECCION GENERAL, EN EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
VINCULADOS CON AMPAROS PENALES, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA ATENCION DE AMPAROS PENALES, PARA DETECTAR 
CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA.  

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE 
AMPAROS PENALES, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
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PROFESIONAL 
TITULADO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES A 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000195-E-C-P 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones Principales 1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA 
ELABORACION DE CONTRATOS LABORALES INDIVIDUALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS SOLICITUDES QUE SE TURNEN SOBRE 
CONTRATOS LABORALES INDIVIDUALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE 
CONTRATOS LABORALES INDIVIDUALES, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS PETICIONES EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS DE ACTUALIZACION NORMATIVA EN LA 
CONFORMACION DE CONTRATOS LABORALES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA 
INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
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PROFESIONAL 
TITULADO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS COMPARADOS 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000217-E-C-P 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones Principales 1. ANALIZAR LA LEGISLACION FEDERAL, ESTATAL Y DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CONOCER LOS CONTENIDOS QUE 
PERMITANUNA DEFENSA ADECUADA EN LOS JUICIOS DE AMPARO. 

2. REALIZAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD EN LA QUE TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION INCLUYENDO LAS REFORMAS DE EXTRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO EN LA MATERIA. 

3. ELABORAR INFORMES SOBRE LOS DIVERSOS MEDIOS DE DEFENSA EN MATERIA DE AMPAROS, PARA SOMETER A 
CONSIDERACION, Y EN SU CASO SU APROBACION POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. REVISAR E INVESTIGAR DIVERSOS CRITERIOS JURISDICCIONALES, PARA REALIZAR ESTUDIOS DE PROYECTOS DE 
INFORMES QUE PERMITAN LA FORMULACION DE LOS MEDIOS DE DEFENSA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
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documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas 
cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se 
solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se 
podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población, mismas que deberán coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 06 de julio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de julio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 
2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de Area Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
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 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 ó 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, y/o enviarla al correo 
electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante 
/ otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
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3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 
y 06 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 046/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ALIANZAS ESTRATEGICAS  

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C019P-0000261-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS DE RIESGOS EN LAS ENTIDADES DEL 
PAIS, PARA PRESENTAR INFORMES DE VOLUNTAD POLITICA EN LA 
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CONFORMACION DE ALIANZAS Y ESTRATEGIAS SOBRE EL DESPLIEGUE DEL 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACION BIOMETRICA DE MENORES. 

2. DEFINIR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION SOBRE LA POSIBLE 
PROBLEMATICA GEOGRAFICA Y LOGISTICA EN LA IMPLEMENTACION DEL 
PROYECTO DE REGISTRO DE MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA ORGANIZAR ACCIONES DE COOPERACION 
INSTITUCIONAL Y LOGRAR LA VIABILIDAD DEL PROYECTO. 

3. EVALUAR PROYECTOS DE ACUERDOS, CONVENIOS Y ANEXOS TECNICOS
A CELEBRAR CON DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONSOLIDAR EL REGISTRO 
NACIONAL DE CIUDADANOS. 

4. ADMINISTRAR LOS PROTOCOLOS SUSCRITOS CON ORGANISMOS 
AUTONOMOS, LEGISLATURAS, GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, 
DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES PUBLICAS, PARA APLICAR Y EXPLOTAR 
LOS CONVENIOS Y ALIANZAS ESTABLECIDOS, REFERENTES AL PROYECTO 
DE LA CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

5. INTEGRAR LOS INFORMES DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL, CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI COMO DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PARA PRESENTAR LOS MISMOS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RENAPO. 

6. ACORDAR LA INSTRUMENTACION DE MATERIALES DE APOYO EN LAS 
CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DIRIGIDAS A PADRES DE FAMILIA DE LOS 
MENORES DE EDAD, A FIN DE CONCIENTIZAR SOBRE EL DESPLIEGUE
DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICO PARA LA EXPEDICION DE LA 
CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
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 CIENCIAS POLITICAS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION LEGAL Y REGLAMENTARIA  

Código del 
Puesto 

04-700-1-M1C019P-0000120-E-C-A  

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD 
DE MEDIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. BRINDAR ASESORIA JURIDICA RESPECTO A LOS ACUERDOS SOBRE LAS 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACION INICIADAS POR LOS REPRESENTANTES 
DEL GABINETE DE SEGURIDAD, PARA DAR CERTEZA JURIDICA EN LA TOMA 
DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. EVALUAR LAS IMPLICACIONES DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNION, EN MATERIA DE COMBATE AL CRIMEN 
ORGANIZADO POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA CONTRIBUIR
EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. DETERMINAR EL IMPACTO JURIDICO EN MATERIA DE ACUERDOS, 
DECLARACIONES Y CONVENIOS EMITIDOS POR LOS INTEGRANTES DEL 
GABINETE DE SEGURIDAD, PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION
DEL PROGRAMA DE COMUNICACION SOBRE LA ESTRATEGIA DE COMBATE 
AL CRIMEN ORGANIZADO. 

4. VALIDAR LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE COMUNICACION DE COMBATE 
AL CRIMEN ORGANIZADO ACORDADAS AL INTERIOR DEL GABINETE DE 
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SEGURIDAD, PARA GARANTIZAR QUE NO CONTRAVENGAN LOS 
ORDENAMIENTOS VIGENTES. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACION DE 
COMBATE AL CRIMEN ORGANIZADO, PARA CONTRIBUIR EN LA ELABORACION 
DE PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS QUE 
INTEGRAN EL GABINETE DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL.FEDERAL. 

6. DISPONER DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS APLICABLES EN LA 
ELABORACION DE MENSAJES CLAVE DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACION 
DE COMBATE DEL CRIMEN ORGANIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION Y PLANEACION  

Código del 
Puesto 

04-215-1-M1C018P-0000416-E-C-J  

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$59,015.15 (CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINCE PESOS 15/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 1. COORDINAR LOS PROCESOS DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS ANTE LAS 
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Principales INSTANCIAS COMPETENTES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE OPERACION DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. DIFUNDIR LOS PROCESOS DE INGRESO, EVALUACION AL DESEMPEÑO, 
CAPACITACION Y DESARROLLO PROFESIONAL A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. CONDUCIR LOS MECANISMOS DE INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, 
PARA CONTAR CON LOS RECURSOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS, OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. DIRIGIR EL PROCESO DE CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LOS INGRESOS 
POR CONCEPTO DE PAGO DE APROVECHAMIENTOS DE LA DIRECCION, 
PARA PRESENTAR INFORMES A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LOS 
MONTOS PERCIBIDOS BAJO ESTE ESQUEMA. 

5. IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE TELEFONIA, TRANSPORTE, MENSAJERIA, INTENDENCIA, 
FOTOCOPIADO, VIGILANCIA, MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, PARA 
CONTAR CON UN CONTROL DE LOS SERVICIOS QUE CONTRIBUYAN
A PROMOVER EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
DIRECCION GENERAL. 

6. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICOS Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS 
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 
PUESTOS DE LA ORGANIZACION. 

7. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA PLANEACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE MEJORA DE LOS PROCESOS DE 
OPERACION DE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA ASEGURAR 
LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN. 

8. DIRIGIR LOS PROCESOS DE CONTROL DE GESTION Y ARCHIVO EN MATERIA 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA ASEGURAR LA RECEPCION, DISTRIBUCION Y 
RESPUESTA DE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN Y SE GENERAN EN LA 
DIRECCION GENERAL. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
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 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISTRIBUCION 

Código del 
Puesto 

04-211-1-M1C016P-0000706-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO  Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LA LOGISTICA DE ENTREGA DE LOS EJEMPLARES DEL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION A LOS DISTRIBUIDORES, PARA 
ABASTECER LA DEMANDA DEL PRODUCTO A NIVEL NACIONAL. 

2. SUPERVISAR LOS CONTRATOS DE DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DEL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS Y DAR CERTEZA JURIDICA EN LA MATERIA A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. PROGRAMAR EL NUMERO DE EJEMPLARES A PUBLICAR DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, PARA GARANTIZAR LA COBERTURA DE LA DEMANDA 
DIARIA. 

4. COORDINAR LOS PROCESOS DE CONTROL DE INVENTARIOS, PARA 
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ASEGURAR LA EXISTENCIA DE EJEMPLARES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE FECHAS ANTERIORES. 

5. VERIFICAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PODERES DE 
LA UNION, PARA PROVEER DE EJEMPLARES DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 COMUNICACION 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONVENIOS Y ACUERDOS 

Código del 
Puesto 

04-914-1-M1C016P-0000108-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
26/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE CONCERTACION DE CONVENIOS, 
ACUERDOS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y/O ACCIONES EN MATERIA DE 
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ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, 
PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESEN 
AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA CELEBRACION DE CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS 
DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE 
CONCERTACION Y COLABORACION INTERINSTITUCIONAL. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
PROCESO DE CONCERTACION DE ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES 
EN MATERIA DE VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS EN 
LA CELEBRACION DE CONVENIOS Y ACUERDOS SOBRE LA ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS O DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL SOBRE LA CELEBRACION DE CONVENIOS, ACUERDOS Y 
DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS VINCULADOS CON LA ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA 
EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 PSICOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
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LABORAL 
4 AÑOS  

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARQUITECTURA DE LA INFORMACION 

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C015P-0000311-E-C-L  

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,607.10 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOMENDAR LOS ESTANDARES DE DISEÑO, DESARROLLO, 
CONSTRUCCION Y PRUEBAS DE LOS SISTEMAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA PLANEAR SU EXPANDIBILIDAD, COMPATIBILIDAD Y EVITAR SU 
SOBRESATURACION. 

2. PROPONER MEJORES PRACTICAS EN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
GARANTIZAR LA OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS Y PROCESOS 
EXISTENTES. 

3. COORDINAR EL MONITOREO Y EVALUACION DE LA ARQUITECTURA ACTUAL 
DE LA INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA GARANTIZAR LA 
ESTABILIDAD Y OPERATIVIDAD DE LA MISMA. 
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4. REVISAR LOS ESTUDIOS Y ANALISIS DE NUEVAS NECESIDADES DE 
ARQUITECTURA DE LA INFORMACION EN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
PLANEAR, PROGRAMAR Y RECOMENDAR SU MODIFICACION, ADICION O 
CAMBIO. 

5. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO A LAS APLICACIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL, PARA ASEGURAR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD DE
LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y DE LA 
UNIDAD DE GOBIERNO ELECTRONICO Y POLITICA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

6. SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE RENDIMIENTO DEL ENTORNO E 
INTEROPERABILIDAD DE LA ARQUITECTURA DE LA INFORMACION 
EXISTENTE, PARA EVALUAR EL IMPACTO DE NUEVAS APLICACIONES EN LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 

7. INSPECCIONAR LA ELABORACION DE PRUEBAS DE LAS RESTRICCIONES DE 
HERRAMIENTAS Y TECNOLOGIAS DISPONIBLES, PARA EVALUAR LA 
IMPLEMENTACION DE LOS SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

8. INSTRUMENTAR LOS COMPONENTES, INTERFACES Y COMUNICACIONES, 
PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

9. VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION, PARA GARANTIZAR LA INTEGRIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD DE LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
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GERENCIALES 2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS SOBRE 
DERECHOS HUMANOS  

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C015P-0000187-E-C-C  

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS EN EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS SOBRE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LA 
EMISION DE OPINIONES QUE PERMITAN LA ATENCION DE ASUNTOS EN EL 
AMBITO DE COMPETENCIA DEL AREA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LAS ESTRATEGIAS Y 
ACUERDOS QUE SE DEFINIRAN SOBRE POLITICAS Y PROGRAMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE SE GENERA SOBRE ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS DE DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE LOS MISMOS BAJO CRITERIOS DE CALIDAD Y EFICIENCIA 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO AL MARCO REGULATORIO. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS SOBRE AVANCES Y RESULTADOS DE 
LOS DIVERSOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER DE ELEMENTOS QUE SUSTENTEN 
LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO (EVENTOS) 

Código del 
Puesto 

04-111-1-M1C014P-0000224-E-C-Q  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA CONSULTA DIARIA CON LAS AREAS DE INFORMACION Y 
DIFUSION DE LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL, SOBRE 
LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS EN LOS QUE PARTICIPARAN LOS 
FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A FIN DE CONTAR 
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CON LA INFORMACION QUE PERMITA ESTABLECER LA LOGISTICA EN LA 
COBERTURA Y SEGUMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS Y ACTOS PUBLICOS EN QUE 
PARTICIPAN LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GENERAR LOS INSUMOS INFORMATIVOS NECESARIOS EN EL 
PROCESO DE ANALISIS. 

3. ELABORAR VERSIONES ESTENOGRAFICAS Y GRABACIONES 
AUDIOVISUALES DE ENTREVISTAS A FUNCIONARIOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, ASI COMO DE VISITANTES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION INSTITUCIONAL. 

4. ELABORAR FORMATOS DE INVITACION A LOS EVENTOS A REALIZARSE EN 
LA DEPENDENCIA, A FIN DE CONVOCAR A LOS FUNCIONARIOS QUE 
DEBERAN PARTICIPAR EN LOS MISMOS. 

5. REALIZAR GRABACIONES AUDIOVISUALES DURANTE LA REALIZACION DE 
LOS EVENTOS DE LA DEPENDENCIA, A FIN DE GENERAR MATERIAL
DE EDICION NECESARIO EN EL FORTALECIMIENTO DE LA IMAGEN DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION EN MATERIA DE EVENTOS, 
CONTENIDA EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, A 
FIN DE VERIFICAR LA CONGRUENCIA Y ACTUALIZACION DE LOS 
CONTENIDOS DE LA MISMA.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 PERIODISMO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 OPINION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO 

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C014P-0000343-E-C-L  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO CONFORME A LA METODOLOGIA 
RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP), PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE SOFTWARE DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIIFICACION PERSONAL. 

2. EJECUTAR LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
EFECTUAR EL DISEÑO DE NUEVAS APLICACIONES O CAMBIOS DE ESTAS, EN 
BASE A LA METODOLOGIA DE RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP). 

3. AJUSTAR EL DISEÑO DE LOS REQUERIMIENTOS, PARA QUE SEA 
COHERENTE CON LA ARQUITECTURA DE SOFTWARE DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL. 

4. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LOS DISEÑOS DE LOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS DE APLICACIONES EN LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 
MEDIANTE EL REPOSITORIO DOCUMENTAL, PARA MANTENER EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS VERSIONES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
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 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ALIANZAS ESTRATEGICAS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C014P-0000271-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION RELATIVA A LAS ALIANZAS Y ESTRATEGIAS 
SOBRE EL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 
BIOMETRICA DE MENORES, PARA CONTRIBUIR EN EL SEGUIMIENTO POR 
REGION Y/O ENTIDAD FEDERATIVA. 

2. DESARROLLAR EL ANALISIS DE LA PROBLEMATICA GEOGRAFICA Y 
LOGISTICA EN LA EJECUCION DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
RELACIONADOS CON EL PROYECTO POR ENTIDAD FEDERATIVA, PARA 
PARTICIPAR EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS REACTIVAS
DE SOLUCION. 

3. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS, 
CONVENIOS Y ANEXOS TECNICOS CELEBRADOS CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS E INSTITUCIONES PUBLICAS SOBRE LA CONSOLIDACION Y 
LEVANTAMIENTO DE INFORMACION BIOMETRICA, PARA PRESENTAR 
INFORMES SOBRE LA CONSECUCION DE LOS RESULTADOS. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION SOPORTE DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL, 
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CON ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI COMO DEPENDENCIAS E 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PARA CONTAR CON LA COMPROBACION Y 
RESPALDAR LAS ACCIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. PROPONER MATERIALES DE SENSIBILIZACION DIRIGIDOS A PADRES DE 
FAMILIA DE LOS MENORES DE EDAD, A FIN DE CONCIENTIZAR SOBRE EL 
DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS Y BENEFICIOS 
DE CONTAR CON LA CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGION NORTE 

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C014P-0000262-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción $23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
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Mensual Bruta MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS RELATIVOS AL DESPLIEGUE DEL 
PROYECTO DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS A MENORES DE 
EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE DEL PAIS, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION DEL PADRON DE 
REGISTRO DE DATOS EN LA MATERIA. 

2. ESTIMAR LOS COSTOS DEL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS 
BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EFICIENTAR, ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 

3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA COBERTURA DE LAS RUTAS DE 
DESPLIEGUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO OPERATIVO SOBRE EL 
LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD A NIVEL 
NACIONAL. 

4. VERIFICAR LA INSTALACION Y OPERACION DE MODULOS FIJOS E 
ITINERANTES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
NORTE, PARA IDENTIFICAR POSIBLES PROBLEMATICAS EN LA OPERACION 
DEL PROCESO DE CEDULACION REGIONAL. 

5. ANALIZAR LOS RESULTADOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO RELATIVOS 
AL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE, PARA GENERAR 
INFORMES EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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 RELACIONES PUBLICAS 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION FINANCIERA DE CAMPAÑAS 

Código del 
Puesto 

04-711-1-M1C014P-0000078-E-C-I  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 
DE COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS CAMPAÑAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, PARA GENERAR REPORTES DE CARACTER 
CUANTITATIVO NECESARIOS EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. EVALUAR EL IMPACTO QUE EJERCEN LAS REFORMAS NORMATIVAS EN EL 
EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL EN MATERIA DE COMUNICACION 
SOCIAL, PARA INFORMAR SOBRE LAS REPERCUSIONES ESPECIFICAS EN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO. 

3. VERIFICAR LA INFORMACION DE LOS FORMATOS EN MATERIA DE 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PARA CONTAR CON INFORMACION RELATIVA 
AL GASTO DE COMUNICACION SOCIAL EN LA BASE DE DATOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION. 

4. EVALUAR LA INFORMACION DEL GASTO PUBLICO APLICADO A LAS 
CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE INFORMES TRIMESTRALES SOBRE 
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LAS EROGACIONES DESTINADAS A LOS SERVICIOS DE COMUNICACION 
SOCIAL 

5. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE IDENTIFICACION Y REGISTRO DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE COMUNICACION Y PUBLICIDAD, PARA 
COADYUVAR EN LA ACTUALIZACION DEL PADRON NACIONAL DE MEDIOS 
PUBLICOS Y DEL GOBIERNO FEDERAL. 

6. COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS 
CAMPAÑAS DE COMUNICACION SOCIAL Y PROVEEDORES DE SERVICIOS EN 
LA MATERIA, PARA CONTAR CON HERRAMIENTAS QUE FACILITEN SU 
CONSULTA Y ANALISIS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

13.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENAJENACION DE BIENES 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C014P-0000416-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. VIGILAR EL REGISTRO Y CONTROL SOBRE LOS BIENES MUEBLES DADOS DE 
BAJA EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INICIAR LOS TRABAJOS 
DE ENAJENACION, TRANSFERENCIA, DONACION O EN SU DEFECTO LA 
DESTRUCCION DE LOS MISMOS. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS MECANISMOS DE ENAJENACION, 
TRANSFERENCIA Y/O DONACION DE BIENES MUEBLES EN DESUSO U 
OBSOLETOS, PARA ASEGURAR LA REALIZACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LICITACION CONDUCENTES EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES SOBRE LOS BIENES 
MUEBLES DADOS DE BAJA EN LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON 
INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA SU CONCILIACION CONTABLE. 

4. VERIFICAR LA ELABORACION DE REPORTES SOBRE EL DESTINO FINAL DE 
LOS BIENES MUEBLES DADOS DE BAJA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS
DE CONSULTA EN BENEFICIO DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA 
NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS 
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Código del 
Puesto 

04-914-1-M1C014P-0000146-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN A LAS 
INSTANCIAS DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA CORROBORAR
EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE 
LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION
DE LAS PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS CON AUTORIDADES DE LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONLLEVEN A LA DETERMINACION DEL PROGRAMA NACIONAL. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION
QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS 
VINCULADOS CON LA FORMULACION DE ESTRATEGIAS Y COORDINACION 
DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL 
DELITO, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION DE 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE ESTRATEGIAS Y ACCIONES
DE COORDINACION ENTRE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA PROCURADURIA GENERAL
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DE LA REPUBLICA Y LOS GOBIERNOS LOCALES RELACIONADAS CON LA 
ATENCION A VICTIMAS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE 
LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
 RELACIONES PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

15.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION, ANALISIS Y CLASIFICACION 

Código del 
Puesto 

04-710-1-M1C014P-0000440-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 
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Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE SUPERVISION Y AUTORIZACION DE 
MATERIALES GRABADOS SUSCEPTIBLES DE SER TRANSMITIDOS POR 
TELEVISION, PARA VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

2. REGISTRAR LOS MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE DERECHOS POR EL 
ESTUDIO Y, EN SU CASO, CLASIFICACION Y AUTORIZACION, PARA LLEVAR 
EL CONTROL DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA AUTORIZACION DE 
PELICULAS, SERIES FILMADAS, TELENOVELAS Y TELETEATROS GRABADOS. 

3. RESOLVER LAS SOLICITUDES DE SUPERVISION DE MATERIALES GRABADOS 
A TRANSMITIRSE POR TELEVISION, PARA LA AUTORIZACION DE LAS 
PELICULAS, SERIES FILMADAS, TELENOVELAS Y TELETEATROS. 

4. ELABORAR EL REPORTE DE POSIBLES OMISIONES REFLEJADAS EN LA 
CARTELERA DE PROGRAMACION, PARA SER TURNADAS A LA DIRECCION 
JURIDICA, A FIN DE QUE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO Y/O 
INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE REGULAN LAS TRANSMISIONES 
POR TELEVISION. 

5. REALIZAR EL REPORTE DE LAS AUTORIZACIONES DE MATERIAL GRABADO 
QUE SE EXHIBIRAN POR TELEVISION, A FIN DE TURNARLO A LA DIRECCION 
DE INFORMACION Y ANALISIS, PARA LA VIGILANCIA DE LAS TRANSMISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 EDUCACION 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 PSICOLOGIA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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16.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS POLITICO 

Código del 
Puesto 

04-217-1-M1C014P-0000019-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 60/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2017  
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS 
Y PROSPECTIVA PARA LA 

POLITICA INTERIOR  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL PROCESO DE ANALISIS DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 
POLITICA INTERNA, PARA FORMULAR ESTUDIOS PROSPECTIVOS QUE 
COADYUVEN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN EL PROCESO DE TOMA
DE DECISIONES. 

2. EXAMINAR LA INFORMACION EN MATERIA DE RIESGOS A LA POLITICA 
INTERNA DEL PAIS, PARA CONTAR CON DATOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS QUE PERMITAN CONOCER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
LOS EFECTOS DE LOS ASUNTOS QUE PONEN EN RIESGO LA ESTABILIDAD 
DE MEXICO. 

3. ELABORAR PRODUCTOS DE INFORMACION, ANALISIS Y PROSPECTIVA EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA CONTAR CON INFORMACION 
CONSOLIDADA QUE FACILITE EL CONTENIDO Y LA EVALUACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES EN LA MATERIA. 

4. PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
Y NACIONAL, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION A LOS CONFLICTOS DE 
TIPO SOCIAL O POLITICO AL INTERIOR DEL PAIS. 

5. ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS EN MATERIA DE ANALISIS POLITICO DE 
INFORMACION EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD, PARA COADYUVAR CON 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN LA ADMINISTRACION DE ASUNTOS
DEL PAIS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
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LABORAL 
2 AÑOS  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL REGISTRO CIVIL C  

Código del 
Puesto 

04-410-1-E1C011P-0000292-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$15,179.86 (QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017  

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ESTUDIOS COMPARATIVOS EN MATERIA REGISTRAL, PARA 
PROPONER ACTUALIZACIONES DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES EN LOS 
REGISTROS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. MONITOREAR LAS ACCIONES DE MODERNIZACION EN LOS REGISTROS 
CIVILES, PARA INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN 
LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

3. ANALIZAR EL PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO 
CIVIL, PARA BUSCAR LA HOMOLOGACION JURIDICA EN MATERIA REGISTRAL 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

4. SOLICITAR A LOS REGISTROS CIVILES LA APLICACION DE LA ACTUALIZACION 
MODIFICACION, ADICION O ABROGACION DE DISPOSICIONES JURIDICAS EN 
MATERIA REGISTRAL, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS 
DISPOSICIONES. 

5. REVISAR LOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION JURIDICA DE LOS REGISTROS CIVILES DEL PAIS, PARA 
FORTALECER EL PROCESO DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MECANICA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 DISEÑO 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION 
 TURISMO 
 SECRETARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 AUDITORIA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE INSPECCION DE JUEGOS  

Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C008P-0000441-E-C-A 

Nivel P13 Número de 01 
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Administrativo vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR LOS NOMBRAMIENTOS Y LA DOCUMENTACION NECESARIA 
A LOS INSPECTORES, PARA QUE CUBRAN EN TIEMPO Y FORMA LOS 
EVENTOS DE JUEGOS A LOS QUE FUERON COMISIONADOS. 

2. REGISTRAR Y ANALIZAR LOS REPORTES QUE ENTREGAN LOS INSPECTORES
DE LOS EVENTOS DE JUEGOS A LOS QUE FUERON COMISIONADOS, A FIN DE 
DETECTAR ANOMALIAS Y EN SU CASO CANALIZARLOS AL AREA 
CORRESPONDIENTE O ENVIARLOS AL ARCHIVO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA SU RESGUARDO Y CONTROL. 

3. ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS EN MATERIA DE INSPECCION DE JUEGOS, 
PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES DEL JEFE INMEDIATO Y 
DAR EL TRAMITE CORRESPONDIENTE A LA DOCUMENTACION QUE SE 
GENERA POR LAS AREAS COMPETENTES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del ANALISTA DE LA SUBDIRECCION EN INSPECCION Y VIGILANCIA  
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-215-1-E1C008P-0000457-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR LOS OFICIOS DE COMISION DE LOS EVENTOS PROGRAMADOS, 
DE ACUERDO CON LOS PERMISOS AUTORIZADOS, PARA ASEGURAR LA 
COBERTURA DE LOS MISMOS POR EL INSPECTOR CORRESPONDIENTE. 

2. ELABORAR LA BITACORA DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS QUE SE 
REALIZAN MENSUALMENTE, PARA VERIFICAR LA INTERVENCION Y 
SUPERVISION CORRESPONDIENTE A CADA PERMISO OTORGADO. 

3. COADYUVAR EN EL ENVIO O ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DE 
INSPECTORES CUANDO SE LE REQUIERA, PARA CUBRIR EN TIEMPO Y 
FORMA LOS EVENTOS PROGRAMADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACIONES NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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20.- 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA EN MEDIOS DE COMUNICACION  

Código del 
Puesto 

04-510-1-E1C008P-0000292-E-C-G  

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2017 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO POLITICO 
Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECABAR INFORMACION EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO, CULTURA 
DEMOCRATICA, PARTICIPACION CIUDADANA Y FOMENTO CIVICO EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION VINCULADOS AL SECTOR GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
PLANEAR E INSTRUMENTAR NUEVOS PROGRAMAS DE DIFUSION 
GUBERNAMENTAL. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE LOGISTICA Y DE 
PLAN DE MEDIOS DE LOS EVENTOS Y CAMPAÑAS QUE SE LLEVEN A CABO, 
PARA COADYUVAR EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS QUE SE ESTABLEZCAN 
EN LA MATERIA. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS TEMAS QUE SE DIFUNDAN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO Y 
FOMENTO CIVICO VINCULADOS AL SECTOR GOBERNACION, PARA 
ASEGURAR SU ATENCION OPORTUNA Y EN SU CASO, QUE RESPONDAN A 
LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS. 

4. ELABORAR REPORTES RELATIVOS AL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS QUE LA UNIDAD RESPONSABLE Y EL SECTOR GOBERNACION 
LLEVEN A CABO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. APOYAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DE INFORMES DE ACCIONES 
Y RESULTADOS DEL SECTOR GOBERNACION, PARA SU ENVIO A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
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VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

21.- 
Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR DE CONTABILIDAD E INFORMACION A  

Código del 
Puesto 

04-811-1-E1C008P-0000441-E-C-O  

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,339.10 (ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2017  
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LOS 
REPORTES E INFORMES CONTABLES QUE PRESENTAN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES RESPECTO AL EJERCICIO DEL GASTO, PARA COMPROBAR 
QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
CONSOLIDACION DE LA DOCUMENTACION CONTABLE, PARA CONTRIBUIR 
EN LA CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR Y TURNAR LA INFORMACION BASE DEL SEGUIMIENTO, 
CONTROL E INTEGRACION DE LA INFORMACION CONTABLE, PARA 
PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS DE 
LOS RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE DATOS 
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RELATIVOS AL ESTADO QUE GUARDAN LOS ARCHIVOS CONTABLES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS 
EN MATERIA DE CONTABILIDAD, PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE 
CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE TRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite 
su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevarón a cabo acciones 
de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan 
con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la 
Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o 

posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas 
cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes 
presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
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procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población, mismas que deberán coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para el concurso, que servirá para 
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formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 06 de julio de 2018 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de julio de 2018 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, y 06 de abril de 
2017 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y 
sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de 
abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016 y 06 de abril de 2017. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
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Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información 

y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017 Recibidas las solicitudes de reactivación 
de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las 
causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante 
/ otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaría Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 105 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 

Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
del Concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
1. Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Difusión y Publicaciones 

Código de 
Puesto 

04-A00-1-M1C015P-0000103-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 
Monto de la Remuneración conforme al Manual de Percepciones 2017 

Adscripción 
del Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

 Coordinar la publicación y difusión de trabajos, estudios e investigaciones en los 
que participe el Instituto para difundirlos entre los tres órdenes de gobierno y 
público en general. 

 Contribuir en la elaboración y difusión de los programas de desarrollo regional, 
estatal, municipal y metropolitanos para promover una mayor participación ciudadana. 

 Difundir los resultados de las investigaciones, estudios, análisis, recopilación de 
información y catálogo de publicaciones, obras y proyectos; para fomentar
el federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal. 

 Trabajar en forma coordinada con los Centros Estatales de Federalismo y 
Desarrollo Municipal, para contribuir en la divulgación de los trabajos que estos 
Centros realizan. 

 Mantener contacto continuo con el Sistema Nacional de Profesionalización y 
Capacitación en las entidades federativas y municipios, para apoyar los trabajos de 
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difusión de dicho Sistema. 
Perfil y 
requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Carrera Genérica: 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia Laboral 
3 Años 

Area de experiencia genérica: 
Administración Pública 
Psicología Social 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados SISEPHSUB 
Trabajo en Equipo SISEPHSUB 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que por vía electrónica, al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     113 

 

de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y sellada por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de área 
u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, 
los puestos de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
4. Una impresión del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea 
el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS 
u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con 
cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto 
del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los
40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
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inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público
de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma del 06 de abril de 2017, 
para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor 
Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica 
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del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 
 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Fase o etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 
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Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 20 de junio de 2018 
al 03 de julio de 2018 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 20 de junio de 2018 
al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 
10 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos Del 11 de julio de 2018 
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado II de la 
Convocatoria: Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación Un día después de la 

entrevista. 
Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Roma # 41, Segundo Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario 09:30 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
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en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema
del Servicio Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso,
a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011,23 de agosto 
de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 
de abril de 2017. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx.
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: cayub@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
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concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad
a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo 
(SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda 
vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel 
acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011,
23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril 
de 2017. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos  30 
Evaluación de Habilidades  10 
Evaluación de Experiencia (*) 15 
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Valoración de Mérito  15 
Entrevista  30 

Total 100 
(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010,
el 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de 
abril de 2017, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de
3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación
que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016 y su última reforma de fecha 06 de abril de 2017. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente.
Los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el número 
telefónico 5062 2000, Ext. 12037 y 12113, el cual estará funcionando para dicho fin de 
9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
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b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Los Miembros del Comité Técnico de Selección 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 11 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de Gobernación publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el día 13 de junio de 2018, se les informa 
lo siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-114-1-M1C015P-0000285-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES B 43/2018 
04-114-1-M1C015P-0000290-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA C 43/2018 
04-114-1-M1C015P-0000291-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA C 43/2018 
04-114-1-M1C015P-0000292-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA C 43/2018 

 
Debido a un problema técnico presentado en el sistema RHnet, el cual no permitió la publicación de las convocatorias aludidas en el portal TrabajaEn, el programa de 
los concursos será modificado una vez resuelta dicha situación. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
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M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 

conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, 

en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 

medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 

públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 

de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 12 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los concursos de las siguientes plazas adscritas a la Secretaría de Gobernación, publicadas en la convocatoria 

“43/2018” en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2018: 

 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 

04-114-1-M1C017P-0000158-E-C-U DIRECTOR(A) DE AUDITORIA 

INTERNA 

43/2018 
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04-114-1-M1C017P-0000228-E-C-U SUBDIRECTOR(A) DE 

RESPONSABILIDADES A 

43/2018 

04-114-1-M1C014P-0000251-E-C-U JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 

RESPONSABILIDADES B 

43/2018 

04-114-1-E1C012P-0000258-E-C-U ABOGADO(A) A 43/2018 

04-114-1-E1C008P-0000259-E-C-U ABOGADO(A) B 43/2018 

 

Se les informa que una vez resuelta la situación presentada en el sistema Rh net, el programa de los concursos queda de la siguiente manera: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 20 de Junio de 2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 de julio de 2018 al 06 de julio de 2018 

Evaluación de conocimientos A partir del 09 de julio de 2018. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado:  

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
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M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 222 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de 
abril de 2017, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal del concurso para ocupar las siguientes 6 plazas: 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS E INCONFORMIDADES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C014P-0000270-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas número 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Radicar, registrar y tramitar los recursos de revocación y de revisión que se promuevan en contra de las resoluciones dictadas por el Organo Interno de 
Control, para su debida substanciación. 
F2.- Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de revocación y de revisión, para ser autorizados por la/el Titular del Area. 
F3.- Radicar, registrar y tramitar las inconformidades que se promuevan en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y elaborar el proyecto de resolución, para la prosecución de los medios de defensa administrativos. 
F4.- Elaborar los proyectos de informes y contestación de demandas de los juicios de amparo
y contenciosos, que se promueven en contra de los actos emitidos por el Organo Interno de Control, para ser presentados ante las autoridades judiciales 
jurisdiccionales con oportunidad. 
F5.- Elaborar los proyectos de recursos de revisión, queja y reclamación en los juicios de amparo y contenciosos que se promueven en contra de los actos 
emitidos por el Organo Interno de Control, para llevar una adecuada defensa. 
F6.- Dar seguimiento al cumplimiento de las sentencias definitivas dictadas en los juicios de amparo y contenciosos que se promueven en contra de los actos 
emitidos por el Organo Interno de Control, para que se acaten debidamente dichas sentencias. 
F7.- Elaborar proyectos de citatorio, para la audiencia de Ley del Procedimiento Administrativo de Determinación de Responsabilidades, prevista en el artículo 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y someterlos a consideración y firma de la/el superior jerárquico. 
F8.- Elaborar proyectos de oficios, acuerdos de recepción de documentos y de trámite, para dar continuidad al procedimiento administrativo de determinación de 
responsabilidad y someterlos a consideración y firma de la/el superior jerárquico. 
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F9.- Apoyar a la/el titular del Area de Responsabilidades en la celebración de la audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, para la prosecución del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
F10.- Elaborar los proyectos de resolución que ponen fin al procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades de los/las servidores/as 
públicos/as y someterlos a consideración y firma de la/el jefe superior jerárquico. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 

 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS  
Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C014P-0000279-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar y tramitar las propuestas de los movimientos de altas y bajas del personal del Organo Interno de Control, promociones y descuentos por licencias 
médicas del personal, para la optimización del capital humano. 
F2.- Mantener actualizada la plantilla del Organo Interno de Control mensualmente, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F3.- Atender las solicitudes del personal del Organo Interno de Control relacionadas con su ámbito laboral
y sus prestaciones laborales, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F4.- Dar seguimiento y contribuir al cumplimiento de las metas y capacitación del personal del Organo Interno de Control, para el mejor funcionamiento de la 
unidad administrativa. 
F5.- Coordinar y supervisar las evaluaciones del desempeño del personal del Organo Interno de Control, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F6.- Elaborar proyectos de oficio para los trámites en materia de recursos humanos conforme a la legislación aplicable, para el cumplimiento de los objetivos 
encomendados a esta unidad administrativa. 
F7.- Supervisar los controles de asistencia del personal del Organo Interno de Control, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Titulado/a 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración  
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C014P-0000257-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar los proyectos de oficios, citatorios, actas y acuerdos que se requieran, para la atención e investigación de las quejas y denuncias que se formulen en 
contra de las y los servidores públicos de la Secretaría y del Organo Interno de Control. 
F2.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios o acuerdos a las y los quejosos, denunciantes u otros que se requieran, para la integración de los expedientes. 
F3.- Elaborar los proyectos de oficios y actuaciones que se requieran, para la debida atención
y seguimiento de las peticiones presentadas por la ciudadanía. 
F4.- Realizar de forma permanente el registro y actualización de los expedientes en los sistemas informáticos que administra el área de quejas, para el debido 
control y seguimiento de los asuntos. 
F5.- Realizar la integración y foliado de los expedientes a su cargo, para su debida conformación. 
F6.- Llevar el registro y control de los expedientes que le sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión e informar mensualmente de su avance a la o el 
superior jerárquico. 
F7.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos que se requieran, para la debida substanciación
y resolución de las inconformidades que le sean turnadas para su atención. 
F8.- Efectuar las notificaciones de oficios, citatorios o acuerdos a los inconformes que se requieran, para la integración de los expedientes. 
F9.- Llevar el registro y control de los expedientes que le sean asignados desde su inicio y hasta su conclusión e informar mensualmente de su avance a la o el 
superior jerárquico. 
F10.- Proponer a la o el superior jerárquico las recomendaciones, acciones o medidas necesarias, para preservar la observancia de los principios rectores que 
regulan la operación del sistema, así como,
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta incumplimiento a las obligaciones de las y los servidores públicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
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Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS 

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C014P-0000280-E-C-O CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Colaborar en la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos financieros, para el mejor funcionamiento de la unidad 
administrativa. 
F2.- Coordinar y tramitar el otorgamiento de recursos económicos para viáticos y pasajes aéreos del personal del Organo Interno de Control que tenga que salir a 
comisión, con la finalidad de que se cumplan los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F3.- Revisar la documentación que compruebe los recursos proporcionados por concepto de viáticos, gestionar el reembolso de pasajes terrestres que en su caso 
corresponda, así como tramitar la comprobación de viáticos, para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F4.- Recibir y determinar si los documentos probatorios de gastos en el fondo revolvente, cumplen con
la normatividad aplicable y lineamientos establecidos, así como darles el trámite correspondiente para la optimización de los recursos financieros asignados a la 
unidad administrativa. 
F5.- Colaborar en la administración y control del fondo fijo asignado al Organo Interno de Control para
el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F6.- Elaborar proyectos de oficio para los trámites en materia de recursos financieros conforme
a la legislación aplicable, con el objeto de dar cumplimiento a los objetivos encomendados a esta
unidad administrativa. 
F7.- Supervisar y coordinar las altas, traspasos, bajas y control del inventario de los bienes asignados al Organo Interno de Control, para la optimización de los 
recursos materiales de la unidad administrativa. 
F8.- Supervisar el adecuado manejo y control de los vehículos oficiales asignados al Organo Interno
de Control, así como realizar los trámites para que estén en óptimas condiciones de servicio y contribuir en el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
 Programación y Presupuesto 

Idiomas  No aplica 
Otros  No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OMISOS Y EXTEMPORANEOS 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 18/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C014P-0000287-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Atender a las y los denunciantes, personal, telefónicamente o a través de cualquier otro medio de captación, sobre la presentación de denuncias contra 
servidores/as públicos/as, relacionadas con
el incumplimiento en la presentación de su declaración de situación patrimonial, así como comunicar su avance y conclusión, para preservar el derecho de 
petición. 
F2.- Atender las denuncias recibidas a través del Sistema de Omisos y Extemporáneos (OMEXT) que administra la Secretaría de la Función Pública, para verificar 
el cumplimiento en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial. 
F3.- Colaborar de manera permanente en el registro y actualización de los expedientes en el sistema OMEXT, para el debido control y seguimiento de dichos 
asuntos. 
F4.- Supervisar y realizar de forma permanente el registro y actualización de los expedientes en el Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC) y en aquéllos 
que administra el Area de Quejas, para el debido control y seguimiento de los asuntos. 
F5.- Coordinar y elaborar los proyectos de oficios, citatorios, actas y acuerdos que se requieran para la atención e investigación de las denuncias que se formulen 
en contra de las y los servidores públicos
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, relacionados con el incumplimiento en la presentación de
su declaración patrimonial, así como de otras quejas y denuncias que le sean asignadas para su
oportuna atención. 
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F6.- Realizar la integración y foliado de los expedientes asignados, para su debida conformación. 
F7.- Supervisar la integración y foliado de expedientes del personal subordinado, para su debida conformación. 
F8.- Llevar el registro y control de los expedientes que le sean asignados, desde su inicio y hasta su conclusión, e informar mensualmente de su avance a la o el 
superior jerárquico, para su seguimiento. 
F9.- Proponer a la o el superior jerárquico las recomendaciones, acciones o medidas necesarias
para preservar el cumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de la declaración de situación patrimonial. 
F10.- Auxiliar a las y los superiores jerárquicos en la atención a las solicitudes de información, de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para salvaguardar
el derecho de acceso a la información de la ciudadanía. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS  

Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE RECURSOS E INCONFORMIDADES 
Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

N31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$41,895.26 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS 26/100 M.N.) 

Código de puesto y Ciudad 14-115-1-M1C016P-0000256-E-C-U CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas No. 301, Piso 7, Colonia Del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir, instruir y vigilar el trámite de los recursos de revocación que se promuevan de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, a efecto de defender la legalidad de las resoluciones emitidas por el Organo Interno de Control. 
F2.- Recibir, instruir y vigilar el trámite de las inconformidades que se promuevan en materia de adquisiciones y obra pública, con el objeto de verificar que se 
cumpla con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
F3.- Recibir, instruir y vigilar el trámite de los recursos de revisión que se promuevan en materia
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de responsabilidades de los/las servidores/as públicos/as, a efecto de defender la legalidad de las resoluciones emitidas por el Organo Interno de Control. 
F4.- Supervisar y validar los proyectos de contestación de demanda que se promueven en contra de
las resoluciones emitidas por el Organo Interno de Control, en materia de responsabilidades de los/las servidores/as públicos/as, lo anterior con la finalidad de que 
se reconozca la validez legal de las mismas. 
F5.- Supervisar y validar los proyectos de contestación de demanda que se promueven en contra de las resoluciones emitidas por el Organo Interno de Control, en 
materia de adquisiciones y obras públicas, a efecto de defender la legalidad de las resoluciones emitidas por el mismo. 
F6.- Supervisar los proyectos de informes previos y justificados que se requieran, en los juicios de amparos que se promuevan en contra de las resoluciones que 
emite esté Organo Interno de Control, a efecto de cumplir en tiempo y forma con los requerimientos emitidos por las autoridades competentes. 
F7.- Asesorar a las áreas del Organo Interno de Control, a efecto de que cuenten con criterios técnico-jurídicos, para la debida aplicación de las leyes, normas y 
demás normatividad aplicable. 
F8.- Atender las consultas jurídicas que formulen las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, otras dependencias del gobierno 
federal, así como, la ciudadanía en general, que sean competencia de esta unidad, con la finalidad de que se apliquen debidamente las leyes y demás 
normatividad aplicable. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO (S) DE EXPERIENCIA AREA (S) DE EXPERIENCIA 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública 

Habilidades  Actitud de Servicio en el Organo Interno de Control en la STPS 
 Comunicación en el Organo Interno de Control en la STPS  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 

Documentación requerida 3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con dos 
días hábiles de anticipación en el portal de Trabajan: 
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Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su Curricular Vítae de Trabajan, Clave Unica de 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que se inscriban. 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
asentados en el sistema Trabajan y los comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajan y personal detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y 
año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajan, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que 
determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será considerado. Las y los 
aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” 
para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de avance 
en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance 
requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la 
normatividad vigente; en el caso de que el grado avance
en el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la página 
de internet del Registro Nacional
de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará
la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las 
autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación de las y los aspirantes los siguientes 
documentos: credencial para votar vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional 
Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado
o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, que la documentación 
presentada es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado 
de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” 
para su llenado y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo 
del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013,
4 de febrero de 2016 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas
que se hayan practicado como servidores públicos de libre designación,
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.
De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado, “Uso y Consulta de los 
Aspirantes” 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado en 
su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 
evaluación de conocimientos deberán presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, el aspirante entregará solamente un juego 
de copias por Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a 
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la aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación presentada, así como no presentar algún 
documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos;
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de aspirantes 4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la lectura del documento “CONDICIONES DE 
USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 
Curricular Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de Aspirantes Hasta el 4 de julio de 2018 
Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 6 de julio de 2018 
*Exámenes de Conocimientos Hasta el 27 de julio de 2018 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 27 de julio de 2018 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 17 de agosto de 2018 

*Entrevistas Hasta el 17 de septiembre de 2018 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 17 de septiembre de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio 
sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajan las fechas en que se deberán 
presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
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a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
Evaluaciones y vigencia 
de resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido
en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias desarrollen sus procesos de 
reclutamiento y selección conforme
a las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las 
evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal la o el aspirante, así como para la 
aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se 
encuentra adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajan. El tiempo de tolerancia de las
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando 
correspondan a las mismas herramientas
a evaluar. 
1. Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación 
mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha
de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo señalado 
en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente una 

evaluación como mínimo y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria en 
cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas que asesoren o auxilien al Comité a 
desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo
de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de
entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 
en una escala de 0 a 100 puntos,
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, y 222 
de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajan, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las 
mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 
reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de estas 
Reglas de Valoración General 

Sistema de Puntuación 8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso:
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

Dirección General y 
Dirección General Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, etapa III. 
Publicación de Resultados 9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 

al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y 
abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación 
general. Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 

puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados como 
finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o 
puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud deberá 
enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
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El escrito deberá incluir:
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número de folio de rechazo. 
 Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de 
folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.  

Principios del Concurso 13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del Concurso 14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 

se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones Generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar las 

reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo establecido 
en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 



140     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo certificado o 
mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar tenga que realizar el examen técnico de 
“Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad
del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y 
mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 así 
como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025
y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del 

Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Maf. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 727 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) Administrativo(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C017P-0000423-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4. Procesos de Evaluación. 
5. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Recursos Humanos-
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Nivel Básico en Microsoft Office.  

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar que se lleven a cabo los trámites de movimientos de personal, 
estructura y servicios al personal mediante el apoyo del sistema informático 
autorizado por la DGRH, con el propósito de que las áreas sustantivas cuenten 
con el personal apropiado para el cumplimiento de las metas institucionales 
establecidas para cada ejercicio fiscal. 
2. Vigilar que se dé cumplimiento al programa de capacitación y a los lineamientos 
de control de asistencia del personal del OIC, a través de los requerimientos de 
cada área, los establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y a la 
normatividad que emita la DGRH, a fin que los Servidores Públicos tengan las 
herramientas técnicas suficientes para eficientar las labores encomendadas y 
cumplir con las normas determinadas para el control de asistencia. 
3. Verificar que se lleven a cabo las gestiones correspondientes a las 
evaluaciones del desempeño del personal del OIC, por medio de los planes de 
gestión a fin de que se cumpla con la normatividad que emita la Secretaría de la 
Función Pública y los que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Evaluar y autorizar la información del Anteproyecto de Presupuesto Anual a 
través de los mecanismos de apoyo de la información que emita la Dirección 
General de Recursos Financieros, a fin de cumplir con las políticas, normas y 
lineamientos. 
5. Supervisar y autorizar la operación, registro, control e información del ejercicio 
presupuestal vigente, a través de los sistemas informáticos establecidos, para el 
estricto apego al marco normativo vigente, conforme a los montos calendarizados 
y criterios previamente autorizados. 
6. Autorizar y validar la información financiera de las adecuaciones 
presupuestales, solicitudes de pago, avisos de reintegro, conciliaciones bancarias 
y transferencia de la recuperación por el servicio del comedor del OIC, mediante 
los formatos establecidos y las herramientas informáticas, a fin de cumplir con los 
lineamientos, guías operativas y normas vigentes. 
7. Supervisar que el programa de protección civil sea elaborado, difundido y 
puesto en marcha, por medio de los requerimientos establecidos en los 
lineamientos emitidos por la Dirección General de Recursos Materiales, Obra 
Pública y Servicios Generales, a fin de cumplir con la norma y brindar al personal 
las herramientas para la prevención y actuación en caso de siniestro. 
8. Coordinar en conjunto con el personal de seguridad los procedimientos para la 
salvaguarda de los bienes-muebles, inmueble y el personal del OIC, mediante los 
equipos preventivos y el sistema integral de seguridad, para asegurar los activos 
fijos y la integridad física de los Servidores Públicos adscritos a esta instancia de 
control. 
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9. Verificar y supervisar que los servicios subrogados y el mantenimiento del 
inmueble se lleven a cabo de acuerdo a los contratos convenidos por la SHCP y el 
programa determinado para el ejercicio correspondiente, a fin de asegurar el 
cumplimiento de las clausulas contenidas en cada contrato. 
10. Coordinar y supervisar que la adquisición y suministro de bienes de consumo 
que demandan las áreas del OIC, se lleven a cabo mediante el sistema autorizado 
por la DGRMOPYSG y los lineamientos establecidos por la Dirección General de 
Recursos Materiales Obra Pública y Servicios Generales, con el propósito de 
cumplir con los requerimientos de las diversas áreas del OIC y el Programa Anual 
de Adquisición de Bienes y Servicios. 
11. Supervisar que el control, administración y asignación de los bienes muebles 
dotados al OIC se realicen mediante los sistemas informáticos autorizados, con la 
finalidad de que los usuarios del OIC cuenten con las herramientas para el mejor 
desempeño de las funciones encomendadas y el cumplimiento de las metas 
institucionales. 
12. Establecer la planeación y los mecanismos para distribuir los espacios y 
asignar las líneas telefónicas a los Servidores Públicos adscritos al OIC, mediante 
los lineamientos que sean establecidos por la Oficialía Mayor y la Dirección 
General de Tecnologías y Seguridad de la Información, a fin de apegarse a la 
aplicación de las normas y lineamientos vigentes. 
13. Establecer mecanismos de control, indicadores globales y particulares de 
documentos y expedientes, mediante los sistemas de gestión de documentos y de 
organización de archivos autorizados, a fin de medir los tiempos de atención de 
los trámites en el Sistema de Control de Gestión y el resguardo de expedientes de 
las diversas áreas del OIC. 
14. Implementar normas y criterios internos para administrar, conservar y 
resguardar los expedientes en el archivo de trámite y concentración, a través de 
los lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos, 
para eficientar el trámite de ingreso, préstamo, transferencias y baja de 
expedientes generados por las áreas del OIC. 
15. Supervisar y autorizar los movimientos que sean realizados en control de 
gestión, archivo de trámite y concentración, mediante los sistemas informáticos 
establecidos, a fin de que los documentos y expedientes sean entregados a las 
áreas correspondientes en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Responsabilidades B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C015P-0000529-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 
adquisiciones, contratación de servicios, obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y servicios 
relacionados con las mismas, a fin de someter a consideración las posibles 
soluciones y en su caso plantear la presunción de conductas irregulares de 
Servidores Públicos, o infracciones por parte de proveedores o contratistas. 
2. Verificar que se registren las inconformidades en el Sistema Integral de 
Inconformidades, de conformidad con el Manual de dicho sistema, para su debido 
control. 
3. Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con 
apego a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
de las leyes que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en 
tiempo y forma, la resolución emitida. 
4. Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas, conforme a las etapas que se 
prevén en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, para proponer en 
su caso las sanciones aplicables. 
5. Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos 
de revisión que corresponda conocer de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, 
con el propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones 
correspondientes, en tiempo y forma. 
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6. Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de 
revocación que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a 
Servidores Públicos; así como para la atención de los recursos de revisión que 
corresponda conocer, en apego a lo que dispongan las leyes relativas a la 
materia, con el objeto de que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 
7. Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y peticiones 
sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los lineamientos 
y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, a fin de plantear 
las posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 
8. Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al Servicio 
Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con 
el propósito de que sean atendidas en tiempo y forma. 
9. Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 
irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obra pública y servicios; aplicando los 
lineamientos y criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, con 
el objeto de proponer en su caso, la remisión para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario. 
10. Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al quejoso, sean 
emitidos en apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, para que se lleve a cabo la audiencia 
correspondiente. 
11. Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 
disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus 
soluciones al conflicto. 
12. Vigilar que las solicitudes de información que formulen los ciudadanos, sean 
atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para satisfacer 
los requerimientos de información. 
13. Proporcionar los razonamientos para que se de atención a los temas que 
corresponda conocer al Comité de Información de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las 
opiniones se emitan con oportunidad. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000473-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Auditoría Interna, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Básico.  

Funciones 
Principales: 

1. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de Trabajo, 
guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar que 
los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
2. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de 
seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que esté 
enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y acciones de 
mejora determinadas. 
3. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
4. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores 
públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis de las cédulas 
de observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe a revisión 
del Supervisor de Auditoría. 
5. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados obtenidos 
de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de someter a 
consideración del Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la 
elaboración del Programa Anual de Trabajo y que este se realice de conformidad 
con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
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6. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
coordinación de su ejecución con el grupo de Auditores Jr. asignados a la 
auditoría o revisión de control con el objeto de hacer del conocimiento del 
Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 
7. Proponer al supervisor de auditoría las probables modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
8. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros 
y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
9. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones y/o de debilidades 
de mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los 
hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000474-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Auditoría Interna, Programación y Presupuesto, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office, Nivel Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados obtenidos 
de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de someter a 
consideración del Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la 
elaboración del Programa Anual de Trabajo, y que este se realice de conformidad 
con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
coordinación de su ejecución con el grupo de Auditores Jr. asignados a la 
auditoría o revisión de control con el objeto de hacer del conocimiento del 
Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias.  
3. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la 
corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno.  
4. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros 
y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones y/o de debilidades 
de mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor de Auditoría los 
hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control.  
6. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de Trabajo, 
guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para asegurar que 
los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
7. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de 
seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que esté 
enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y acciones de 
mejora determinadas.  
8. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
9. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores 
públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis de las cédulas 
de observaciones y documentación soporte, para someter dicho informe a revisión 
del Supervisor de Auditoría.  
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Nombre del Puesto: Consultor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C014P-0000433-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 
5. Control Interno. 
6. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo para el Buen 
Gobierno, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office, Nivel Básico. Idioma: Inglés, Nivel Básico. Periodos 
Especiales de Trabajo: En los primeros 10 días hábiles después del cierre del 
trimestre correspondiente, para generar los reportes para el sistema de 
información periódica de la Secretaría de la Función Pública, como en aquellos 
casos que por necesidades del servicios así se requiera. 
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Funciones 
Principales: 

1. Seleccionar, agrupar y analizar la información y documentación, mediante la 
recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes propios de la 
Dependencia, con el propósito de dar transparencia en la profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera. 
2. Identificar y revisar la profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, 
mediante la observancia al Marco Normativo, con el objeto de alinear y vincular 
los proyectos con enfoque a resultados y la mejora continua. 
3. Proporcionar e informar el resultado del análisis y áreas de oportunidad 
detectadas, a través de los informes y reportes, con el objeto de proveer de 
elementos a la superioridad para la toma de decisiones. 
4. Comprobar y revisar los avances y resultados de los compromisos adquiridos 
por la Dependencia, con base en la normatividad aplicable, a fin de formular y 
emitir con oportunidad las propuestas y/o recomendaciones en materia de 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
5. Formular y documentar los informes y reportes de avance, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de reportar al Superior Inmediato los 
resultados alcanzados por la Dependencia en materia de Profesionalización del 
Servicio Profesional de Carrera. 
6. Efectuar el seguimiento a las acciones de la Profesionalización del Servicio 
Profesional de Carrera, con base en la normatividad aplicable, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos. 
7. Proporcionar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia, mediante herramientas metodológicas, a fin de dar transparencia 
a la profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
8. Proporcionar y retroalimentar a las Unidades Administrativas, mediante los 
reportes de avances, con el objeto de facilitar la ejecución en materia de 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 
9. Identificar y proponer las áreas de oportunidad, mediante opiniones en el 
ámbito de su competencia, a fin de contribuir a la transparencia en la 
Profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad.  
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto.  
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada 
es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 20 de junio de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 
cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Evaluación de Habilidades Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Determinación Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 728 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Auditoría C3. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C017P-0000450-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de 
Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo
y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Auditoría Interna, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Básico. Periodos Especiales de Trabajo: Eventualmente y Emergencias. 
Funciones Principales: 1. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 

establecidos por la Secretaría de la Función Pública con el objeto de asegurar 
que la elaboración del Proyecto de Programa Anual de Trabajo se realice de 
conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante reuniones de 
trabajo con el equipo encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al 
Director de Auditoría las modificaciones que en su caso se requieran. 
3. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de 
Trabajo, con base en los resultados de la supervisión de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de 
la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, la 
ejecución de las auditorías y revisiones de control, se realicen conforme al 
Programa Anual de Trabajo y la normatividad aplicable en la materia, con la finalidad 
de que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en 
proceso, mediante reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar 
que los resultados obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados con 
la documentación suficiente y competente. 
6. Verificar, mediante supervisiones periódicas, que los resultados de las 
auditorías y revisiones de control determinados por el grupo de trabajo, son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente, con el objeto de someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 
7. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas e implantación de acciones de mejora, 
conforme a los plazos y términos definidos en las cédulas de observaciones e 
informe de resultados correspondiente. 
8. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo los avances por 
parte de las Unidades Administrativas de la SHCP al cumplimiento de las 
recomendaciones y acciones de mejora, con la finalidad de asegurar que los 
resultados obtenidos por el grupo de trabajo se encuentran sustentados con la 
documentación suficiente y competente. 
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9. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de 
seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión 
física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a 
fin de que se realicen en apego a la normatividad aplicable en la materia y 
someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 
10. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el 
desarrollo de las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con
el grupo de trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso 
proponer al Director de Auditoría la elaboración del informe correspondiente. 
11. Supervisar la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos, mediante la revisión física de los 
informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, para que estos 
se realicen en apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe 
a revisión del Director de Auditoría. 
12. Vigilar la integración de los expedientes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos, a través de la revisión física del 
expediente y las cédulas de observaciones, con el fin de asegurar que 
contenga la documentación soporte suficiente y competente y anexar dicho 
expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
13. Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, 
que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la S.F.P. y el área de 
responsabilidades y quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a 
normas y disposiciones aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
14. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo que los 
avances y hallazgos de las investigaciones en proceso, sean relevantes y se 
sustenten con la documentación suficiente y competente, con el objeto de 
presentarlos al Director de Auditoría para su aprobación. 
15. Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las 
investigaciones, mediante la revisión física de los informes, papeles de trabajo 
y documentación soporte, a fin de comprobar que los mismos se realicen en 
apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del 
Director de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Analista Presupuestal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-E1C014P-0000299-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de 
Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo
y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Revisar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria que presenten 

las Dependencias y Entidades a cargo del Area que requieran dictamen de 
otras instancias normativas, mediante vigilancia de la información que se 
presente debidamente soportada conforme a la normatividad establecida y la 
documentación necesaria, a fin de aportar los elementos necesarios que 
sustenten su gestión y resolución. 
2. Analizar las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados a la 
propuesta de Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación presentada por 
el Ejecutivo Federal, mediante la revisión de los cambios realizados a las 
Dependencias y Entidades a cargo del Area y actualización de los respectivos 
archivos de carga en los sistemas establecidos para tal efecto, a fin de que se 
integre el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal siguiente 
con los respectivos cambios y la calendarización del mismo. 
3. Revisar los Anteproyectos y Proyectos de Presupuesto de Egresos 
correspondientes a las Dependencias y Entidades a cargo del Area, a través 
del análisis de las propuestas que deberán ser congruentes con los 
lineamientos emitidos para tal efecto por las instancias competentes, para su 
integración y presentación a la H. Cámara de Diputados, con la finalidad de 
que una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación se lleve a 
cabo el ejercicio de los recursos asignados. 
4. Estudiar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos que presenten las Dependencias y Entidades a cargo del 
Area, mediante la revisión de la fundamentación y soporte documental que se 
presente y proponer los proyectos de oficio, a fin de rechazar o continuar con la 
emisión del respectivo dictamen presupuestario. 
5. Estudiar las solicitudes y consultas de programación, presupuesto, ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal que presenten las Dependencias y 
Entidades a cargo del Area, mediante la validación de los datos presupuestarios y la 
normativa vigente aplicable a cada solicitud, generando las propuestas de 
resolución, a fin de que las instancias competentes determinen el Proyecto
de Resolución. 
6. Revisar las propuestas de estructuras programáticas que permitan la debida 
orientación a las Dependencias y Entidades a cargo del Area, mediante la 
elaboración de análisis sobre las prioridades de gasto que le presenten, con
la finalidad de que se determinen sus estructuras programáticas y la definición 
de sus objetivos, metas e indicadores para su debida incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual. 
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7. Integrar los elementos que permitan tramitar las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias externas que registren las Dependencias y Entidades a cargo 
del Area en los sistemas de información de la Secretaría, mediante la verificación de 
la justificación y fundamento normativo, con el propósito de gestionar la autorización 
o rechazo en el ámbito de la competencia correspondiente. 
8. Analizar las nuevas propuestas o actualización de las reglas de operación 
que presenten las Dependencias y Entidades a cargo del Area, observando 
que los programas presupuestarios sujetos a reglas de operación cumplan con 
la normativa y criterios generales establecidos para tal efecto y generar los 
proyectos de oficios respectivos, a fin de que las instancias competentes cuenten 
con los elementos que permitan emitir el dictamen presupuestario respectivo. 

 
Nombre del Puesto: Analista Presupuestal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-E1C012P-0000370-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.). 
Conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo 18, 
Fracción X, último Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, 
donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación 
de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P 
“Enlace” al K “Director General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de 
Manual de Percepciones de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos
y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario de 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Estudiar las solicitudes y consultas de programación, presupuesto, ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal que presenten las Entidades a 
cargo del Area, mediante la validación de los datos presupuestarios y la 
normativa vigente aplicable a cada solicitud, generando las propuestas de 
resolución, a fin de que las instancias competentes determinen el Proyecto
de Resolución. 
2. Revisar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria que presenten 
las Entidades a cargo del Area que requieran dictamen de otras instancias 
normativas, mediante la vigilancia de que la información se presente debidamente 
soportada conforme a la Normatividad establecida y la documentación necesaria, a 
fin de aportar los elementos necesarios que sustenten su gestión y resolución. 
3. Revisar las propuestas de estructuras programáticas que permitan la debida 
orientación a las Entidades a cargo del Area, mediante la elaboración de 
análisis sobre las prioridades de gasto que le presenten, con la finalidad de que 
se determinen sus estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, 
metas e indicadores para su debida incorporación al Proyecto de Presupuesto 
de Egresos Anual. 

 
Nombre del Puesto: Consultor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000527-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de 
los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones 
de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Control Interno. 
5. Procesos de Evaluación. 
6. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo para el Buen 
Gobierno, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Básico. 
Funciones Principales: 1. Recopilar y analizar la información de los temas asignados, mediante la 

aplicación de herramientas y metodologías de revisión, con la finalidad de 
generar los reportes e informes requeridos por el Superior Inmediato. 
2. Revisar y validar la información de los temas asignados, con base en la 
normatividad aplicable, con el propósito de identificar las áreas de oportunidad 
y proponer las posibles soluciones. 
3. Atender las consultas de las diversas Unidades Administrativas de la SHCP, 
mediante la supervisión del Superior Inmediato, a fin de promover la ejecución 
y cumplimiento de los Proyectos en Materia de Modernización y Mejora de la 
Gestión de la Dependencia. 
4. Investigar, desarrollar y aplicar las herramientas de revisión, con base en la 
información proporcionada, con la finalidad de emitir un pronunciamiento en 
tiempo y forma. 
5. Interpretar y conciliar la información, con base en los Sistemas de 
Información Internos, con el objeto de identificar la situación actual de la 
gestión de la SHCP para promover el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
6. Comprobar que las recomendaciones, opiniones y/o pronunciamientos de 
carácter preventivo emitidos por este OIC sean considerados, a través de la 
conciliación con las actas y/o minutas de trabajo, con el objeto de promover
la transparencia en el cumplimiento a la normatividad. 
7. Documentar el análisis de los Indicadores de Gestión, mediante la 
elaboración de cédulas de análisis, papeles de trabajo o reportes, a fin de 
proporcionar elementos al Inmediato Superior para la toma de decisiones y en 
su caso, se de cabal cumplimiento a las metas establecidas por la SHCP. 
8. Elaborar y preparar los reportes de avance, con base en la normatividad 
aplicable, con el propósito de informar al Superior Inmediato los resultados que 
le permitan la toma de decisiones. 
9. Integrar los expedientes, con base en la información recabada, a fin de 
contar con el soporte documental correspondiente. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000489-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de 
los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones 
de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Auditoría Interna, Herramientas de Cómputo, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office, Nivel Básico. 
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Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
Lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con 
el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de 
Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual 
de Trabajo y que este se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos 
y metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante 
la elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del 
Jefe de Grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 
3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar 
las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de 
la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual 
de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, 
para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de 
los Auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de 
control conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas 
y Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de auditoría y 
control se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y 
Disposiciones Legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a 
consideración del Supervisor de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-E1C011P-0000504-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 
Pública Federal. Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último 
Párrafo del Manual de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que 
“los ejecutores de gasto que lleven a cabo la ocupación de plazas vacantes de 
los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A de Manual de Percepciones 
de 2018, deberán realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Auditoría Interna, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 

lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los 
resultados obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con 
el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor de 
Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del Programa Anual 
de Trabajo, y que éste se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos 
y metas planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de 
cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo 
los hallazgos obtenidos en las auditorías. 
3. Colaborar con el Jefe de Grupo y con el Supervisor de Auditoría para realizar 
las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías y 
seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas 
planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, 
consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del 
control interno. 
4. Realizar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, para 
asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con 
la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
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5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías conforme al 
Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales 
aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al cronograma de actividades 
para asegurar que los trabajos de auditoría se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
cronograma de actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al Jefe de Grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a 
consideración del Supervisor de Auditoría. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 728 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 20 de junio de 2018, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Plaza Código Puesto Remuneración Bruta Mensual 
1 N33-10840 06-113-1-M1C017P-

0000450-E-C-U 
Supervisor(a) de 

Auditoría C3 
$50,846.95 (Cincuenta mil ochocientos 

cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.). 
2 P33-11582 06-415-1-E1C014P-

0000299-E-C-I 
Analista 

Presupuestal 
$18,405.05 (Dieciocho mil cuatrocientos 

cinco pesos 05/100 M.N.). 
3 P32-11583 06-415-1-E1C012P-

0000370-E-C-I 
Analista 

Presupuestal 
$17,124.12 (Diecisiete mil ciento 
veinticuatro pesos 12/100 M.N.). 

4 P23-10812 06-113-1-E1C011P-
0000527-E-C-U 

Consultor(a) Jr. $15,179.86 (Quince mil ciento setenta 
y nueve pesos 86/100 M.N.). 

5 P23-4052 06-113-1-E1C011P-
0000489-E-C-U 

Auditor(a) Jr. 

6 P23-5073 06-113-1-E1C011P-
0000504-E-C-U 

Auditor(a) Jr. 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
aplicación de las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del 
Manual de Percepciones 2018”. Durante el Ejercicio Fiscal de 2018, emitidas por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de la SHCP y la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Subsecretaría de la Función Pública de la SFP, de fecha 
15 de febrero de 2018, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de las mismas. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas a que se refiere el Artículo18, Fracción X, último Párrafo del Manual 
de Percepciones 2018”, Numeral 4, donde se señala que “los ejecutores de gasto que lleven a cabo la 
ocupación de plazas vacantes de los niveles salariales de los grupos jerárquicos de P “Enlace” al K “Director 
General” o equivalentes, a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones de 2018, deberán 
realizarla en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda al Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios autorizado”. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que 
pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 

dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 

sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 

cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 

para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 

documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 

los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 

documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 

sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 

procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 

número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 

presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 

Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha  

Publicación del Concurso 20 de junio de 2018 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se señala 
a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Determinación Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos 
a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en 
www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ 
servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 729 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Capacitación de Enlaces y Mandos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C016P-0001236-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 

de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. Anexo 3A. 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Recursos Humanos-

Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 
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Funciones 
Principales: 

1. Proponer el método para llevar a cabo la detección de necesidades de 
capacitación, analizando y estructurando la información que permita promover 
acciones orientadas al desarrollo de conocimientos y habilidades que el personal 
requiere para el desempeño de sus funciones, su desarrollo profesional y la 
consecución de metas individuales, encaminadas a lograr los objetivos 
institucionales. 
2. Integrar la información generada en la detección de necesidades de 
capacitación, mediante la clasificación obtenida de fuentes institucionales e 
individuales a fin de identificar las acciones de capacitación que deberán 
considerarse en la elaboración del Proyecto del Programa Anual de Capacitación 
dirigido al personal operativo, de Enlace y Mandos Medios. 
3. Diseñar el Proyecto del Programa Anual de Capacitación a través de la 
definición de acciones de fortalecimiento y actualización dirigidas al personal 
operativo, de Enlace y Mando, en coordinación con las Unidades Administrativas, 
a partir de las fuentes de información establecidas en la normatividad con el 
propósito de someterlo a autorización. 
4. Verificar los contenidos temáticos de los cursos y programas de capacitación, 
apegándose a los instrumentos de gestión del rendimiento establecidos por la 
SHCP, con el objeto de asegurar que éstos cumplan con los objetivos 
establecidos en el Programa Anual de Capacitación, satisfagan las necesidades 
de las áreas solicitantes y en el caso de los Servidores Públicos de Carrera 
cumplan con los requerimientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
5. Coordinar el proceso de inducción institucional y al puesto, dirigido al personal 
de nuevo ingreso mediante la inscripción, logística y seguimiento del curso, con el 
objeto de que los Servidores Públicos conozcan los antecedentes, normatividad 
vigente, marco jurídico y filosófico, estructura orgánica de la Secretaría, y con ello 
visualicen el contexto en donde desenvolverán sus actividades profesionales. 
6. Coordinar la logística y administración de los cursos de capacitación impartidos 
al personal operativo, enlace y mando medio, verificando que sean impartidos en 
los períodos establecidos y con las instituciones educativas o prestadores de 
servicios seleccionados, con la finalidad de asegurar que su ejecución se lleve a 
cabo en estricto apego a las especificaciones técnicas definidas en los convenios 
o contratos celebrados en la materia. 
7. Supervisar el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje definidos en materia 
de capacitación, a través de la aplicación de mecanismos de evaluación inicial, 
final y de reacción, con la finalidad de que los resultados obtenidos provean 
información útil para la detección de necesidades de capacitación y sirvan de 
base para proponer acciones de mejora al proceso de capacitación. 
8. Generar informes que reflejen el avance del Programa Anual de Capacitación 
utilizando los sistemas y/o formatos establecidos por instancias globalizadoras o 
bien Superiores Jerárquicos, para presentar información confiable que permita la 
toma de decisiones en esta materia. 
9. Coordinar, definir y diseñar los estándares de calidad necesarios de la 
información que se entregará a las instancias superiores, contenida en 
la documentación presentada por las diversas áreas de la Secretaría, con la 
finalidad de apoyar en la elaboración de reportes, así como aplicar los métodos y 
técnicas definidos en las estrategias, para su análisis correspondiente. 
10. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan opciones 
de solución, así como interpretar el análisis de la información de los asuntos que 
se someten a consideración y aprobación de las áreas con que tenga 
coordinación, a través de la elaboración de las notas informativas y/o reportes 
correspondientes. 
11. Proveer información al Programa Operativo Anual de la Secretaría, a través de 
los indicadores de medición del Subsistema de Control y Evaluación en Materia 
de Capacitación, con el objeto de brindar soportes documentales que avalen el 
cumplimiento y la adecuada operación del Subsistema de Capacitación y 
Certificación de Capacidades. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 06 de abril de 2017, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
Conforme a los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y al Artículo 220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 20 de junio de 2018 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá  

llevarse a cabo cualquier día del periodo  
que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Determinación Del 04 de julio al 17 de septiembre de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) Igualdad de Género. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las 
candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente 
en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante  
la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 



Miércoles 20 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 
Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0287 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 fracción II, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 
12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012, 23/08/2013, 04/02/2016 y 06/04/2017 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001240-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 

Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 

Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 

Grupo, grado y nivel O23 

Remuneración $23,762.37 (Veintitrés Mil Setecientos Sesenta y Dos Pesos 37/100 M.N.) 

Funciones 1. Participar en la elaboración de la planeación de la supervisión de los 
participantes, estableciendo los objetivos y alcance de las mismas. 

2. Ejecutar la supervisión a los participantes del SAR, con la finalidad de que 
ésta se realice en apego a la normatividad y cumplan con el objeto y alcance 
planeado. 

3. Elaborar los documentos y papeles de trabajo derivados de los actos de 
supervisión, los cuales deberán sustentar los objetivos y resultados de las 
mismas. 

4. Elaborar oficios, actas circunstanciadas y de conclusión de la supervisión 
realizada, con la finalidad de informar al supervisado sobre las 
irregularidades detectadas durante la supervisión. 

5. Elaborar y enviar los dictámenes por los incumplimientos detectados en la 
supervisión, para que estos se envíen oportunamente a la Dirección General 
Adjunta de Sanciones. 

6. Elaborar los oficios de observaciones, acciones preventivas y correctivas en 
materia operativa y de riesgos que deberán instrumentar los participantes 
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, como resultado de los actos de 
supervisión que se practiquen. 

7. Analizar información generada y/o obtenida por la Comisión, con la finalidad 
de identificar los procesos y entidades que deberán ser sujetas de 
supervisión. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado. 
 
 
 
 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología: 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 
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Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ingeniería y 
Tecnología: 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ingeniería y 
Tecnología: 

Ingeniería 

Experiencia laboral:
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias 
Tecnológicas: 

Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas: 

Procesos Tecnológicos 

Ciencias 
Económicas: 

Contabilidad 

Ciencias 
Económicas: 

Organización Industrial y 
Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias 
Económicas: 

Economía General 

Ciencias 
Económicas: 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Matemáticas: Estadística 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros OFFICE, SPSS, E-VIEWS, BASES DE DATOS, 
OUTLOOK 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de junio al 3 de julio de 2018 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de junio al 3 de julio de 2018 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 4 de julio de 2018 



78     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

 
 
 
 
 
 

Exámenes de conocimientos Hasta el 9 de julio de 2018 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta 11 de julio de 2018 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 11 de julio de 2018 
Valoración del mérito Hasta el 11 de julio de 2018 
Cotejo documental  Hasta el 13 de julio de 2018 
Entrevista Hasta el 13 de julio de 2018 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 13 de julio de 2018 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a 
la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que dice 
“Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada 
en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en 
Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el 
numeral 214 que específica que corresponde al CTS conocer y acordar 
lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartados no 
procederá cuando la o el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior 
a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 
10 pts. 
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c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito.- Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del 
mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 
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6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar 
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México 
en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 
14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, que refiere: “En los casos en los que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan 
C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 
2017, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 
de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
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Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidade
s y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la 
CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 019/2018 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Adquisiciones 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020202-E-C-N 
Grupo, grado y 
nivel: 

N21 Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 77/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración y 
Finanzas 

Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Elaborar el anteproyecto del Programa del Presupuesto Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, cumpliendo con la normatividad y 
políticas públicas vigentes en la materia, estrategias para un adecuado sistema 
programático presupuestal, con el objeto de dar cumplimiento a las requisiciones 
de las áreas del Instituto. 
2.- Coordinar la elaboración de las bases de licitación e invitación a cuando 
menos tres personas para el abastecimiento de bienes y servicios del Instituto. 
3.- Supervisar la operación de los sistemas y procedimientos para la celebración 
de los diferentes procesos de adquisiciones y participar en la selección de 
proveedores y adjudicación de pedidos y/o contratos. 
4.- Participar en las juntas de aclaraciones, aperturas de ofertas y fallo de los 
procesos de adquisición de bienes y servicios, dando cumplimiento a la 
normatividad establecida en la materia. 
5.- Supervisar el seguimiento en los trámites de abastecimiento nacional e 
internacional, para reducir los tiempos de entrega de los proveedores. 
6.- Verificar el abastecimiento de materiales, insumos y accesorios que le sean 
solicitados por las áreas del Instituto, para mantener los niveles óptimos de 
operación en el almacén de materiales e insumos. 
7.- Integrar los reportes trimestrales para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 
público. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Política fiscal y Hacienda pública 
nacionales 
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables.
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No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el 
nivel de “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 

Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada es 
auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y 
en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 174 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, 
para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
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 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 
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16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 
para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de 
julio de 2018 

Exámenes de conocimientos 09 de julio de 2018 
Evaluaciones de habilidades 12 de julio de 2018 
Revisión documental 17 de julio de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 17 de julio de 2018 
Entrevista 24 de julio de 2018 
Determinación 24 de julio de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades”) 
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Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
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Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Subetapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Subetapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Subetapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Subetapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo 
su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno de 
los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del cual no 
se hubiese ejercido tal veto y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 
04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado 
respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 
la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Lic. Guadalupe Reséndiz Becerril 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 020/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Especialista en Normatividad 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C012P-0020240-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: P31 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación 

del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el Ejercicio 

Fiscal 2018, la ocupación de la plaza se 
llevará a cabo en el nivel 1 del grupo y 

grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Colaborar en la administración de los instrumentos normativos en materia 
inmobiliaria y valuatoria, así como aplicar los formatos o mecanismos 
implementados para la identificación o detección de necesidades normativas de 
las Unidades Administrativas que conforman el Instituto. 
2.- Colaborar en la integración de la información y elaborar los reportes de 
seguimiento relacionados con la creación de proyectos de instrumentos 
normativos programados, con el fin de establecer planes de mejora y 
actualizaciones correspondientes. 
3.- Coadyuvar en el análisis, identificación y elaboración de propuestas o 
proyectos de creación y modificación de normas, leyes, reglamentos, manuales, 
lineamientos, políticas y guías normativas del Instituto. 
4.- Coadyuvar en la identificación de la normatividad jurídica, técnica y 
administrativa en materia inmobiliaria y valuatoria susceptible de actualización, 
compactación y simplificación. 
5.- Colaborar en la elaboración de propuestas acompañadas de la 
documentación soporte, así como colaborar en la impartición de clínicas 
normativas entre los diferentes actores involucrados para facilitar su aplicación. 
6.- Colaborar en la revisión periódica de la información aplicable al marco 
normativo que contiene el portal de obligaciones de transparencia del Instituto, 
así como en la propuesta de actualización. 
7.- Coadyuvar en la gestión ante las instancias correspondientes, de los trámites 
necesarios para la publicación de los instrumentos normativos que emita el 
Instituto, así como realizar su seguimiento. 
8.- Coadyuvar en el análisis, identificación y proposición de las modificaciones a 
la normatividad valuatoria y su difusión a los peritos valuadores de bienes 
nacionales. 
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9.- Coadyuvar en la logística de las mesas de trabajo con instituciones públicas, 
y con los gremios de peritos valuadores para llevar a cabo la revisión de 
propuestas de metodologías, criterios y procedimientos de carácter técnico, así 
como en lo relativo al apoyo para el CPIFP y órganos emanados del mismo. 
10.- Las demás que le encomienden sus superiores jerárquicos en el ámbito de 
su competencia. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista de Administración y Destino de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020324-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: P21

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación 

del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el Ejercicio 

Fiscal 2018, la ocupación de la plaza se 
llevará a cabo en el nivel 1 del grupo y 

grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán,  

C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
principales: 

1.- Apoyar en el proceso de dictaminación jurídica de los expedientes relativos a 
inmuebles federales en proceso de destino, a fin de elaborar el proyecto de 
acuerdo administrativo correspondiente. 
2.- Apoyar en la elaboración de proyectos de acuerdos administrativos de 
destino para los inmuebles federales a cargo del instituto en apego a la 
normatividad vigente. 
3.- Recabar informes de seguimiento al programa de regularización de 
inmuebles federales carentes de acuerdo administrativo de destino. 
4.- Contribuir y analizar la elaboración de propuestas de escenarios y 
alternativas de atención a las solicitudes de autorización de cambio de uso de 
inmuebles federales destinados. 
5.- Analizar las solicitudes de autorización de cambio de uso de inmuebles 
federales destinados para sugerir los términos de las respuestas a los 
promoventes. 
6.- Contribuir a la integración de los expedientes relativos a los proyectos de 
acuerdo administrativo de destino. 
7.- Realizar las acciones necesarias para la integración del expediente de 
recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el 
que fueron destinados. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Contaduría, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Ciencia económicas. 
Areas de experiencia: Actividad económica y 
Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista en Gestión y Usos Alternos de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020327-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: P21 

De conformidad con el numeral 37 de las 
Disposiciones Específicas para la Operación 

del Sistema de Control Presupuestario de 
los Servicios Personales durante el Ejercicio 

Fiscal 2018, la ocupación de la plaza se 
llevará a cabo en el nivel 1 del grupo y 

grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Analizar la documentación recibida para otorgar concesiones a particulares 
con la finalidad de lograr el aprovechamiento de los inmuebles federales en 
apego a la normatividad vigente. 
2.- Elaborar los documentos para el otorgamiento o autorización de concesiones, 
arrendamientos, comodatos y permisos temporales para el uso y 
aprovechamiento de los inmuebles federales, así como los relativos a su 
revocación o término anticipado. 
3.- Expedir los instrumentos jurídicos necesarios para el otorgamiento de 
comodatos, arrendamientos, concesiones y permisos temporales de los 
inmuebles federales con el fin de lograr el aprovechamiento de los mismos. 
4.- Colaborar con el Jefe de Departamento de Usos Alternos de Inmuebles en 
las acciones relativas a verificar el cumplimiento de las autorizaciones de 
concesión o arrendamiento a dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el uso y aprovechamiento de los inmuebles federales 
destinados a las Instituciones Públicas. 
5.- Contribuir con el Jefe de Departamento de Usos Alternos de Inmuebles en la 
tramitación de los avalúos o justipreciaciones de rentas que soliciten terceros 
interesados. 
6.- Colaborar en la elaboración del informe anual dirigido a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión sobre las concesiones otorgadas en el 
periodo correspondiente. 
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7.- Contribuir en las actividades relativas a tramitar ante la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria la evaluación del uso de los inmuebles que 
constituyen el patrimonio federal procurando su óptimo aprovechamiento y 
preservación. 
8.- Colaborar en la elaboración del reporte mensual de los ingresos por concepto 
de uso y aprovechamiento de inmuebles federales. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en:  
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
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1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 
nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 
sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen 
(firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) 

Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada 
es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 

sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 

y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 

momento de la revisión documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 
INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 
y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales 

de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto 

por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por 

un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 
desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 
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 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 
al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 
lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 
 
 
 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio de 
2018 

Exámenes de conocimientos 09 de julio de 2018 
Evaluaciones de habilidades 12 de julio de 2018 
Revisión documental 17 de julio de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

17 de julio de 2018 

Entrevista 24 de julio de 2018 
Determinación 24 de julio de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 
los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a 
través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema 
de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
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Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 

y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 

hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 

documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 

carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 

de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 

electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 

Humanos y SPC. 

Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 

aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 

información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 

autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 

legales procedentes. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 

23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 

Experiencia serán los siguientes: 

Orden en los puestos desempeñados. 

Duración en los puestos desempeñados. 

Experiencia en el Sector público. 

Experiencia en el Sector privado. 

Experiencia en el Sector social. 

Nivel de responsabilidad. 

Nivel de remuneración. 

Relevancia de funciones o actividades. 

En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 

Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 

Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 

Logros. 

Distinciones. 

Reconocimientos o premios. 

Actividad destacada en lo individual. 

Otros estudios. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 

aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 

revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 

Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 

Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 

concurso. 
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Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
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ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 

aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 

Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 

en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 

reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 

una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 

penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 

número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 

al concurso”. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 

de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 

a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 

Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 

de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 

un concurso: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 

del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 

mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 

procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 

persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 
la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 
serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) 
interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma la Secretaria Técnica 
Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 021/2018 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Director(a) de Asuntos Contenciosos 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020182-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel: 

M21 
De conformidad con el numeral 37 de las 

Disposiciones Específicas para la Operación del 
Sistema de Control Presupuestario de los Servicios 

Personales durante el Ejercicio Fiscal 2018, la 
ocupación de la plaza se llevará a cabo en el nivel 1 

del grupo y grado señalado. 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Dirigir la defensa de los juicios de amparo de la constitucionalidad de los actos 
emitidos por los servidores públicos y los cuerpos colegiados de avalúos del 
Instituto. 
2.- Definir la atención procedente en defensa de la constitucionalidad y legalidad 
de los actos emitidos por los servidores públicos y los Cuerpos Colegiados de 
Avalúos del Instituto. 
3.- Establecer las acciones para estudiar y aprobar los informes previos y 
justificados que se deban de rendir en los juicios de amparo en los cuales algún 
servidor público o Cuerpo Colegiado de Avalúos del Instituto sea señalado como 
autoridad responsable. 
4.- Establecer la forma de atención en apoyo a los servidores públicos y los 
Cuerpos Colegiados de Avalúos del Instituto, en el cumplimiento de las 
sentencias estimatorias o requerimientos que realicen los órganos judiciales en 
materia de amparo. 
5.- Dirigir las acciones tendientes a recuperar o titular en la vía judicial los 
inmuebles federales competencia de la Secretaría. 
6.- Dirigir la atención procedente en los asuntos en que las Unidades 
Administrativas del Instituto y/o las instituciones destinatarias soliciten la titulación 
y/o recuperación de inmuebles federales en la vía judicial. 
7.- Dirigir la atención para integrar el soporte documental indispensable en la 
promoción de la acción civil correspondiente, en solicitudes de titulación y/o 
recuperación de inmuebles competencia de la Secretaría, en la vía judicial. 
8.- Conducir las acciones para aprobar la solicitud de intervención de la 
Procuraduría General de la República para ejercitar las acciones civiles 
conducentes a la titulación, recuperación de inmuebles federales y cualesquiera 
otra en que se afecten los intereses de la federación en la competencia del 
INDAABIN o los intereses del propio instituto, en la vía judicial. 
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9.- Dirigir las acciones tendientes a defender los intereses patrimoniales de la 
Federación en el ámbito competencial del Instituto, así como los intereses del 
propio Instituto en la vía contenciosa. 
10.- Conducir la atención procedente en los asuntos contenciosos que formulen 
las Unidades Administrativas del Instituto y/o las instituciones destinatarias, así 
como la Procuraduría General de la República y órganos jurisdiccionales. 
11.- Instruir las acciones de seguimiento de los asuntos civiles, amparos, como 
medida de control y orden para el buen desarrollo de sus actividades en la 
Dirección. 
12.- Conducir la formulación de los proyectos de informes y demás documentos 
relacionados con asuntos de competencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos respecto de actos emitidos por los servidores públicos del 
Instituto. 
13.- Conducir la formulación de los proveídos y resoluciones en recursos de 
revisión que se instruyan con motivo de la impugnación de actos emitidos por 
servidores públicos del Instituto, con excepción de los previstos en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los servidores públicos. 
14.- Conducir la defensa jurídica de los intereses del Instituto ante las autoridades 
administrativas y judiciales competentes. 
15.- Conducir la representación legal del Instituto en los juicios, ya sean del orden 
federal o común, en que la Procuraduría General de la República no intervenga 
en representación de la Federación. 
16.- Conducir el otorgamiento o revocación de poderes para pleitos y cobranzas 
cuando así convenga para la defensa jurídica que deban realizar ante los 
tribunales judiciales o administrativos del orden federal o común, en los juicios en 
que la Procuraduría General de la República no intervenga en representación de 
la Federación. 
17.- Suplir las ausencias temporales del Titular de la Unidad en las materias de 
competencia de la Dirección. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (Trabajaen): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 6 (seis) años en:  
Campo de experiencia: Ciencia jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
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1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición 
del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o 
Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica 
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 
meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 
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 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. No 
aplica la solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, 
toda vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el(la) servidor(a) pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al (a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
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Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 

Exámenes de conocimientos 09 de julio de 2018 
Evaluaciones de habilidades 12 de julio de 2018 
Revisión documental 17 de julio de 2018 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

17 de julio de 2018 

Entrevista 24 de julio de 2018 
Determinación 24 de julio de 2018 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
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De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
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Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
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ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso de 
empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo 
su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra de alguno de 
los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel respecto del cual no 
se hubiese ejercido tal veto, y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de 
los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne 
el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Firma el Secretario Técnico 
Ing. Marco Antonio Brito Vidales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: 
Nota Aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta No. 115, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 06 de junio de 2018, se comunica la siguiente precisión: 
1. Con relación a la Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2018 

de la publicación de la Convocatoria 115. 
DICE: 
Nota Aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta N° 115, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de enero de 2018, se comunica la siguiente precisión: 
 
DEBE DECIR: 
Nota Aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta N° 115, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de junio de 2018, se comunica la siguiente precisión: 
 
2. El perfil que deberán cubrir los (las) aspirantes a Subdirector de Inspección del Seguro de Pensiones y 

Salud B, con Código de Puesto 06-C00-3-M2C016P-0000648-E-C-A. 
 
DICE: 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Orientación a resultados 
 Trabajo en equipo 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 
 
DEBE DECIR:  

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas actuaría 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario 
 Otros ACTUARIOS CERTIFICADOS O ACREDITADOS EN NOTAS 

TECNICAS DE PRODUCTOS Y VALUACION DE RESERVAS 
TECNICAS PARA LA OPERACION DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES Y SEGUROS DE PENSIONES 
DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL 
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3. La Documentación requerida que deberán cubrir los (las) aspirantes a Subdirector de Inspección del 
Seguro de Pensiones y Salud B, con Código de Puesto 06-C00-3-M2C016P-0000648-E-C-A. 

 
DICE: 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios y retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

 
DEBE DECIR: 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios y retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
11. Para la plaza de Subdirector de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud 
B, con Código de Puesto 06-C00-3-M2C016P-0000648-E-C-A, adscrita a la Dirección 
de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud, deberán presentar el documento que 
valide que son Actuarios Certificados o acreditados en notas técnicas de 
productos y valuación de reservas técnicas para la operación de accidentes y 
enfermedades y seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad 
Social con alguno de los siguientes documentos: 
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a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios (actuario certificado) 

b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de la Circular Unica de 

Seguros y capítulo 16.3 de la Circular Unica de Fianzas, vigentes. 

c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, a los Actuarios que forman parte de su personal. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 

se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 

la revisión documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 

convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
 

Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. No obstante, lo anterior, a fin 

de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en general, que el resto del contenido 

de la Convocatoria 115 no sufre cambio o modificación alguna. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 57-24-75-93 de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas. 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 

Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XVI DEL AÑO 2018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ADMINISTRACION PESQUERA Y ACUICOLA 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C017P-0001311-E-C-A 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $51,923.83 (cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M. N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER Y COORDINAR LA EVALUACION, OTORGAMIENTO, 
MODIFICACION, EXTINCION, RENOVACION Y NULIDAD DE 
CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS, ASI COMO DE LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES PARA EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS MISMOS. 

2. COORDINAR LA ELABORACION Y DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EXPEDICION Y 
CONTROL DE PERMISOS A NIVEL ESTATAL, QUE DEBEN SER 
ATENDIDOS POR LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SAGARPA 
Y/O SUBDELEGACIONES DE PESCA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

3. EVALUAR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE PESCA COMERCIAL 
DE EXCEPCION A EXTRANJEROS, APLICANDO LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y CONFORME A LOS ACUERDOS O TRATADOS SUSCRITOS 
CON GOBIERNOS EXTRANJEROS, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES BILATERALES EN MATERIA DE 
CUOTAS, OBSERVANCIA DEL MARCO LEGAL Y LA ENTREGA DE 
INFORMACION ESTADISTICA PARA LA EMISION DE LOS PERMISOS. 

4. SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE 
PERMISOS Y CONCESIONES VIGENTES, EN COORDINACION CON LAS 
DISTINTAS AREAS RESPONSABLES DE LA CONAPESCA Y DE LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SAGARPA Y/O 
SUBDELEGACIONES DE PESCA ESTATALES. 

5. EVALUAR, DICTAMINAR Y PROPONER LA EXPEDICION DE LOS 
PERMISOS DE PESCA DE FOMENTO Y PESCA DIDACTICA, 
CONSIDERANDO, SEGUN CORRESPONDA LA OPINION TECNICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA Y DE OTRAS DEPENDENCIAS, 
LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION A CARGO 
DE LOS EJECUTANTES. 

6. COORDINAR LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA EL REGISTRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LOS TITULOS CORRESPONDIENTES A LA PESCA DE FOMENTO Y 
DIDACTICA Y DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS. 
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7. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION, ADMINISTRACION, 
ACTUALIZACION Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES DE 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR EL IFAI Y EL ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACION, ASI COMO COORDINAR LAS ACCIONES DE 
INTEGRACION Y ESTANDARIZACION DE BASES DE DATOS 
ESTADISTICOS DE LA INFORMACION SOBRE TITULOS A NIVEL 
NACIONAL Y ESTATAL, A EFECTO DE EVALUAR Y DETERMINAR EL 
ESFUERZO PESQUERO COADYUVANDO EN LA TOMA DE DECISIONES 
RELACIONADAS CON EL ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUICOLA. 

8. SUPERVISAR EL RESGUARDO, DISTRIBUCION A LAS DELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SAGARPA Y/O SUBDELEGACIONES DE PESCA 
ESTATALES Y CONTROL ESTADISTICO DE FORMATOS OFICIALES DE 
PERMISOS DE PESCA COMERCIAL, AVISOS DE ARRIBO, INVENTARIO 
DE ESPECIES EN VEDA Y AVISOS DE COSECHA PARA SU DEBIDA 
UTILIZACION, REGISTRO Y CONTROL. DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y 
REMUNERACIONES DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

9. DIRIGIR LA SUPERVISION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN EL MARCO NORMATIVO, RESPECTO DE LA ENTREGA 
ANUAL DE INFORMACION POR PARTE DE LOS PERMISIONARIOS Y/O 
CONCESIONARIOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL MARCO 
LEGAL. 

10. PROVEER A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONAPESCA DE LA INFORMACION NECESARIA DE PERMISOS Y 
CONCESIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO Y DE APOYO INSTITUCIONAL. 

11. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL EN BASES DE 
DATOS DE PERMISOS Y CONCESIONES PESQUERAS Y ACUICOLAS. 

12. CONFORMAR, ACTUALIZAR Y SISTEMATIZAR LA BASE NACIONAL DE 
DATOS ESTADISTICOS DE LOS MISMOS A NIVEL NACIONAL PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE POLITICA SOBRE ORDENAMIENTO 
PESQUERO. 

13. SUPERVISAR Y PROPONER LA ELABORACION DE PLANES DE 
MANEJO, INCLUYENDO SU ACTUALIZACION SISTEMATICA, A EFECTO 
DE ALLEGARSE DE LOS ELEMENTOS TECNICOS Y CIENTIFICOS 
NECESARIOS PARA EL APROVECHAMIENTO Y ORDENAMIENTO DE 
RECURSOS PESQUEROS. 

14. PROPONER Y COORDINAR LA POLITICA Y ACCIONES, PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS DE ADMINISTRACION. 

 Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Pesca 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Derecho 
 Economía 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
 Organización y Dirección de Empresas. 
 Economía Sectorial. 
 Economía General. 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Orientación a resultados 
 Ordenamiento pesquero y acuícola 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

20/06/2018 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 20/06/2018 al 04/07/2018 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 20/06/2018 al 04/07/2018 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 20/06/2018 al 04/07/2018 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 11 de julio de 2018 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 17 de julio de 2018 
Fecha de revisión documental * A partir del 17 de julio de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 20 de julio de 2018 
Determinación del candidato ganador* A partir del 20 de julio de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818, 58822 y 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas 
y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo 1210, 
Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes 
de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo 1210, Esquina Tiburón, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 
hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación, 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 066/2018 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 066/2018 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000570-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,299.60 (DIEZ Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

CEDART CHIHUAHUA 
“DAVID ALFARO SIQUEIROS”  

Sede CHIHUAHUA, CHIH. 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el uso 
racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al logro 
de los objetivos y metas programadas del Centro de Educación Artística (CEDART) 
Chihuahua "David Alfaro Siqueiros". 

2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro
de trabajo. 

3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia
y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 
control del recurso humano. 

4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 
acciones de mejora. 

5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 
extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano. 
7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas sustantivas 

y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 

correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales 
para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo. 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del centro 
de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, 
mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su funcionamiento. 

11. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de trabajo. 
12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 
13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 

satisfacer las necesidades de los eventos programados. 
14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en el 

manejo de los recursos financieros. 
15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 
16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 

altas y bajas de los bienes muebles. 
17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a los 

procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales. 
18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes muebles al 

personal. 
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19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en materia
de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 
personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 
contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Economía 
5. Psicología 
6. Finanzas 
7. Matemáticas – Actuaría 
8. Computación e Informática 
9. Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Administración 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Contabilidad 
5. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Servicios Generales 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet, Disponibilidad para viajar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna 
clase de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo 
que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan 
siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
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Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del/la aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono (55)2000-3000 ext. 4374, 
toda vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda 
la información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 
por los/las candidatos/as. 

Reactivación 
de Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo en el periodo comprendido en la etapa de 
Registro de Aspirantes al puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en la etapa de Registro de Aspirantes 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los 
supuestos descritos a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera debe reactivarse el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Adjuntar copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial vigente. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde el aspirante podrá recibir la
respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico
de Selección respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Etapas de los 
Concursos y 
Calendarios 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO CHIHUAHUA, CHIH. 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 27 de junio al 10 de julio de 2018  
Registro de Aspirantes Del 27 de junio al 10 de julio de 2018  
Revisión Curricular Del 27 de junio al 10 de julio de 2018  
Examen de Conocimientos 16 de julio de 2018 
Evaluación de Habilidades  17 de julio de 2018 
Cotejo Documental 18 de julio de 2018 
Evaluación de Experiencia 18 de julio de 2018 
Valoración del Mérito 18 de julio de 2018 
Entrevista 26 de julio de 2018 
Determinación del Candidato Ganador 27 de julio de 2018 



134     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de junio de 2018 

 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará la fecha, hora y lugar en 
que los aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las etapas 
y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen.
No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 
de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 
no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 
al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura www.bellasartes.gob.mx en el apartado 
de Servicio Profesional de Carrera, www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 
la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años) 
6. Comprobante de domicilio completo (Recibo Telefónico, Agua, Predio) 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 
e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 
seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
9. Copia de la CURP 
10. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc), NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE CURSOS. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

14. El aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales.
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

Los participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
MOTIVOS DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el aspirante en el Cotejo 
Documental, no corresponda a la requerida o a la registrada en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso 
del comprobante máximo de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del 
Manual del SPC. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros 3 
candidatos en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las 
etapas II y III. 
El aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia
de los candidatos para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los candidatos, se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
I.- Cualitativo: 

 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 
cargo, calidad de las respuestas, 

 Profundizar en la información que se tiene del candidato a través de su 
Currículum previo. 

 Comprobar si el estilo personal del candidato (actitud, motivaciones, 
personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP): 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados los primeros 3 candidatos en el orden de prelación de acuerdo a 
las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos con 1 finalista 
de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 candidatos 
más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento y a los acuerdos 
determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
Determinación 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo
de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de
80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numeral 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o 
declararlo desierto. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017. 

Revisión de 
Exámenes 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de www.bellasartes.gob.mx, 
www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 3 candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con
1 finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 
candidatos más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 
con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 7 de 
abril de 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el candidato haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación 

Determinación y 
Reserva 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
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Los candidatos finalistas que no resulten ganadores, quedarán integrados a la 
Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la sede que se 
les informe previamente por parte de la Subdirección de Registro y Control
de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en 
la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes teléfono: (55)15-55-19-20 ext. 6439 
correo electrónico ecuachil@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: (55)10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 
1166 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del 
concurso. 

 
Ciudad de México, a 27 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

La Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 29/2018, DEL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE JUNIO DE 2018. 

 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17 y 32 fracción II de 
su Reglamento, se hace de su conocimiento al público en general, la denominación de puesto, código y nivel salarial, en apego al numeral 73, del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Dice:  

El puesto, de acuerdo a la Descripción en la Convocatoria Pública y Abierta publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el pasado 13 de junio de 2018 y registrada con el ID 81163 en RHNet 

Denominación del Puesto Departamento de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-136-1-M1C014P-0000051-E-C-C 

Nivel Salarial O31 

Percepción Mensual Bruta $ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 

con noventa y siete centavos M.N.) 

 

Debe decir: 

 

El puesto, de acuerdo a la Descripción en la Convocatoria Pública y Abierta publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el pasado 13 de junio de 2018 y registrada con el ID 81163 en RHNet 

Denominación del Puesto Unidad de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-136-1-M1C015P-0000054-E-C-C 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

140     (T
ercera S

ección) 
 

 

Nivel Salarial N11 

Percepción Mensual Bruta $ 30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos con 
noventa y cinco centavos M.N.) 

 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636 o 55640 de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido 
en el artículo 17 Fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del 

Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma la Representante del Secretario Técnico 

Subdirectora de Reclutamiento y Selección 

Lic. Luz María Rueda Malagón 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 67/2015, DEL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE AGOSTO DE 2015. 
 
Con fundamento en el numeral 248, fracción III de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con última reforma de fecha 06 de abril de 2017, el Comité Técnico de Selección conformado para el 
concurso público y abierto del puesto “Departamento de Registro de Modelos de Participación Social”, con código: 20-711-1-CFOA001-0000010-E-C-C, informa 
que se cancela el concurso con número 67158, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con fecha 19 de agosto de 2015. 

Lo anterior, en atención al Acuerdo 001 CTSSDS.711.CFOA001.169668.1ª.E./2018, emitido por este Comité a fin de dar cumplimiento al artículo cuarto transitorio 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, relacionado a la implementación de diversas medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria.  

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636 o 55640 de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 Fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del 

Director General Adjunto de 
Administración y Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 
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Firma la Representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso Capacitación y Desarrollo 

Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/24 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2018/24 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR PARA LA AGENDA GRIS 
Código  16-109-1-M1C018P-0000102-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

PROMOVER Y APOYAR LA COORDINACION DEL TRABAJO DE LAS AREAS TECNICAS EN LA DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS Y POSICIONES DE PAIS PARA LA NEGOCIACION, IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE 
COMPROMISOS EN EL MARCO DE LOS ACUERDOS AMBIENTALES MULTILATERALES RELATIVOS A LA AGENDA 
GRIS, COMO SON EL MANEJO DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y RESIDUOS, A FIN DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE MEXICO EN ESTA MATERIA. 
FUNCIONES 
1 CONSOLIDAR LA COORDINACION, SUPERVISION, DIRECCION, ANALISIS, PROPUESTA Y ELABORACION DE 
INICIATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACION EN FOROS Y CONVENIOS MULTIATERALES SOBRE LOS 
TEMAS DE SU COMPETENCIA. 
2 INTERVENIR EN LA INTEGRACION Y ELABORACION DE LINEAMIENTOS Y, EN SU CASO, ATENDER FOROS EN 
LOS QUE NEGOCIEN ACUERDOS MULTILATERALES, SE DISCUTAN Y DEFINAN POLITICAS RELATIVAS A LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 
3 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS CON RELACION A LOS COMPROMISOS EN EL MARCO DE LOS 
ACUERDOS AMBIENTALES MULTILATERALES RELATIVOS A SUSTANCIAS QUIMICAS Y RESIDUOS, PARA 
PROMOVER SU INCORPORACION Y PARTICIPACION EN LA AGENDA INTERNACIONAL DE SUSTANCIAS 
QUIMICAS Y RESIDUOS. 
4 INTERVENIR EN LA PARTICIPACION, CONVOCATORIA Y ATENCION A REUNIONES INTER E INTRA 
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SECRETARIALES CUYO PROPOSITO SEA DEFINIR LA POSICION DE MEXICO EN CUESTIONES VINCULADAS A 
LOS TEMAS DE SU COMPETENCIA. 
5 CERTIFICAR LA FORMULACION DE INFORMES, REPORTES Y EVALUACIONES PERIODICAS DEL DESEMPEÑO 
INTERNACIONAL MULTILATERAL DE LA SECRETARIA, PARA DAR A CONOCER LOS AVANCES LOGRADOS Y EL 
ESTADO QUE GUARDAN LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES MULTILATERALES DE SU COMPETENCIA. 
6 FORTALECER EL ANALISIS SOBRE POLITICA INTERNACIONAL AMBIENTAL Y LA POSICION DE MEXICO, 
RESPECTO DE LOS TEMAS QUE LE HAN SIDO ASIGNADOS. 
7 DAR RESPUESTA A CONSULTAS FORMULADAS SOBRE LOS ASUNTOS DE LA AGENDA GRIS COMO SON EL 
MANEJO DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y RESIDUOS. 
8 DAR SEGUIMIENTO A LOS DIVERSOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR MEXICO ANTE LOS DIFERENTES 
FOROS INTERNACIONALES Y REGIONALES EN LA MATERIA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, SALUD 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA¸ QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
BIOQUIMICA, QUIMICA, SISTEMAS Y CALIDAD 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS 
POLITICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 POLITICA AMBIENTAL INTERNACIONAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE GANADERIA 

Código  16-611-1-M1C012P-0000058-E-C-D 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 
INSTRUMENTOS JURIDICOS, NORMATIVOS Y DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS 
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ACTIVIDADES GANADERAS EN EL MARCO DE LA POLITICA AMBIENTAL, AFIN DE PREVENIR, DETENER Y 
REVERTIR LA PERDIDA Y DEGRADACION DE LOS ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES ASOCIADOS A LA 
GANADERIA. 
FUNCIONES 
1 DISEÑAR PROPUESTAS DE NORMAS PARA LA INCORPORACION DE MANEJO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES A LA PRODUCCION PECUARIA. 
2 DISEÑAR PROPUSTAS DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO AL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA 
PRODUCCION PECUARIA. 
3 OPINAR INICIATIVAS DE LEY PARA AGREGAR O FORTALECER CRITERIOS AMBIENTALES. 
4 DIAGNOSTICAR PROBLEMAS AMBIENTALES Y SOCIO ECONOMICOS PARA GENERAR OPCIONES DE 
DESARROLLO PACUARIO SUSTENTABLE 
5 DISEÑAR PROPUESTAS DE INCORPORACION CRITERIOS AMBIENTALES A LOS INSTRUMENTOS DE FOMENTO 
A LA PRODUCCION PECUARIA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
DESARROLLO AGROPECUARIO¸ ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
AGRONOMIA 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 ASPECTOS TECNICOS AMBIENTALES EN EL SECTOR 
PRIMARIO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes.  

Nombre de la Plaza ENLACE DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS 
Código  16-611-1-E1C008P-0000067-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DEL SECTOR PRIMARIO Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, DE ACUERDO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS ESTABLECIDOS, PARA PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE SU SITUACION 
Y AVANCE. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO A PROYECTOS, LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS. 
2 PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y OPORTUNA SOBRE LOS AVANCES Y SITUACION DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL, CONFORME A LA DOCUMENTACION RECIBIDA. 
3 DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION Y RESOLUCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS PROYECTOS A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL TURNADOS A LAS AREAS, CONFORME A LOS PLAZOS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN GARANTIZAR SU RESOLUCION EN 
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TIEMPO Y FORMA. 
4 ELABORAR REPORTES QUINCENALES SOBRE LA SITUACION Y AVANCE DE LOS PROYECTOS A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
5 CLASIFICAR Y RESGUARDAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL Y CONTROLAR SU DISPOSICION Y CONSULTA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes.  

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE GENERACION Y MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Código  16-710-1-M1C012P-0000080-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

LOGRAR EL MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS PELIGROSOS, MEDIANTE SU PREVENCION Y CONTROL PARA 
MITIGAR EFECTOS A LA SALUD HUMANA Y EL EQUILIBRIO ECOLOGICO. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

(T
ercera S

ección)     147 
 

 

FUNCIONES 
1 SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS SE REALIZAN Y MANTIENEN CON SEGURIDAD 
PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
2 SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y 
SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES PREVENTIVAS APROPIADAS O 
LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 
3 SUPERVISAR LA DEBIDA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA POLITICA GENERAL EN MATERIA DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. 
4 VERIFICAR EL ADECUADO ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS, 
CONFORME A LOS ELEMENTOS TECNICOS Y JURIDICOS ESTABLECIDOS QUE SIRVAN DE BASE EN LA TOMA DE 
DECISIONES PARA EXPEDIR, SUSPENDER, ANULAR, NULIFICAR O REVOCAR LAS AUTORIZACIONES QUE EN 
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS SE DERIVEN. 
5 SUPERVISAR CONJUNTAMENTE CON LA PROFEPA EL CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN LAS RESOLUCIONES 
EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 
6 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE MANERA ADECUADA EN LA FORMA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS Y QUE ESTOS SE REVISEN, SE MANTENGAN 
ACTUALIZADOS Y SE REALICEN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y LA 
EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA, COMPUTACION E INFORMATICA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
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AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, DERECHO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, COMPUTACION E INFORMATICA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL MANEJO DE 
MATERIALES 
PELIGROSOS Y RESIDUOS 
Habilidad 2 GESTION SOBRE MATERIALES PELIGROSOS 
ADMINISTRACION DE 
RIESGOS Y REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 
Habilidad 3 GESTION SOBRE MATERIALES PELIGROSOS, 
ADMINISTRACION 
DE RIESGOS Y REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE ALINEACION Y CONCERTACION 
Código  16-410-1-M1C012P-0000052-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR EN LA INSTRUMENTACION DEL MODELO DE 
PLANEACION ESTRATEGICA. Y ESTABLECER CRITERIOS DE PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS A CONSOLIDAR 
EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR RECOMENDACIONES PARA LA DIFERENCIACION Y ARTICULACION DE LAS ACCIONES 
COMPROMETIDAS EN LOS 17 PROGRAMAS DEL SECTOR. 
2 PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DEL PROCESO DE PLANEACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA DEL 
SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, ALINEANDO Y ARTICULANDO LOS PROCESOS Y 
PROYECTOS FORMULADOS POR LAS DIFERENTES UNIDADES RESPONSABLES. 
3 INTEGRAR LA EVALUACION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL SISTEMA DE PLANEACION 
ESTRATEGICA, Y EVALUAR LOS RESULTADOS. 
4 SUPERVISAR LA ASESORIA PROPORCIONADA A LAS UNIDADES RESPONSABLES DURANTE LA 
INSTRUMENTACION DEL MODELO DE PLANEACION ESTRATEGICA. 
5. PROPONER METODOLOGIAS Y APLICAR MATERIALES QUE APOYEN EL PROCESO DE PLANEACION 
ESTRATEGICA Y OPERATIVA DEL SECTOR, ASEGURANDO LAS ESTRATEGIAS DEL LA POLITICA AMBIENTAL. 
6. PROPONER Y EMITIR OPINION TECNICA SOBRE DIFERENTES DOCUMENTOS REALIZADOS AL INTERIOR DE 
LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION, ASI COMO POR OTRAS AREAS DEL SECTOR. 
7 -COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE CADA UNO 
DE LOS 17 PROGRAMAS DEL SECTOR. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
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ADMINISTRACION 
Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA 
EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE INTEGRACION DE BASES DE DATOS GEOGRAFICOS 
Código  16-411-1-M1C012P-0000046-E-C-K 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA E INFORMACION AMBIENTAL 
Nivel N11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

SUPERVISAR LA RECOPILACION, INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS GEOGRAFICOS 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE RECURSOS NATURALES Y PONERLA A DISPOSICION AL 
INTERIOR DE LA SECRETARIA Y EL PUBLICO EN GENERAL. 
FUNCIONES 
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1 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION GEOGRAFICA GENERADORA DE LAS DISTINTAS AREAS 
DE LA SECRETARIA, PARA INTEGRAR LA BASE DE DATOS ESPACIAL DE LA SEMARNAT Y SNIARN. 
2 DISEÑAR E IMPLEMENTAR METODOS Y MECANISMOS DE INTEGRACION, ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO 
DE LAS BASES DE DATOS GEDESPACIALES, PARA LOGRAR INTEROPERATIBILIDAD ENTRE BASES DE DATOS 
GEOESPACIALES CON INFORMACION OPORTUNA Y CONFIABLE. 
3 ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LOS SISTEMAS DE MANEJO Y ACCESO ELECTRONICO A LA BASE DE DATOS 
GEOESPACIAL DEL SNIARN, PARA ASEGURAR SU UTILIZACION EN TODA LA SECRETARIA Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
4 SUPERVISAR Y DIRIGIR LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA BASE DE DATOS GEOESPACIALES DE 
SNIARN, PARA ASEGURAR LA OBTENCION DE DATOS CONFIABLES. 
5 COORDINAR EL DISEÑO Y DESARROLLO DE PRODUCTOS Y APLICACIONES PARA USUARIO FINAL BASADO EN 
LA BASE DE DATOS GEOESPACIAL DEL SNIARN, PARA LA TOMA DE DECISIONES CON EL USO DE INFORMACION 
CARTOGRAFICA. 
6 DIFUNDIR LA INFORMACION DE LA BASE DE DATOS GEOESPACIAL ATRAVEZ DE LA BIBLIOTECA DIGITAL 
GOEGRAFICA, PARA DIVERSOS USOS Y TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. 
7 ADMINISTRAR LA BIBLIOTECA DIGITAL GEOGRAFICA DE LA SEMARNAT, PARA ASEGURAR LA CORRECTA Y 
OPORTUNA PUBLICACION DE LA INFORMACION CARTOGRAFICA DIGITAL. 
8 PUBLICAR LOS METADATOS DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS GEOESPACIAL 
ATRAVEZ DE UN NODO, PARA DIFUNDIR LA INFORMACION CARTOGRAFICA. SUSTENTARLA Y EN SU CASO 
DISTRIBUIRLA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
GEOGRAFIA¸ COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
PROCESOS TECNOLOGICOS, TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL 
ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOGRAFIA, GEODESIA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE PROYECTOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA GESTION 
Código  16-114-1-M1C015P-0000071-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 

M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL DE DELEGACIONES 
Nivel O31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LAS DELEGACIONES, CUANTIFICAR EL 
DESARROLLO DE ESTOS; ASI COMO APOYAR AL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES EN LA GESTION CON LAS 
AREAS CENTRALES. 
FUNCIONES 
1 DOCUMENTAR LAS ACCIONES PARA MEJORAR LA GESTION DE LOS PROGRAMAS AMBIENTALES Y DE 
RECURSOS NATURALES EN LAS DELEGACIONES. 
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2 CONCENTRAR LA INFORMACION DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA SUR SOBRE LOS PROGRAMAS (PET) 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL, (PDIA) PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL Y 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE (PRODERS) PARA LA TOMA DE DECISIONES DE NIVEL 
SUPERIOR. 
3 SER ENLACE DEL PERSONAL DE LAS DELEGACIONES DE LA ZONA SUR PARA RESOLVER ASUNTOS 
TECNICO-OPERATIVOS QUE REQUIERAN ATENCION DE OFICINAS CENTRALES. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS FORESTALES 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA¸ DERECHO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE POLITICAS 
Código  16-410-1-M1C014P-0000063-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y EVALUACION 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ANALIZAR INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA AMBIENTAL EXISTENTES MEDIANTE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS Y CARTOGRAFICAS QUE PERMITAN DETERMINAR LOS EFECTOS E IMPACTOS DE ESTA CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES PARA SU APLICACION 
FUNCIONES 
1 CONTRIBUIR EN LA COMPILACION DE INFORMACION SOBRE CASOS PRACTICOS DE APLICACION DE 
INSTRUMENTOS ECONOMICOS, QUE APOYEN LAS ACCIONES DE PLANEACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS AMBIENTALES. 
2 REVISAR LA INFORMACION GENERADA POR LAS AREAS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE 
INSTRUMENTOS ECONOMICOS PARA EL ANALISIS DE VIABILIDAD ECONOMICA Y AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS PARA DIVERSOS CASOS, 
QUE APOYEN LAS ACCIONES INSTITUCIONALES DEL SECTOR. 
4 IDENTIFICAR INDICADORES DE COSTO BENEFICIO CON BASE EN ANALISIS ESTADISTICOS Y ECONOMICOS 
QUE PERMITAN ATENDER LAS PRIORIDADES AMBIENTALES. 
5 SISTEMATIZAR DIFERENTES BASES DE DATOS CARTOGRAFICAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA UTILIZAR LA INFORMACION QUE FACILITE EL DESARROLLO DE ESQUEMAS DE PLANEACION Y 
EVALUACION TERRITORIAL CON ENFASIS EN LOS INSTRUMENTOS ECONOMICOS. 
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6 REALIZAR ANALISIS ESTADISTICO DE LA INFORMACION PARA LA EVALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
POLITICA AMBIENTAL. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, CIENCIAS SOCIALES, 
ECONOMIA, GEOGRAFIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA, GEOGRAFIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
GEOGRAFIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
TEORIA ECONOMICA, ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA 
EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes.  

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS "A" 
Código  16-714-1-M1C014P-0000180-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

ATENDER LAS SOLICITUDES PARA LA EXPEDICION DE RESOLUCIONES JURIDICAS, EN MATERIA DE 
CONCESIONES DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER 
OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS, OBSERVANDO PARA ELLO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE CONCESION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE PRESENTADAS POR 
LAS Y LOS PARTICULARES, ASI COMO REVISAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION ELABORADOS POR EL 
PERSONAL DE DICTAMINACION ADSCRITOS A DICHO DEPARTAMENTO. 
2 ELABORAR LOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES SE REQUIERE INFORMACION COMPLEMENTARIA O 
FALTANTE A LAS Y LOS PARTICULARES QUE SOLICITAN CONCESIONES DE ZONA FEDERAL MARITIMO 
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TERRESTRE. 
3 FORMULAR EL DOCUMENTO JURIDICO PARA EL OTORGAMIENTO, ANULACION, NULIFICACION Y 
REVOCACION, TOTAL O PARCIAL, SOBRE LOS TITULOS DE CONCESION DE LAS ZONAS FEDERALES MARITIMO 
TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL 
DE AGUAS MARITIMAS. 
4 AGRUPAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
PROFEPA PARA LAS ACCIONES LEGALES TENDIENTES A SALVAGUARDAR LOS INTERESES PATRIMONIALES 
DE LA FEDERACION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS 
AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 
5 VINCULAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE CARACTER TECNICO-ADMINISTRATIVO, ASI COMO DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION DE EVALUACION Y 
AUTORIZACION DE LAS CONCESIONES RESPECTO DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE PLAYAS 
MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS. 
6 APLICAR LAS POLITICAS NACIONALES EN LA DEFINICION Y DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DE 
ACCIONES AMBIENTAL EMPRENDIDAS POR ESTA SECRETARIA, RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, PLAYAS MARITIMAS Y TERRENOS GANADOS AL 
MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO NATURAL DE AGUAS MARITIMAS. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, TEORIA Y METODOS 
GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
Código  16-112-1-M1C014P-0000103-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 

m.n.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

PROVEER LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE 
REGULACION QUE PERMITAN ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE LA 
SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS INICIATIVAS DE LEY QUE PROPONGA 
EL CONGRESO DE LA UNION EN MATERIA AMBIENTAL QUE LE SEAN TURNADAS. 
2 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS REFORMAS A LEYES EN MATERIA 
AMBIENTAL QUE PROPONGA EL CONGRESO DE LA UNION QUE LE SEAN TURNADAS. 
3 ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE OFICIO PARA SOLICITAR, CUANDO SEA EL CASO, LA 
INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LES SEAN 
TURNADOS. 
4 ELABORAR Y PROPONER LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA ENVIAR A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
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CUANDO SEA EL CASO,
LA INFORMACION QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, REMITAN PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LE 
SEAN TURNADOS. 
5 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN 
TURNADOS. 
6 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE A LA UNIDAD COORDINADORA DE 
ASUNTOS JURIDICOS, EN DONDE SE SOLICITE EL APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE INSTRUYA SU ASISTENCIA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 
Código  16-511-1-E1C014P-0000177-E-C-O 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 

83/100 M.N.) 
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Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Nivel P31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE LA DIRECCION 
GENERAL SE APLIQUE CONFORME A LA LEGISLACION, NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
A EFECTO DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS TRAMITES PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCION CONTRATACION Y MOVIMIENTOS DE ALTA, 
BAJAS, CAMBIOS, LICENCIAS, INCAPACIDADES, ETC., DEL PERSONAL DE LA UR, DE ACUERDO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
2 GESTIONAR QUE EL PAGO DE SUELDOS Y PRESTACIONES SE REALICEN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, ASI COMO PROMOVER Y DIFUNDIR LOS ESTIMULOS Y 
RENCOMPENSAS DE LEY Y LOS EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS QUE ORGANIZA LA SECRETARIA. 
3 DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL Y ATENDER LA RELACION CON LA 
SECCION SINDICAL. 
4 MANTENER ACTUALIZADO Y RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL, ASI COMO EL INVENTARIO 
DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCION GENERAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS. 
5 ASEGURAR LAS ACCIONES DEL SISTEMA DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS RESULTADOS DE LOS NIVELES DE DESEMPEÑO DE CADA UNO DE 
ELLOS. 
6 ESTIMAR LAS NECESIDADES DE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL QUE LAS AREAS DE LA DGPP REQUIEREN 
PARA APOYO A LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN CADA UNA DE ELLAS. 
7 ESTIMAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES DE LA DGPP PARA UN MANEJO OPTIMO DE LOS 
RECURSOS, DE ACUERDO CON EL REQUERIMIENTO DE LAS AREAS. 
8 REALIZAR EL TRAMITE OPORTUNO DE VIATICOS Y PASAJES CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
COMISIONADO CUMPLA CON LAS TAREAS ENCOMENDADAS. 
9 CONSOLIDAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO CON NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA PAGO A TERCEROS 
Y RECUPERACION DEL FONDO ROTATORIO, ASIGNADO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA ASEGURAR SU 
USO CON BASE A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA GENERAL, APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE RESOLUCIONES 
Código  16-714-1-E1C011P-0000186-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO 
DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE 
INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE 
DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION RESPONSABILIDAD DE AREA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO 
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A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES 
O INFORMES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA. 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO ORGANIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DIARIAS DE LA OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza ENLACE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Código  16-710-1-E1C011P-0000111-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
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Bruto) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR ACTIVIDADES DE RECOLECCION O INTEGRACION, REGISTRO, CAPTURA, VERIFICACION Y ARCHIVO 
DE 
INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, CON EL FIN DE 
INTEGRAR LOS REPORTES E INFORMES NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES 
1 RECABAR O INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA PARA CUMPLIR CON LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA, DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS. 
2 REGISTRAR O CAPTURAR LA INFORMACION RESPONSABILIDAD DEL AREA, CON EL FIN DE CREAR BASES DE 
DATOS O REGISTROS CONSECUTIVOS, QUE ASEGUREN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION. 
3 GUARDAR O CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS O INFORMACION RESPONSABILIDAD DE AREA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE LA MATERIA, CON EL FIN DE DISTRIBUIRLOS DE ACUERDO 
A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 
4 MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS O BASES DE DATOS CON EL FIN DE GENERAR LOS REPORTES 
O INFORMES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA. 
5 ELABORAR LOS DOCUMENTOS, REPORTES O INFORMES NECESARIOS, CON BASE EN LOS INSTRUCTIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
6 REALIZAR ACTIVIDADES DE APOYO PARA LAS REUNIONES DE TRABAJO ORGANIZADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA, ASI COMO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DIARIAS DE LA OFICINA, TALES COMO LOGISTICA DE SALAS DE TRABAJO, ENTREGA DE 
DOCUMENTOS, MATERIALES Y EQUIPO DE OFICINA ETC. 
7 ARCHIVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DEL CUAL SEA RESPONSABLE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS INSTRUCTIVOS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL MANEJO DE 
MATERIALES 
PELIGROSOS Y RESIDUOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR VIAS GENERALES DE COMUNICACION 
Código  16-711-1-E1C011P-0000338-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE REALICEN DE ACUERDO CON LA 
LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS. 
2 VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA INFORMACION PRESENTADA EN 
LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS 
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INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE PROYECTOS PREVIAMENTE 
AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA AMBIENTAL 
OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, DESARROLLO 
AGROPECUARIO, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DERECHO 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, ARQUITECTURA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR TURISMO 
Código  16-711-1-E1C011P-0000337-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 
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Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Nivel P21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, PARA ESTABLECER LAS 
CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA REALIZACION DE SUS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN DE PREVENIR Y/O MITIGAR LOS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS. 
2 SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O 
EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3 CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, LA INFORMACION PRESENTADA EN 
LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISION DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4 ATENDER SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS 
Y EN DESARROLLO, PARA CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, 
AMPLIACIONES DE OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5 PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA, BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO, ARQUITECTURA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
ARQUITECTURA 
AREA GENERAL 
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INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, INGENIERIA, ECOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ARQUITECTURA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA¸ DESARROLLO AGROPECUARIO, CIENCIAS 
FORESTALES, BIOLOGIA, AGRONOMIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL 
ARQUITECTURA 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA ORGANICA 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PRINCIPIOS TECNICO JURIDICOS DEL PROCESO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
Habilidad 3 CARACTERIZACION DE SISTEMAS AMBIENTALES 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE SEGUIMIENTO A PROAIRES 
Código  16-715-1-E1C008P-0000080-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA 
DE CONTAMINANTES 

Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

PARTICIPAR EN EL DISEÑO Y APLICACION DE METODOLOGIAS PARA DESARROLLAR INDICADORES 
AMBIENTALES QUE PERMITAN EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CALIDAD DEL AIRE EN MEXICO, CON LA 
FINALIDAD DE REVERTIR LOS PROBLEMAS ASOCIADOS A LA CONTAMINACION ATMOSFERICA EN CIUDADES 
DEL PAIS. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR INDICADORES CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS QUE SEAN APLICABLES A TODOS LOS 
PROGRAMAS DE CALIDAD DEL AIRE, CONSIDERANDO EL INCREMENTO POBLACIONAL, ECONOMICO Y EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN LAS CIUDADES MEXICANAS. 
2 DISEÑAR Y APLICAR UN METODOLOGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION PARA LOS PROGRAMAS DE 
CALIDAD DEL AIRE, MOSTRANDO LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE ESTOS PROGRAMAS. 
3 DISEÑAR MEDIDAS ESPECIFICAS DE REDUCCION DE EMISIONES CONTAMINANTES A CORTO, MEDIANO Y 
LARGO PLAZO, LAS CUALES TENDRAN QUE CONTENER ESTUDIOS PROSPECTIVOS EN ESCENARIOS 
FUTUROS. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
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CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
BIOQUIMICA, QUIMICA, ECOLOGIA, INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
QUIMICA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
INVESTIGACION APLICADA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION AMBIENTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
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Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Código  16-119-1-E1C007P-0000021-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

APOYAR A LA COORDINACION EJECUTIVA EN LAS FUNCIONES OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE 
LOGISTICA, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS MISMAS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS E INSUMOS 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL TRASLADO DE LA CORRESPONDENCIA, MATERIALES Y EQUIPOS A LOS LUGARES EN DONDE 
SEAN REQUERIDOS POR LAS DISTINTAS AREAS DE LA COORDINACION EJECUTIVA. 
2 APOYAR EN LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y LOGISTICAS A LAS DISTINTAS AREAS DE 
LA COORDINACION EJECUTIVA. 
3 ATENDER LOS ASPECTOS LOGISTICOS DE LAS REUNIONES DE TRABAJO, EVENTOS, CONFERENCIAS, 
TALLERES Y FOROS DE LA COORDINACION EJECUTIVA. 
4 REALIZAR FUNCIONES DE GESTORIA EN LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
5 REVISAR QUE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA COORDINACION EJECUTIVA SE ENCUENTREN EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE MANTENIMIENTO, INCLUYENDO LA REVISION SEMANAL DE LOS DIFERENTES FLUIDOS QUE 
REQUIEREN DICHOS VEHICULOS PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, SECRETARIA, SECRETARIADO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza ENLACE DE GESTION 
Código  16-710-1-E1C008P-0000112-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

RECEPCION, ATENCION, SEGUIMIENTO, ENVIO Y ARCHIVO DE LA INFORMACION MANEJADA EN LA DIRECCION 
GENERAL 
FUNCIONES 
1 NOTIFICACION DE LA DOCUMENTACION QUE GENERA LA DIRECCION GENERAL. 
2 ATENCION A USUARIOS. 
3 SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.. 
4 ELABORAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE CAPACITACION DE LA DIRECCION GENERAL. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL MANEJO DE 
MATERIALES 
PELIGROSOS Y RESIDUOS 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ANALISIS TECNICO 
Código  16-713-1-E1C008P-0000231-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR LOS REGISTROS PARA LA TENENCIA DE VIDA SILVESTRE, CONFORME AL MARCO JURIDICO 
VIGENTE CON CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS, PARA UNA GESTION EFICIENTE Y DE 
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ALTA CALIDAD EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE, ASI COMO LA EVALUACION, 
ASESORIA EN LA INSTRUMENTACION DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA, PARA ASEGURAR LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LOS RESOLUTIVOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS DEL REGISTRO PARA LA TENENCIA DE VIDA 
SILVESTRE Y SUS RESPECTIVOS INFORMES, PARA PROMOVER EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 
SILVESTRES. 
2 CONDUCIR Y CONSOLIDAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE REGISTROS, LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y APROVECHAMIENTO DE VIDA SILVESTRE, PARA MANTENERLOS ACTUALIZADOS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS EN MATERIA DE GESTION DE VIDA SILVESTRE Y 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR SUS RESULTADOS. 
4 APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN 
EFICAZ DESEMPEÑO. 
5 MANTENER ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS, INCORPORANDO LA INFORMACION DE LA DIRECCION 
GENERAL, ASI COMO LA DE LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT Y LOS GOBIERNOS 
DESCENTRALIZADOS PARA CONTAR CON UN PADRON NACIONAL DE LOS TENEDORES DE FAUNA SILVESTRE, 
ASI COMO SU INTEGRACION EN LOS INFORMES QUE SE ELABORAN. 
6 ACTUALIZAR LOS ARCHIVOS DE INFORMACION RELACIONADOS CON LA TENENCIA DE FAUNA SILVESTRE 
QUE SE PUBLICAN EN LA SECCION DE VIDA SILVESTRE DEL PORTAL DE SEMARNAT Y, ENTREGARLOS AL 
AREA CORRESPONDIENTE PARA QUE SEAN PUBLICADOS EN EL REFERIDO PORTAL. 
7 INTEGRAR LOS INFORMES RELACIONADOS CON EL TEMA DE TENENCIA DE FAUNA SILVESTRE 
INCORPORANDO LA INFORMACION DE LOS REGISTROS EMITIDOS, ASI COMO DE LOS INGRESOS A LA 
FEDERACION PARA REALIZAR ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DE ESTE TIPO DE TRAMITE. 
8 REALIZAR, ANALIZAR Y EMITIR LAS OPINIONES JURIDICAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN A LAS 
SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, PARA GARANTIZAR A LA 
SOCIEDAD UNA ADECUADA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE GESTION DE 
VIDA SILVESTRE. 
9 CALIFICAR Y EVALUAR JURIDICAMENTE LOS ACTOS QUE EMITE LA AUTORIDAD EN MATERIA DE GESTION DE 
VIDA SILVESTRE, DERIVADOS DE LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, PARA PROPORCIONAR 
SEGURIDAD JURIDICA EN LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR LA AUTORIDAD VINCULADAS CON LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 
10 ANALIZAR Y RECABAR LA ACTUALIZACION PERIODICA DEL MARCO JURIDICO APLICABLE EN LA GESTION DE 
VIDA SILVESTRE, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA E IMPLEMENTAR DE 
MANERA LEGAL NUEVAS POLITICAS DEL TEMA. 
11 ELABORAR Y ESTUDIAR JURIDICAMENTE LA CELEBRACION DE CONVENIOS RELACIONADOS CON LA 
GESTION DE LA VIDA SILVESTRE, PARA GARANTIZAR LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LA MISMA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
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CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, ECOLOGIA, 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, DESARROLLO AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
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acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza CHOFER 
Código  16-112-1-E1C007P-0000113-E-C-S 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR EL TRASLADO DE FUNCIONARIOS Y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN APOYO AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES 
1 OPERAR EL VEHICULO ASIGNADO, CON EL FIN DE TRASLADAR AL FUNCIONARIO A LOS LUGARES 
DESIGNADOS. 
2 MANTENER LIMPIO Y COMPLETO EL INVENTARIO DE PARTES Y HERRAMIENTAS DE LOS VEHICULOS 
PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 
3 REALIZAR LA REVISION PREVENTIVA BASICA DEL VEHICULO, ACEITE, AGUA Y AIRE, Y LLEVARLO A SERVICIO 
MECANICO BASANDOSE EN LA BITACORA CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE MANTENERLO EN OPTIMAS 
CONDICIONES PARA SU USO. 
4 TRASLADAR CORRESPONDENCIA, MATERIALES Y EQUIPOS A LOS LUGARES DONDE SEAN REQUERIDOS 
POR EL FUNCIONARIO O INCLUSO A OTROS SERVIDORES DE LA SEMARNAT, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES. 
5 LLEVAR A CABO EL CONTROL Y LLENADO DE LAS BITACORAS DE RECORRIDOS DEL PARQUE VEHICULAR 
PARA EL CONTROL DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA UNIDAD COORDINADORA DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

Requisitos del Perfil el Puesto 
 

Académicos PREPARATORIA O BACHILLERATO TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS, TECNOLOGIA DE VEHICULOS 
DE MOTOR 
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AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE APOYO TECNICO Y SECRETARIAL 
Código  16-411-1-E1C008P-0000057-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA E INFORMACION AMBIENTAL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones Principales OBJETIVO GENERAL 

REALIZAR ACTIVIDADES SECRETARIALES, TALES COMO TOMAR Y TRANSCRIBIR DICTADOS, MANTENER 
ARCHIVOS, ATENCION TELEFONICA Y PERSONAL, CONTROL DE CITAS, CONTESTAR CORRESPONDENCIA 
RUTINARIA, DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DE SU JEFE INMEDIATO, CON EL FIN DE PROPORCIONARLE 
EL APOYO NECESARIO EN LAS LABORES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DEL AREA. 
FUNCIONES 
1 REGISTRAR Y CONSULTAR CON SU JEFE INMEDIATO, LAS CITAS Y COMPROMISOS DEL MISMO, CON EL FIN 
DE PROGRAMAR Y DAR LA PRIORIDAD NECESARIA A SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 
2 REALIZAR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE SOLICITE SU JEFE INMEDIATO Y REGISTRAR LAS LLAMADAS 
RECIBIDAS Y EMITIDAS, CON EL FIN DE MANTENER UN CONTROL ADECUADO DE LAS MISMAS. 
3 DISEÑAR LOS FORMATOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y EMITIDA, 

CON EL PROPOSITO DE LLEVAR UN CONTROL NUMERICO DE LOS DOCUMENTOS Y DARLES SEGUIMIENTO. 

4 RECIBIR Y ENVIAR DOCUMENTOS POR MENSAJERIA, CORREO ELECTRONICO, VIA FAX O CUALQUIER OTRO 

MEDIO, LLEVANDO UN CONTROL Y REGISTRO DE LOS MISMOS. 
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5 ELABORAR LOS FORMATOS DE AUDIENCIAS NECESARIOS PARA LA ATENCION AL PUBLICO EN GENERAL 

CON EL FIN DE LLEVAR UN CONTROL DE LAS PERSONAS ATENDIDAS POR SU JEFE INMEDIATO 

6 TRANSCRIBIR Y MECANOGRAFIAR O CAPTURAR DICTADOS CON ORTOGRAFIA Y LIMPIEZA, PARA DAR 

RESPUESTA A DIFERENTES ASUNTOS DE SU JEFE INMEDIATO. 

7 ARCHIVAR LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE LA OPERACION DIARIA DEL AREA, EN ORDEN ALFABETICO, 

NUMERICO O CRONOLOGICO, PARA SU RESGUARDO Y FACIL LOCALIZACION. 

8 PROPORCIONAR LAS INSTRUCCIONES EMITIDAS POR SU JEFE DIRECTO AL CHOFER PARTICULAR Y 

MENSAJEROS DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR SUS ACTIVIDADES DIARIAS. 

9 APOYAR EN LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE LA OPERACION DE LA OFICINA, ASI COMO EN LA 

ORGANIZACION DE LAS REUNIONES Y EVENTOS COORDINADOS POR EL JEFE INMEDIATO PARA EL 

DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

10 SOLICITAR Y CONTROLAR LA PAPELERIA Y CONSUMIBLES NECESARIOS, PARA LA OPERACION DIARIA DEL 

AREA. 

Requisitos del Perfil el Puesto 

 

Académicos CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

SECRETARIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA NEGOCIACION 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la prelación para 

acceder a la entrevista con el Comité 

de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el 

número de candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes.  
BASES DE PARTICIPACION 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

(T
ercera S

ección)     179 
 

 

Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y 
específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. 
Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos 
expedida por la Dirección General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los niveles de 
enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia 
de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público 
de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100 %, de conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se evaluarán de conformidad con la escala 
establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de 
Logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos 
de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos 
de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con 
la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a 
la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 20 de junio al 03 julio de 2018, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
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documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de folios  De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá reactivación de folios) 
Desarrollo del Concurso y 
Presentación de Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20 de junio al 03 de julio de 2018 
Examen de conocimientos A partir del 06 de julio de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 06 de julio de 2018 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de julio de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de julio de 2018 

 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de julio de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 

las etapas o bien por causas de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 

resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo 
de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a 
del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través 
de sus respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, 
calificará a cada candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el desahogo de las etapas del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, de manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), 
inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y 
evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. La calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70 

Reglas: CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1  Cantidad de exámenes de conocimientos  Mínimo: 1 
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Máximo: 1  
REGLA 2  Cantidad de Evaluación de Habilidades  Mínimo: 1 

Máximo: 2  
REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del Examen de 

Conocimientos en todos los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 

de Selección en la etapa de entrevista  
No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo 10  
REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala de 0 a 

100 decimales)  
REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán determinar 

Méritos Particulares  
El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá determinar los criterios 
para la evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
188, fracción VI del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas  Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación 

del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 

resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y 

perfil del puesto según aplique.  

Declaración de Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 

de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Disposiciones generales 1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar 
temario y bibliografías de los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, 
en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
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mediante el procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y 
el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/25 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2018/25 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD DE GENERO 
Código  16-143-1-M1C014P-0000056-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,632.18 (Veinte mil seiscientos 
treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) QUINTANA ROO 
Lugar de trabajo AV. INSURGENTES NUM. 445, COL. MAGISTERIAL, C.P. 77039,  

CHETUMAL, QUINTANA ROO 
Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL 
QUE LA ATENCION DE TRAMITES SE LLEVE A CABO DE UNA MANERA 
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Principales TRANSPARENTE Y DE CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
INSTRUMENTOS PARA FAVORECER LA EQUIDAD DE GENERO EN TODO LO 
REFERENTE AL TEMA AMBIENTAL DENTRO DE LA DELEGACION. 
FUNCIONES 
1 DESARROLLAR PROYECTOS DE EQUIDAD DE GENERO Y APOYAR LA 
CAPACITACION EN TEMAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL AMBITO 
DE LA DELEGACION FEDERAL. 
2 PARTICIPAR, EN COORDINACION CON LA UNIDAD COORDINADORA 
DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA, EN EL PROCESO DE 
CONSULTA PUBLICA EN TORNO A LOS PROYECTOS QUE SE SOMETAN AL 
PROCESO DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL. 
3 ORIENTAR A LOS USUARIOS SOBRE SUS TRAMITES, SOLICITUDES, 
REQUERIMIENTOS Y PROPUESTAS QUE HAYAN PROMOVIDO ANTE LA 
DELEGACION FEDERAL. 
4 RECIBIR, CANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, 
REQUERIMIENTOS Y PROPUESTAS QUE FORMULEN LAS PERSONAS, 
ORGANIZACIONES Y GRUPOS SOCIALES. 
5 EVALUAR EL SERVICIO BRINDADO POR LA VENTANILLA UNICA A LOS 
USUARIOS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE 
LOS TRAMITES QUE SE REALIZAN EN LA DELEGACION FEDERAL. 
6 APOYAR, EN COORDINACION CON LA UNIDAD COORDINADORA 
DE PARTICIPACION SOCIAL Y TRANSPARENCIA, LA PROMOCION DE 
MATERIALES DE COMUNICACION Y PUBLICIDAD DE LA TRANSPARENCIA 
DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA A TRAVES DE LA 
DELEGACION. 
7 PONER A DISPOSICION DEL PUBLICO EN GENERAL, A TRAVES DE 
MEDIOS LOCALES O REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, LA 
INFORMACION QUE GENEREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA DELEGACION, EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION APLICABLE. 
8 EJERCER LAS FUNCIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION, PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION. 
9 PARTICIPAR Y DAR SEGUIMIENTO AL COMITE DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCION DEL SECTOR MEDIO AMBIENTE, EN LO 
REFERENTE AL AMBITO DE LA DELEGACION. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
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CARRERA GENERICA 
AGRONOMIA, BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO
Habilidad 3 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere 
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Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza ENLACE DE ANALISIS DE INFORMACION DE ZONAS COSTERAS 
Código  16-123-1-E1C007P-0000049-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) BAJA CALIFORNIA SUR
Lugar de trabajo MELCHOR OCAMPO NUM. 1045, COL. CENTRO, 

C.P. 23000, LA PAZ, B.C. SUR 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR LA INFORMACION RELEVANTE RELACIONADA CON LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON BASE EN 
LAS POLITICAS, NORMAS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS SOBRE LA 
MATERIA, CON EL FIN DE ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION RELEVANTE, A TRAVES 
DE CUALQUIER MEDIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA DE ADSCRIPCION. 
2 REALIZAR LA VERIFICACION DE LA INFORMACION, CON BASES 
TECNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CON EL FIN DE ASEGURAR SU PRECISION. 
3 REALIZAR EL ANALISIS TECNICO DE LA INFORMACION, CONFORME A 
LOS REGLAMENTOS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, PARA 
TOMAR DECISIONES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA O POR OTRAS 
PERSONAS DENTRO DEL PROCESO. 
4 HACER RECOMENDACIONES TECNICAS DERIVADAS DEL ANALISIS DE LA 
INFORMACION RELACIONADA CON LAS RESPONSABILIDADES DEL AREA 
DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE QUE SOPORTE LAS DECISIONES 
TOMADAS. 
5 ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS DE SOLUCION, CON BASE EN 
LOS INFORMES TECNICOS, CON EL FIN DE DAR RESPUESTA A LAS 
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SOLICITUDES RECIBIDAS POR EL AREA. 
6 DAR APOYO TECNICO A LAS AREAS RELACIONADAS CON EL PROCESO 
RESPONSABILIDAD DEL AREA DE ADSCRIPCION. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO
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Código  16-150-1-E1C008P-0000089-E-C-O
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$9,308.13 (Nueve mil trescientos 
ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción  DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) VERACRUZ
Lugar de trabajo AV. LAZARO CARDENAS NUM. 1500, COL. FERROCARRILERA,  

C.P. 91118, XALAPA, VER. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
OPERAR LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, ASI COMO REGISTRAR Y CONTROLAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS A LA 
DELEGACION, CONFORME A LA LEGISLACION, NORMAS Y POLITICAS 
ESTABLECIDAS, A EFECTO DE APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES PROGRAMADAS. 
FUNCIONES 
1 EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS 
Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
2 DETERMINAR EL COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS 
AREAS QUE INTEGRAN LA DELEGACION. 
3 DETECTAR DESVIACIONES Y PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS EN SU 
CASO. 
4 TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION DE EGRESOS PARA EFECTOS DE TRAMITE DE PAGO. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
FINANZAS, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA, FINANZAS, ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
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EN:
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION A RESULTADOS 
Habilidad 2 TRABAJO EN EQUIPO
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE 
POLITICAS PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
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para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
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puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTEST
A_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios ( reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
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investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas 
en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a 
los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
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para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 20 de junio al 03 julio de 2018, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio de 
2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio de 
2018 

Examen de conocimientos A partir del 06 de julio de 2018 

Exámenes de habilidades (capacidades A partir del 06 de julio de 2018 
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gerenciales) 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de julio de 2018 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de julio de 2018 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 10 de julio de 2018 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de julio de 2018 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, 
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 
febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, 
como en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su 
Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
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y Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 
al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 

escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del 
Servicio Profesional de 
Carrera, así como el 
Manual Administrativo 
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de Aplicación General 
en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los 
puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
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Ciudad de México, a 20 de junio de 2018.  
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2018/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2018/26 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza AUDITOR 
Código  16-113-1-E1C008P-0000365-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$9,308.13 (Nueve mil trescientos 

ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFIZCAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(CONANP, PROFEPA E INE). 
FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
VERIFICAR LA EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, A TRAVES DE 
AUDITORIAS Y REVISONES DE CONTROL. 
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3 VERIFICIAR LA IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O 
REVISIONES PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL 
O POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE 
ASEGURAR LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR A LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES 
DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 REALIZAR LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE 
REMITAN A LA SFP. 
6 APOYAR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES PARA 
DAR UN EFICAZ RESULTADO. 

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA, ADMINISTRACION, 
DERECHO, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Habilidad 3 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza AUDITOR JUNIOR
Código  16-113-1-E1C008P-0000325-E-C-U
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho 

pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL
Nivel P11 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC. C.P. 11320, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONTRIBUIR AL ABATIMIENTO DE LA CORRUPCION Y DAR ABSOLUTA 
TRANSPARENCIA A LA GESTION, ASI COMO PROMOVER EL DESEMPEÑO 
HONESTO, EFIZCAZ Y EFICIENTE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA SEMARNAT Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS 
(CONANP, PROFEPA E INE). 
FUNCIONES 
1 APLICAR TECNICAS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR Y DETECTAR ACTOS DE CORRUPCION. 
2 APOYAR Y ANALIZAR LOS PROCESOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
VERIFICAR LA EFICIENCIA DE LAS OPERACIONES EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y POLITICAS APLICABLES, A TRAVES DE 
AUDITORIAS Y REVISONES DE CONTROL. 
3 VERIFICIAR LA IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS O 
REVISIONES PRACTICADAS POR ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL 
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O POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS FISCALIZADORAS A FIN DE 
ASEGURAR LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 
4 APOYAR A LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES 
DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES. 
5 REALIZAR LA CAPTURA Y ELABORACION DE REPORTES QUE SE 
REMITAN A LA SFP. 
6 APOYAR EN EL GRUPO DE ABATIMIENTO DE OBSERVACIONES PARA 
DAR UN EFICAZ RESULTADO.

Requisitos del Perfil 
el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CIENCIAS FORESTALES, ECOLOGIA, 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, CONTADURIA, ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, ECOLOGIA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA), BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIAS AGRARIAS 
AREA GENERAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL, 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL, CONTABILIDAD, 
AUDITORIA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
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Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
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7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 
del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

210     (T
ercera S

ección) 
 

 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica (formato disponible en la 
página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTEST
A_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con 
la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
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se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o 
tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas 
en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a los 
aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el/la aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
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de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 20 de junio al 03 julio de 2018, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio 
de 2018 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 03 de julio 
de 2018 

Examen de conocimientos A partir del 06 de julio de 2018 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 06 de julio de 2018 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de julio de 2018 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de julio de 2018 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de julio de 2018 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de julio de 2018 
 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número 
de aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas 
de fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de 
febrero de 2016 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 
del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, 
como en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
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(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme 
a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de 
Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. 
Aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su 
Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados  
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REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones 
en las materias de 
Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva 
de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los 
puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
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como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 

aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 

Lic. Juan Jaimes Hernández 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 462 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ENLACE Y VERIFICACION 
Código de puesto 09-112-1-M1C015P-0000366-E-C-R 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $30,137.95 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR EL PROCESO DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
PETICIONES CIUDADANAS RECIBIDAS EN EL AREA DE QUEJAS, SOBRE 
TRAMITES Y SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, ASI COMO, APOYAR EN 
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LA SUPERVISION DE LOS PROYECTOS CIUDADANOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARTICIPANDO EN 
LA SUPERVISION Y ORIENTACION DE LAS ACTIVIDADES QUE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DESIGNA PARA CADA UNO DE LOS 
PROYECTOS CON APEGO A LA METODOLOGIA Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS 
TRAMITES Y SERVICIO QUE BRINDAN LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ATENCION 
CIUDADANA, A TRAVES DE LA CAPTURA DE LAS PETICIONES 
CIUDADANAS Y SU RESPECTIVO SEGUIMIENTO HASTA SU 
CONCLUSION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA 
HERRAMIENTA QUE FACILITE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
REGISTRADA EN DICHO SISTEMA, PARA LA IDENTIFICACION DE 
AREAS DE MEJORA DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

2. MANTENER INFORMADA A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
SOBRE LOS PLANTEAMIENTOS CIUDADANOS RELACIONADOS CON 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS DE LA DEPENDENCIA, A TRAVES DE LA 
GENERACION Y TRANSFERENCIA SEMANAL EN MEDIO MAGNETICO 
DE LOS REGISTROS DE PETICIONES CIUDADANAS, CON LA 
FINALIDAD DE SU INCORPORACION A LA BASE DE DATOS DEL 
SISTEMA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

3. EMITIR LA INFORMACION DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS ASUNTOS 
DE PETICIONES CIUDADANAS INGRESADAS EN EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE ATENCION CIUDADANA AL AREA DE QUEJAS, 
MEDIANTE LA GENERACION DE REPORTES Y LISTADOS DE 
INFORMACION, CON EL PROPOSITO DE DAR SEGUIMIENTO HASTA LA 
CONCLUSION DE DICHOS ASUNTOS Y CONTAR CON ELEMENTOS 
PARA LA IDENTIFICACION DE AREAS DE OPORTUNIDAD QUE 
FORTALEZCAN LA TOMA DE DECISIONES. 

4. SUPERVISAR LA IMPLANTACION Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS 
CIUDADANOS RELACIONADOS CON LOS TRAMITES Y SERVICIOS DE 
LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA COORDINACION DEL ANALISIS 
DE LOS RESULTADOS DE LOS MECANISMOS DE ATENCION Y 
PARTICIPACION CIUDADANA; ASI COMO, DANDO ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE REALICE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN MEJORAR LA PRESTACION DE 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA DEPENDENCIA. 

5. COORDINAR LA PARTICIPACION ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS 
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DE LOS PROYECTOS CIUDADANOS EN SU IMPLANTACION, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA TAL FIN, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS INCORPORADAS A DICHOS PROYECTOS. 

6. SUPERVISAR EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA VOZ DEL USUARIO 
DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE OTORGAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS CON PROYECTOS CIUDADANOS, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION EN LA MATERIA, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SATISFACCION 
Y ESTANDARES DE SERVICIO ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA, A FIN DE IDENTIFICAR AREAS DE 
OPORTUNIDAD SUSCEPTIBLES DE MEJORA. 

7. GENERAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA RESPECTO A LOS PROYECTOS CIUDADANOS 
ESTABLECIDOS CON LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE PERIODICAMENTE SE 
RECIBE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
ATENCION CIUDADANA, A FIN DE DAR ATENCION A LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION REQUERIDAS; ASI COMO, PROMOVER ANTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS, 
LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA VOZ DEL USUARIO SOBRE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS Y EN SU CASO SE ESTABLEZCAN LAS 
ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS TENDIENTES A 
LA MEJORA. 

8. PROMOVER LA RECEPCION DE PETICIONES CIUDADANAS 
RELACIONADAS CON TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO Y ADMINISTRACION 
DE BUZONES DE QUEJAS Y SUGERENCIAS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE CUENTAN CON CARTAS COMPROMISO AL 
CIUDADANO, CON EL PROPOSITO DE DAR GESTION A LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS Y CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE 
LOS SERVICIOS. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES TENDIENTES A LA ADMINISTRACION Y 
APERTURA DE BUZONES INSTALADOS POR EL AREA DE QUEJAS, EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE 
LA REVISION DE LOS CONTROLES INTERNOS Y LAS CONSTANCIAS 
LEVANTADAS POR EL PERSONAL ENCARGADO DE VERIFICAR EL 
CONTENIDO DE LOS BUZONES, A FIN DE DAR LA GESTION 
CORRESPONDIENTE A LAS PETICIONES CIUDADANAS 
ENCONTRADAS EN LOS MISMOS. 

10. EFECTUAR LA GESTION DE LAS PETICIONES CIUDADANAS 
CAPTADAS EN LOS BUZONES, MEDIANTE EL ANALISIS Y ENVIO DE 
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LAS QUEJAS Y SUGERENCIAS DE SERVICIO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE 
ATENDER LAS DEMANDAS DEL CIUDADANO Y APLICAR EN SU CASO, 
LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS PROCEDENTES 
TENDIENTES A LA MEJORA DEL SERVICIO. 

11. GENERAR INFORMACION RELATIVA A LOS PLANTEAMIENTOS 
CIUDADANOS RECIBIDOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON PROYECTOS CIUDADANOS, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y EVALUACION DE LAS CONSTANCIAS DERIVADAS DE LA 
APERTURA DE LOS BUZONES, A FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
EN MATERIA DE ATENCION AL USUARIO TENDIENTE A LA MEJORA DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA DEPENDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ORIENTACION E INFORMACION
Otros conocimientos SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE LOS LINEAMIENTOS Y 

CRITERIOS TECNICOS Y OPERATIVOS DEL PROCESO DE ATENCION 
CIUDADANA Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT EN NIVEL 
INTERMEDIO. SE REQUIERE MANEJO DE PAQUETERIA INFORMATICA 
(OFFICE) EN NIVEL AVANZADO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su 
primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada
Publicación de Convocatoria 20 de junio al 03 de julio

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

20 de junio al 03 de julio

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

20 de junio al 03 de julio

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 20 de junio al 03 de julio
Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de julio de 2018 

Evaluación de Habilidades A partir del 06 de julio de 2018 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 06 de julio de 2018 

Revisión Documental A partir del 06 de julio de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de julio de 2018 

Determinación 17 de septiembre de 2018
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al 
Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; 
y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los 
resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-
ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; 
relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-
ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental para 

su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
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 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 

resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 

aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento  
como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el 
desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 

Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, 
los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o 
doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los 
candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada 
una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de 
empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
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El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017 (Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el 
numeral 236 de las Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la persona de género femenino. Esta acción 
afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que realice el 
Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo 
anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la 
participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que 
tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de 
las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la 
igual real de oportunidades de las personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
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contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 
3.1.10 Fomentar la igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de selección 
de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 
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 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión Documental  Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director de Area Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 
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III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser 
considerado finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes 

que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 

la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los 

motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
c)  Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso con el 

motivo de rechazo. 
d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de 

experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio 
para oír y recibir notificaciones; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del 
(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según 

el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 

convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 

en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 
su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo 
máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32030, 32814, y 32593 de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 15 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 325 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE CONCILIACIONES 
27-312-1-M1C025P-0000304-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración bruta 
mensual 

$118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Función 1.- Dirigir y supervisar la tramitación de los procedimientos de conciliación, para inhibir futuros conflictos de orden 
jurisdiccional e incentivar a las partes a la amable composición. 
Función 2.- Vigilar el estricto cumplimiento de los procedimientos de conciliación, para que los mismos se lleven conforme a lo 
previsto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, o en otros ordenamientos legales relacionados con las contrataciones públicas que se le 
encomienden. 
Función 3.- Verificar el informe de los OIC'S u órganos de fiscalización correspondientes, con el objeto de identificar aquellas 
circunstancias que sean relevantes o deban tomarse en cuenta en la substanciación de los procedimientos conciliatorios. 
Función 4.- Dar seguimiento a los acuerdos establecidos por las partes en las audiencias de conciliación, en los términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, o en otros ordenamientos legales relacionados con las contrataciones públicas que se le encomienden. 
Función 5.- Dar seguimiento a los acuerdos de voluntades, para verificar su cumplimiento. 
Función 6.- Requerir la información a las/los Titulares de Responsabilidades de los procedimientos que se tramiten en los 
OIC´S, en los casos que hayan sido delegados por el/la C. Secretario/a. 
Función 7.- Asesorar y supervisar a los Organos Internos de Control en materia de conciliaciones, a través de los lineamientos 
para la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo de los OIC´S. 
Función 8.- Remitir a la Dirección General Adjunta de Sanciones copia certificada de los expedientes en los que se advierta 
información falsa, actuación con dolo o mala fe durante el desahogo de una conciliación. 
Función 9.- Remitir a los OIC'S y órganos fiscalizadores correspondientes, cuando en el desarrollo de los procedimientos 
conciliatorios, se observen actos u omisiones de cualquier Servidor/a Público/a que pueda constituir responsabilidad 
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administrativa, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y demás 
disposiciones aplicables. 
Función 10.- Mantener actualizado el registro del estatus de los expedientes en materia de conciliaciones y elaborar los 
informes correspondientes. 
Función 11.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, las que le encomiende el/la Secretario/a o 
el/la Director/a General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas y las que corresponden a las Direcciones de 
Conciliaciones A y B. 
Función 12.- Revisar la elaboración de las copias certificadas para firma del/de la Director/a General. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 12 años de experiencia en adelante: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Los años de experiencia deben ser 12 pero por limitaciones del sistema se captura como de doce 
años en adelante. 

 
Denominación del Puesto DIRECTOR(A) DE SANCIONES A 

27-312-1-M1C017P-0000343-E-C-P 
DIRECTOR(A) DE SANCIONES B 
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27-312-1-M1C017P-0000339-E-C-P 
Número de vacantes Una de cada una (1) Nivel Administrativo M11 

Dirección de área 
Remuneración bruta 
mensual 

$51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender y sustanciar los asuntos relativos a imposición de sanciones a licitantes, proveedores/as, y contratistas, 
turnados directamente por el/la Director/a General Adjunto/a de Sanciones, a efecto de iniciar, en su caso, los procedimientos 
respectivos. 
Función 2.- Analizar la documentación turnada para la sustanciación de la investigación procedente. 
Función 3.- Someter a la aprobación del/de la Director/a General Adjunto/a de Sanciones la determinación de la sustanciación 
de la investigación a seguir. 
Función 4.- Tramitar y substanciar los procedimientos administrativos de sanción y elaborar los oficios necesarios para dar 
atención a los asuntos turnados por el/la Director/a General Adjunto/a de Sanciones para tal efecto. 
Función 5.- Instruir y supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as sobre el control y registro de expedientes integrados; 
la elaboración de proyectos de oficios y acuerdos de sustanciación necesarios para la debida integración de los expedientes 
administrativos de sanción a licitantes, proveedores/as, y contratistas. 
Función 6.- Supervisar que los/las Abogados/as Dictaminadores/as atiendan conforme a lo instruido la investigación e 
integración de los expedientes administrativos de sanción. 
Función 7.- Analizar la procedencia o improcedencia una vez concluida la etapa de investigación, de iniciar el procedimiento 
administrativo de sanción y supervisar la elaboración de los anteproyectos de oficios de inicio y/o resoluciones de 
improcedencia o acuerdos de incompetencia, para someterlos a la consideración del/ de la Director/a General Adjunto/a de 
Sanciones. 
Función 8.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de inicio 
de procedimiento, resoluciones de improcedencia o, en su caso, acuerdos de incompetencia, elaborados por los/las 
Abogados/as Dictaminadores/as, para corroborar que sean apegados a las constancias que integran los expedientes 
administrativos de sanción de que se traten. 
Función 9.- Mantener actualizado el registro del Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración 
Pública Federal, con la finalidad de contar con información veraz y oportuna. 
Función 10.- Someter a la consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de Sanciones los anteproyectos de oficios de 
inicio de procedimiento y de resoluciones de improcedencia, acuerdos de incompetencia y resoluciones del procedimiento 
administrativo de sanción a efecto de verificar que se encuentren debidamente alineados a los principios y requisitos rectores 
del proceso de sanciones. 
Función 11.- Supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as en la sustanciación del procedimiento administrativo de 
sanción, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales y normativas aplicables 
para constatar que cumplen con lo establecido en dicha normatividad. 
Función 12.- Revisar el correcto análisis de los argumentos de defensa y el debido desahogo y valoración jurídica de las 
pruebas ofrecidas por los/las presuntos/as infractores/as, para la elaboración del correspondiente anteproyecto de resolución. 
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Función 13.- Emitir los acuerdos y llevar a cabo las diligencias, requerimientos y prevenciones que resulten pertinentes para el 
desahogo de pruebas ofrecidas por los/las presuntos/as infractores/as, así como para la substanciación de los expedientes 
administrativos de sanción. 
Función 14.- Supervisar que las diligencias relativas a notificaciones, se efectúen conforme a derecho, a fin de evitar posibles 
impugnaciones por irregularidades cometidas durante la realización de las mismas. 
Función 15.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de resolución del procedimiento administrativo de sanción, 
elaborados por los/las Abogados/as Dictaminadores/as, para confirmar la debida observancia y aplicación de la normatividad 
correspondiente; y someterlos a la aprobación del/de la Director/a General Adjunto/a de Sanciones. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de respuesta para atender conforme a la normatividad aplicable los requerimientos de 
asesoría y orientación a los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a las Areas de Responsabilidades de los OIC´S en 
materia de imposición de sanciones a licitantes, proveedores/as y contratistas. 
Función 17.- Elaborar el material de apoyo y someterlo a consideración del/de la DGA, correspondiente a los cursos de 
capacitación que requieran los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a las Areas de Responsabilidades de los OIC´S 
encargados de la sustanciación y resolución de los expedientes administrativos de sanción. 
Función 18.- Revisar los proyectos de respuesta y someterlos a consideración del/de la DGA, para dar atención a las solicitudes 
de opinión que formulen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Ciudad de México, así como los 
gobiernos de las Entidades Federativas y municipios, respecto de la vigencia, alcances y debido acatamiento de las sanciones 
que se impongan a las/los licitantes, proveedores/as y contratistas en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 19.- Supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as, en la elaboración de los proyectos, para la atención de las 
solicitudes de opinión que se formulen respecto de la vigencia y alcances de las sanciones impuestas a los infractores de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 20.- Someter a la consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de Sanciones los proyectos de oficios de opinión 
que se emitan, así como realizar las gestiones pertinentes para su debida observancia. 
Función 21.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE SANCIONES F 

27-312-1-M1C014P-0000336-E-C-P 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O31 

Jefatura de departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar la documentación turnada por el/la Director/a General Adjunto/a de Sanciones en relación con las 
irregularidades atribuidas a los/las licitantes, proveedores/as y contratistas, para determinar la apertura del expediente 
administrativo de sanción, su investigación y, en su caso, elaborar los oficios y/o acuerdos respectivos a efecto de contar con 
elementos suficientes que permitan sustentar la imputación o en su caso determinar la improcedencia o incompetencia del 
asunto. 
Función 2.- Supervisar que las diligencias relativas a notificaciones, se efectúen conforme a derecho, a fin de evitar posibles 
impugnaciones por irregularidades cometidas durante la realización de las mismas. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos de trámites necesarios para la adecuada investigación, integración y 
tramitación de los expedientes administrativos de sanción. 
Función 4.- Analizar las constancias que integran los expedientes administrativos de sanción para establecer la probable 
infracción a las Leyes aplicables y determinar la procedencia, incompetencia o improcedencia del inicio del procedimiento 
administrativo de sanción a licitantes, proveedores/as y contratistas, y en su caso realizar los proyectos de oficio, acuerdo o 
resolución respectivos en apego a lo previsto por las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 5.- Proyectar los acuerdos y oficios de trámite correspondientes al periodo de la garantía de audiencia concedido al 
sancionable, con apego a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones de aplicación 
supletoria a la materia. 
Función 6.- Analizar las constancias que integran el expediente administrativo de sanción y proyectar la resolución 
correspondiente, determinando, en su caso, las sanciones a imponer a los infractores, en apego a lo previsto por las 
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disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 7.- Realizar los trámites necesarios para cumplimentar las resoluciones y acuerdos emitidos, elaborando los oficios, 
circulares y/o acuerdos que resulten pertinentes, cuando se trate de la ejecución de las sanciones impuestas. 
Función 8.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta a las solicitudes de opinión que formulen las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, las alcaldías de la Ciudad de México, así como los gobiernos de 
las Entidades Federativas y municipios, respecto de la vigencia y alcances de las sanciones que se impongan a las y los 
licitantes, proveedores/as y contratistas en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo anterior con el fin de garantizar la debida aplicación de 
la normatividad. 
Función 9.- Recibir y registrar en el archivo concentrador, la información relativa a las rescisiones administrativas de contratos 
que remiten las Dependencias, Entidades, la Procuraduría General de la República, así como las Entidades Federativas y 
Municipios, las alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de verificar si se actualiza algún supuesto sancionable en términos de 
las disposiciones aplicables en materia de contrataciones públicas. 
Función 10.- Actualizar los controles internos respecto de los expedientes que se encuentren a su cargo, a fin de que la 
información que se encuentra en autos, coincida con la que está en dichos controles y permita generar los informes requeridos 
por la superioridad u otras autoridades. 
Función 11.- Elaborar cuando se estime procedente, los proyectos de oficios dirigidos a la Autoridad Hacendaria, a efecto de dar 
seguimiento a las gestiones de cobro que realicen respecto de los créditos fiscales derivados de las multas impuestas a los 
infractores de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Función 12.- Efectuar las gestiones procedentes, en el caso de detectar incongruencias en la información proporcionada por el 
SAT, a efecto de que se realicen las aclaraciones o correcciones pertinentes. 
Función 13.- Elaborar para su control y seguimiento y con la información proporcionada por el SAT, los informes consolidados 
que se le soliciten, respecto del estado que guarda el cobro de los créditos fiscales derivados de multas impuestas en términos 
de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
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Profesionales: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES J 

27-312-1-M1C014P-0000355-E-C-U 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O31 

Jefatura de departamento 
Remuneración bruta 
mensual 

$25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Realizar los proyectos de acuerdos para la debida instrucción y sustanciación de los procedimientos de 
inconformidades o de intervenciones de oficio, incluyendo los relativos a la suspensión del procedimiento. 
Función 2.- Analizar las constancias de los expedientes, para que, previo acuerdo con su superior/a inmediato/a, elabore los 
proyectos de resolución, para su conclusión, en los casos que se cuente con la documentación necesaria para tal efecto. 
Función 3.- Proporcionar los expedientes a los/las interesados/as que lo soliciten para su consulta, así como la elaboración de 
constancias de comparecencias en casos particulares, dependiendo de la relevancia del asunto. 
Función 4.- Asesorar a inconformes, terceros/as interesados/as, convocantes, y Organos Internos de Control acerca de los 
requisitos, términos y procedimientos que deben observarse para la presentación y atención de inconformidades. 
Función 5.- Recomendar a los Organos Internos de Control y áreas convocantes los criterios que utiliza la Dirección General en 
materia de inconformidades a fin de estandarizar el trámite y resolución de las mismas. 
Función 6.- Elaborar proyectos previo acuerdo con su superior/a inmediato/a, relacionados con el cumplimiento de las 
resoluciones que pongan fin a los procedimientos de inconformidad. 
Función 7.- Elaborar todo tipo de acuerdos y oficios relacionados con los incidentes promovidos por defecto, omisión o 
repetición que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para su trámite y resolución. 
Función 8.- Elaborar notas informativas de todos aquellos expedientes que son turnados para su trámite y correspondiente 
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resolución. 
Función 9.- Atender y elaborar los oficios dirigidos a diversas áreas administrativas de las diferentes Dependencias y Entidades; 
así como autoridades jurisdiccionales. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 
27-112-1-M1C014P-0000483-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Elaborar y proponer el proyecto a su jefe/a inmediato/a de los acuerdos de prevención a la Autoridad Investigadora 
cuando se advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos 
previstos en la ley de la materia, o que la narración de los hechos fuere obscura e imprecisa. 
Función 2.- Auxiliar a su jefe/a inmediato/a en el trámite de aclaración de acuerdos, autos(asuntos), sentencias o resoluciones, 
así como en la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, con la finalidad de aclarar algún concepto cuando éstos 
sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. 
Función 3.- Elaborar y proponer a su jefe/a inmediato/a los acuerdos de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, y en consecuencia el emplazamiento al presunto responsable a la celebración de la audiencia inicial, con 
citación a las demás partes que deban concurrir al procedimiento. 
Función 4.- Elaborar el proyecto de los acuerdos y auxiliar en las actuaciones y diligencias que requiera la instrucción del 
procedimiento. 
Función 5.- Elaborar los proyectos de resoluciones interlocutorias a los incidentes que se promuevan, tratándose de faltas 
administrativas no graves. 
Función 6.- Elaborar y proponer a su jefe/a inmediato los acuerdos de acumulación de procedimientos administrativos de 
responsabilidades, con la finalidad de que el/la Subdirector/a los revise y presente a consideración del/de la Director/a de 
Responsabilidades e Inconformidades. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de acuerdos y oficios que se requieran para la admisión y substanciación del recurso de 
reclamación, así como para su remisión al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para la resolución del mismo. 
Función 8.- Elaborar el proyecto de resoluciones de los procedimientos administrativos de responsabilidades, tratándose de 
faltas administrativas no graves. 
Función 9.- Elaborar y proponer las resoluciones de improcedencia y sobreseimiento en los procedimientos administrativos de 
responsabilidades. 
Función 10.- Elaborar los proyectos de oficios para llevar a cabo las acciones que procedan en los términos del ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades, a fin de que se ejecuten las sanciones administrativas de conductas no graves. 
Función 11.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos para el inicio, substanciación hasta el cierre de la Audiencia Inicial y 
remisión de los autos originales del expediente al TFJA competente, tratándose de las faltas graves y las faltas de particulares; 
así como en la supervisión de la debida notificación a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del TFJA 
encargado de la resolución del asunto. 
Función 12.- Elaborar los proyectos de resolución de abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, 
cuando de las investigaciones practicadas por la Autoridad Investigadora se advierta que se cumplen los requisitos que exige la 
Ley de la materia. 
Función 13.- Elaborar el proyecto de resolución de abstención de imponer sanciones a un/a Servidor/a Público/a, cuando 
derivado de las pruebas aportadas en el procedimiento de responsabilidad administrativa, se advierta que se cumplen los 
requisitos que exija la Ley de la materia. 
Función 14.- Elaborar los proyectos de acuerdos que se requieran en la instrucción de los incidentes y recursos de revocación 
que interpongan los/las Servidores/as Públicos/as o particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten. 
Función 15.- Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones para atender a lo ordenado en las sentencias dictadas por los 
órganos jurisdiccionales ante los que se impugnen las resoluciones que emite el/la Titular del Area de Responsabilidades o el/la 
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Titular del Organo Interno de Control. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de actuaciones que requiera la instrucción de las reclamaciones de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado que se presenten ante la Secretaría. 
Función 17.- Elaborar los proyectos de actuaciones para el desahogo de los recursos de revisión que se hagan valer en contra 
de las resoluciones recaídas a los procedimientos de responsabilidad patrimonial de Estado y elaborar el proyecto de 
resolución. 
Función 18.- Elaborar los proyectos de acuerdos y oficios necesarios para la tramitación y desahogo de las inconformidades que 
presenten los particulares con motivo de los actos de los procedimientos de contratación, en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
Función 19.- Elaborar los proyectos de resolución de inconformidades. 
Función 20.- Elaborar y proponer los proyectos de acuerdos y oficios necesarios para la tramitación y desahogo de los recursos 
de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones dictadas por el/la Titular del Area de Responsabilidades en las 
inconformidades que se interpongan en los términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 21.- Elaborar los proyectos de oficios de requerimientos de información a las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
Dependencias, Entidades, a los Organos Internos de Control en Dependencias y Entidades y Procuraduría General de la 
República, y a las Unidades de Responsabilidades, así como a cualquier otra autoridad o particular que proceda; a efecto de 
allegarse de elementos que permitan atender los asuntos materia de su competencia. 
Función 22.- Elaborar el proyecto del oficio de propuesta para el establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar la 
gestión de las Unidades Administrativas de la Secretaría, cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así 
se determine. 
Función 23.- Localizar la información solicitada en los archivos y bases de datos del Area de Responsabilidades, para la 
formulación de las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública. 
Función 24.- Actualizar los registros de los asuntos de su competencia. Asimismo, auxiliar a su jefe inmediato en el cotejo y 
elaboración de la certificación de las actuaciones en los expedientes de los procedimientos administrativos a cargo del Area de 
Responsabilidades. 
Función 25.- Foliar, sellar y rubricar debidamente todas las constancias que integren los expedientes administrativos de 
responsabilidades. 
Función 26.- Elaborar el proyecto de los autos provisionales y preparatorios al procedimiento administrativo de 
responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, a efecto de dar cumplimiento a las etapas del procedimiento 
de responsabilidades previsto en la Ley de la materia. 
Función 27.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del Puesto ENLACE DE INTERACCION CON MEDIOS Y SISTEMAS INFORMATICOS 

27-121-2-E1C007P-0000066-E-C-P 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 
Remuneración bruta 
mensual 

$9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México 
Funciones 
 

Función 1.- Recibir las solicitudes y medios de impugnación mediante los procesos de importación y exportación que 
correspondan, para proceder al análisis de competencia y, en su caso, turno de éstos, a quien corresponda. 
Función 2.- Realizar la notificación de la respuesta a las solicitudes de acceso a la información y de datos personales y, en su 
caso, informes, manifestaciones o alegatos, según corresponda. 
Función 3.- Conforme a las instrucciones que reciba de la superioridad, formular los requerimientos de información o de 
recordatorios, a través de los medios de comunicación establecidos, en los términos de los procedimientos y disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 4.- Formular proyecto de respuesta pública, conforme a la información proporcionada por las Unidades Administrativas, 
Organos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades, y someter a la consideración de la superioridad, dentro del 
plazo legal respectivo. 
Función 5.- Generar los reportes que resulten necesarios sobre las solicitudes de información y datos personales, recibidas y 
atendidas. 
Función 6.- Registrar los costos de reproducción, tiempos de respuesta, recepción de recursos y plazos para determinar la 
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depuración o baja de la información que no se hubiera entregado por causas ajenas a la Unidad de Transparencia. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán cubrir los 
(las) aspirantes 
(con base en el catálogo de 
TrabajaEn)  
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-
la-administración-pública-federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las funciones del puesto; ver temarios 
y/o bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El Nivel de escolaridad debe ser Educación Media Superior, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Preparatoria o Bachillerato. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
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5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la 
credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos  
de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de 
escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el 
perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y que se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. Se 
tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado, con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio Superior" se 
aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de edad). 
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8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el cual 
deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley  
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) 
de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar 

los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el período laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo 
del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las 
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cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, 
así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control 
de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o por 
cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, 
fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través 
del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas 
y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 20 de junio de 2018 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 21 de junio de 2018 al 03 de julio de 2018 

Recepción de solicitudes para reactivación El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
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de folios  imputables a los (las) aspirantes 
Examen de Conocimientos Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 
Revisión Documental Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 

Determinación Del 04 de julio de 2018 al 17 de septiembre de 2018 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las 
siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administración-pública-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de 
su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en 
Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de 
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se 
aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal 
efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo 
siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% 
por Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será motivo de 
Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de Conocimientos. 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se 
deberá solicitar a través de la cuenta  
de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se enviará a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de 
Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de 
ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos 
y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados 
en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
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 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
General de Recursos Humanos realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos(as) que se continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) finalista de entre los(las) cinco 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
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Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las y los candidatos que lleguen a la etapa de la Entrevista, desarrollarán un ensayo a partir de las preguntas que les proporcione la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas (DICP), dicho ensayo tendrá una extensión máxima de una cuartilla y media, y contarán con 35 minutos para realizarlo. 
La DICP proporcionará, al mismo tiempo, las preguntas a las y los candidatos para que desarrollen su ensayo. Una vez concluido el tiempo establecido en el párrafo 

anterior, la DICP recabará los ensayos para, a su vez, entregarlos a los miembros del Comité Técnico de Selección, quienes con base en el contenido del ensayo 

realizarán cuestionamientos orientados en aclarar, abundar o profundizar sus respuestas, con lo cual emitirán su calificación. 

No se considerará la forma o el estilo de redacción del candidato(a) como elemento valorativo para la emisión de la calificación. 

Las y los candidatos serán citados todos(as) a la misma hora, sin embargo, la posición en la que aparecerán en el listado de asistencia será de acuerdo al orden de 

prelación y con base en este pasará cada uno(a) ante el CTS. En este sentido, las y los candidatos deberán contar con disponibilidad de tiempo para el desahogo de la 

entrevista. 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido 

un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -

el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 

determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 

determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 

finalistas. 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-PSP2018-014 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General 

Dirección 

General 
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Adjunta 

II. Examen de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje 
mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la 
Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5350, 5391, 5164, 5381, 5297, y 5407 con 
un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 
209 piso 12, Col. San José Insurgentes,  
C.P. 03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario 
de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme 
a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) 

podrán enviar su solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
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La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos 

curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su 

currículum y los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Ssecretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 25/2018 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION PARA AMERICA 
Nivel Administrativo 11-161-1-M1C014P-0000014-E-C-T (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Relaciones Internacionales Sede Ciudad de México 
Funciones Principales 1. Proponer y desarrollar el programa de la difusión entre las instituciones involucradas en educación migrante de México para la 

realización de reuniones, seminarios y conferencias de educación bilingüe y migrante, con el fin de que participen y 
promuevan los servicios educativos que el gobierno de México ofrece a los mexicanos en la Unión Americana; 

2. Difundir las convocatorias de los programas en los que se requiera profesionales de la educación que atiendan a las 
comunidades mexicanas o de origen mexicano que radican en Estados Unidos; 

3. Tramitar el envío de libros y material, previa consulta a las unidades administrativas de la SEP especializadas según la 
materia, con el fin de satisfacer las necesidades educativas de las comunidades mexicanas o de origen mexicano en Estados 
Unidos; 

4. Realizar la difusión entre las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública de la celebración de reuniones 
binacionales y de comisión mixta de cooperación educativa, con el fin de que presenten propuestas de cooperación; 

5. Revisar y concentrar las propuestas de cooperación de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 
así como enviarlas a la Secretaría de Relaciones Exteriores a fin de que sean incorporadas a la agenda de negociación de la 
reunión que se trate y en su caso, formen parte de los programas de cooperación que se suscriban; 

6. Verificar que las propuestas de cooperación incluidas en los programas de cooperación educativa, técnica y científica sean 
competencia de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública; 

7. Identificar las características de las misiones inherentes a la suscripción de convenios bilaterales de carácter educativo; tales 
como el lugar de la visita, las fechas, el número y perfil de los funcionarios que integran la misión; 

8. Verificar y dar seguimiento a la visita como tal, así como a los compromisos emanados de las reuniones de trabajo sostenidas 
en el marco de la misma; 

9. Revisar los proyectos de convenios educativos de carácter bilateral con el propósito de que las partes lleguen a un acuerdo 
sobre el contenido del mismo, verificando que cuente con los requisitos mínimos vigentes; 

10. Integrar el soporte técnico documental para gestionar el dictamen jurídico de las áreas correspondientes en la Secretaría de 
Educación Pública y en la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

11. Examinar y dar seguimiento a las actividades derivadas de los compromisos adquiridos en los convenios a fin de vigilar su 
ejecución y cumplimiento; 

12. Revisar la solicitud y canalizarla al área correspondiente para su atención o, de ser el caso, atender con los recursos 
disponibles en el área de acuerdo con la normatividad vigente; 

13. Proporcionar y/o enviar el material informativo, libros o documentación a la persona o instancia que lo solicitó de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Relaciones 
Internacionales, Sociología. 
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Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Relaciones Internacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 
Nombre del Puesto AUDITOR (A) "C" 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000898-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las unidades administrativas y planteles de la SEP 

aplicando las técnicas y procedimientos de auditoría pública; 
2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las auditorias, revisiones de 

control y visitas de inspección para el soporte de los resultados obtenidos; 
3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del desarrollo de 

las mismas; 
4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y recomendaciones derivadas de las revisiones que se 

practiquen; 
5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la salvaguarda de los bienes patrimoniales; 
6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
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Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

 

Nombre del Puesto AUDITOR (A) "C" 

Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000984-E-C-U (Por disposición del Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la APF, aplica el nivel salarial 1) 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual Bruta $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las unidades administrativas y planteles de la SEP 
aplicando las técnicas y procedimientos de auditoría pública; 

2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las auditorias, revisiones de 
control y visitas de inspección para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del desarrollo de 
las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y recomendaciones derivadas de las revisiones que se 
practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la salvaguarda de los bienes patrimoniales; 
6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

(T
ercera S

ección)     255 
 

 

Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 

Nombre del Puesto AUDITOR (A) "C" 
Nivel Administrativo 11-116-2-E1C008P-0000985-E-C-U (Por disposición del Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Recabar y analizar la documentación e información proporcionada por las unidades administrativas y planteles de la SEP 

aplicando las técnicas y procedimientos de auditoría pública; 
2. Diseñar y registrar datos en las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las auditorias, revisiones de 

control y visitas de inspección para el soporte de los resultados obtenidos; 
3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, competente y pertinente del desarrollo de 

las mismas; 
4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y recomendaciones derivadas de las revisiones que se 

practiquen; 
5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la salvaguarda de los bienes patrimoniales; 
6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades Técnicas 1. Auditoría Financiera. 
Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 

https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 25/2018, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o 
superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION REQUERIDA Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar 
el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta 
de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
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estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece 
en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de bienvenida de 
su página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que 
haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
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Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación 
señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 20 de junio al 04 de julio de 2018, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante 
el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha 
Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden 
ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación del perfil de los 
participantes, disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de 
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y 
selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará 
a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
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Publicación: 20 de junio de 2018 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 20 de junio al 04 de julio de 2018 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es motivo de descarte. 
Las evaluaciones de habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 09 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; así 
como la revisión documental. 

Del 09 de julio al 17 de septiembre de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 09 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Etapa V: Determinación  Del 09 de julio al 17 de septiembre de 2018 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de 
conclusión de dicho periodo que aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y 
en el portal de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a 
través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), 
en los procesos de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el 
sistema RHnet lo registra automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no registró la 
calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la participante deberá solicitar su consideración por 
escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION  1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
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3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el resultado que obtenga la o el aspirante 
en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, 
se entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos 
(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) Entrevista, 
y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas sí es motivo de descarte. 

Las evaluaciones se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, excepto la de 
habilidades, incluyendo la evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la 
cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 reactivos y la calificación mínima 
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aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que se aplicarán serán las siguientes, 
considerando que se conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte; sin embargo, 
es necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos 
que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta 
seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
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a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en 
su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
o CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la 
empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten 

con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 

calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
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En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual, 
las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 
carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo 
con las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 

Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
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actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 

Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo 
anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 

(apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 

Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto 
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vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original 
del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente 
según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones 
honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, 
deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 

elementos 2 a 4. 
 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 

elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud 
que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) 
en el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación 
Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en 
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el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en 
original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), 

firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el 

concurso e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar

1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 

perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los 
y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido 
por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del 
original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 
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 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a 
los 40 años, no aplica este requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía 
al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas 
que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de 
trabajen. 

PUBLICACION DE RESULTADOS Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE CONCURSOS El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE CONCURSO De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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DESIERTO Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte 
el o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col 
Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del 
área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 

Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo, 

currículum vitae cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
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disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el 
desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al 
caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 

dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad 

de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página 

Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 

Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 

interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento el 

nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 

establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 

dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier 

otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 

evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo 

para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE DUDAS Y 

ATENCION A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación al 

presente concurso, la Secretaría

de Educación Pública pone a la orden los correos

electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
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jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 

59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 

Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 19/2018 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 6 de abril de 2017, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto en la Administración 

Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-124-2-E1C008P-0000013-E-C-J NUMERO DE 
VACANTES

UNA

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN CAMPECHE
CIUDAD CAMPECHE, CAMPECHE
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P11 (ENLACE)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$9,308.13 (NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 13/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2018 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

VALIDAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA PARA LA OCUPACION 
DE PUESTOS CUMPLA CON LOS REQUISITOS NECESARIOS, PARA 
EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS Y LAS CEDULAS CORRESPONDIENTES; 
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ASI COMO MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE LOS 
PUESTOS SUJETOS AL SPC PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DEL PERSONAL QUE INGRESA A 

PUESTOS SUJETOS AL SPC, CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS, PARA EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES. 

2. TRAMITAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, SUSPENSIONES 
PROVISIONALES, RETIRO VOLUNTARIO, PROMOCIONES, CAMBIOS 
DE ADSCRIPCION Y, MODIFICACIONES EN LOS PUESTOS DEL 
PERSONAL DE BASE, PARA SU INTEGRACION A LA NOMINA. 

3. LLEVAR EL CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL 
PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS DE LABORES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TITULADO  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO EN LA SIGUIENTE AREA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ANALISIS NUMERICO 

HABILIDADES 
GERENCIALES

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINADOR REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES I 

CODIGO DE PUESTO  15-900-2-M1C021P-0000076-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES

UNA

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

L11 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$89,419.65 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS, 65/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO RESPONSABILIDAD DE 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LAS 
DELEGACIONES ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PROGRAMADAS. 
FUNCIONES: 
1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
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LOS PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS DELEGACIONES 
ESTATALES EN SU AMBITO GEOGRAFICO, PARA INTEGRAR LOS 
INFORMES REQUIERIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, EN RELACION A LOS 
INDICADORES DE AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y A LOS DELEGADOS 
ESTATALES EN EL AMBITO GEOGRAFICO QUE LE CORRESPONDA, 
LAS ACCIONES DE MEJORA QUE PERMITAN LA OPERACION 
DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU AMBITO 
GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS ENTRE LA POSIBLE 
POBLACION BENEFICIARIA, PARA MEJORAR LOS RESULTADOS DE 
OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES SEÑALADAS POR 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS CON BASE EN LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS DELEGACIONES ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LOS DELEGADOS 
ESTATALES, EN LA PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y 
ALCANCES DE LOS PROGRAMAS, A EFECTO DE EMITIR 
OPINIONES QUE PERMITAN MEJORAR SU OPERACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 
TERMINADO O PASANTE  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

6 AÑOS EN LA SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
 EVALUACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está 
prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o 
designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá  
las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

274     (T
ercera S

ección) 
 

 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de 
Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, para las plazas de niveles 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area en una escala de 0 a 100 puntos y un puntaje inferior a 70 para las plazas de 
niveles Jefatura de Departamento y Enlace. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la información 
registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes 
de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 20003000 ext. 
4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a 
Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la motivación 
que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de 
condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité 
Técnico de Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico de 
Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Piso14, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
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México, dentro de los 10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico 
de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) 
candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, 
el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas o 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar 
a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de 
la capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas 
en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
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Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 
235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  

la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 

según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 
público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 
que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un 
concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20 de junio de 2018 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de junio al 04 de julio de 2018 

Evaluación de Conocimientos* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 

Revisión de Documentos* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 
Evaluación de la Experiencia* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 

Valoración de Mérito* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 
Entrevista* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 

Determinación* Del 9 de julio al 17 de septiembre del 2018 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón 
del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” 
y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar 
para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 
Asimismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal 
Trabajaen así como en el mismo portal, donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la sesión y 
transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y 
con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el 
concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido 
el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 

este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
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electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, 
funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 
así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la 
o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 
13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según 
sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban 
los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo este de 100%. 
 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 

Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
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 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar con 
título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o 
trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
“TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos 
de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
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público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte  
de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de 
Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas  
o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la 
documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a 
lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 

“TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así  
lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
8 a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, 

USB, entre otros), cámaras fotográficas, calculadoras, etc. 
2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la evaluación. 
3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para fecha posterior), las razones deberán ser por causas 
como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. De conformidad con lo señalado en el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los participantes 
en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 26, Torre 
B, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, 
delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días 
de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. 
Determinación, podrán a juicio de la institución celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación sea 
Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán celebrarse el mismo día. 
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En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en  
Av. Paseo de la Reforma 26, Torre B, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, así como en  
Av. H. Escuela Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales Primera Sección, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 
08400 en la Ciudad de México o en calle Rafael Angel de la Peña 43, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 
evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 
las plazas de nivel Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 
Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
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TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
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Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 
Determinación 0 

TOTALES 100 
 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además 
de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el 
fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de 
trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como 
requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de  
las evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los procedimientos de separación, las inconformidades y los 
recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin  
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, Av. Paseo de la Reforma 26, 
Torre B, Piso 27, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento 
o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020,  
México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 
Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la 
dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá 
entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y 
Desarrollo Organizacional en la Secretaría  
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, a los correos spcsedatu@hotmail.com; josue.mendoza@sedatu.gob.mx; 
jose.mendoza@sedatu.gob.mx. 
15a. Nota Importante (Remuneración). 
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El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante las “Disposiciones Específicas para la Operación del Sistema Control Presupuestario de los Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal de 
2018”, de los que se están llevando a cabo las gestiones para la actualización de los mismos en el Sistema Informático de Trabajaen/RHnet. 

 
Ciudad de México, a 20 de junio de 2018. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 006 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Artículo Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04  
de febrero del 2016 emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal de los concursos para ocupar las siguientes 2 plazas: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS ECONOMICOS 
Adscripción SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y PROMOCION 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

O11 

Número de Vacantes 1 
Remuneración Mensual 
Bruta 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 

Código de Puesto 14-B00-1-M1C014P-0000034-E-C-F 
Ciudad Ciudad de México 

FUNCIONES 
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F1 Recabar y seleccionar la información diaria política, económica y social más 
relevante del ámbito laboral, para generar un documento informativo.  

F2 Elaborar una base de datos con los contactos a los que se envía el documento 
diariamente y remitirlos.  

F3 Investigar de forma directa en las organizaciones sindicales las buenas prácticas 
y los contratos colectivos, para realizar un análisis comparativo.  

F4 Compilar la información e investigar en fuentes primarias y secundarias, para 
realizar los artículos. 

F5 Redactar los artículos solicitados, para la revista especializada que publica el 
organismo. 

F6 Elaborar documentos que contengan información recopilada con las 
instituciones involucradas en las cuestiones laborales, para realizar el análisis 
de esa información.  

F7 Participar como expositor/a o capacitador/a en diversos eventos del entorno 
laboral para fomentarla modernización sindical.  

F8 Elaborar material didáctico y documentos, para apoyar la difusión de los temas 
expuestos en todos los medios de difusión que produce el órgano 
desconcentrado  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera genérica: No Aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura 
Grado de avance: Terminado/Pasante 

Habilidades Orientación a resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos Lenguaje Ciudadano 
Análisis Económicos  

Idiomas  No aplica 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

CAPACITACION SINDICAL 
Adscripción SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y PROMOCION 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P12 

Número de Vacantes 1 
Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Código de Puesto 14-B00-1-E1C007P-0000030-E-C-F 
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Ciudad Ciudad de México 
FUNCIONES 

F1 Contactar a las instituciones académicas y sindicales, para ofrecerles la 
capacitación.  

F2 Programar los eventos y contactar a las y los instructores, para realizarlos. 
F3 Coordinar el desarrollo de los eventos, para la consecución de los mismos, para 

realizar los cursos acorde a lo programado. 
F4 Generar una base de datos con la información de las y los asistentes a los 

eventos, para concentrar la información de la cantidad de asistentes a cada 
curso. 

F5 Contactar a los participantes, para conocer sus necesidades de capacitación y 
ofrecerle servicios acordes a su requerimiento.  

F6 Procesar la información, para evaluar los resultados y proponer acciones de 
mejora. 

F7 Informar a las y los capacitadores sobre los datos recabados y los resultados 
obtenidos, con el cual se puedan llevar a cabo una acción de capacitación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera genérica: Administración, Educación, Derecho, Economía, Políticas 

públicas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o profesional 
Grado de avance: Terminado/Pasante 

Habilidades Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos Formación Sindical 
Lenguaje Ciudadano 

Idiomas  No aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 
 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
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requerida 
 

copia certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, 
cuando menos, con dos días hábiles de anticipación en el portal de 
Trabajaen.gob.mx: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple 
de su Currículum Vítae registrado en Trabajaen.gob.mx, Clave Unica de Registro 
de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por cada uno 
de los concursos en los que se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.Trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen.gob.mx y personal detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento, en el currículum registrado en 
Trabajaen.gob.mx, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de 
empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja 
del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la 
fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo 
no será considerado. 
Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal 
en http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del 
puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance 
requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General 
de Profesiones que lo acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso 
de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), credencial para votar expedida 
por el entonces Instituto Federal Electoral (IFE) hasta que finalice su vigencia, 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

290     (T
ercera S

ección) 
 

 

pasaporte o cédula profesional.
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual manifieste: no haber sido 
sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, que la documentación presentada 
es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con el Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4o. grado 
de consanguinidad en el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad en la siguiente liga; 
http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), y al segundo párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a, 
a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las 
últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 
caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de 
carrera titular ni eventual. 
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Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema trabajaen.gob.mx para acreditar 
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión 
del SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del 
sistema trabajaen.gob.mx, para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Para consultar la 
metodología y escalas de calificación de la evaluación de la experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html. 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité 
Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema 
Trabajaen.gob.mx, así como no presentar algún documento de los requeridos, 
será motivo de descarte. 
El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la 
o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, el cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que el 
CONAMPROS no solicita como requisito de contratación para la ocupación de 
sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA 
o de cualquier otra naturaleza. 
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Registro de 
aspirantes 
 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las 
y los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el 
aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la Convocatoria 20 de junio de 2018 
Registro de Aspirantes Hasta el 4 de julio de 2018 
* Revisión curricular (por la herramienta 
www.Trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 
aspirantes  

*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta 6 de julio de 2018 
*Exámenes de Conocimientos Del 09 al 13de julio de 2018 
*Evaluación de Habilidades Del 09 al 13 de julio de 2018 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Del 16 al 20 de julio de 2018 

*Entrevistas Del 23 al 27 de julio de 2018 
Determinación/Fallo del/la candidato/a 
Ganador/a 

30 de julio de 2018 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará 
a las y los aspirantes registrados mediante su portal de trabajaen.gob.mx las 
fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental 
y IV con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 
 

6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías 
referentes a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica del CONAMPROS: 
http://www.conampros.gob.mx/spc_conampros.html a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto 
las Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección 
conforme a las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas 
establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean 
asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la 
herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y 
el candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa o en las instalaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 
la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante su número de 
folio asignado por (www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 
minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades y temarios a evaluar. 
1. Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo 
de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán 
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo, la calificación 
obtenida en cada una de las habilidades servirá para obtener el orden de 
prelación de las y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha 
de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes 
en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles 
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para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración 
 

8ª. Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo 
No. CTP/CONAMPROS/1ª.O/01/2018 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización del CONAMPROS en su primera sesión ordinaria del 27 
de abril de 2018, con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 
el caso de habilidades respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada de 
precisará la denominación de los mismos. 
b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
d) El comité técnico de selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoran y auxilian al comité al desarrollar la etapa de entrevistas. 
e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas I, II y III, de acuerdo con el 
artículo 34 del Reglamento, fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 
f) En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al menos 
tres, si el universo de candidatos lo permite, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del Reglamento. 
g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
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las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
h). Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 de las disposiciones. 
i) Los comités técnicos de selección para la evaluación de las entrevistas 
observaran los criterios del contexto, estrategia, resultado y participación. 
j) Las herramientas que el COANAMPROS aplicará para las evaluaciones y 
habilidades serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), así como las desarrolladas como la dependencia. Los resultados 
obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de 1 año, contando a partir del día 
que se den a conocer a través de trabajaen, tiempo en el cual las/ los candidatos 
podrán participar en otro concurso sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando estas sean las mismas. 
k) las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejaran en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirá para obtener el orden de prelación de los y las candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Se registrarán en el módulo del sistema RH net-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 3 
candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los 
incisos f) y g) de estas Reglas de Valoración General. 

Sistema de 
Puntuación 

9ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme 
al acuerdo CTP/CONAMPROS/1ª.O/01/2018 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 
IV Entrevista 30 30 30 30 
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 Total 100 100 100 100 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Publicación de 
Resultados 
 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio asignado para el concurso. De conformidad con el penúltimo párrafo del 
Numeral 197 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, “Las convocatorias a los concursos públicos 
y abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página 
electrónica en Internet de la dependencia en tanto concluye el procedimiento de 
selección correspondiente”. 

Determinación y 
Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 
CONAMPROS, el ganador señalado: 
a) Comunique al CONAMPROS, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en el Comité Nacional Mixto 
de Protección al Salario, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que 
haga el Comité Técnico de Profesionalización del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o 
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puesto y rango. 
Declaración de 
Concurso Desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 
 

13ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a la Dirección General del 
CONAMPROS, ubicada en Avenida Ricardo Flores Magón, Número 44, 6to. 
Piso Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, 
con un horario de 9:00 a 15:00 y de 15:30 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 
número de folio de rechazo. 
2. Justificación de la reactivación del folio. 
3. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del puesto. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del puesto. 
5. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en trabajaen.gob.mx. 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
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serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular. 

Principios del 
Concurso 
 

14ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a 
las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 
 

15ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con 
apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación 
Benito Juárez C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes con horario de 
9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 20 de junio de 2018 

(T
ercera S

ección)     299 
 

 

Federal y su Reglamento. 
7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, pulseras, así como cualquier 
otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar un examen técnico que requiera hacer cálculos estadísticos, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación 
se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 
9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos 
de comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 
10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el número telefónico 50-01-01-04, de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas, o al correo electrónico: 
ingreso@conampros.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2018. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Subdirectora de 
Evaluación y Modernización del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
Lic. Laura Guadalupe Núñez Ramírez 

Rúbrica. 
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